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Trabajo para Ayuntamiento de Alguazas (Personal Laboral). Exp. 200944110018. 52779

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
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14888 Corrección de error en anuncio por el que se da publicidad a las propuestas 
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“Colada de La Carrasquilla”, “Colada de Fontes” y “Colada de La Fuente Jordana”, 
con destino al desarrollo del plan de mejora, modernización y consolidación de 
Los Regadíos. Fase II (Red de Evacuación de Agua Salobre y Red de Drenaje para 
Captación de Aguas Subterráneas, solicitado por la Seiasa del Sur y Este, S.A. 52849

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
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de espectáculos públicos. 52850
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de extinción de acreditación al Servicio de Prevención Arte Prevención, SL. 52855

15363 Edicto por el que se notifican diversos otorgamientos de trámites de 
audiencia en expedientes sancionadores. 52856

15366 Edicto por el que se notifican diversas Resoluciones del Director General 
de Trabajo, relativas a actas de infracción a Empresas. 52857

Consejería de Educación, Formación y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

15365 Edicto por el que se notifican resoluciones del procedimiento de 
subvenciones, relativas a los expedientes que a continuación se relacionan. 52858

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
15405 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas sobre 
cancelación de la solicitud de explotación de recursos de la sección A) denominada 
“Lorenzo” sita en el término municipal de Abanilla (Murcia) cuyo solicitante es Belmonte 
y Ferrández, S.L. 52859

15406 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas sobre 
cancelación de la solicitud de explotación de recursos de la sección A) denominada 
“El Porras” sita en el término municipal de Alhama de Murcia (Murcia) cuyo 
solicitante es Fulsan, S.A. 52860

15401 Edicto de notificación de resolución de expediente sancionador ordinario 
n.º 4I09SA0050. 52861
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

14985 Notificación a interesados. 52863

14986 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores. 52865

14987 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores. 52874

14988 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de plazo de expedientes 
de nulidad de permiso de conducir con medida cautelar de intervención. 52891

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
Dirección General de Política Energética y Minas

15009 Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que 
se otorga a «Enagas, S.A.», autorización administrativa y aprobación de proyecto 
de ejecución para la construcción de proyecto «Estación de Medida G-6500 tipo Mus 
Reversible en posición 15.31.04 (Gasoductos: conexión a Lorca desde el gasoducto 
Almería-Chinchilla y Cartagena-Lorca)», en el término municipal de Lorca. 52892

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

15598 Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no 
localizados. 52897

III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena
14984 Autos 730/2008. 52919

14990 Ejecución 105/2007. 52920

14991 Autos 333/2008. 52921

Primera Instancia número Uno de Molina de Segura
15013 Ejecución hipotecaria 73/2008. 52922

Primera Instancia número Cuatro de Molina de Segura
15012 Autos 116/2009. 52923

Primera Instancia número Once de Murcia
14970 Autos 1.226/2009. 52924

De lo Social número Dos de Murcia
15324 Autos 842/08. 52925

15325 Autos 1.213/2008. 52926

15326 Autos 1.411/2008. 52928

15327 Autos 1.214/2008. 52930

15328 Autos 736/2008. 52931

De lo Social número Cuatro de Murcia
15415 Demanda 509/2008. 52932

15416 Demanda 521/2009. 52933

15417 Demanda 1.142/2008. 52934

15418 Demanda 172/2008. 52935

15419 Ejecución 276/2009. 52936

15420 Autos 389/2007. 52938

15421 Ejecución 278/2009. 52939
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De lo Social número Cuatro de Murcia
15422 Autos 1.320/2009. 52941

15423 Demanda 1.160/2008. 52942

15424 Demanda 1.150/2008. 52944

15425 Autos 1.186/2008. 52946

15426 Demanda 971/2008. 52947

15427 Ejecución 155/2009. 52948

15428 Demanda 116/2009. 52949

15429 Autos 1.419/2008. 52950

15430 Autos 1.144/2008. 52952

15431 Ejecución 176/2009. 52953

De lo Social número Seis de Murcia
15459 Autos 210/2009. 52954

De lo Social número Siete de Murcia
15381 Demanda 1.349/2008. 52955

15382 Autos 390/2009. 52958

15383 Autos 633/2008. 52959

15384 Extinción de contrato 1.134/09. 52962

15385 Reclamación por cantidad 1.043/09. 52963

15386 Autos 1.103/09. 52964

15452 Autos 1.192/2009. 52965

15453 Autos 1.404/2009. 52966

15454 Autos 1.195/2009. 52967

15455 Autos 984/2009. 52968

15456 Autos 283/2009. 52969

IV. Administración Local

Águilas
15358 Reanudación de tracto sucesivo. 52970

Archena
15355 Anuncio adjudicación definitiva. Ordenación de accesos al complejo 
deportivo de La Algaida-Otro Lao. 52972

15356 Anuncio adjudicación definitiva. Acondicionamiento del tramo urbano de 
la carretera MU-530. 52973

15357 Anuncio adjudicación definitiva. Urbanización Unidad de Actuación n.º 15 (UA-15). 52974

Jumilla
14983 Aprobado padrón de basura primer semestre ejercicio 2009. 52975

Las Torres de Cotillas
15011 Adjudicación definitiva del contrato para la ejecución de la obra “Renovación 
de Infraestructuras C/ Ataulfo Argenta, C/ Manuel de Falla, C/ Vicente Blasco 
Ibáñez, C/ Mula y Otras”. Expte. Pos/2009 n.º 66”. 52976

Ojós
15461 Aprobación inicial del Presupuesto General 2009. 52977

Santomera
15441 Información pública de expediente de modificación de créditos número 7 
al Presupuesto General del ejercicio 2009. 52978
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

Instituto de Fomento de la Región de Murcia

15403 Resolución del Presidente del Instituto de Fomento de la Región 

de Murcia, por la que se aprueba la delegación de determinadas 

competencias en el Director de la citada entidad pública.

El apartado quinto del artículo sexto de la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, 

del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, establece las competencias que 

corresponden a la Presidencia de dicha entidad pública, para a continuación en el 

apartado sexto del mismo artículo señalar aquellas que 

Resulta necesario ahora proceder a una nueva delegación de determinadas 

atribuciones de la Presidencia en la Dirección del Instituto de Fomento de la 

Región de Murcia, con el fin de lograr una mayor agilidad y eficacia en la actuación 

administrativa.

En su virtud y de conformidad con lo establecido en el citado apartado 

sexto del artículo sexto de la Ley  9/2006, de 23 de noviembre, del Instituto 

de Fomento de la Región de Murcia y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común,

Resuelvo:

Primero. Delegar en  la Dirección del Instituto de Fomento de la Región de 

Murcia, el ejercicio de las siguientes competencias atribuidas a la Presidencia del 

Instituto de Fomento de la Región de Murcia por el apartado quinto del artículo 

sexto de la Ley  9/2006, de 23 de noviembre, del Instituto de Fomento de la 

Región de Murcia:

a) La convocatoria y resolución de los procedimientos de selección del 

personal no directivo del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, prevista en 

el artículo 6.5.i) de la Ley  9/2006.

b) El ejercicio de todas las facultades y actuaciones que confiere la normativa 

en materia de subvenciones en procedimientos de concurrencia, dictando todos 

los actos de gestión económica que sean consecuencia de las misas, incluyendo 

los actos administrativos del procedimiento de reintegro. Se exceptúa de la previsión 

anterior la concesión de subvenciones cuyo importe supere los 60.000 €.

c) Actuar como órgano de contratación del  Instituto de Fomento de la Región 

de Murcia, prevista en el artículo 6.5.l) de la Ley  9/2006, en aquellos casos en 

los que la cuantía del contrato no exceda de la cantidad de 300.000 euros.

d) Con relación a las previstas en el artículo 6.5.k) y l) de la Ley  9/2006, la 

resolución, concesión, suscripción y formalización ante Notario de operaciones de 

afianzamiento y préstamo; aceptación de garantías hipotecarias y/o de otro tipo 

ligadas a las anteriores operaciones; y aprobación, suscripción y formalización de 

otros documentos de carácter accesorio en relación a las  citadas operaciones por 

cuantía global por empresa y por tipo de operación, igual o inferior a 1.200.000 
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euros. Asimismo para las operaciones indicadas que se hayan formalizado en el 

pasado o lo sean en el futuro, cuantas facultades sean necesarias para ratificar, 

subsanar y/o rectificar los documentos otorgados. 

Segundo. Será revocable en cualquier momento la delegación de 

competencias a que se refiere la presente resolución, sin perjuicio de que la 

Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia recabe en cualquier 

momento para si, mediante la correspondiente avocación, las actuaciones 

concretas que considere conveniente en el ámbito de la delegación.

Tercero. En todas las resoluciones y actos que se dicten en ejercicio de la 

delegación de competencias conferida por esta disposición deberá hacerse constar 

expresamente tal circunstancia, con mención de la fecha de la aprobación de esta 

resolución y su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

Cuarto. Queda derogada la Resolución de 28 de abril de 2009 del Presidente 

del Instituto de Fomento de la Región de Murcia publicada en el BORM n.º 99, 

de 2 de Mayo de 2009, así cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo establecido en la presente resolución.

Quinto. La presente resolución entrará en vigor el mismo día  de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

Murcia, 25 de septiembre de 2009.—El Presidente del Instituto de Fomento 

de la Región de Murcia, Salvador Marín Hernández.

NPE: A-081009-15403
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

15432 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y 

excluidos en el procedimiento para el encuadramiento inicial 

en el Nivel II de la carrera profesional del Personal Diplomado 

Sanitario, convocado por resolución de 12 de marzo de 2009 

(B.O.R.M. 30.03.09).

Antecedentes

1.º) Por resolución 12 de marzo de 2009 del Director Gerente del Servicio 

Murciano de Salud se convocó el procedimiento para el encuadramiento inicial 

en el nivel II de la carrera profesional del personal diplomado sanitario, que fue 

publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 30 de marzo de 2009.

2.º) La base específica segunda de dicha resolución, dispone: “2.1 Para poder 

participar en el procedimiento, se formulará la solicitud según el modelo que se 

indica en el Anexo I a esta resolución”.

“2.5. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al 

de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia y permanecerá abierto ininterrumpidamente hasta el día 30 de abril de 

2009”.

3.º) Por su parte, la base específica tercera de dicha resolución, dispone: 

“3.1. Tras la finalización del plazo de presentación de instancias, el Director 

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por delegación del 

Director Gerente, dictará la resolución por la que se apruebe el listado provisional 

de admitidos y excluidos. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia y se expondrá en los registros generales del Servicio 

Murciano de Salud (sitos en Ronda de Levante nº 11, C/ Pinares nº 4, y C/ Madre 

Paula Gil Cano, s/n, de Murcia) y en los registros de las Gerencias de Atención 

Primaria y Especializada dependientes del mismo.

Los listados de admitidos y excluidos irán clasificados por categorías 

y opciones estatutarias, y en ellos se deberá hacer constar, en todo caso, los 

apellidos, nombre y número de DNI. En el supuesto de los excluidos deberá 

indicar además las causas de exclusión.

3.2. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 

correspondiente resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 

reclamar o, en su caso, subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u 

omisión.

3.3. Las reclamaciones al listado de admitidos y excluidos se resolverán, 

por delegación del Director Gerente, mediante la correspondiente resolución del 

Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que 
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se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. 

Dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 

expuesta, junto con los correspondientes listados, en los lugares indicados en el 

apartado primero de la presente base”.

4.º) Conforme a lo previsto en la base específica 3.1., por resolución de 16 

de julio de 2009 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 

24.07.09) se aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 

al procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel II de la Carrera 

Profesional del personal diplomado sanitario.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 

contra la resolución provisional de admitidos y excluidos,

Resuelvo

1.º) Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos a la presente 

resolución, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el 

procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel II de la carrera 

profesional del personal diplomado sanitario que fue convocado por Resolución 

de 12 de marzo de 2009 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

(B.O.R.M. 30.03.09)

2.º) Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se 

podrá formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y 

Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su 

publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.

Murcia, 28 septiembre de 2009.—El Director General de Recursos Humanos   

(P.D. Resolución de 12.03.09. B.O.R.M. de 30.03.09), Pablo Alarcón Sabater.

ANEXO I  (Resolución de 28/09/2009)

CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO PARA EL ENCUADRAMIENTO INICIAL 

EN EL NIVEL II DE LA CARRERA PROFESIONAL DEL SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD PARA DIPLOMADOS SANITARIOS

(Resolución de 12/03/09, BORM 30/03/09)

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS

 Categoría: DIPLOMADO SANITARIO ESPECIALISTA.

 Opción MATRONA

 DNI Apellidos y nombre

 34832752B NICOLAS VIGUERAS, MARIA DOLORES

 34824947A PUJANTE CASCALES, MARIA JOSEFA

 11713785T SANTIAGO BLANCO, GEMA

 

 Categoría: DIPLOMADO SANITARIO NO ESPECIALISTA.

 Opción ENFERMERÍA

 DNI Apellidos y nombre

 74359032D ALBALADEJO ALBALADEJO, CARMEN MARIA

 22115164C ARELLANO MORATA, CARMEN
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 DNI Apellidos y nombre

 21353052J AYUSO EGEA, MARIA JOSE

 52806162W BERMEJO JODAR, AURORA

 35298500D BLANCO FERNANDEZ, MARIA DALIA

 07812662E BULLON HERNANDEZ, MARIA JESUS

 22916265P CALDERON GARCIA, MARIA

 22424805N CASTILLO RAMON, LUISA MARIA

 52804069W COSTA MARTINEZ, JOSE LUIS

 22961089M FENOL REY, JOSE

 23258099Q GARCIA ANDREU, MARIA JOSE

 74346021Q GARCIA ARSAC, ISABEL

 50713557Y GARCIA AYALA, EVA RAQUEL

 22955100L GARCIA CAÑAVATE, MARIA CARMEN

 76142494M GARCIA SANCHEZ, MARIA AMALIA

 72521935Z GILABERT MURCIA, JOAQUIN

 74334359S GOMEZ VILLA, ENCARNACION

 02010694B GONZALEZ, MARIA DEL CARMEN

 74334470B HERNANDEZ CAMACHO, JOSEFA

 23231217K JIMENEZ CHECA, MARIA CARMEN

 23258957T LOPEZ ESPEJO, MARIA DE LOS ANGELES

 22938987Y LOPEZ PEDREÑO, FRANCISCO MIGUEL

 48392138T MARTINEZ LOPEZ, NURIA

 22424967J MIÑANO CARCELES, MARIA CARMEN

 23241781M MONTIEL AMADOR, FRANCISCO JAVIER

 22446150J MORENO REGULO, BELINDA

 27469002X NAVARRO HERNANDEZ, CANDIDA

 27466600T NAVEDO SANCHEZ, PAOLA

 27456340K PINA NICOLAS, BLAS

 75220525Z PORTILLO MARQUEZ, CONCEPCION

 24257428H ROMERO GARCIA, JOSE MANUEL

 22462447A RUIZ FERNANDEZ, JOSEFA MARIA

 22906227K SALMERON MARTINEZ, MANUEL

 34821023N SANCHEZ MARTINEZ, CARMEN

 23208553N SERRANO GALLEGO, FRANCISCO

 27480020B SOLANO GARCIA, FULGENCIA

 05131176Z TORRECILLAS NAVARRO, SOLEDAD

 05096413G TORRES GOMEZ, AMPARO

 22463943G VALVERDE PEREZ, MARIA DEL CARMEN

 22913734F VILAR GARCIA, TERESA

 22461261J VIVANCOS BALLESTER, FRANCISCO

 22946025Y ZURITA AVILA, LEONOR MARTA

 Opción ENFERMERÍA DE URGENCIAS DE PRIMARIA

 DNI Apellidos y nombre

 34795130V DE HARO GARRIDO, JUAN FRANCISCO

 23002641L FERNANDEZ CANOVAS, MARIA LUISA

 34792033W LOPEZ GILABERT, MARIA CARMEN
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 DNI Apellidos y nombre

 77564400M LOPEZ PEREZ, MARIA TERESA

 48390890V LORENTE IBAÑEZ, MARIA ENRIQUETA

 77565281N PEREZ GUARDIOLA, JOSEFA

 Opción FISIOTERAPIA

 DNI Apellidos y nombre

 22431279T GARNES PEREZ, JOSE

 23241652Z GUARINOS FUENTES, PEDRO JOSE

 77524350K MEGIAS LOPEZ, MARIA DOLORES

 22902971P MORENO GOMEZ, ANDRES

 27465461B RUBIO SANCHEZ, ARACELI

 22474638G ZAMORA HERNANDEZ, MARIA DE LOS ANGELES

 Categoría: CUERPO MATRONAS DE ÁREA DE SALUD

 DNI Apellidos y nombre

 22936862C JORQUERA ALCANTUD, MILAGROSA

 Categoría: CUERPO TÉCNICO DIPLOMADOS TITULARES DE ENFERMERÍA

 DNI Apellidos y nombre

 22113694E LOPEZ JOVER, JOSE CARMELO

 22455892A RIQUELME ALVARADO, SILVERIA

 22449019F SANCHEZ VERA, SALVADOR
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ANEXO II  (Resolución de 28/09/2009)
CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO PARA EL ENCUADRAMIENTO INICIAL EN EL NIVEL II DE LA CARRERA

PROFESIONAL DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD PARA DIPLOMADOS SANITARIOS 
(Resolución de 12/03/09, BORM 30/03/09)

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

DNI Apellidos y nombre Motivo de Exclusión 
____________________________________________________________________________________________________________________________ 

05421499P ABAD CORPA, EVA No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza en la categoría/opción estatutaria 
solicitada.

33513509W FERNANDEZ DIAZ, MARIA DE LA PAZ No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

23213426D FERRA MIÑARRO, JUAN CARLOS No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares u otra distinta que 
comporte reserva de plaza en la categoría/opción estatutaria 
solicitada.

52826410X GARCIA GIMENEZ, ANDRES No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22437297S GARCIA NICOLAS, MARIA ROSARIO Nivel concedido en convocatoria anterior

21379306R MARQUEZ IBORRA, MARIA VICTORIA No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

22902283X MARTINEZ BOSCH, MARIA DEL CARMEN No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica 
primera de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

22418468T NAVARRO MURCIA, JOSE LUIS No ostentar la condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud (Personal funcionario)

22446502C NICOLAS MARIN, CARMEN No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

74326268C PARTERA GONZALEZ, MARIA JOSE No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

52806435E PELLICER SANCHEZ, MARIA DE LA O No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica primera
 de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)

27478178D TORRES ROZALEN, ENCARNACION No cumplir el requisito 1.1.1. c) de la base específica primera
 de la convocatoria (tiempo mínimo exigido)

22978132M URIBE MAYOR, JOSE NICOLAS Nivel concedido en convocatoria anterior

32629483G VILASANCHEZ FERNANDEZ, MARIA JOSE No cumplir el requisito 1.1.1.d) de la base específica 
primera de la convocatoria (tener reconocido, o en su caso, 
homologado Nivel anterior en la categoria/opción estatutaria 
desde la que participa)
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

15433 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y 

excluidos en el procedimiento para el encuadramiento inicial 

en el Nivel I de la carrera profesional del personal diplomado 

sanitario, convocado por Resolución de 12 de marzo de 2009 

(B.O.R.M. 30.03.09).

Antecedentes

1.º) Por resolución 12 de marzo de 2009 del Director Gerente del Servicio 

Murciano de Salud se convocó el procedimiento para el encuadramiento inicial 

en el nivel I de la carrera profesional del personal diplomado sanitario, que fue 

publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 30 de marzo de 2009.

2.º) La base específica segunda de dicha resolución, dispone: “2.1 Para poder 

participar en el procedimiento, se formulará la solicitud según el modelo que se 

indica en el Anexo I a esta resolución”.

“2.5. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al 

de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia y permanecerá abierto ininterrumpidamente hasta el día 30 de abril de 

2009”.

3.º) Por su parte, la base específica tercera de dicha resolución, dispone: 

“3.1. Tras la finalización del plazo de presentación de instancias, el Director 

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por delegación del 

Director Gerente, dictará la resolución por la que se apruebe el listado provisional 

de admitidos y excluidos. La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia y se expondrá en los registros generales del Servicio Murciano 

de Salud (sitos en Ronda de Levante n.º 11, C/ Pinares n.º 4 y en C/ Madre Paula 

Gil Cano, s/n, de Murcia) y en los registros de las Gerencias de Atención Primaria 

y Especializada dependientes del mismo.

Los listados de admitidos y excluidos irán clasificados por categorías 

y opciones estatutarias, y en ellos se deberá hacer constar, en todo caso, los 

apellidos, nombre y número de DNI. En el supuesto de los excluidos deberá 

indicar además las causas de exclusión.

3.2. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 

correspondiente resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 

reclamar o, en su caso, subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u 

omisión.

3.3. Las reclamaciones al listado de admitidos y excluidos se resolverán, 

por delegación del Director Gerente, mediante la correspondiente resolución del 

Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que 
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se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. 

Dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 

expuesta, junto con los correspondientes listados, en los lugares indicados en el 

apartado primero de la presente base”.

4.º) Conforme a lo previsto en la base específica 3.1., por resolución de 16 

de julio de 2009 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 

24.07.09) se aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 

procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel I de la Carrera Profesional 

del personal diplomado sanitario.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 

contra la resolución provisional de admitidos y excluidos,

Resuelvo

1.º) Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos a la presente 

resolución, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el 

procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel I de la carrera profesional 

del personal diplomado sanitario que fue convocado por Resolución de 12 de 

marzo de 2009 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 

30.03.09)

2.º) Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se 

podrá formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y 

Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su 

publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.

Murcia, 28 de septiembre de 2009.—El Director General de Recursos Humanos 

(P.D. Resolución de 12.03.09 B.O.R.M. de 30.03.09), Pablo Alarcón Sabater.

Anexo I (Resolución de 28/09/2009)

Convocatoria de procedimiento para el encuadramiento inicial en el 

Nivel I de la carrera profesional del Servicio Murciano de Salud para 

Diplomados Sanitarios (Resolución de 12/03/09, B.O.R.M. 30/03/09)

Listado definitivo de aspirantes admitidos

Categoría: DIPLOMADO SANITARIO NO ESPECIALISTA.

Opción: Enfermería

DNI Apellidos y nombre                                       .

22917348X ALONSO GARCIA, ASUNCION

23010153X BARRANCO HERNANDEZ, JOSE NORBERTO

23258350Z COBO NAJAR, MARIA JESUS

23266496H LOPEZ SOLER, JUANA

52809758X MANZANERA NICOLAS, JOSE LUIS

29069239E MARCO CANO, MARIA JOSE

21379306R MARQUEZ IBORRA, MARIA VICTORIA

22902283X MARTINEZ BOSCH, MARIA DEL CARMEN

52827870K MENCHON ALMAGRO, MIGUEL ANGEL
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22446502C NICOLAS MARIN, CARMEN

74326268C PARTERA GONZALEZ, MARIA JOSE

52806435E PELLICER SANCHEZ, MARIA DE LA O

26471441M ROA HIDALGO, ENCARNACION

77510640L RODRIGUEZ CARRASCO, ANTONIO MIGUEL

22894365G SALOM SERRANO, TRINIDAD Pers.Cupo y Zona

22950189F SANCHEZ-FERRAGUT ROJAS, GONZALO

22951986X SEGURA FERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN

32629483G VILASANCHEZ FERNANDEZ, MARIA JOSE

Opción ENFERMERÍA DE URGENCIAS DE PRIMARIA

DNI Apellidos y nombre                                       .

48481978W ALBALADEJO ORTIZ, ESTHER GLORIA

34804039W ESCOBAR SANCHEZ, CESAR

Opción FISIOTERAPIA

DNI Apellidos y nombre                                       .

77514448D GARCIA HERNANDEZ, ISABEL

Opción TERAPIA OCUPACIONAL

DNI Apellidos y nombre                                       .

23000677X LORENTE CEGARRA, MARIA ISABEL

Anexo II (Resolución de 28/09/2009)

Convocatoria de procedimiento para el encuadramiento inicial en el 

Nivel I de la carrera profesional del Servicio Murciano de Salud para 

Diplomados Sanitarios (Resolución de 12/03/09, B.O.R.M. 30/03/09

Listado definitivo de aspirantes excluidos

DNI Apellidos y nombre Motivo de Exclusión

22470136X CARPENA GUILLEN, ANTONIO No ostentar la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud (Personal funcionario)

23000093R CERVANTES CASTILLO, 
CONCEPCION

No ostentar la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud (Personal temporal)

48395515L FERNANDEZ LOPEZ, EVA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud (Personal temporal)

27464258G LERIN PEREZ, ELENA No ostentar la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud (Personal funcionario)

34827885C MARTINEZ HERNANDEZ, 
ANTONIO

No ostentar la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud (Personal Laboral)

22418468T NAVARRO MURCIA, JOSE LUIS No ostentar la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud (Personal funcionario)

22449663F NAVARRO NAVARRO, 
INMACULADA

No estar en situación de servicio activo, servicios especiales, excedencia por 
cuidado de familiares u otra distinta que comporte reserva de plaza en la 
categoría/opción estatutaria solicitada.

23215108N PIERNAS DIAZ, ASENSIO No ostentar la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud (Personal temporal)
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

15364 Orden de 14 de septiembre de 2009, de la Consejería de 

Educación, Formación y Empleo, por la que se adjudican los 

Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al 

curso académico 2008-2009 en la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia.

Por Orden de 12 de mayo de 2009, de la Consejería de Educación, Formación 

y Empleo (Boletín Oficial de la Región de Murcia del 23), se convocaron los 

Premios Extraordinarios de Bachillerato, regulados por la Ley Orgánica 1/1990, de 

3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, correspondientes al 

curso académico 2008-2009 en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Una vez realizadas las correspondientes pruebas por el Tribunal calificador, y 

de acuerdo con lo establecido en la precitada Orden de 12 de mayo de 2009.

Dispongo:

Primero. Adjudicar los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes 

al curso 2008-2009 a los siguientes alumnos:

Apellidos y nombre D.N.I. Centro en el que finalizó Bachillerato

PECHE SAN ISIDORO, JUAN ALBERTO 23311033-G COLEGIO SANTA JOAQUINA DE VEDRUNA (CARTAGENA)

TOVAR PARDO, ANDREA 48744891-W COLEGIO JESÚS MARÍA (MURCIA)

MESEGUER SÁNCHEZ, MARÍA PILAR 48656856-B IES RUIZ DE ALDA (SAN JAVIER)

GARCÍA ROCA, LUIS 48657688-S IES ALFONSO X EL SABIO (MURCIA)

PELLICER ESPINOSA, ISABEL 48695917-H COLEGIO MARISTAS LA MERCED-FUENSANTA (MURCIA)

HERNÁNDEZ CAMIÑA, MARÍA 23302044-P IES JIMÉNEZ DE LA ESPADA (CARTAGENA)

MARCO AYALA, JAVIER 48695953-P COLEGIO MARISTAS LA MERCED-FUENSANTA (MURCIA)

CORTÉS SANDOVAL, SALVADOR 48659157-N COLEGIO MARISTAS LA MERCED-FUENSANTA (MURCIA)

MORALES ESTERAS, VÍCTOR 48695235-A IES SAAVEDRA FAJARDO (MURCIA)

CUMMING, MICHAEL X5993378-S IES RICARDO ORTEGA (FUENTE ALAMO)

CANO TUDELA, MARÍA 77758601-V IES JUAN DE LA CIERVA Y CODORNIÚ (TOTANA)

Segundo. La dotación de cada premio será de 700 € con cargo a la partida 

presupuestaria 15.06.00.422M.489.01, nº de proyecto de gasto 35634, de la 

Dirección General de Ordenación Académica.

Tercero. Los alumnos premiados recibirán un diploma acreditativo de esta 

distinción, y podrán optar a los Premios Nacionales correspondientes al curso 

2008-2009 que convoque el Ministerio de Educación. 

Cuarto. Los alumnos premiados estarán exentos del pago de los precios 

públicos por servicios académicos en el primer curso de los estudios superiores 

en centro público, en el caso de que la calificación de segundo curso no le hubiese 

permitido la obtención de Matrícula de Honor en Bachillerato.

Quinto. La obtención del Premio Extraordinario de Bachillerato será anotada 

en el expediente y en el historial académicos de los alumnos por el Secretario del 

Instituto en el que realizaron su inscripción.

Sexto. Cada uno de los premiados recibirá el importe del premio por vía de 

transferencia a una cuenta bancaria en la que figure como titular.
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Séptimo. La relación de alumnos que hayan obtenido Premio Extraordinario 

se remitirá, con expresión del idioma extranjero y de la modalidad de Bachillerato 

cursados, a la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial del 

Ministerio de Educación antes del 30 de noviembre de 2009.

Octavo. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe 

interponer potestativamente recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero 

de Educación, Formación y Empleo, en el plazo de un mes, a contar desde 

el día siguiente a su publicación, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 

de 13 de enero, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el 

plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su publicación.

Murcia, 14 de septiembre de 2009.—El Consejero de Educación, Formación 

y Empleo. P.D., el Secretario General. (Orden de 30-10-08; B.O.R.M. nº 261, de 

10-11-08), José Daniel Marín González.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

15367 Resolución de 25-09-2009, de la Dirección General de Trabajo, 

por la que se dispone la inscripción en el Registro y publicación 

del Convenio Colectivo de Trabajo para Ayuntamiento de 

Alguazas (Personal Laboral). Exp. 200944110018.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo, y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 

marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE n.º 75, 

de 28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Registro y 

Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente Registro de este 

Centro Directivo, del Convenio Colectivo de Trabajo de Ayuntamiento de Alguazas 

(Personal Laboral), (Código de Convenio número 3002922) de ámbito Empresa, 

suscrito con fecha 2-07-2009 por la Comisión Negociadora del mismo, con 

notificación a la misma.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 

Murcia».

Murcia a 25 de septiembre de 2009.—El Director General de Trabajo. 

Por Delegación de firma, el Subdirector General de Trabajo (Resolución de 

01.10.2007), Pedro Juan González Serna.

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL EXCELENTÍSIMO  

AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS PARA EL AÑO 2009

Capítulo I.

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

El presente Convenio Colectivo regula las condiciones de trabajo que han 

de regir las relaciones entre el Ayuntamiento de Alguazas y su personal laboral 

fijo, indefinido y personal laboral eventual cuya contratación no sea consecuencia 

de convenios de colaboración, programas, convenios y subvenciones de carácter 

finalista proveniente de otras administraciones públicas y que haya prestado sus 

servicios en este Ayuntamiento de manera continuada durante al menos un año.

Artículo 2. Ámbito temporal.

El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el 

Pleno del Ayuntamiento, si bien los efectos económicos del mismo, surtirán efectos 

retroactivos desde el día 1 de enero de 2.009 a excepción de los derivados del 

Artículo 32 del presente Acuerdo Marco referente al Seguro de Vida. La duración 

del presente Acuerdo será de 1 año. 
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Artículo 3. Unidad normativa

Con el fin de mantener la adscripción reglamentaria, se establecen las 

siguientes reglas:

1. El presente acuerdo será el único aplicable a todo el personal laboral 

incluido en el artículo 1, excluyendo la posibilidad de aplicación de otros acuerdos 

o convenios especiales del sector.

2. En todo lo no previsto en el presente acuerdo, serán de aplicación las 

normas legales vigentes en cada materia.

Capítulo II

Artículo 4. Comisión Seguimiento.

1.- Se constituirá una Comisión de Seguimiento Paritaria (CSP) integrada de 

una parte por miembros de la Corporación Municipal y de otra por representantes 

de los trabajadores. Dado el carácter paritario de la Comisión de Seguimiento, 

la Corporación dispondrá de un solo voto al igual que el Personal Laboral en su 

conjunto. Las decisiones  de la CSP se tomarán mediante el voto en el mismo 

sentido (afirmativo o negativo) de ambas representaciones (Corporación y 

Personal laboral). Si alguna de las representaciones no pudiese decidir su voto en 

algún sentido (afirmativo o negativo) no se podrá tomar acuerdo alguno.

Los integrantes de dicha Comisión serán,

Por la Corporación:

- El Alcalde Presidente o persona en quien delegue.

- Un representante por cada grupo político con representación en este 

Ayuntamiento.

Por el Personal laboral: 

- Los representantes electos de los trabajadores.

- Un representante por cada sindicato con representación en este 

Ayuntamiento.

El Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Alguazas para dar fe de 

los acuerdos adoptados por la Mesa de Seguimiento.

2.- La CSP se reunirá a petición de cualquiera de las  partes y tendrá como 

principal función la aplicación de las cláusulas de este Convenio Colectivo así 

como  la vigilancia del  cumplimiento de lo pactado.

3.- Ambas representaciones podrán asistir a las reuniones acompañadas 

de un asesor, que podrá ser ajeno al Ayuntamiento y que será designado 

libremente.

4.- El personal laboral al servicio del Ayuntamiento tendrán derecho a 

formular ante la CSP cuantas consultas, denuncias o reclamaciones estimen 

pertinentes. La comisión remitirá copia de los informes emitidos y acuerdos 

adoptados a cada una de las partes y al Alcalde a los efectos oportunos.

Artículo 5. Denuncia del Convenio Colectivo.

La  denuncia del Convenio Colectivo se efectuará por escrito que habrá de 

notificar la parte denunciante a la otra parte. En el escrito habrán de señalarse 

expresamente las materias objeto de la denuncia, manteniendo el resto en todas 

sus condiciones y formas. La denuncia habrá de efectuarse con un mes, al menos, 

de antelación a la fecha de finalización de la vigencia del Convenio.
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En todo caso se respetarán las condiciones más beneficiosas, tanto 

económicas como sociales o de cualquier otra índole que, con carácter personal, 

tenga establecida la empresa  a favor de sus trabajadores al entrar en vigor este 

Convenio.

Artículo 6. Prórroga del Convenio Colectivo

Denunciado el Convenio Colectivo y hasta tanto se logre un nuevo Convenio 

expreso, se mantendrá en vigor todo su contenido normativo.

Si no media denuncia o si mediada ésta, no se hace en tiempo y forma, 

el Convenio se prorrogará por tácita reconducción, salvo en lo que afecta al 

calendario laboral y al capítulo de retribuciones, que se estará a lo dispuesto en 

la Ley aplicable.

Capítulo III

Categorías profesionales

Artículo 7. Categorías profesionales.

Se estará en lo dispuesto en la Relación de Puestos de Trabajo que a tal 

efecto esté aprobada por el Pleno de la Corporación a través del procedimiento 

legal que corresponda. 

Artículo 8. Organización del Trabajo.

La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la Administración 

y su personal directivo.

Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:

- Aumento de la eficacia sin detrimento de la humanización del trabajo.

- Simplificación del trabajo y mejora de los métodos.

- La valoración de los puestos.

- La profesionalidad y la promoción.

La relación de Puestos de Trabajo (R.P.T), al servicio del Ayuntamiento de 

Alguazas, comprenderá todos los puestos de trabajo agrupados por grupos según 

su categoría profesional a la que el empleado debe pertenecer. Asimismo en dicha 

relación se reconoce el derecho del empleado a ser adscrito a puestos de trabajo, 

para los que la RPT prevé su provisión, con el grupo de Clasificación al que cada 

categoría pertenece, con independencia de la unidad o centro de trabajo en la 

que el mismo ejerza sus funciones.

A estos efectos se negociará por el Ayuntamiento en la Mesa General de 

Negociación conjuntamente con las Organizaciones Sindicales más representativas 

de conformidad con los artículos 6.3c, 7.1 y 7.2 de la Ley Orgánica 11/1985,de 2 

de agosto, de Libertad Sindical.

El Ayuntamiento de Alguazas deberá solicitar informe previo a los 

representantes legales del personal laboral cuando pretenda cualquier 

modificación de las condiciones de trabajo de los mismos.

Capítulo IV

Selección de personal

Relación de puestos de trabajo y provisión de puestos.

Articulo 9. Selección de Personal.

La selección del personal laboral del Ayuntamiento de Alguazas se realizará 

de acuerdo con las normas de aplicación específicas. En todos los Tribunales y/o 
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Comisiones de Selección se designará un vocal a propuesta de los representantes 

legales de los trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes que regulen 

esta materia, siendo objeto de negociación la preparación y diseño de los planes 

de oferta de empleo público, incluyendo expresamente las bases de selección de 

las correspondientes convocatorias.

Durante el primer trimestre de cada año natural y como consecuencia de 

la Plantilla y Presupuestos aprobados por la Corporación, del que se deducen 

las vacantes que no estén cubiertas, el Ayuntamiento formulará públicamente 

su oferta de empleo, ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica 

estatal.

En todos los tribunales o Comisiones de Valoración se designará un miembro 

elegido por la Alcaldía, a propuesta de los representantes legales de los 

trabajadores, con voz pero sin voto.

La Alcaldía informará puntualmente a los sindicatos más representativos de 

la composición nominal de los Tribunales, de las pruebas de acceso, de las bases 

de las convocatorias, lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios.

Para el acceso de disminuidos físicos, la Corporación reservará en la Oferta 

de Empleo Público el número porcentual que la Legislación prevea, cumpliendo 

así con la Legislación vigente. A tal fin se hará constar en la Oferta de Empleo 

Público el número, denominación y características de la plaza que se trate.

Artículo 10. Cobertura de Vacantes.

La convocatoria de las plazas vacantes se hará con arreglo a lo dispuesto en 

el Capítulo III de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 

Público, el desarrollo de la Ley 30/84 de Medidas para la Reforma de la Función 

Publica y RD. 781/86, Texto Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en 

materia de Régimen Local y demás que le sean de aplicación.

Las vacantes que se vayan produciendo en la Plantilla  del Ayuntamiento, 

serán preferentemente cubiertas por trabajadores de inferior categoría a 

la vacante producida, pertenecientes a la indicada plantilla, salvo que por las 

funciones atribuidas al puesto vacante, la Corporación apruebe otro sistema.

Dichos concursos serán convocados por el Alcalde de la Corporación. La 

convocatoria se trasladará a los representantes sindicales.

Las Bases de estos Concursos serán negociadas con la representación 

Sindical, sujetándose a lo establecido en la legislación vigente en esta materia.

Las pruebas para la selección de los aspirantes se publicarán y comunicarán, 

como mínimo, a partir del decimoquinto día hábil contado desde el siguiente al 

que se haya publicado la relación de aspirantes.

Artículo 11. Promoción Interna.

En la provisión de plazas por turnos de promoción interna, la selección 

de los candidatos se realizará entre los trabajadores que reúnan los requisitos 

adecuados, se valorará de la siguiente forma:

1.- Prueba práctico-selectiva sobre cuestiones relacionadas con la categoría 

profesional y el puesto de trabajo a cubrir, que se valorará de cero a diez puntos, 

siendo necesario obtener más de cinco para acceder a la siguiente fase.

2.- Valoración de los años de servicio prestados en la categoría profesional 

que se ostenta con carácter definitivo, a razón de 0’30 puntos por año, hasta un 

máximo de 3 puntos, prorrateándose los periodos de tiempo inferiores a un año.
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No se computarán los periodos de suspensión de empleo y sueldo, ni las 

excedencias voluntarias.

3.- Valoración de cursos directamente relacionados con la categoría 

profesional y el puesto de trabajo a desempeñar; hasta un máximo de 3 puntos.

Los trabajadores dispondrán de permiso para realizar las pruebas selectivas 

expresadas en este artículo.

En aquellos puestos de trabajo que expresamente se determinen, la 

Administración a propuesta de  la CSP, podrá dispensar del requisito de 

Titulación mediante la sustitución por la superación de los cursos de formación 

y perfeccionamiento que expresamente se establezcan, de conformidad con la 

legislación vigente.

En la resolución del concurso para la adjudicación de las plazas y en igualdad 

de méritos tendrá preferencia el trabajador de mayor antigüedad.

Los baremos aplicables en las modalidades de concurso de méritos o 

concurso-oposición se realizarán mediante acuerdo de la Comisión de Seguimiento 

Paritaria del Convenio Colectivo. En su defecto, se aplicarán los establecidos para 

cada Categoría en las convocatorias de selección de personal laboral de nuevo 

ingreso.

El Ayuntamiento se compromete a reservar el porcentaje máximo de plazas 

para promoción interna que permita la Legislación vigente.

Artículo 12. Cobertura Provisional de Puestos Superiores.

Cuando así lo exijan las necesidades del servicio, el Alcalde por medio de 

Decreto de Alcaldía podrá autorizar a trabajadores, previo informe de sus 

representantes, el desempeño de funciones correspondientes a una categoría 

superior a la que ostente por un periodo no superior a cinco meses y un día.

No obstante lo establecido en el artículo anterior los trabajadores que 

en consideración a las funciones reales que vienen desempeñando, tengan 

reconocida en la fecha de la convocatoria una categoría superior a la del puesto 

que ocupan en la plantilla, tendrán preferencia para ocupar la primera vacante 

que se produzca de categoría superior en el cuadro de sus servicios. 

En caso de que por necesidades del servicio sea preciso que un  trabajador 

desempeñe funciones reservadas a otros de superior categoría, se le adscribirá 

provisionalmente percibiendo las retribuciones que por Ley corresponda por 

realizar dicha sustitución. No pudiendo ser este periodo superior a 5 meses y un 

día, salvo por causas excepcionales, previo informe de la CSP.  Será la Comisión 

de Seguimiento Paritaria la que determine si la cobertura provisional de puestos 

superiores supondrá méritos para su cobertura definitiva.

Artículo 13. Traslados y Permutas entre Administraciones Públicas.

Se estará a lo dispuesto en el Capítulo III artículo 81 y siguientes previsto en 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Articulo 14. Traslados entre servicios municipales.

Los traslados de turnos o puestos de trabajo se regirán por las siguientes 

formas:

a) Los traslados a puestos de trabajo que supongan promoción económica o 

profesional se realizarán siempre mediante concurso de provisión, cuyas bases 

y baremos serán negociados con carácter general, previo a su convocatoria, con 
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los representantes legales de los trabajadores . Además, en las comisiones de 

selección respectivas un vocal será designado a instancia de los sindicatos.

b) Los traslados a puestos de trabajo entre distintos servicios municipales, 

serán dispuestos por la Alcaldía, con  informe preceptivo de los representantes 

legales de los trabajadores, siempre que no suponga promoción económica o 

profesional del empleado público.

c) Los traslados de turno o puestos dentro del mismo servicio serán 

dispuestos por la concejalía de Personal, quienes darán cuenta a los sindicatos, 

estos traslados no podrán contravenir lo dispuesto en el punto a) de este 

artículo.

d) Se autoriza las permutas de puesto de trabajo o turnos entre trabajadores 

de mismas categorías o equivalentes.

e) Las peticiones voluntarias de traslados serán estudiadas y atendidas por 

la Comisión Paritaria. Las retribuciones complementarias se corresponderán con 

el Grado y Puesto.

Artículo 15. Formación.

Por parte del Ayuntamiento, se desarrollarán cursos de formación específicos 

para los trabajadores, al objeto de conseguir una mejora de los conocimientos 

profesionales, así como cursos de capacitación para el desempeño de nuevas 

tareas o de nuevos puestos de trabajo, bien directamente o a través de conciertos 

con organismos oficiales, las calificaciones obtenidas en dichos cursos tendrán 

relevancia, dentro de lo que resulte legal, para la promoción de los trabajadores 

municipales a jefaturas o categorías superiores. 

En lo relacionado a la formación sobre seguridad e higiene en el trabajo, el 

Ayuntamiento a petición de los representantes sindicales, gestionará el Gabinete 

Técnico de Seguridad e Higiene en el Trabajo y organizará con los técnicos de 

dicha institución los oportunos cursillos de formación.

Los planes de formación, baremos de calificación, centros y plazos de 

realización, etc... se elaborarán por la Comisión de Seguimiento Paritaria, que a 

través de la Alcaldía, presentará el Acuerdo al órgano municipal correspondiente. 

Los créditos consignados a este efecto para el Acuerdo Marco de Condiciones de 

Trabajo de Personal Funcionario y Convenio Colectivo de personal Laboral, se 

cifra en 3000 euros para el año 2009.

Con el fin de actualizar o perfeccionar sus conocimientos profesionales, 

siempre que tenga relación con su puesto de trabajo,  el personal afectado por 

el presente Acuerdo Marco tendrá los siguientes derechos y beneficios, según las 

clases de formación que se indican a continuación:

a) Permisos retribuidos para concurrir a exámenes.

b) Preferencia para elegir turno de trabajo.

c) Gratificación con 75 euros por cursos o actividades de 20 o más horas 

presenciales.

Los trabajadores acreditarán debidamente que cursan con regularidad 

estudios para la obtención del título correspondiente y justificarán posteriormente 

su presentación a examen, cuando coincida con el horario de trabajo.

Los cursos o actividades que no tengan relación con las funciones del puesto 

de trabajo únicamente darán derecho a los permisos establecidos en la Ley 

30/1984 de 2 de Agosto.
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Asimismo y con una periodicidad trimestral una Comisión Formativa 

evaluara las propuestas formativas de los trabajadores de la Corporación para 

su adecuación al Plan Formativo y su ajuste a la disponibilidad de crédito 

presupuestario.

Capítulo V

Tiempo de trabajo

Artículo 16. Jornada laboral y horarios.

1.- La jornada laboral será de 35,00 horas semanales, 7’00 h. al día prestados 

de lunes a viernes en jornada continua de mañana por todo el personal, excepto 

en los siguientes servicios para los que se apruebe horario especial, tales como 

biblioteca, policía local, guardería, conserjes, limpiadoras, conserje cementerio 

municipal, etc.

2.- El horario se reducirá una hora diaria en verano desde el 15 de junio al 15 

de septiembre, ambos inclusive, así como Semana Santa, Fiestas de Primavera y 

Navidad (desde el 24 de Diciembre hasta el 6 de Enero)

3.- Se podrá conceder la reducción de jornada a 28 horas semanales por 

motivos justificados con la relativa disminución proporcional de retribuciones.

4.- Se establece un descanso diario no recuperable de 30 minutos.

5.- Se establecerá un calendario laboral específico para aquellos servicios 

que lo requieran. La jornada laboral en cómputo anual será la misma para los 

distintos servicios. Se considerarán horas extraordinarias las realizadas fuera de 

la jornada  laboral establecida para cada servicio. 

Artículo 17. Excesos de jornada.

1.- Solo por motivos justificados se podrán realizar servicios extraordinarios 

con autorización del Alcalde o responsables de los Servicios Municipales, el cual 

dará cumplida cuenta mensualmente a los representantes de los funcionarios de 

los servicios extraordinarios realizados, así como de la relación nominal de los 

afectados.

2.- A efectos de reconocimiento de exceso de jornada realizados por los 

trabajadores, se considerarán así las horas extraordinarias por encima de la 

jornada laboral establecida para cada servicio.

3.- Control de horas extraordinarias. La realización de horas extraordinarias 

se efectuará mensualmente entregando copia del resumen a la representación 

sindical.

4.- Se prohíbe la realización de horas extraordinarias en periodo nocturno y 

festivo, salvo en casos y actividades debidamente justificados. 

Capítulo VI

Vacaciones, licencias y permisos

Artículo 18. Vacaciones.

1.- Con carácter general, las vacaciones anuales retribuidas del personal 

serán de un mes natural o de veintidós días hábiles anuales por año completo de 

servicio o en forma proporcional al tiempo de servicios efectivos, y se disfrutarán 

por los empleados públicos de forma obligatoria dentro del año natural y hasta 

el quince de enero del año siguiente, en períodos mínimos de cinco días hábiles 

consecutivos, siempre que los correspondientes períodos vacacionales sean 

compatibles con las necesidades del servicio. A estos efectos, los sábados no 
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serán considerados días hábiles, salvo que en los horarios especiales se establezca 

otra cosa. 

Se disfrutarán preferentemente del 1 de Junio al 30 de Septiembre.

Asimismo, y a efectos de determinar el periodo computable para el cálculo de 

las vacaciones anuales, las ausencias del trabajo por motivos independientes de la 

voluntad del empleado público, tales como enfermedad, accidente o maternidad, 

así como aquellas otras derivadas del disfrute de licencias o permisos a que se 

refiere el Capítulo V artículo 48 y siguientes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 

Estatuto Básico del Empleado Público,  computarán como servicios efectivos.

Se programará por el Ayuntamiento y los representantes sindicales, antes 

del día 1 de abril la distribución de los turnos, atendiendo a las necesidades de 

cada servicio y a las peticiones de los funcionarios que irán rotando anualmente 

en el disfrute de sus vacaciones.

Las vacaciones se disfrutarán de forma continuada salvo que por necesidades 

del servicio debidamente justificadas, se acuerde otro periodo entre el funcionario 

y la Corporación.

2.- En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la 

Administración que se indican, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días 

de vacaciones anuales:

Quince años de servicio: Veintitrés días hábiles.

Veinte años de servicio: Veinticuatro días hábiles.

Veinticinco años de servicio: Veinticinco días hábiles.

Treinta o más años de servicio: Veintiséis días hábiles.

Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente al 

cumplimiento de la antigüedad referenciada. 

En el supuesto de baja por maternidad, cuando esta situación coincida con 

el periodo vacacional, quedará interrumpido el mismo y podrán disfrutarse las 

vacaciones finalizado el periodo del permiso por maternidad, dentro del año 

natural  hasta el quince de enero del año  siguiente.

Articulo 18 bis-Solicitud de vacaciones.

La distribución del periodo anual de vacaciones, deberá ajustarse a lo 

establecido en la normativa interna vigente descrita en el artículo 18 del presente 

Convenio.

Antes de comenzar el primer periodo de vacaciones, y en su caso, no más 

tarde del 31 de Mayo de cada año, cada empleado deberá haber formulado su 

solicitud, para lo cual utilizará el impreso Solicitud de permisos y licencias1. Este 

impreso será debidamente cumplimentado  y registrado.

El departamento de personal analizará las solicitudes de vacaciones anuales, 

con el fin de planificar los periodos correspondientes y asegurar:

- La disponibilidad de recursos mínimos requeridos para atender las 

necesidades y compromisos del ciudadano.

- La disponibilidad de recursos mínimos para atender los servicios 

esenciales.

Recibida la solicitud debidamente firmada, la Dirección de Recursos Humanos 

comprobará:

1  Ver anexo: solicitud de permisos y licencias
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• Que el periodo solicitado, se ajusta a la normativa vigente.

• Que las vacaciones disfrutadas con anterioridad, más el periodo solicitado, 

no exceden del número de días correspondientes

En caso de que las necesidades de servicio así lo requieran, se establecerán 

las prioridades en el disfrute de vacaciones en periodos concurrentes, en función 

de las propias necesidades del servicio o, en su caso de acuerdo entre las partes.

Por acuerdo de Junta de Gobierno se aprobará un anexo por el que se regula 

la programación  de la solicitud de vacaciones  para todo el personal si el servicio 

queda debidamente cubierto. En caso contrario se lo planteará al empleado para 

que se consideren otras alternativas.

Una vez autorizado el periodo de vacaciones, se remitirá dicho anexo a la 

Dirección de Recursos Humanos y se le dará publicidad a través del Tablón de 

Personal.

La Dirección de Recursos Humanos mantendrá un registro, en el que por 

cada empleado, figurarán los días de vacaciones para el periodo anual, totales, 

disfrutados y pendientes de disfrutar.

No obstante, el empleado podrá consultar a RR.HH., sus vacaciones 

pendientes, así como los días ya disfrutados.

Artículo 19. Licencias y permisos.

El trabajador incluido en el art. 1 de este Acuerdo podrá solicitar licencias 

no retribuidas por un plazo no inferior a 15 días ni superior a 3 meses. Dichas 

licencias serán concedidas dentro del mes siguiente a la solicitud. La duración 

acumulada de estas licencias no podrá exceder de 6 meses cada 2 años.

En lo no previsto en el párrafo anterior se estará en lo dispuesto por la 

Legislación Vigente.

Se entenderán como licencias retribuidas:

a) Por matrimonio; 15 días naturales.

b) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar de 1er. 

grado de consanguinidad y afinidad; 3 días (si es dentro de la Región de Murcia), 

y 5 días (si es fuera de la misma) y para los casos en que el familiar sea de 2º 

grado de consanguinidad y afinidad se concederán 2 y 4 días respectivamente. 

En el caso de que dichos días sean festivos, se disfrutarán, como mínimo 2 días 

laborales y 1 festivo, inmediatamente después del acontecimiento.

c) Por el tiempo necesario para asistencias a exámenes o pruebas de 

aptitud. La CSP estudiará en cada caso la pertinencia de la concesión de licencias 

retribuidas para  los días de desplazamiento en caso de exámenes en centros 

oficiales.

d) Por el tiempo necesario para la consulta médica.

e) Los funcionarios/as con 1 hijo menor de 12 meses tendrán derecho a 1 

hora diaria de reducción de jornada, que podrá ser fraccionada en 2 periodos 

de 30 minutos, siempre y cuando el cónyuge no lo disfrute y esté trabajando. 

Asimismo gozarán de este derecho en aquellos casos de adopción por parte de 

algún funcionario.

f) 6 días al año por asuntos propios, que no podrán ser unidos a las 

vacaciones, los mismos se disfrutarán a criterio del trabajador, con un previo aviso 

al menos de 48 h., no pudiendo tomar más de cuatro días de forma consecutiva, 

salvo excepciones, entendiéndose concedido si no hay denegación expresa. 
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g) Los días 24 y 31 de diciembre serán inhábiles, excepto para los servicios 

de  Registro General e Información que permanecerán abiertos de 9 a 13 horas. 

El personal que preste servicio en estos días tendrá derecho al cobro de las horas 

extraordinarias correspondientes, o a su compensación en tiempo libre. 

h) El día de la patrona, 22 de mayo, Santa Rita, se considerará inhábil, excepto 

para los servicios de  Registro General e Información que permanecerán abiertos 

de 9 a 13 horas. El personal que preste servicio en estos días tendrá derecho al 

cobro de las horas extraordinarias correspondientes, o a su compensación en 

tiempo libre. Si esta fecha recayese en día no laborable se podrá adelantar o 

atrasar en las fechas que de común acuerdo se especifique. 

i) Por traslado de domicilio, 2 días si se realiza a una localidad situada hasta 

20 Kms., y 4 días para mas de 20 Kms.

j) Se podrá conceder por el tiempo necesario para el cumplimiento de un 

deber inexcusable de carácter público o personal.

k) Aquellas otras reguladas en el artículo 48, apartado 1 C,g,f,h,i y apartado 

2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Articulo 20. Situación de licencias especiales. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a licencias especiales con 

reserva de su puesto de trabajo en los siguientes casos:

a) Maternidad de la mujer, por una duración de 18 semanas, distribuidas a 

opción de la interesada, siempre que seis semanas sean posteriores al parto. En 

caso de partos múltiples, adopción o acogimiento se estará a lo dispuesto en el 

articulo 49 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 

Publico y disposiciones de desarrollo.

b) Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de 

un hijo: tendrá una duración de quince días, a disfrutar por el padre o el otro 

progenitor a partir de la fecha del nacimiento, decisión administrativa o judicial 

por la que se constituya la adopción.

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos 

comentados en el apartado anterior.

c) Permiso por razón de violencia de genero sobre la mujer trabajadora: las 

faltas de asistencia de las trabajadoras victimas de violencia de genero, totales o 

parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y las condiciones 

en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud según 

proceda.

Asimismo, las trabajadoras victimas de violencia sobre la mujer, para hacer 

efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho 

a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, ola 

reordenación del tiempo de trabajo.

Capítulo VII

Condiciones económicas

Articulo 21. Retribuciones.

Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación de este Acuerdo Marco 

serán retribuidos en el año 2009 con una subida salarial igual a la establecida en 

la Ley General de Presupuestos exceptuando aquellos casos en los que, a raíz 

de la catalogación de los puestos de trabajo (R.P.T.) se produzca un aumento 

mayor debido a las superiores responsabilidades y funciones, siendo estas 
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complementarias a las subidas previstas. Estas subidas se aplicarán sobre todos 

los conceptos retributivos.

1.- Retribuciones.

Las retribuciones para todo el personal afectado por este acuerdo y sin 

ningún tipo de excepción se contemplarán en:

1.- Retribuciones Básicas.

1.1. Sueldo.

1.2. Trienios

1.3. Pagas extraordinarias.

2.- Retribuciones complementarias.

2.1. Complemento de Destino.

2.2. Complemento Específico.

2.3. Complemento de Productividad.

3.- Gratificaciones.

3.1. Servicios extraordinarios.

4.- Percepciones no  salariales.

4.1. Indemnizaciones por razón del servicio.

4.1.1. Dietas.

4.1.2. Gastos desplazamiento.

Artículo 22. Complemento de Destino y Específico. 

Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Convenio percibirán 

un incrementote 150 euros como componente singular de su complemento 

especifico.

La imputación de este concepto retributivo ira  con cargo a la partida “Acuerdo 

Marco 2009” del Presupuesto General Consolidado. El incremento retributivo 

previsto tendrá efecto retroactivo desde el 1 de abril de 2009.

No obstante se reconoce el incremento de un punto en el complemento de 

destino para el año 2010 así como el horizonte retributivo siguiente:

- Incremento de CE -Año 2010- 75€  

- Incremento de CE -Año 2011- 75€  

- Total Incremento CE- 150€

Tanto la alternativa de incrementar un punto en el complemento especifico 

como la analizada en el cuadro anterior quedara sujetas a los compromisos que 

se adopten en años venideros y condicionadas en todo caso a la existencia de 

crédito presupuestario.

Artículo 23. Pagas extraordinarias.

Los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación de este acuerdo 

percibirán en Junio y Diciembre, en proporción al tiempo de trabajo en el semestre 

anterior, el importe de dos pagas extraordinarias equivalentes cada una de ellas 

al sueldo base, trienios, complemento de destino y complemento específico.

Los trabajadores que presten servicios en jornada inferior a la normal o por 

horas, tienen derecho a percibir proporcionalmente dichas pagas.
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Artículo 24. Otros complementos.

Los complementos de destino y específico se destinan a retribuir el 

puesto de trabajo atendiendo a criterios de especialización, responsabilidad, 

competencia, mando, complejidad territorial y funcional, especial dificultad 

técnica, dedicación, incompatibilidad, peligrosidad y penosidad según 

lo dispuesto en el RD 861/1986 de 25 de abril. No se devengarán otros 

complementos o retribuciones distintos a los relacionados en el artículo 21 

del presente Acuerdo Marco, si bien se podrá establecer un Complemento 

Específico Variable que retribuya la nocturnidad, la festividad y libre 

disponibilidad en función de los servicios prestados para aquellos puestos de 

trabajo en los que estas condiciones no hayan sido contempladas dentro del 

Complemento Específico propiamente dicho.

Artículo 25. Servicios extraordinarios.

Tendrán esta consideración los servicios realizados fuera de la jornada laboral 

establecida para cada servicio. Se compensarán los excesos de jornada al 200% 

en salario de forma general. Excepcionalmente y previo pacto con el trabajador 

se compensará al  200% en  tiempo libre.

Se cobrarán las horas realizadas en Fiestas Mayores, Semana Santa, Navidad 

y causas de fuerza mayor.

Lo anterior sin perjuicio de las horas especiales establecidas por cada 

servicio.

Articulo 26. Devengo de retribuciones.

Las retribuciones se harán efectivas por mensualidades vencidas y completas, 

con referencia a la situación y derechos de  los trabajadores  el día 1 del mes a 

que corresponda.

Las retribuciones se harán efectivas desde el día en que los trabajadores 

tomen posesión de su primer destino y hasta inclusive, el día en que cesen en el 

servicio activo.

En cualquier caso, serán incluidas en la nómina de la primera mensualidad 

completa que se formalice, cuando concurran salarios con subsidios de Seguridad 

Social, determinados estos.

El Ayuntamiento facilitará a  todos los trabajadores  municipales justificación 

de haberes a efectos de la declaración de la renta, antes del inicio del plazo para 

su realización.

Artículo 27. Jornadas reducidas.

Las retribuciones en jornada reducida se determinarán mediante la aplicación, 

a las retribuciones básicas y complementarias de jornada completa, del coeficiente 

formado por el cociente que resulte de dividir el número de horas realizadas en el 

periodo mensual entre la jornada máxima pactada en este acuerdo.

Artículo 28. Dietas y gastos de desplazamiento.

Los gastos por alojamiento y manutención por día se cuantifican en 50euros 

y 30euros respectivamente, siendo el importe de la Dieta Entera de 80euros.

Los desplazamientos se harán en vehículos municipales. En caso de 

necesidad, en los que se haga uso de vehículos particulares, se abonará la 

cantidad de 0,20euros/Km para coches y 0,07 euros/Km para motos. De tratarse 

de otro tipo de desplazamientos (taxi, autobús, etc. ) se abonarán los costes del 

desplazamiento previa presentación del correspondiente justificante.
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Capítulo VIII

Condiciones sociales

Artículo 29. Faltas y Sanciones.

La calificación de faltas y sanciones, leves, graves o muy graves, será 

conforme a la legislación vigente.

Artículo 30. Garantías en caso de I.T.

El personal sujeto al ámbito de aplicación del presente Convenio que se 

encuentre en situación de incapacidad temporal percibirá las retribuciones de 

conformidad con lo que sigue:

1. Con carácter general en todos los casos de  Incapacidad Temporal se 

pretende garantizar el 100 % de las retribuciones básicas y complementarias 

desde el primer día y hasta un máximo de 12  meses. Para tener derecho 

a ésta prestación será imprescindible la justificación desde el primer día de 

ausencia, así como su renovación semanal con el correspondiente parte de 

confirmación. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando haya 

claros indicios de injustificada persistencia en incapacidad, cualquiera de 

los componentes de la Comisión de Salud, formada a tal efecto, una vez 

transcurridos seis meses desde el inicio de la Incapacidad podrá proponer que 

sea revisada la capacidad laboral por un facultativo ajeno al Servicio Murciano 

de Salud. No obstante, el trabajador en incapacidad temporal, a partir del tercer 

mes deberá solicitar el percibo del 100% de sus retribuciones  a la Comisión de 

Salud, que  concederá automáticamente si no existiesen indicios de injustificada 

persistencia. 

3. La Comisión de Salud estará constituida por un representante de cada 

uno de los sindicatos y grupos políticos  firmantes del presente Acuerdo Marco. 

Una vez propuesta la revisión de la capacidad a instancia de cualquiera de sus 

componentes se procederá a tomar la decisión por mayoría sobre la conveniencia 

de un examen de capacidad laboral y el facultativo o entidad médica que debe 

realizarlo. Las decisiones se tomarán por mayoría de los componentes asistentes 

a la sesión que será convocada por la Administración a instancia de cualquiera de 

sus componentes. En caso de empate, se convocará una nueva sesión para su 

resolución. En caso de persistir el empate decidirá el voto de calidad del Alcalde, 

Concejal de Personal o persona en quien delegue.

4. Este examen de capacidad laboral, en caso de confirmar la incapacidad, 

será determinante para la percepción de las retribuciones conforme al primer 

punto de este artículo. En caso contrario sólo se tendrá derecho a las percepciones 

establecidas por Ley.

La Corporación seguirá las recomendaciones del Equipo de Valoración de 

Incapacidades del Servicio Murciano de Salud, para facilitar el reingreso al puesto 

de trabajo de los trabajadores cuya Incapacidad  Temporal hubiese desembocado 

en Incapacidad Permanente Parcial.

Artículo 31. Reconocimiento médico.

El personal afectado por el presente Convenio tendrá derecho a un 

reconocimiento médico anual a realizar antes del mes de noviembre de cada año, 

el cual será voluntario e incluirá una revisión ginecológica de prevención para las 

mujeres y urológica para los hombres.
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Artículo 32. Seguro de vida.

Con independencia de lo establecido en la Legislación vigente el Ayuntamiento 

de Alguazas formalizará una póliza de seguros a favor de sus trabajadores  o 

de sus herederos siempre que estos no se encuentren en incapacidad  en el 

momento de la formalización, en cuyo caso se suscribirá la mencionada póliza 

una vez se encuentren en alta médica según las condiciones establecidas por el 

asegurador.

Serán cubiertas las contingencias de muerte natural o de cualquier clase de 

invalidez, tanto la incapacidad permanente parcial para la profesión habitual, 

incapacidad permanente absoluta para todos los trabajos y la gran invalidez, por 

las cantidades siguientes:

- Accidente de trabajo: 19.800 euros

- En caso de muerte natural:  6.600 euros

- En caso de invalidez 6.600 euros

- En caso de muerte accidental 13.200 euros

Artículo 33. Jubilaciones anticipadas.

El Ayuntamiento abonará a todos los trabajadores, con ocasión de su 

jubilación y por una sola vez a aquellos que tengan más de 5 años de antigüedad 

por servicios prestados en el Ayuntamiento, las cantidades que a continuación se 

determinan:

- 60 años 18.000,00 euros

- 61 años 15.000,00 euros

- 62 años 6.000,00 euros

- 63 años 3.000,00 euros

- 64 años 1.200,00 euros

Las mencionadas indemnizaciones por jubilación se harán efectivas al 

interesado cuando este acredite haber obtenido la jubilación por el órgano 

competente.

Artículo 34. Gratificación por Jubilación.

El  Ayuntamiento gratificará con 1.200,00 euros a todos los trabajadores  

de 65 años o  más que tengan una antigüedad mínima de 5 años por servicios 

prestados en el Ayuntamiento con ocasión de su jubilación. 

Artículo 35. Ayudas y becas.

La Corporación completará las ayudas que por estos conceptos otorguen los 

organismos públicos correspondientes garantizándose en todo caso:

a) Por matrimonio: 200,00 euros.

En caso de matrimonio en que ambos cónyuges pertenezcan a la plantilla del 

Ayuntamiento, la cuantía a percibir será de 240,40 euros.

b) Por natalidad y adopción legal: 100,00 euros.

En caso de que el nacido sea hijo de dos trabajadores del Ayuntamiento la 

cuantía a percibir será de 120,20 euros.

c) Por sepelio: 200,00 euros.

NPE: A-081009-15367



Página 52793Número 233 Jueves, 8 de octubre de 2009

d) Por prótesis dental o estomatología, gafas, plantillas y similares, por 

prótesis auditivas o audífonos, se concederá una ayuda del 100% del gasto con el 

límite máximo de 300 euros, debiendo ser justificada mediante factura médica.

e) Por hijo minusválido o deficiente físico o psíquico la Corporación concederá 

una ayuda de 100,00 euros anuales, por cada uno de ellos. Para acceder a 

estas ayudas, será imprescindible la presentación del diagnóstico emitido por 

el organismo competente. Para tener derecho a esta ayuda es necesario ser 

miembro de la unidad familiar del trabajador/a.

Los trabajadores con hijos que cursen estudios a partir de la enseñanza 

primaria incluidas Guarderías infantiles, percibirán una beca por cada uno de ellos 

de 72,00 euros al año en el mes de septiembre, para lo que será necesario la  

acreditación de la matrícula por medio de un certificado del centro, renunciando 

a aquellas ayudas que la corporación municipal otorgue al resto de ciudadanos, 

exceptuando aquellos trabajadores que no la perciban.

Artículo 36. Asistencia letrada.

El Ayuntamiento garantizará a través de su asesoría jurídica, asistencia 

letrada a los trabajadores municipales que lo soliciten y precisen por razones de 

conflictos derivados de la prestación del servicio.

Artículo 37. Responsabilidad Civil.

El Ayuntamiento responderá patrimonialmente de los daños producidos 

por el funcionamiento de sus servicios, a cuyo efecto suscribirá una póliza de 

seguros de responsabilidad civil para cubrir de la forma más amplia posible tal 

responsabilidad. Los posibles siniestros y daños por uso  y circulación de vehículos 

a motor, serán cubiertos por las correspondientes pólizas de seguros de vehículos 

con los criterios señalados por el párrafo anterior.

El Ayuntamiento directa o indirectamente a través de las compañías de 

seguros, prestará a los trabajadores adecuados medios de defensa cuando sean 

ejercitadas acciones dirigidas a la exigencia de responsabilidades por el normal o 

anormal funcionamiento de los servicios.

De prosperar ante los órganos jurisdiccionales las acciones a que se refiere 

el párrafo anterior, el Ayuntamiento abonara la indemnización fijada cuando no 

este cubierta por la correspondiente póliza de seguros o exceda de lo establecido 

en aquella.

La responsabilidad será del Ayuntamiento siempre que no se demuestre que 

en la conducta de funcionarios ha habido dolo o culpa grave.

Artículo 38. Retirada del permiso de conducir.

Cuando un trabajador que realice funciones de conductor le sea retirado el 

permiso de conducir, por razones distintas a la conducción temeraria o al consumo 

de alcohol o estupefacientes, el Ayuntamiento le proporcionará otro puesto de 

trabajo de similar categoría, durante el tiempo que dure la retirada, sin merma 

salarial.

Artículo 39. Anticipo reintegrable.

Los importes que se fijan en concepto de anticipos reintegrables tendrán una 

cuantía máxima de 1.803,04 euros que habrá de reintegrarse en un máximo de 

12 meses. Estos anticipos estarán incluidos en el límite presupuestario, previsto 

en el anticipo.
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Se fija un periodo 18 meses desde el último pago para realizar la nueva 

solicitud, para poder tener derecho a dicho anticipo. La concesión se hará 

por la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Marco, teniendo preferencia los 

trabajadores que no lo hayan solicitado el año anterior.

Artículo 40. Créditos de viviendas.

El Ayuntamiento gestionará entre las entidades bancarias públicas o 

privadas, la posible instauración de un sistema de créditos que permita a los 

trabajadores  obtener préstamos para la adquisición de vivienda propia en las 

mejores condiciones posibles.

Artículo 41. Plan de Jubilación

El Ayuntamiento seguirá desarrollando el Plan de jubilación o pensiones 

colectivas que incluya a todo el personal afecto por este Convenio, con una 

aportación mínima mensual de  29,78 euros por cada trabajador durante el 

año de vigencia de este Convenio. El mismo plan incluirá la aportación de los 

trabajadores de forma complementaria de las cantidades que estimen oportunas 

de forma individual, no siendo inferior a 6,01 euros./mes.

Las cantidades a satisfacer en el Plan de jubilación o Pensiones se reflejarán 

anualmente en los Presupuestos Municipales.

Capítulo IX

Salud laboral

Artículo 42. Seguridad e Higiene.

La composición y funciones del Comité de Seguridad e Higiene se regirá por 

la Ley de Riesgos Laborales.

No obstante, y dadas las características peculiares de la Administración 

Pública, al existir legalmente constituidos dos órganos de representación de los 

trabajadores, ambos con funciones de vigilancia y control sobre condiciones de 

Seguridad e Higiene, que  afectan igual a funcionario y laborales, y con el fin de 

garantizar y agilizar las acciones en esta materia, se constituirá un solo Comité 

de Seguridad e Higiene, con la siguiente configuración:

· 3  representantes designados por la Corporación.

·  3 representantes designados por el personal laboral y funcionario.

Los resultados de los exámenes de salud realizados a todo el personal 

servirán como base para la elaboración de un programa de salud laboral.

La Comisión de Seguimiento Paritaria se responsabilizará del buen fin de las 

prescripciones señaladas en el presente artículo.

Artículo 43. Prendas de trabajo.

Al personal afecto por este Acuerdo se le facilitarán las prendas de trabajo 

necesarias y adecuadas.

Los equipos se entregarán el de invierno antes del 30 de Octubre, y el de 

verano antes del 30 de Abril.

Si se demuestra rotura o deterioro de prendas de trabajo durante la 

prestación del servicio, estas serán repuestas por el Ayuntamiento.

La negativa a llevar dichas prendas, será objeto de falta, así  como el uso 

fuera del Ayuntamiento.

Para la obtención o compra de las prendas de trabajo por el Ayuntamiento, 

se tendrá en cuenta la opinión, de los delegados de personal.
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A tal efecto se contemplará en los Presupuestos Municipales del Ayuntamiento 

y de forma anual dos partidas presupuestarias diferentes, una para la compra de los 

uniformes de la Policía Local y otra para el resto de funcionarios y personal laboral. 

Artículo 44. Derechos y obligaciones del trabajador.

Todo trabajador  tendrá  el derecho y la obligación de utilizar los elementos 

de protección personal necesario. La protección personal no dispensará en ningún 

caso del empleo de los medios preventivos de carácter general conforme a  lo 

dispuesto en la Legislación vigente.

El trabajador después de solicitar de su inmediato superior los medios de 

protección personal de carácter preventivo para la realización de su trabajo, 

queda facultado para demorar este en tanto no le sean facilitados dichos medios, 

debiendo dar cuenta del hecho a cualquiera de los componentes del Comité de 

Seguridad e Higiene.

Las trabajadoras durante el periodo de gestación que desarrollen una 

actividad que pueda ser perjudicial para su salud o la del feto, serán destinadas 

a puestos de trabajo más adecuados a su estado, sin merma de salario. Tendrán 

derecho a elegir las vacaciones reglamentarias. A partir del sexto mes queda 

prohibido el trabajo nocturno.

En aquellos puestos donde esté comprobada la peligrosidad o toxicidad y no 

exista otra alternativa de trabajo, el trabajador /a pasará a situación de I.T.

Artículo 45. Secciones Sindicales, Garantías Sindicales y Delegados 

de Personal.

1.- Secciones sindicales.

a) Los trabajadores del Ayuntamiento afiliados a una central sindical podrán 

constituir una sección sindical según lo regulado en la Ley Orgánica de Libertad 

Sindical.

b) Cada sección sindical tiene derecho a elegir un delegado de sección sindical 

(Delegado Sindical) que será reconocido como tal por el Ayuntamiento, el cual 

dispondrá de las horas mensuales, retribuidas a salario real  que le correspondan 

según la Ley Orgánica 11/1985 de 2 de agosto de Libertad  Sindical y la Ley 

9/1987 de 12 de Junio de Órganos de Representación del Personal al Servicio de 

las Administraciones,  para ejercer su actividad sindical tanto dentro como fuera 

de las dependencias del Ayuntamiento.

c) La Corporación facilitará un local debidamente acondicionado y dotado 

de material para cada sección sindical. Así mismo, se dispondrá de un tablón de 

anuncios en todos los centros de trabajo para la publicidad sindical.

d) Los representantes de los trabajadores (delegados de la sección sindical 

y/o miembros de la Junta de Personal) podrán acumular los créditos de horas 

mensuales en una bolsa  y  se repartirán a criterio de su Sección Sindical con los 

límites del Artículo 11 apartado c) de la Ley 9/1987 de 12 de Junio de Órganos 

de Representación del Personal al Servicio de las Administraciones, en cuanto a 

puestos de libre designación.

No serán computables las horas empleadas en la negociación del Acuerdo 

Marco, ni las usadas en reuniones de órganos pactarios o de significación análoga, 

ni en aquellas realizadas a petición del Ayuntamiento.

Asimismo se podrá acumular las horas de un representante a otro, al igual 

que las de meses anteriores si no hubiesen sido tomadas.
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2.- Garantías sindicales.

a) Ningún trabajador miembro de una sección sindical podrá ser discriminado 

ni trasladado de su puesto de trabajo por causa de su afiliación o actividad 

sindical.

b) Todo miembro de una sección sindical tendrá derecho a ejercer libremente 

el cargo o la representación sindical para la que sea elegido, tanto dentro como 

fuera del Ayuntamiento.

c) Las secciones sindicales podrán difundir libremente publicaciones y avisos 

de carácter sindical. Así mismo podrán fijarse todo tipo de comunicaciones y 

anuncios del mismo carácter en los tablones que a tal efecto deberán establecerse 

en todos los lugares de trabajo.

d) Las secciones sindicales podrán recaudar las cotizaciones de sus afiliados 

como cualquier otro tipo de aportación con fines sindicales.

e) Las secciones sindicales tendrán derecho al libre acceso de los asesores 

sindicales, tanto a sus reuniones como a cualquier reunión o negociación a la que 

fuesen convocados.

f) Las secciones sindicales más representativas en base a los datos de 

representatividad que regula la Ley Orgánica de Libertad Sindical y que consten 

en cada momento en  la Oficina de Elecciones Sindicales de la Región de Murcia 

tendrán derecho a recibir de la empresa toda la información y datos estadísticos 

que soliciten sobre temas relacionados con la vida laboral de los trabajadores en 

el Ayuntamiento.

g) Los trabajadores tendrán derecho a un máximo de 36 horas de reuniones 

anuales por trabajador dentro de la jornada  de trabajo, (Ley 11/1985,de 

2 de agosto, de Libertad Sindical, y Art. 42 de la Ley 9/1987 de Órganos de 

Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas) distribuidas:

- 18 horas que podrán convocar las secciones sindicales más 

representativas.

- 18 horas que podrán convocar los Órganos de Representación.

h) El Ayuntamiento descontará mensualmente la cuota sindical a los 

trabajadores que lo soliciten por escrito y lo remitirá mediante transferencia 

bancaria a la cuenta que le indique el sindicato correspondiente.

3.- Delegados de Personal.

Se reconoce a los Delegados de Personal y Miembros del Comité de Empresa 

las siguientes funciones:

a) Ser informado por el Ayuntamiento de la Política de Empleo.

* Absentismo y sus causas, accidentes  de  trabajo y enfermedades 

profesionales y sus causas.

* Índice de siniestrabilidad y medidas preceptivas que se utilizan.

* Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y Seguridad Social, 

formulando en su caso las acciones legales oportunas ante el Ayuntamiento u 

organismo competente.

b) Intervenir en las siguientes materias:

- Contrato de trabajo y finiquito.

- Contratos de aprendizaje y otros.
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- Sistemas de rendimiento, organización y métodos de trabajo.

- Medidas disciplinarias que afecten a cualquier trabajador.

- Modificaciones totales o parciales de las condiciones de trabajo, así como 

del lugar o tiempo de trabajo.

- Traslados.

- Participar en las negociaciones del Acuerdo Marco formando parte de la 

comisión negociadora.

- Conocer mensualmente el volumen de las horas extraordinarias y su 

distribución, proponiendo en estos casos medidas que tiendan a su disminución.

c) La Junta de Personal o Delegados de Personal y el Comité será oído 

preceptivamente como órgano colegiado, en el supuesto de que se siga expediente 

disciplinario, quedando a salvo la audiencia del interesado. Tal circunstancia se 

expondrá en el tablón de anuncios.

Cláusula derogatoria

La firma del presente Convenio Colectivo supone la derogación total y expresa 

del Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento de Alguazas para 

los años 2004, 2005, 2006 y 2007 así como su  prórroga.

Calendario laboral 2009 

Resolución de 28 de noviembre de 2008,de la Secretaría Estado para la 

Administración Pública.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

15599 Resolución de la Dirección General de Comercio y Artesanía de 

1 de octubre de 2009, por la que se aprueba el Reglamento de 

Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio e Industria 

de Lorca.

La Disposición Transitoria única del Decreto número 99/2007, de 25 de 

mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Cámaras 

Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la Región de Murcia, y la 

Disposición adicional única del Decreto n.º 223/2009, de 10 de julio, por el 

que se establecen criterios para la clasificación de los electores incluidos en 

el censo de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la 

Región de Murcia y para la asignación de vocales representantes en los Plenos 

de las citadas cámaras, establecen que las Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Navegación adaptarán sus Reglamentos de Régimen Interior a las 

disposiciones de la citada Ley y Decretos, presentándolos para su aprobación 

por la Dirección General competente en la materia en el plazo de tres meses 

a partir de la entrada en vigor del Decreto n.º 223/2009, que constituye la 

normativa de desarrollo a la que se refiere la Disposición Final Segunda del 

Decreto 99/2007. 

La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca presentó con fecha 30 

de septiembre de 2009, para su aprobación por la Dirección General de Comercio 

y Artesanía el texto definitivo del Reglamento de régimen interior de la misma, 

aprobado en sesión del Pleno de fecha 4 de septiembre de 2009. 

Conforme con el plazo establecido en el artículo 18 de la Ley 9/2003, de 

23 de diciembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación 

de la Región de Murcia, por el que la Dirección General competente en la 

materia debe resolver sobre la aprobación del Reglamento de Régimen Interior 

en un plazo de tres meses desde su presentación por la Cámara, y visto 

el artículo sexto del Decreto n.º 331/2008, de 3 de octubre, por el que se 

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Universidades, Empresa 

e Investigación,

Resuelvo

Primero.- Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial 

de Comercio e Industria de Lorca, que se inserta a continuación.

Segundo.- De conformidad con el artículo 18.6 de la Ley 9/2003, de 23 

de diciembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la 

Región de Murcia, se dispone su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia para general conocimiento.

Tercero.- La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca debe proceder 

a la revisión y actualización de la estructura y composición del Pleno, en los 

términos del Decreto n.º 223/2009, de 10 de julio; y que, conforme se contempla 
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en el artículo 19 del Reglamento de Régimen Interior distribuida en Grupos, 

Categorías y Ramas, viene recogida en el Anexo del mismo, con el fin de lograr su 

ajuste permanente al peso específico de cada sector empresarial en la economía 

de su demarcación territorial. 

Cuarto.- La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, 1 de octubre de 2009.—El Director General de Comercio y Artesanía, 

Julio José Lorenzo Egurce.
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Artículo 57. Medalla de la Cámara

Artículo 58. Actos institucionales

Título IX. DISPOSICIONES FINALES

Artículo 59. Modificación del Reglamento

Artículo 60. Resolución de dudas

Artículo 61. Entrada en vigor

Título I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Constitución y régimen jurídico

1.1. La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca fue fundada el 20 de 

Octubre de 1899.

1.2. Su naturaleza jurídica, objeto, funciones y atribuciones, así como su 

composición y gobierno, derecho y procedimientos electorales, sus recursos 

y régimen económico, administración y demás aspectos de su organización, 

funcionamiento y servicios, se rigen por lo dispuesto en las siguientes normas:

a) Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Navegación de España (en lo sucesivo, Ley Básica de Cámaras)

b) Ley 9/2003, de 23 de diciembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Navegación de la Región de Murcia (en lo sucesivo, Ley de Cámaras 

de la Región de Murcia). 

c) Reglamento General de la Ley de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 

y Navegación de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 99/2007, de 25 

de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia (en lo sucesivo, Reglamento de Cámaras de la Región de Murcia). 

d) Decreto nº 223/2009, de 10 de julio, por el que se establecen criterios 

para la clasificación de los electores incluidos en el censo de las Cámaras Oficiales 

de Comercio, Industria y Navegación de la Región de Murcia y para la asignación 

de vocales representantes en los plenos de las citadas cámaras o disposición 

normativa que pueda sustituirlo en el futuro (en lo sucesivo, el Decreto 223/2009 

de la Región de Murcia).

1.3. Su régimen interno se rige por lo dispuesto en el presente Reglamento, 

y en todo lo no previsto por el mismo, por las normas y disposiciones reseñadas 

en el párrafo anterior.

Artículo 2. Naturaleza jurídica

2.1. La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca es una corporación 

de derecho público que goza de personalidad jurídica propia y plena capacidad de 

obrar para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de las funciones que tiene 

legalmente atribuidas.

2.2. La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca podrá ejercitar todas 

las acciones y utilizar todos los medios y recursos que le reconocen las leyes, 

en sus relaciones con el Gobierno estatal y con el Gobierno regional, con las 

Autoridades y órganos de las Administraciones públicas, así como con cualesquiera 

organismos, corporaciones, entidades, y personas físicas y jurídicas.
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2.3. La Cámara se configura como entidad consultiva y de colaboración con 

las Administraciones Públicas, y especialmente con la Administración pública que 

la tutela, sin menoscabo de los intereses privados que persigue.

2.4. La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca está sometida a la 

tutela administrativa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 

de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Navegación, así como a la del Ministerio de Economía y Hacienda en 

lo que se refiere a las actividades relativas al comercio exterior, en ambos casos 

con la extensión y en los términos establecidos en su normativa reguladora.

Artículo 3. Símbolos

3.1. La bandera de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca es 

de color rojo como la de la ciudad de Lorca, y en el centro lleva sobre bordado o 

sobreimpreso, en color amarillo oro, el emblema de la Corporación.

3.2. El escudo de la Corporación está constituido por el escudo de Lorca 

sobre una rueda dentada en la que campea el caduceo.

Artículo 4. Demarcación territorial

Para cumplir los fines que le son propios, la Cámara Oficial de Comercio e 

Industria de Lorca extiende su autoridad, representación y competencias a los 

municipios de Lorca y Puerto Lumbreras.

Artículo 5. Sede

5.1. La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca establece su sede en 

la ciudad de Lorca, en el número 3 de la Plaza del Caño.

5.2. No obstante lo anterior, los órganos de la Cámara podrá celebrar 

reuniones en cualquier lugar de su demarcación cuando así lo acuerden los 

mismos.

Artículo 6. Delegaciones

6.1. Para el mejor cumplimiento de sus fines, y con el fin de acercar la 

prestación de sus servicios a las empresas de su ámbito territorial, la Cámara 

podrá establecer oficinas, dependencias o delegaciones en cualquier localidad de 

su demarcación distinta a la de su sede corporativa.

6.2. El Comité Ejecutivo de la Cámara, previo informe motivado del Secretario 

General, elevará al Pleno la propuesta de creación de las Delegaciones a que se 

refiere el presente artículo.

Corresponde al Pleno adoptar los acuerdos de creación de Delegaciones, así 

como nombrar y cesar a los miembros de las mismas.

El Secretario General notificará los acuerdos de creación de Delegaciones a la 

Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Navegación, dentro del mes siguiente a su adopción.

Título II

FINES Y FUNCIONES

Artículo 7. Fines generales

7.1. La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca tiene como finalidad 

representar, promocionar y defender los intereses generales del comercio, de la 

industria y de la navegación de su circunscripción.
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7.2. Además del ejercicio de las competencias de carácter público que le 

atribuye la legislación vigente, y de las que le puedan encomendar y delegar las 

Administraciones Publicas, la Cámara cuenta entre sus fines el de la prestación 

de servicios a las empresas que ejerzan actividades de comercio, industria y 

navegación.

Artículo 8. Funciones

8.1. La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca desempeñará las 

funciones que le atribuye su normativa reguladora reseñada en el artículo 1, 

apartado 1.2, del presente Reglamento de Régimen Interior, y más concretamente, 

las previstas en el artículo 2 de la Ley Básica de Cámaras, y en los artículos 8, 9 

y 10 de la Ley de Cámaras de la Región de Murcia.

8.2. En el ejercicio de sus funciones, la Cámara recogerá, y siempre que 

sea posible llevará a efecto, las iniciativas que le propongan los empresarios que 

integran la Corporación.

8.3. La forma, contenido y procedimientos con arreglo a los cuales la Cámara 

desarrollará sus funciones, se ajustarán al Sistema de calidad implantado en 

la Corporación y al Manual de procedimientos de contratación vigente, o a las 

normas y procedimientos que en el futuro pueda aprobar el Pleno para sustituir 

a aquéllos.

Artículo 9. Arbitraje

9.1. La Cámara dispondrá de una Corte que administrará los arbitrajes de 

carácter nacional o internacional que le sean encomendados y nombrará los 

árbitros que actuarán en el procedimiento, todo ello conforme a lo dispuesto en la 

legislación vigente en cada momento.

9.2. La aprobación y reforma de los Estatutos y del Reglamento de la Corte 

de Arbitraje de la Cámara, así como la designación de sus miembros, corresponde 

al Comité Ejecutivo, que deberá dar cuenta al Pleno de las decisiones que adopte 

al respecto.

9.3. A través de sus servicios y de la propia Corte de Arbitraje, la Cámara 

promoverá y difundirá el arbitraje mercantil en las relaciones comerciales 

nacionales e internacionales. De igual modo, realizará acciones para la formación 

de empresarios y profesionales que puedan actuar como árbitros. Para ello podrá 

establecer relaciones con otras cortes de arbitraje e instituciones relacionadas, 

tanto españolas como extranjeras.

9.4. La Cámara podrá promover así mismo otras instituciones y 

procedimientos para la solución alternativa de litigios y, en general, cuantos 

servicios estime conveniente para facilitar las relaciones mercantiles, tales como 

la mediación o la peritación.

Título III

COMPOSICIÓN

Artículo 10. Electores de la cámara

10.1. Son electores de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca, las 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan actividades 

comerciales, industriales o navieras siempre que dentro de su circunscripción 

cuenten con establecimientos, delegaciones o agencias.
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10.2. En especial, se considerarán actividades incluidas en el apartado 

anterior, las ejercidas por cuenta propia, en comisión o agencia, en el 

sector extractivo, industrial, de la construcción, comercial, de los servicios, 

singularmente de hostelería, transporte, comunicaciones, ahorro, financieros, 

seguros, alquileres, espectáculos, juegos, actividades artísticas, así como 

los relativos a gestoría, intermediación, representación o consignación en el 

comercio, tasaciones y liquidaciones de todas clases, y los correspondientes a 

agencias inmobiliarias, de la propiedad industrial, de valores negociables, de 

seguros y de créditos.

10.3. En todo caso, estarán excluidas las actividades agrarias, ganaderas y 

pesqueras de carácter primario, los servicios de Agentes y Corredores de Seguros 

que sean personas físicas, así como los correspondientes a profesiones liberales 

no incluidas expresamente en el apartado anterior.

10.4. Se entenderá que una persona natural o jurídica ejerce una actividad 

comercial, industrial o naviera cuando por esta razón quede sujeta al Impuesto 

de Actividades Económicas o tributo que lo sustituya.

Artículo 11. Censo corporativo

11.1. El censo corporativo de la Cámara Oficial de Comercio e Industria 

de Lorca comprenderá la totalidad de sus electores clasificados en Grupos, 

Categorías y, en su caso, Ramas, con arreglo a los criterios establecidos en el 

Decreto 223/2009 de la Región de Murcia.

11.2. El Comité Ejecutivo formará y revisará anualmente el censo corporativo 

de la Cámara con referencia al día 1 de enero de cada año.

Título IV

RÉGIMEN ELECTORAL

Capítulo 1

Derecho de sufragio

Artículo 12. Titulares del derecho de sufragio

12.1. Tendrán derecho de sufragio activo y pasivo en la Cámara Oficial de 

Comercio e Industria de Lorca quienes tengan la condición de electores de la 

misma con arreglo a lo establecido en el Título anterior, y reúnan los requisitos 

establecidos en los artículos 19 y 20 de la Ley de Cámaras de la Región de 

Murcia.

12.2. Los electores que ejerzan actividades correspondientes a diversas 

Ramas del censo de la Cámara tendrán derecho de sufragio activo y pasivo en 

cada una de ellas.

Artículo 13. Derecho de sufragio activo

13.1. Los electores incluidos en el censo electoral de la Cámara que no se 

encuentren incapacitados por algunas de las causas que establece la legislación 

vigente en la materia, elegirán mediante sufragio libre, igual, directo y secreto 

a los miembros electivos del Pleno, que serán sus representantes en el 

mismo.
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13.2. Los empresarios individuales ejercerán su derecho de sufragio activo 

personalmente.

Los menores e incapacitados lo harán por medio de las personas que tengan 

atribuida su representación legal para el ejercicio de la actividad empresarial, con 

arreglo a lo establecido en la legislación civil y mercantil vigente.

13.3. Las personas jurídicas ejercerán el derecho de sufragio activo mediante 

representante con poder suficiente.

Artículo 14. Derecho de sufragio pasivo

14.1. Los candidatos a formar parte de los órganos de gobierno de la 

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca deberán cumplir los siguientes 

requisitos:

1. Tener la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión 

Europea. Las personas de otra nacionalidad podrán ser candidatas atendiendo al 

principio de reciprocidad, siempre que cumplan los demás requisitos exigidos por 

la normativa vigente.

2. Llevar, en la fecha de presentación de candidaturas, un mínimo de dos 

años de ejercicio en la actividad empresarial en el territorio español o de un 

Estado miembro de la Unión Europea.

3. Estar al corriente en el pago del recurso cameral permanente.

4. Formar parte del censo de la Cámara.

5. Tener la condición de elector en el grupo o categoría correspondiente.

6. Ser mayor de edad, si se trata de una persona física.

7. No ser empleado de la Cámara, ni estar participando en obras o concursos 

que aquélla haya convocado, en el momento de presentarse la candidatura, ni en 

el de celebrarse las elecciones.

14.2. La duración del mandato de los miembros electos de los órganos de 

gobierno de la Cámara será de cuatro años, aunque podrán ser reelegidos.

14.3. Las personas naturales o jurídicas que ejerzan actividades 

correspondientes a diversas Ramas del censo de la Cámara, y resulten elegidos 

en más de una Rama, deberán renunciar a los puestos de miembros del Pleno 

que excedan de uno, por escrito y en el plazo de tres días desde la fecha de la 

elección.

En el caso de que no presenten renuncia dentro de plazo, se tendrá por 

efectuada en la Rama o Ramas en que hayan acreditado menor antigüedad —o si 

ésta fuera igual, en el o los que satisfagan una cuota menor—, y se considerara 

elegido automáticamente al siguiente candidato más votado.

Capítulo 2

Censo electoral

Artículo 15. Estructura

15.1. El censo electoral de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de 

Lorca comprende la totalidad de sus electores, clasificados —de acuerdo con los 

criterios establecidos en el Decreto 223/2009 de la Región de Murcia— en los 

siguientes Grupos y Categorías:
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Grupo Categoría
1. Industria 1. Energía y agua

2. Extracción minera e industria química
3. Metal
4. Industria manufacturera

2. Construcción 5. Construcción
3. Servicios 6. Comercio y turismo

7. Transporte y comunicaciones
8. Banca, seguros y servicios a empresas
9. Otros servicios y actividades profesionales

GRUPO 1: INDUSTRIA

Comprende los electores inscritos en las Divisiones 1, 2, 3 y 4 de la Sección 

I (Actividades Empresariales) de las Tarifas del Impuesto de Actividades 

Económicas. Se subdivide en las siguientes categorías:

Categoría 1. Energía y agua

Comprende los electores inscritos en la División 1 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas.

Categoría 2. Extracción minera e industria química

Comprende los electores inscritos en División 2 de la Sección I de las Tarifas 

del Impuesto de Actividades Económicas.

Categoría 3. Metal

Comprende los electores inscritos en la División 3 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas.

Categoría 4. Industria manufacturera

Comprende los electores inscritos en la División 4 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas.

GRUPO 2: CONSTRUCCION 

Comprende los electores inscritos en la División 5 de la Sección I (Actividades 

Empresariales) de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. Se 

subdivide solo en la siguiente categoría:

Categoría 5. Construcción

Comprende los electores inscritos en la División 5 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas.

GRUPO 3: SERVICIOS

Comprende los electores inscritos en las Divisiones 6, 7, 8 y 9 de la Sección 

I (Actividades Empresariales), así como en los epígrafes de la Sección II 

(Actividades Profesionales) de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. 

Se subdivide en las siguientes categorías:

Categoría 6. Comercio y turismo

Comprende los electores inscritos en la División 6 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas.

Categoría 7. Transporte y comunicaciones

Comprende los electores inscritos en la División 7 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas.
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Categoría 8. Banca, seguros y servicios a empresas

Comprende los electores inscritos en la División 8 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas.

Categoría 9. Otros servicios y actividades profesionales

Comprende los electores inscritos en la División 9 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas, así como en cualquiera de los 

epígrafes de la Sección II de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas.

15.2. Al efectuar las revisiones del censo electoral a que se refiere el artículo 

siguiente, las Categorías podrán ser desagregadas en Ramas en atención a la 

singular relevancia económica y a la importancia relativa de los distintos sectores 

representados, tendiendo en cuenta sus modalidades, características, elementos 

y sectores económicos predominantes.

Artículo 16. Revisión

16.1. Antes de iniciar el proceso electoral para la renovación de sus órganos 

de gobierno, la Cámara procederá a la revisión del censo electoral, clasificando 

a los electores y distribuyendo a sus representantes en el Pleno en Grupos, 

Categorías, y en su caso, Ramas, con arreglo a los criterios establecidos en el 

Decreto 223/2009 de la Región de Murcia (o cualquier otra disposición que pueda 

sustituirlo en el futuro) y en el artículo anterior.

16.2. La modificación de la estructura del Censo electoral a la que se refiere el 

apartado anterior será aprobada por acuerdo del Pleno de la Cámara, a propuesta 

del Comité Ejecutivo y se incorporará como anexo al presente Reglamento del 

que formará parte. 

Artículo 17. Formalización del censo

La Cámara, a través de su Secretaría General, remitirá a la Consejería 

competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, 

el censo electoral provisional aprobado por el Pleno y expuesto tras la apertura 

del proceso electoral conforme a lo previsto en el artículo 31 del Reglamento de 

Cámaras de la Región de Murcia, y el censo electoral definitivo que resulte tras la 

resolución de las reclamaciones y recursos presentados por los interesados a que 

se refiere el artículo 33 de dicho Reglamento.

Capítulo 3

Procedimiento electoral

Artículo 18. Régimen legal

El procedimiento y sistema electoral para la elección de los miembros de los 

órganos de gobierno de la Cámara se regirá por lo dispuesto en las siguientes 

disposiciones normativas:

a) Las reseñadas en el artículo 1.2 del presente Reglamento de Régimen Interior, 

y en particular, el Capítulo V del Reglamento de Cámaras de la Región de Murcia. 

b) Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, o 

cualquier disposición de rango equivalente que pueda sustituirla en el futuro, que 

será de aplicación con carácter supletorio en todo lo no previsto por la normativa 

específica reseñada en el apartado anterior.

c) Cualesquiera otras disposiciones normativas que puedan dictarse en el 

futuro y sean de aplicación en la materia.
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Título V

ÓRGANOS DE GOBIERNO

Capítulo 1

El pleno

Artículo 19. Estructura y composición

19.1. El Pleno es el órgano supremo de gobierno y representación de la 

Cámara, y está compuesto por los miembros que se especifican a continuación.

19.2. Veintidós vocales serán elegidos mediante sufragio libre, igual, directo 

y secreto, entre todos los electores de la Cámara, con arreglo a lo establecido en 

el Título IV del presente Reglamento de Régimen Interior.

Cuando el vocal electo sea una persona jurídica, designará una persona 

física que la represente ante la Cámara. La credencial pertinente se extenderá a 

nombre de la persona jurídica, haciendo constar también el nombre de la persona 

física que la representa.

La condición de vocal electo del Pleno es única e indelegable. Un vocal no 

podrá pertenecer a más de uno de los Grupos, Categorías o Ramas en que esté 

dividida la composición del Pleno, ni podrá hacerse representar por otra persona.

Los vocales electos estarán clasificados en Grupos, Categorías, y en su caso, 

Ramas, con arreglo a los criterios establecidos en el Decreto 223/2009 de la Región 

de Murcia o disposición normativa que pueda sustituirlo en el futuro, y a lo previsto 

en los artículos 15, 16 y 17 del presente Reglamento de Régimen Interior.

El número de vocales asignados a cada Grupo, Categoría y Rama en el Pleno 

se revisará y actualizará antes de iniciar el proceso electoral para la renovación 

de los órganos de gobierno de la Cámara, teniendo en cuenta las variaciones 

producidas en la estructura económica de la demarcación desde la última revisión, 

y con arreglo a los mismos criterios reseñados en el párrafo anterior.

19.3. Tres vocales, que recibirán la denominación de cooptados, serán 

elegidos por los miembros electos del Pleno a que se refiere el apartado anterior.

Los vocales cooptados serán personas de reconocido prestigio en la 

vida económica dentro de la demarcación territorial de la Cámara, titulares o 

representantes de empresas radicadas en dicha demarcación, y que cumplan 

los requisitos previstos en el artículo 14.1 del presente Reglamento de Régimen 

Interior.

Estos tres vocales cooptados serán elegidos entre una lista de cuatro 

candidatos propuestos con una antelación superior a siete días hábiles a la fecha 

fijada para la celebración de la sesión de toma de posesión de los vocales electos, 

por las organizaciones empresariales a la vez territoriales e intersectoriales más 

representativas designadas por la Consejería competente en materia de Cámaras 

Oficiales de Comercio, Industria y Navegación en la Orden de convocatoria de 

elecciones.

19.4. El Pleno, tras su constitución después de cada renovación cuatrienal, 

y a propuesta del Comité Ejecutivo, podrá nombrar hasta cuatro vocales 

cooperadores.

Serán elegidos entre electores de la Cámara o entre personas de reconocido 

prestigio relacionadas con el comercio, la industria y la navegación. 
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Los vocales cooperadores serán convocados a todas las sesiones que el Pleno 

celebre, con pleno derecho a intervenir en todas las deliberaciones, con voz pero 

sin voto.

Estarán obligados a coadyuvar en las tareas corporativas, y podrán llevar la 

representación de la Cámara ante asambleas, congresos y eventos similares, o 

ante entidades que no tengan carácter permanente.

Los vocales cooperadores no podrán desempeñar los cargos del Comité 

Ejecutivo, sustituir a los miembros del Pleno, tomar parte en la votación para 

la elección de miembros del Pleno, del Comité Ejecutivo o de otros Vocales 

Cooperadores y Asesores, ni ser elegidos para representar a la Cámara ante 

entidades permanentes.

19.5. La Cámara podrá convocar en calidad de vocales asesores a los 

Presidentes de las Agrupaciones, Asociaciones o Confederaciones Empresariales, 

Entidades, en el supuesto de que no figuren ya como vocales electos, cooptados 

o cooperadores.

Los vocales asesores asistirán a las reuniones del Pleno a las que sean 

convocados, con voz pero sin voto. Su participación en las sesiones del Pleno 

podrá limitarse exclusivamente al examen del tema en atención al cual fueron 

convocados y durante el tiempo en que aquél sea debatido.

19.6. El número de miembros del Pleno podrá ser modificado por acuerdo de 

éste, de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la materia.

Artículo 20. Pérdida de la condición de miembro del pleno

20.1. Además de por la terminación del mandato, la condición de miembro 

del Pleno se perderá por cualquiera de las causas previstas en el artículo 15.1 de 

la Ley de Cámaras de la Región de Murcia:

a) Cuando desaparezca cualquiera de los requisitos legales de elegibilidad 

que concurrieron para su elección.

b) Por no tomar posesión dentro del plazo reglamentario.

c) Por resolución administrativa o judicial firme, que anule su elección o 

proclamación como candidato.

d) Por falta injustificada de asistencia a las sesiones del Pleno o del Comité 

Ejecutivo, respectivamente, por tres veces consecutivas o cuatro veces no 

consecutivas, dentro del año natural.

e) Por dimisión o renuncia, o por cualquier causa que le incapacite para el 

desempeño del cargo.

f) Por fallecimiento cuando se trate de personas físicas, o por extinción de su 

personalidad cuando se trate de personas jurídicas.

20.2. Cuando concurra alguna de las causas previstas en el apartado anterior, 

el Pleno, a instancias de cualquiera de sus miembros, del Comité Ejecutivo o de 

la Dirección General competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Navegación, incoará el correspondiente procedimiento para declarar la 

pérdida de la condición de miembro del Pleno del o de los afectados.

Se dará audiencia al interesado y en su caso, a la empresa cuya representación 

ostente, para que en un plazo de diez días presenten las alegaciones, documentos 

y justificaciones que estimen pertinentes.
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Contra el acuerdo del Pleno que ponga fin al procedimiento, el interesado, o 

en su caso, la empresa cuya representación ostente, podrá interponer los recursos 

a que se refiere el artículo 45 de la Ley de Cámaras de la Región de Murcia.

20.3. Los vocales cooperadores a que se refiere el artículo 19.4 del presente 

Reglamento de Régimen Interior cesarán automáticamente en sus cargos al 

transcurrir los cuatro años de duración del mandato de los miembros del Pleno

Además, se perderá el cargo de vocal cooperador por las mismas causas 

previstas en el primer apartado de este artículo y por acuerdo del Pleno adoptado 

por mayoría de los vocales electos y cooptados, siguiendo el procedimiento 

previsto en el apartado anterior.

20.4. Una vez adoptado el acuerdo del Pleno, o resueltos los recursos 

interpuestos, en su caso, los efectos de la pérdida de la condición de miembro del 

Pleno se retrotraerán al día en que quedase acreditado el supuesto de hecho que 

la motiva.

Artículo 21. Provisión de vacantes

21.1. Una vez proclamada la vacante, así como en los casos de fallecimiento, 

la Cámara pondrá el hecho en conocimiento de la Administración tutelante con el 

fin de que pueda ser cubierta.

En caso de que el o los afectados hayan interpuesto recurso de alzada contra 

la declaración de la vacante, la elección para cubrirla no se llevará a efecto hasta 

que se haya notificado a la Cámara la resolución del recurso por parte de la 

Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Navegación.

21.2. Las vacantes de los vocales electos se proveerán mediante elección en 

el Grupo, Categoría o Rama de que se trate.

Dentro de los diez días siguientes a la declaración de la vacante, la Secretaría 

General de la Cámara comunicará por escrito esta circunstancia a los electores 

que corresponda, o si su número excediera de cien, mediante anuncio en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia y al menos en uno de los diarios de mayor 

circulación en la demarcación de la Cámara, con el fin de que los electores que 

lo deseen puedan presentar la candidatura de conformidad con lo establecido 

en el Título IV del presente Reglamento de Régimen Interior y en el Reglamento 

de Cámaras de la Región de Murcia. De esta comunicación se dará cuenta a la 

administración tutelante.

Cuando sólo exista un candidato para cubrir la vacante, la proclamación de 

su candidatura equivaldrá a la elección 

Si no se presentase ninguna candidatura, el Pleno procederá a la elección por 

sorteo entre las empresas que formen el grupo o la categoría correspondiente 

para cubrir la vacante. 

En caso de que deba celebrarse la elección, se llevará a efecto con arreglo 

a las normas reseñadas en el artículo 18 del presente Reglamento de Régimen 

Interior. En este caso, las competencias propias de la Junta Electoral serán 

asumidas por el Comité Ejecutivo.

21.3. Los elegidos para ocupar vacantes lo serán solo por el tiempo que reste 

para cumplir el mandato regular durante el cual se hubiera producido la vacante.

21.4. Cuando la vacante producida en el Pleno tenga como consecuencia 

una vacante en el Comité Ejecutivo, o la de la propia Presidencia de la Cámara, 
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se procederá a cubrir primero la vacante del Pleno, y posteriormente la vacante 

del Presidente o la de cualquier miembro del Comité Ejecutivo con arreglo a lo 

previsto en el artículo 27 del presente Reglamento de Régimen Interior.

21.5. Las vacantes de vocales cooperadores que resulten por defunción o 

cualquiera de las causas previstas en el artículo 20.3 del presente Reglamento 

de Régimen Interior, serán cubiertas en la primera sesión que celebre el Pleno 

después de proclamada la vacante. La persona elegida ocupará el cargo por el 

tiempo que faltase para cumplir el mandato de aquel a quien suceda.

Artículo 22. Funciones

22.1. De acuerdo con el artículo 11 del Reglamento de Cámaras de la Región 

de Murcia, corresponden al Pleno de la Cámara las siguientes funciones:

a) La elección del Presidente y de los cargos del Comité Ejecutivo de entre 

los miembros del Pleno, así como acordar su cese, declarando las vacantes 

producidas por la pérdida de la condición de miembro del Pleno.

b) El ejercicio de las funciones consultivas y de propuesta propias de las 

Cámaras.

c) Acordar la participación de la Cámara en asociaciones, consorcios, 

fundaciones o sociedades civiles o mercantiles, siempre que se realicen 

aportaciones o desembolsos, o se comprometan fondos, cuyo importe supere el 

15% del presupuesto anual de la Cámara.

d) Acordar la formalización de convenios de colaboración con las 

Administraciones públicas, con otros entes públicos y privados, y con otras 

Cámaras, siempre que se realicen aportaciones o desembolsos, o se comprometan 

fondos, cuyo importe supere el 15% del presupuesto anual de la Cámara.

e) Acordar la adquisición o cualquier otro acto de disposición relativo 

a inmuebles y valores, celebrar contratos, y tomar decisiones relativas a 

operaciones de crédito y colocación de reservas, cuando el importe supere el 

15% del presupuesto anual de la Cámara.

f) Aprobar el convenio colectivo de empresa de la Cámara, a propuesta del 

Comité Ejecutivo.

g) Adopción de acuerdos acerca de las propuestas de aprobación o 

modificación del Reglamento de Régimen Interior, de los presupuestos ordinarios 

y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como de las cuentas anuales, para su 

elevación a la Dirección General competente en materia de Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Navegación.

h) El nombramiento y cese de los representantes de la Cámara en el Consejo 

de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la Región de Murcia, 

y en todo tipo de entidades públicas y privadas.

i) El nombramiento y cese del Secretario General y de los Vocales 

Cooperadores, con arreglo a lo previsto en la normativa vigente y en el presente 

Reglamento de Régimen Interior.

j) Aprobar la creación de las Delegaciones Territoriales de la Cámara, 

notificando los acuerdos de creación a la Dirección General competente en 

materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

k) Crear, constituir y suprimir Comisiones Consultivas y Ponencias.

l) Conceder honores y distinciones, en la forma y por el procedimiento 

previsto en el Título VIII del presente Reglamento de Régimen Interior.
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m) Declarar o no públicas las sesiones de los órganos colegiados de la 

Cámara, y la manera de informar de todos o parte de los acuerdos adoptados.

n) Cualesquiera otras funciones previstas en las disposiciones legales o 

reglamentarias vigentes y en el presente Reglamento de Régimen Interior.

22.2. En el ejercicio de las funciones reseñadas en los apartados c, d (cuando 

se trate de acordar la formalización de convenios de colaboración con otras 

Cámaras) y e (cuando se trate de acordar la adquisición o cualquier otro acto 

de disposición relativo a inmuebles y valores, y para las operaciones de crédito 

por cuantía superior al diez por ciento de los ingresos netos por recurso cameral 

permanente del ejercicio que corresponda), será necesaria la autorización previa 

de la Dirección General competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Navegación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8 y 34 de 

la Ley de Cámaras de la Región de Murcia, y en el artículo 49 del Reglamento de 

Cámaras de la Región de Murcia.

Artículo 23. Funcionamiento

23.1. El Pleno de la Cámara celebrará un mínimo de cuatro sesiones 

ordinarias al año, con carácter trimestral.

23.2. El Pleno podrá reunirse también en sesiones extraordinarias, que se 

celebrarán por acuerdo del Presidente, bien por decisión propia, bien cuando lo 

solicite el Comité Ejecutivo o una cuarta parte de los miembros del Pleno. 

En todo caso, el Presidente convocará sesión extraordinaria del Pleno cuando 

deban adoptarse acuerdos relativos a la modificación del Reglamento de Régimen 

Interior o del convenio colectivo del personal al servicio de la Cámara.

Las sesiones extraordinarias se celebrarán dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha de la solicitud.

23.3. La asistencia a las sesiones del Pleno es obligatoria para sus miembros. 

No está permitida la delegación.

23.4. La constitución válida del Pleno y la adopción de acuerdos en el seno 

del mismo requiere la concurrencia de los siguientes quórum de asistencia y 

mayorías.

Para la válida constitución del Pleno en primera convocatoria será necesaria la 

asistencia mínima de las dos terceras partes de sus miembros, y para la adopción 

de acuerdos el voto favorable de la mayoría simple de los asistentes.

Cuando en primera convocatoria no se haya conseguido reunir el número de 

asistentes señalados en el párrafo anterior, el Pleno podrá quedar constituido en 

segunda convocatoria media hora mas tarde de la prevista para la celebración 

de la primera. Para la válida constitución del Pleno en segunda convocatoria será 

necesaria la asistencia mínima de la mitad más uno de sus miembros, y para la 

adopción de acuerdos, el voto favorable de dos terceras partes de los asistentes.

En caso de existir vacantes en el Pleno, el quórum mínimo de asistencia y las 

mayorías necesarias para adoptar acuerdos se entenderán referidos al número 

efectivo de sus miembros, descontando las vacantes.

De no poder constituirse válidamente el Pleno en sesión ordinaria por falta de 

quórum, el Comité Ejecutivo resolverá los asuntos de extrema urgencia, debiendo 

dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera reunión que éste celebre.

23.5. La convocatoria de las sesiones del Pleno será realizada por el 

Presidente con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo en las 
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sesiones extraordinarias urgentes, en las que podrá realizarse con una antelación 

mínima de veinticuatro horas.

A la convocatoria se acompañará el orden del día de la sesión.

La documentación relativa a los asuntos recogidos en el orden del día deberá 

encontrarse a disposición de los miembros del Pleno en las dependencias de la 

Secretaría General de la Cámara, para su examen y consulta, sin perjuicio de que 

la misma sea remitida a aquellos miembros que expresamente así lo soliciten. 

En ambos casos, la documentación deberá ser remitida o estar disponible en las 

dependencias de la Secretaría General de la Cámara con idéntica antelación a la 

prevista para la convocatoria.

23.6. Antes de abrirse la sesión, el Secretario General dará cuenta de las 

excusas presentadas por los miembros ausentes, y de si existe o no quórum para 

la válida constitución del Pleno. En caso negativo, la sesión no llegará a celebrarse 

y el Secretario levantará acta en la que dejará constancia de la relación nominal de 

asistentes, así como de las excusas presentadas y de cualesquiera otras circunstancias 

que hayan motivado la falta de celebración de la sesión por falta de quórum.

23.7. El Pleno de la Cámara sólo podrá tomar acuerdos sobre los puntos 

señalados en el orden del día. 

En ningún caso el Pleno podrá deliberar sobre asuntos, ni adoptar resoluciones 

o acuerdos, que no estén incluidos en el ámbito de sus competencias.

Las votaciones sobre personas serán siempre secretas. Las relativas a 

cualquier otro asunto serán secretas cuando lo soliciten el Presidente o diez 

vocales con derecho a voto.

23.8. Los miembros del Pleno podrán consultar los documentos que obren en 

los servicios de la Cámara y recabar informes del Secretario General, cuando lo 

consideren necesario para el correcto desempeño de sus funciones.

Los documentos e informes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser 

solicitados a través del Presidente, con una antelación mínima de dos días a la 

celebración de las sesiones del Pleno.

Los originales de los dictámenes emitidos por los servicios de la Cámara, o 

por las Comisiones y Ponencias a que se refiere el Capítulo 6 del presente Título, 

estarán a disposición de los miembros del Pleno en la Secretaría General de la 

Cámara para su estudio desde que hayan quedado aprobados. En ningún caso 

estos documentos originales podrán salir de las oficinas de la Cámara.

Capítulo 2

El Comité jecutivo

Artículo 24. Estructura y composición

24.1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración 

y propuesta de la Cámara

24.2. Está constituido por el Presidente, que será el de la Cámara, tres 

Vicepresidentes, el Tesorero y cuatro Vocales elegidos entre los miembros del Pleno.

24.3. La condición de miembro del Comité Ejecutivo tiene carácter personal. 

Si un miembro del Comité cesa, por cualquier causa, en la representación de su 

empresa en la Cámara, el nuevo representante que pueda designar la empresa lo 

sustituirá únicamente en el Pleno, sin que este nombramiento comporte también 

la sucesión en la condición de miembro del Comité Ejecutivo.
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24.4. La Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Navegación podrá nombrar un representante que, sin la condición de 

miembro, tendrá voz pero no voto en las sesiones del Comité Ejecutivo, a las que 

deberá ser convocado en las mismas condiciones que todos sus miembros.

Artículo 25. Elección de sus miembros

25.1. En el acto de constitución del Pleno se procederá a la elección del Presidente 

de la Cámara y de los miembros del Comité Ejecutivo, de entre los vocales electos 

y cooptados a que se refieren los artículos 19.2 y 19.3 del presente Reglamento de 

Régimen Interior, con arreglo al procedimiento establecido en este artículo.

25.2. En primer lugar se formará la Mesa Electoral, que estará compuesta por 

los dos vocales de mayor y menor edad del Pleno, y por el representante de la 

Administración tutelante, que actuará de presidente. Las funciones de secretario 

de la Mesa las llevará a cabo el Secretario General de la Cámara.

25.3. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta de candidatos sobre 

los que deberá recaer la votación.

Las propuestas de candidatos para la presidencia y demás cargos del Comité 

Ejecutivo se formularán por escrito, y se presentaran en el mismo acto de 

constitución a la Mesa Electoral, avaladas con la firma de, al menos, cinco vocales 

del Pleno. Únicamente pueden ser candidatos los vocales electos y cooptados del 

Pleno.

25.4. En primer término se celebrará la elección del Presidente, y 

acto seguido, la de los cargos del Comité Ejecutivo por el siguiente orden: 

Vicepresidentes, Tesorero y Vocales.

25.5. La elección se realizará por votación nominal y secreta, en la que 

únicamente podrán participar los vocales electos y cooptados a que se refieren 

los artículos 19.2 y 19.3 del presente Reglamento de Régimen Interior.

La elección de Presidente requerirá una mayoría de las tres cuartas partes de 

votos de los miembros del Pleno en primera y segunda votación. En caso de no 

alcanzarse la mayoría mencionada, será elegido en tercera votación el Miembro 

que obtenga el mayor número de votos.

Los cargos del Comité Ejecutivo serán elegidos por mayoría simple.

25.6. Realizado el escrutinio por la Mesa Electoral, se comunicará su resultado y se 

advertirá la posibilidad de manifestar cualquier disconformidad con el acto electoral.

25.7. Inmediatamente se procederá al levantamiento de la correspondiente 

acta, en la que se hará constar las incidencias del acto electoral, el resultado 

de la votación y las reclamaciones que se formulen, remitiéndose seguidamente 

una copia certificada, por conducto del Presidente, al órgano competente de la 

Administración Tutelante, que resolverá las incidencias planteadas con audiencia 

de los interesados.

25.8. La duración del mandato de los miembros del Comité Ejecutivo será de 

cuatro años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Artículo 26. Pérdida de la condición de miembro del Comité Ejecutivo

26.1. El Presidente y los restantes miembros del Comité Ejecutivo cesarán, 

además de por la terminación normal de sus mandatos, por cualquiera de las 

siguientes causas:

a) Por la pérdida de condición de miembro del Pleno.

b) Por acuerdo del Pleno.
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c) Por renuncia al cargo, que no implique la pérdida de su condición de 

miembro del Pleno.

d) Por sustitución o revocación de poderes de la persona que ostente el cargo 

en representación de una persona jurídica.

26.2. La pérdida de la condición de Presidente o de miembro del Comité 

Ejecutivo, por cualquier causa, será aprobada por acuerdo del Pleno adoptado en 

la forma, por el procedimiento y con los requisitos previstos en el artículo 20.2 

del presente Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 27. Provisión de vacantes

27.1. La vacante del Presidente o la de cualquier miembro del Comité 

Ejecutivo por causa distinta de la terminación del mandato, se cubrirá por el 

procedimiento previsto en el presente artículo.

27.2. Producida la vacante del Presidente o la de cualquiera de los miembros 

del Comité Ejecutivo, se convocará sesión extraordinaria del Pleno dentro de los 

quince días siguientes con fin de cubrirlas.

Si las vacantes, por su número, comprometiesen la posibilidad de celebrar 

sesiones del Comité Ejecutivo por falta de quórum, el Presidente convocará sesión 

extraordinaria del Pleno con carácter de urgencia para la provisión de dichas 

vacantes.

Si la vacante fuese de la del Presidente, la facultad de convocar al Pleno 

corresponderá a quien le sustituya legalmente.

27.3. Una vez convocado el Pleno, las vacantes del Presidente o de los 

restantes miembros del Comité Ejecutivo serán cubiertas por el procedimiento 

previsto en el artículo 25 del presente Reglamento de Régimen Interior.

27.4. Los elegidos para ocupar las vacantes del Presidente o de los miembros 

del Comité Ejecutivo, lo serán solo por el tiempo que reste para cumplir el 

mandato regular durante el cual se hubiera producido la vacante.

Artículo 28. Funciones

28.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento de 

Cámaras de la Región de Murcia, corresponden al Comité Ejecutivo de la Cámara 

las siguientes funciones:

a) Dirigir las actividades de la Cámara necesarias para el ejercicio y desarrollo 

de las funciones que tiene legalmente atribuidas.

b) Proponer al Pleno el proyecto del Reglamento de Régimen Interior 

y del convenio colectivo de empresa de la cámara, así como los proyectos de 

modificación de ambos.

c) Adoptar toda clase de acuerdos en materia de personal, previo informe o 

propuesta del Secretario General, de conformidad con los preceptos del presente 

Reglamento de Régimen Interior y con las disposiciones normativas vigentes en 

la materia.

d) Proponer los proyectos de presupuestos, tanto ordinarios como 

extraordinarios, sus modificaciones y su liquidación.

e) Proponer al pleno de la Cámara la creación de Comisiones Consultivas y 

Ponencias.

f) Proponer la creación de las Delegaciones a que se refiere el artículo 5 de 

la Ley.
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g) Acordar la participación de la Cámara en asociaciones, fundaciones 

o sociedades civiles o mercantiles, dando cuenta al Pleno, cuando se realicen 

aportaciones o desembolsos, o se comprometan fondos, por importe inferior al 

15% del presupuesto anual de la Cámara.

h) Acordar la formalización de convenios de colaboración con las 

Administraciones Públicas, con otros entes públicos y privados, y con otras 

Cámaras, dando cuenta al Pleno, cuando se realicen aportaciones o desembolsos, 

o se comprometan fondos, por importe inferior al 15% del presupuesto anual de 

la Cámara.

i) Acordar la adquisición o cualquier otro acto de disposición relativo 

a inmuebles y valores, celebrar contratos, y tomar decisiones relativas a 

operaciones de crédito y colocación de reservas, cuando el importe no supere el 

15% del presupuesto anual de la Cámara, dando cuenta en todo caso al Pleno.

j) Someter a la aprobación del Pleno, juntamente con los presupuestos 

correspondientes, la plantilla de personal de la Corporación, con las retribuciones 

y categorías asignadas.

k) Intervenir en todo cuanto se refiera a la percepción, apremio, devolución, 

reparto o anulación de cuotas.

l) Acordar la interposición de acciones y recursos administrativos y judiciales, 

así como el desistimiento de los mismos.

m) Entender y resolver en todo cuanto afecte a las relaciones con otras 

Cámaras, de cara a hacer efectivas las cuotas de empresas que hayan de 

satisfacerse en la demarcación de otras Cámaras.

n) Formar y revisar anualmente el censo de la Cámara, con referencia al 

primer día de enero de cada año.

o) Resolver las reclamaciones relativas al censo electoral.

p) Aprobar las resoluciones referidas a la recaudación y liquidación del 

recurso cameral permanente.

q) En casos de urgencia, adoptar decisiones sobre competencias que 

correspondan al Pleno, dando cuenta al mismo en la primera sesión que se 

celebre.

r) Acordar las bases de las convocatorias para todo tipo de contratación de 

personal y para la prestación del servicio de asesoramiento técnico.

s) Ejecutar u ordenar la realización de informes y estudios relacionados con 

los fines de la Cámara.

t) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento de los servicios de la 

Corporación, resolviendo cuando proceda las propuestas del Secretario General.

u) Cuantas atribuciones no estén expresamente encomendadas a otros 

órganos de la Cámara, o le hayan sido delegadas por el Pleno de la misma.

v) Cualesquiera otras atribuidas por el presente Reglamento de Régimen 

Interior, o por otras disposiciones legales o reglamentarias que sean de 

aplicación.

28.2. En el ejercicio de las funciones reseñadas en los apartados f, g (cuando 

se trate de acordar la formalización de convenios de colaboración con otras 

Cámaras) y h (cuando se trate de acordar la adquisición o cualquier otro acto 

de disposición relativo a inmuebles y valores, y para las operaciones de crédito 

por cuantía superior al diez por ciento de los ingresos netos por recurso cameral 
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permanente del ejercicio que corresponda), será necesaria la autorización previa 

de la Dirección General competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Navegación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8 y 34 de 

la Ley de Cámaras de la Región de Murcia, y en el artículo 49 del Reglamento de 

Cámaras de la Región de Murcia.

28.3. El Comité Ejecutivo, con el voto favorable de, al menos, la mitad más 

uno de sus miembros, podrá delegar en el Presidente, de forma específica y 

para casos concretos, el ejercicio de las funciones recogidas en los apartados 

a), b), c), d), e), g), h), i), j), m), o), p), r), s), t), u) y v) siempre en estos dos 

últimos casos que tal posibilidad no se encuentre expresamente excluida por el 

acto de delegación del Pleno o por la disposición legal o reglamentaria que le 

atribuya la función.

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo a dictar 

instrucciones de actuación en las atribuciones que se delegan y a ser informado 

de la gestión de la materia delegada.

La delegación podrá ser revocada por el Comité Ejecutivo en cualquier 

momento, mediante acuerdo adoptado con idéntica mayoría.

Artículo 29. Funcionamiento

29.1. El Comité Ejecutivo de la Cámara celebrará un mínimo de seis sesiones 

ordinarias al año, con carácter bimestral.

29.2. El Comité Ejecutivo podrá reunirse también en sesiones extraordinarias, 

que se celebrarán por acuerdo del Presidente, bien por decisión propia, bien 

cuando lo solicite tres de los miembros del propio Comité Ejecutivo.

Las sesiones extraordinarias se celebrarán dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha de la solicitud.

Podrán convocarse reuniones extraordinarias con carácter de urgencia para 

adoptar acuerdos sobre aquéllas cuestiones que, a juicio del Presidente o de al 

menos la mitad de los miembros del Comité Ejecutivo, deban resolverse de forma 

perentoria. En especial, se convocará sesión extraordinaria y urgente cuando 

no pueda constituirse válidamente el Pleno y el Comité Ejecutivo deba resolver 

asuntos de extrema urgencia, dando cuenta a aquél, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 23.4 del presente este Reglamento de Régimen Interior.

29.3. La asistencia a las sesiones del Comité Ejecutivo es obligatoria para sus 

miembros. No está permitida la delegación. 

29.4. La válida constitución del Comité Ejecutivo requiere la asistencia 

de la mitad más uno de sus miembros —entre los que deberá encontrarse 

necesariamente el Presidente (o quien deba sustituirlo en el ejercicio de sus 

funciones)— y la del Secretario General de la Corporación (o quien deba sustituirlo 

en el ejercicio de sus funciones).

En caso de existir vacantes en el Comité Ejecutivo, el quórum mínimo de 

asistencia y las mayorías necesarias para adoptar acuerdos se entenderán 

referidos al número efectivo de sus miembros, descontando las vacantes.

29.5. La convocatoria de las sesiones del Comité Ejecutivo será realizada por 

el Presidente con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo en las 

sesiones extraordinarias urgentes, en las que podrá realizarse con una antelación 

mínima de veinticuatro horas.

A la convocatoria se acompañará el orden del día de la sesión.
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La documentación relativa a los asuntos recogidos en el orden del día 

deberá encontrarse a disposición de los miembros del Comité Ejecutivo en las 

dependencias de la Secretaría General de la Cámara, para su examen y consulta, 

sin perjuicio de que la misma sea remitida a aquellos miembros que expresamente 

así lo soliciten. En ambos casos, la documentación deberá ser remitida o estar 

disponible en las dependencias de la Secretaría General de la Cámara con idéntica 

antelación a la prevista para la convocatoria.

29.6. Antes de abrirse la sesión, el Secretario General dará cuenta de las 

excusas presentadas por los miembros ausentes, y de si existe o no quórum 

para la válida constitución del Comité Ejecutivo. En caso negativo, la sesión no 

llegará a celebrarse y el Secretario levantará acta en la que dejará constancia 

de la relación nominal de asistentes, así como de las excusas presentadas y de 

cualesquiera otras circunstancias que hayan motivado la falta de celebración de la 

sesión por falta de quórum.

29.7. Los acuerdos del Comité Ejecutivo serán adoptados por mayoría simple 

de los miembros asistentes.

El Comité Ejecutivo de la Cámara sólo podrá adoptar acuerdos sobre los 

puntos señalados en el orden del día. 

En ningún caso el Comité Ejecutivo podrá deliberar sobre asuntos, ni 

adoptar resoluciones o acuerdos, que no estén incluidos en el ámbito de sus 

competencias.

Las votaciones sobre personas serán siempre secretas. Las relativas a 

cualquier otro asunto serán secretas cuando lo soliciten el Presidente o tres 

miembros del Comité Ejecutivo.

29.8. Los miembros del Comité Ejecutivo podrán consultar los documentos 

que obren en los servicios de la Cámara y recabar informes del Secretario General, 

cuando lo consideren necesario para el correcto desempeño de sus funciones.

Los documentos e informes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser 

solicitados a través del Presidente, con una antelación mínima de dos días a la 

celebración de las sesiones del Comité Ejecutivo.

Los originales de los dictámenes emitidos por los servicios de la Cámara, o 

por las Comisiones y Ponencias a que se refiere el Capítulo 6 del presente Título, 

estarán a disposición de los miembros del Comité Ejecutivo en la Secretaría 

General de la Cámara para su estudio desde que hayan quedado aprobados. 

En ningún caso estos documentos originales podrán salir de las oficinas de la 

Cámara.

29.9. A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocado el representante 

de la Administración tutelante, que tendrá la facultad de intervenir con voz y sin 

voto en sus deliberaciones, en caso de que haya sido designado de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 12.4 del Reglamento de Cámaras de la Región de Murcia.

Capítulo 3

El Presidente

Artículo 30. Nombramiento

30.1. El Presidente de la Cámara será elegido por el Pleno de entre sus 

vocales electos y cooptados a que se refieren los artículos 19.2 y 19.3 del 

presente Reglamento de Régimen Interior, por mayoría prevista en el artículo 

25.5 del presente Reglamento de Régimen Interior.
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En caso de existir vacantes en el Pleno, la mayoría necesaria para la elección 

del Presidente se entenderá referida al número efectivo de sus miembros, 

descontadas las vacantes.

30.2. La condición de Presidente tiene carácter personal. Si el Presidente 

cesa, por cualquier causa, en la representación de su empresa en la Cámara, el 

nuevo representante que pueda designar la empresa lo sustituirá únicamente 

en el Pleno, sin que este nombramiento comporte también la sucesión en la 

condición de Presidente de la Cámara.

30.3. El Presidente será elegido por un mandato de duración igual al de los 

vocales del Pleno.

30.4. El procedimiento, la forma y los requisitos necesarios para su elección, 

la pérdida de la condición de Presidente y la provisión de su vacante, se regirán 

por lo establecido en los artículos 25, 26 y 27 del presente Reglamento de 

Régimen Interior para los restantes miembros del Comité Ejecutivo, con la 

salvedad de la mayoría exigida para su elección.

Artículo 31. Funciones

31.1. El Presidente ostentará la representación de la Cámara, la presidencia 

de todos sus órganos colegiados y será responsable de la ejecución de sus 

acuerdos.

31.2. Corresponden al Presidente las siguientes funciones:

a) Disponer cuanto considere conveniente para el gobierno de la Corporación, 

impulsando y coordinando la actuación de todos los órganos de la Cámara, 

sin perjuicio de las competencias del Comité Ejecutivo y del Pleno, ante quien 

responderá de su gestión.

b) Velar por la ejecución de los acuerdos de la Cámara.

c) Presidir el Pleno, el Comité Ejecutivo y todas las Comisiones y Ponencias 

de la Cámara, con derecho a convocar y presidir las sesiones, así como a abrirlas, 

suspenderlas y cerrarlas, y a dirigir y encauzar las discusiones, dirimiendo los 

empates con voto de calidad.

d) Decidir sobre las propuestas que le haga la Secretaría General, acerca 

de someter al dictamen de las Comisiones o Ponencias los asuntos que juzgue 

de interés, y despachar los asuntos urgentes y las comunicaciones que por su 

naturaleza no requieran dictamen.

e) Disponer cuanto considere conveniente en lo que se refiere al régimen 

económico de la Cámara, incluso la expedición de libramientos y órdenes de pago 

y cobro, sin perjuicio de las funciones reservadas en esta materia al Pleno y al 

Comité Ejecutivo, ante quienes responderá de su gestión.

f) Visar las actas de las sesiones de los órganos colegiados de la Cámara y 

las certificaciones de los acuerdos de los órganos colegiados.

g) Ejercer las competencias que le deleguen el Pleno o el Comité Ejecutivo, y 

cualesquiera otras que le sean atribuidas por el presente Reglamento de Régimen 

Interior, o por otras disposiciones legales o reglamentarias.

31.3. El Presidente podrá suspender la ejecución de los acuerdos de la 

Cámara, si llegasen a su conocimiento nuevos hechos que permitan suponer que 

el acuerdo de la Corporación hubiera sido distinto.

En este caso, y siempre que considere que el acuerdo suspendido reviste la 

suficiente importancia o urgencia, convocará al órgano colegiado que lo hubiese 
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adoptado para su ratificación o modificación. Cuando no sea así, el acuerdo se 

mantendrá suspendido hasta la próxima reunión ordinaria del correspondiente 

órgano colegiado.

31.4. El Presidente podrá delegar facultades concretas y específicas, por plazo 

determinado, en el Secretario General, en los Vicepresidentes y en cualquiera de las 

personas que forman parte del Comité Ejecutivo, dando cuenta de ello al Pleno.

Así mismo, podrá delegar la presidencia de una Comisión o Ponencia en 

cualquiera de los miembros de la misma que sea, además, miembro del Pleno de 

la Cámara.

Artículo 32. Sustitución

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, sustituirán al Presidente 

en el ejercicio de sus funciones, con la plenitud de derechos y facultades que le 

corresponden, las siguientes personas por este orden:

1.º) El Vicepresidente que acredite mayor antigüedad como vocal del Pleno 

de la Cámara. En caso de que los Vicepresidentes acrediten la misma antigüedad, 

sustituirá al Presidente el de mayor edad.

2.º) Otro Vicepresidente.

3.º) El Tesorero.

Capítulo 4

Los Vicepresidentes

Artículo 33. Nombramiento

El procedimiento, la forma y los requisitos necesarios para la elección 

de los Vicepresidentes, la pérdida de su condición de tales y la provisión 

de su vacante, se regirán por lo establecido en los artículos 25, 26 y 27 

del presente Reglamento de Régimen Interior para los miembros del Comité 

Ejecutivo.

Artículo 34. Funciones

34.1. Los Vicepresidentes sustituirán al Presidente en los supuestos de 

ausencia, vacante y enfermedad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 del 

presente Reglamento de Régimen Interior.

34.2. En caso necesario, deberán coadyuvar a las tareas del Presidente y 

llevar su representación en actos que se celebren en la Cámara o fuera de ella, y 

a los cuales aquél no pueda concurrir, previa la delegación prevista en el artículo 

31.4 del presente Reglamento de Régimen Interior.

34.3. Así mismo, los Vicepresidentes ejercerán las funciones que les 

delegue el Presidente en los supuestos previstos en el artículo 31.4 del presente 

Reglamento de Régimen Interior, o en cualesquiera otras disposiciones legales o 

reglamentarias vigentes.

Capítulo 5

El Tesorero

Artículo 35. Nombramiento

El procedimiento, la forma y los requisitos necesarios para la elección del 

Tesorero, la pérdida de su condición de tal y la provisión de su vacante, se 

regirán por lo establecido en los artículos 25, 26 y 27 del presente Reglamento de 

Régimen Interior para los miembros del Comité Ejecutivo.
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Artículo 36. Funciones

Corresponden al Tesorero las siguientes funciones:

a) Custodiará los fondos, valores y efectos de la Cámara en la forma que 

disponga el Comité Ejecutivo.

b) Supervisará la contabilidad y firmará todos los documentos de cobros y 

pagos.

c) Expedirá, a efectos del correspondiente procedimiento de apremio, las 

pertinentes certificaciones, individuales o colectivas de descubierto.

Artículo 37. Sustitución

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del Tesorero, lo sustituirá en 

el ejercicio de sus funciones uno cualquiera de los tres Vicepresidentes.

Capítulo 6

Comisiones y ponencias

Artículo 38. Concepto

38.1. Las Comisiones Consultivas y las Ponencias son órganos de 

asesoramiento del Pleno, del Comité Ejecutivo y del Presidente. Sus informes no 

serán vinculantes para los órganos de gobierno de la Cámara.

38.2. Las Comisiones tienen carácter consultivo e informarán sobre temas 

especializados, formando dictámenes o propuestas que serán sometidas 

a la consideración y decisión del Pleno de la Cámara, a través del Comité 

Ejecutivo.

Artículo 39. Creación

39.1. El Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, creará Comisiones 

Consultivas con la misión de informar regularmente a los órganos de gobierno 

de la Cámara sobre aquellos asuntos y actividades que considere que deban ser 

objeto de una atención permanente por parte de la Cámara.

39.2. La Cámara pude, en cualquier momento, crear, constituir o suprimir 

la Comisiones Consultivas que tenga por conveniente, así como refundirlas o 

desdoblarlas a propuesta del Comité Ejecutivo.

Artículo 40. Composición 

40.1. Los miembros del Pleno podrán formar parte de las Comisiones que 

deseen, a cuyos efectos se adscribirán a las mismas. También podrán formar 

parte de estas Comisiones aquellos electores o personas físicas domiciliadas en 

la demarcación territorial de la Cámara que, por su experiencia y competencia 

en las materias correspondientes, puedan prestar una útil colaboración. El 

nombramiento de estos Vocales, no miembros del Pleno, corresponde al Pleno, a 

propuesta del Comité Ejecutivo.

40.2. Cuando el correcto funcionamiento y la operatividad de la Comisión 

así lo aconseje, el Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, podrá limitar el 

número de miembros no pertenecientes al Pleno, que han de componer una 

Comisión.

40.3. La presidencia de todas las Comisiones y Ponencias corresponde al 

Presidente de la Cámara.

El presidente de la Cámara podrá delegar la presidencia de una Comisión o 

Ponencia en cualquiera de los miembros de la misma que sea, además, miembro 

del Pleno de la Cámara.
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40.4. Serán funciones del Presidente de la Comisión las siguientes:

a) Convocar, presidir, abrir y suspender las sesiones de la Comisión y dirigir 

y encauzar sus debates.

b) Trasladar a los órganos de gobierno de la Cámara las propuestas o 

dictámenes de las Comisiones.

c) Ejercitar, previa delegación del Presidente de la Cámara las gestiones 

oportunas sobre materias de interés para la Comisión, informando de sus 

resultados al mismo.

d) Informará dos veces al año al Pleno sobre el funcionamiento de la Comisión 

o la Ponencia, asistiendo a las reuniones del mismo a las que fuera convocado. 

En el caso de ser miembro del Comité ejecutivo, podrá informar en cualquiera de 

las sesiones.

40.5. El Comité Ejecutivo, a propuesta de la Comisión podrá nombrar hasta 

dos Vicepresidentes de entre los miembros de ésta.

En ausencia de dicho Presidente y en su caso Vicepresidente, serán sustituidos 

por el Vocal de más edad de los que asistan a la reunión de la Comisión.

40.6. Ejercerá de Secretario, asistido del personal técnico necesario, en 

todas las Comisiones, el Secretario de la Cámara, quien podrá delegar en otro 

empleado de la Corporación la secretaría de la Comisión.

40.7. La falta injustificada a tres sesiones a las que se les haya convocado en 

un mismo año natural, supondrá la exclusión de la Comisión.

Artículo 41. Reuniones

Las Comisiones se reunirán siempre que el Pleno de la Cámara, el Comité 

Ejecutivo, el Presidente de la Corporación o el Presidente de la propia Comisión lo 

estimen oportuno, y como mínimo 2 veces al año.

También se podrá convocar una reunión de la Comisión cuando un tercio de 

sus miembros así lo solicite a través de la Secretaría de la Cámara y por conducto 

oficial.

La convocatoria, por escrito y con el Orden del Día, se realizará por conducto 

de la Secretaría con una antelación mínima de 48 horas, salvo en casos de 

urgencia, en los que, excepcionalmente, podrá convocarse con, al menos, doce 

horas de antelación.

Para la elaboración del Orden del Día, la Secretaría recogerá las sugerencias 

de los Miembros de la Comisión, a los que previamente se habrá informado de 

la próxima convocatoria de reunión, dándoles la oportunidad de participar en el 

contenido del Orden del Día.

Artículo 42. Funcionamiento

Se someterá a estudio de cada Comisión, según corresponda, cuantos 

asuntos se consideren de interés para la Corporación, dentro de los fines y 

funciones de ésta.

Para la realización de sus trabajos, las Comisiones podrán servirse de todos 

los datos, documentos y publicaciones que obren en la Cámara, solicitarlos de 

otras entidades, consultar con las personas que tengan por conveniente, nombrar 

ponencias, dividirse en subcomisiones o, por el contrario, agruparse con otras 

comisiones para discutir e informar conjuntamente, todo sin más limitación que 

la de tener que cursar la correspondencia oficial por conducto y con la firma del 

Presidente de la Cámara.
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Las Comisiones no podrán adoptar decisiones que directamente impliquen 

gasto o afecten al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Corporación, sin 

aprobación previa por parte del Comité Ejecutivo como órgano permanente de 

gestión y administración de la Cámara. (Art. 7.2.ºb) de la Ley 3/93)

La Comisión elevará al Pleno, a través del Comité Ejecutivo, los informes que 

elabore, indicando la opinión dominante de la Comisión y las opiniones diferentes 

que se hayan manifestado en su seno.

Los acuerdos tomados por las Comisiones, que tendrán carácter reservado e 

interno, serán sometidos como dictámenes, por conducto del Comité Ejecutivo, al 

Pleno de la Cámara, para que éste adopte la solución definitiva a que hubiere lugar.

La Secretaría de la Comisión levantará Acta de cada una de las reuniones 

de la Comisión en la que se reflejará la opinión dominante de los debates y las 

discrepancias, o bien los distintos matices que se hayan manifestado.

Todas las reuniones del la Comisión, tendrán como primer punto del Orden del 

Día la lectura y aprobación, por parte de la Comisión, del Acta de la reunión anterior.

Los Vocales de las Comisiones Consultivas cesarán en sus cargos al producirse 

la renovación cuatrienal del Pleno de la Cámara.

Corresponde al Comité Ejecutivo resolver las dudas que se presenten en 

la aplicación de este Reglamento, así como las cuestiones que no hayan sido 

previstas.

Capítulo 7

El Secretario General

El procedimiento para el nombramiento del Secretario General de la 

Corporación así como las funciones del mismo se ajustan a la normativa vigente 

de Cámaras de Comercio reseñada en el artículo 1, punto 1.2, apartados a), b) y 

c) del presente Reglamento de régimen interior.

Artículo 43. Nombramiento

43.1. La Cámara tendrá un Secretario General permanente y retribuido, con 

voz consultiva pero sin voto.

43.2. Su nombramiento corresponderá al Pleno de la Cámara, por acuerdo 

motivado adoptado por la mitad más uno de sus miembros. 

43.3. El nombramiento del Secretario General se realizará previa convocatoria 

pública de la vacante.

Las bases de la convocatoria para la cobertura del puesto deberán ser 

aprobadas por el Pleno y publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

dando conocimiento inmediato de su contenido a la Consejería competente en 

materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

43.4. La Dirección General competente en materia de Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Navegación dispondrá la publicación en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia del nombramiento de Secretario General.

Artículo 44. Funciones

44.1. Corresponden al Secretario General las siguientes funciones:

a) Convocar las sesiones de los órganos colegiados de la Cámara por orden 

del Presidente, asesorándole en la redacción del orden del día de la sesión, y citar 

a los miembros de aquéllos con la antelación prevista reglamentariamente.
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b) Asistir a las sesiones de los órganos colegiados de la Cámara, con voz y 

sin voto, velando por la legalidad de los acuerdos que éstos adopten.

c) Dar fe de lo actuado por los órganos de gobierno de la Cámara.

d) Responsabilizarse de los libros de actas.

e) Gestionar la realización de los acuerdos de la Cámara, de conformidad con 

las instrucciones que reciba.

f) Expedir certificados.

g) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales, con obligación de 

hacer, cuando proceda, las advertencias pertinentes en tal sentido, y de dejar 

constancia de las mismas en las actas y documentos correspondientes. A tal 

efecto, podrá solicitar previamente el asesoramiento o formular las consultas a 

que hubiese lugar.

h) Representar al Presidente de la Cámara cuando éste así lo determine y se 

trate de facultades meramente ejecutivas.

i) Cualesquiera otras funciones que no estén atribuidas a otros órganos.

44.2. El Secretario General ostentará la jefatura del personal retribuido 

y la dirección de todos los servicios de la Cámara, de cuyo funcionamiento es 

responsable ante el Pleno.

A los efectos previstos en este apartado, el Secretario General propondrá al 

Comité Ejecutivo la adopción de toda clase de acuerdos en materia de personal, 

servicios y organización interior, así como la plantilla orgánica de la Cámara y la 

clasificación de los puestos de trabajo, pudiendo designar libremente para los 

mismos al personal que estime conveniente, dando cuenta al Comité Ejecutivo, 

dentro de las características y derechos que correspondan a los empleados por 

razón de la categoría administrativa que ostenten.

Artículo 45. Cese

45.1. El Secretario solamente podrá ser destituido por ineptitud o falta 

grave cometida en el desarrollo de sus funciones, o por cualquiera de las causas 

previstas para el cese de los funcionarios públicos de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia en la normativa que regule el estatuto de los mismos.

45.2. El cese del Secretario General corresponderá al Pleno de la Cámara, 

por acuerdo motivado adoptado por la mitad más uno de sus miembros. 

45.3. El acuerdo de cese del Secretario General deberá adoptarse en sesión 

extraordinaria convocada al efecto, y previa instrucción de expediente, en el que 

se dará audiencia al interesado. La instrucción corresponderá al miembro del 

Comité Ejecutivo que éste designe.

45.4. Contra el acuerdo del Pleno, que no pone fin a la vía administrativa, 

podrá interponerse recurso ante el Consejero competente en materia de Cámaras 

Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, cuando se funde en la infracción de 

los requisitos establecidos en el apartado anterior. En otro caso, deberá acudirse 

a la jurisdicción laboral. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

45 de la Ley de Cámaras de la Región de Murcia.

Artículo 46. Vicesecretario

46.1. La Cámara podrá tener un Vicesecretario, cuyo nombramiento y cese 

corresponderá al Pleno de la Corporación, a propuesta del Comité Ejecutivo, 

previo informe del Secretario.
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46.2. El Vicesecretario sustituirá al Secretario, asumiendo sus funciones, en 

los supuestos de vacante, ausencia y enfermedad de éste.

46.3. El Vicesecretario coadyuvará en las tareas que las disposiciones 

legales y reglamentarias vigentes y el presente Reglamento de Régimen Interior 

confieren al Secretario, y llevará a cabo todos los trabajos que éste le delegue 

expresamente. 

Actuará en todo momento a las órdenes del Secretario y de acuerdo con las 

instrucciones que reciba de éste.

Podrá representar al Secretario en cuantos actos o gestiones le corresponda 

asistir, excepto cuando sea por delegación del Presidente, en cuyo caso requerirá 

la autorización expresa de éste.

Título VI

RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 47. Plantilla de personal

La Cámara tendrá el personal técnico, administrativo y subalterno que sea 

necesario para el buen funcionamiento de la Secretaría General y de los distintos 

servicios que preste o administre la Corporación.

El personal de la Cámara se ajustará a una plantilla que aprobará el Pleno, 

a propuesta del Comité Ejecutivo, previa elaboración por la Secretaría General, y 

cuya dotación será sancionada anualmente al mismo tiempo que los Presupuestos 

ordinarios de ingresos y gastos de la Cámara.

Artículo 48. Régimen jurídico

48.1. El personal al servicio de la Cámara quedará sujeto al Derecho 

Laboral.

48.2. El personal al servicio de la Cámara, con la excepción del Secretario 

General y del Vicesecretario, se regirá por el convenio colectivo de Cámaras, y 

con carácter subsidiario, por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables 

en la materia, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Octava de 

la Ley Básica de Cámaras.

48.3. Además de lo establecido en el apartado anterior, el personal al servicio 

de la Cámara deberá observar lo dispuesto en los documentos internos que 

regulan la actividad ordinaria de la Corporación, tales como el sistema de calidad, 

el documento de seguridad en materia de protección de datos personales, el 

manual de procedimientos de contratación y cualesquiera otros que los órganos 

de gobierno de la Corporación puedan aprobar en lo sucesivo.

Título VII

RÉGIMEN PATRIMONIAL Y ECONÓMICO

Artículo 49. Régimen jurídico

49.1. El régimen patrimonial de la Cámara se regirá, en todo caso, por el 

derecho privado.

En los términos establecidos por las disposiciones legales, la Cámara tiene 

capacidad para adquirir y disponer de toda clase de bienes y efectuar cualquier 

clase de operaciones financieras que se estimen necesarias o convenientes para 

la consecución de los fines que le son propios.

49.2. En materia de contratación, la Cámara estará sujeta al derecho privado, 

al Manual de procedimientos de contratación aprobado por el Pleno, y a la Ley 
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30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público en aquellos extremos 

que le sean aplicables.

Artículo 50. Financiación

50.1. Para la financiación de sus actividades, la Cámara Oficial de Comercio e 

Industria de Lorca dispondrá de los siguientes ingresos:

a) El rendimiento de los conceptos integrados en el denominado recurso 

cameral permanente

b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos por los servicios que 

preste y, en general, por el ejercicio de sus actividades.

c) Los recursos que las Administraciones Públicas decidan destinar para 

sufragar el coste de los servicios públicos administrativos o la gestión de 

programas que, en su caso, les sean encomendados, y los derivados de los 

Convenios de Colaboración que puedan celebrar con la Comunidad Autónoma, los 

Ayuntamientos u otras Administraciones públicas.

d) Los productos, rentas o incrementos de su patrimonio.

e) Las aportaciones voluntarias de sus electores.

f) Las subvenciones, legados y donaciones que pudieran percibir.

g) Los procedentes de las operaciones de crédito que realicen.

h) Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos por Ley, en virtud de 

convenio o por cualquier otro procedimiento, de conformidad con el ordenamiento 

jurídico.

50.2. Los recursos e ingresos de la Cámara, salvo los que tengan un objeto 

especial determinado, estarán exclusivamente dedicados al cumplimiento de los 

fines de la Corporación, consignados en el Título II del presente Reglamento de 

Régimen Interior y en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en 

materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, sin que por 

ningún concepto puedan dedicarse a otros diferentes.

En particular, los ingresos procedentes del recurso cameral permanente 

quedarán afectados en la forma y proporción previstas en el artículo 16 de la Ley 

Básica de Cámaras, a las finalidades recogidas en dicho precepto.

La Cámara sólo podrá efectuar subvenciones o donaciones si se hayan 

directamente relacionados con sus propios fines, y sin que puedan exceder 

globalmente del diez por ciento del presupuesto ordinario de ingresos líquidos 

por recursos permanentes en cada ejercicio, salvo autorización expresa de la 

Administración tutelante.

Artículo 51. Recurso cameral permanente

51.1. El recurso cameral permanente estará constituido por las exacciones 

previstas en el artículo 12 de la Ley Básica de Cámaras, y se adecuará en todo 

momento a las modificaciones que pudiera sufrir dicha disposición.

51.2. Los porcentajes máximos de financiación con cargo al recurso cameral 

permanente, la obligación de pago y devengo, la prescripción, la recaudación, la 

atribución y la afectación de los rendimientos procedentes del mismo, los medios 

de impugnación, así como los demás extremos relativos al recurso cameral 

permanente, se regirán por lo dispuesto en los artículos 11 a 17 de la Ley Básica 

de Cámaras, en el artículo 33 de la Ley de Cámaras de la Región de Murcia, y en 

el presente artículo.
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51.3. Estarán obligadas al pago del recurso cameral permanente las personas 

físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el primer párrafo 

del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, domiciliadas o con sucursales, 

agencias, factorías o delegaciones en la demarcación territorial de la Cámara 

Oficial de Comercio e Industria de Lorca que, durante la totalidad o parte de un 

ejercicio económico, hayan ejercido las actividades del comercio, la industria o la 

navegación a que se refiere el artículo 10 del presente Reglamento de Régimen 

Interior, y en tal concepto hayan quedado sujetos al Impuesto de Actividades 

Económicas.

El devengo de las exacciones que constituyen el recurso cameral permanente, 

así como la interrupción de la prescripción, coincidirán con los de los impuestos a 

los que, respectivamente, se refieren.

51.4. La Cámara solicitará a las Administraciones tributarias los datos 

referidos a ejercicios anteriores que resulten indispensables para la gestión de las 

exacciones integradas en el Recurso Cameral Permanente, cuya recaudación esté 

atribuida a la Cámara.

La referida información solo podrá ser utilizada para el fin previsto en el 

párrafo anterior, y únicamente tendrán acceso a la misma los empleados de la 

Cámara que determine el Pleno, los cuales tendrán el deber de sigilo exigido a los 

funcionarios de la Administración tributaria. 

No obstante lo anterior, la información recibida referente al Impuesto sobre 

Actividades Económicas servirá de base para la concepción del censo público de 

empresas de la Corporación. 

51.5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo se confeccionarán los 

oportunos Censos-Matriculas de Contribuyentes de acuerdo con los datos de 

trascendencia tributaria facilitados por la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria, a que se refiere el Artículo 17 de la Ley Básica de Cámaras.

51.6. El Recurso Permanente se liquidará directamente por la Cámara, y su 

recaudación se efectuará por sus propios medios, tanto en periodo voluntario 

como en vía de apremio, salvo que, a petición de la misma, se encomiende la 

gestión y liquidación del mismo a otras entidades competentes.

Para el ejercicio de la función recaudatoria en vía de apremio, la Cámara 

podrá establecer un convenio con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

51.7. La Cámara publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia los 

períodos voluntarios de cobranza y demás extremos relacionados con la misma.

Las liquidaciones del Recurso Cameral Permanente se notificarán dentro 

del ejercicio siguiente al del ingreso o presentación de la declaración del 

correspondiente impuesto, y los obligados al pago deberán efectuarlo en la forma 

y plazos previstos para las liquidaciones tributarias que son objeto de notificación 

individual.

Los cobros y pagos de la Cámara se formalizarán documentalmente en cargos 

y libramientos que serán firmados por el Tesorero.

51.8. En caso de impago en período voluntario, la Cámara utilizará el 

procedimiento de recaudación en vía de apremio, con sujeción a las disposiciones 

dictadas para aquellos tributos a las que se refieren las respectivas exacciones, y 

de acuerdo con las facultades que el artículo 14 de la Ley 3/1993 atribuye a las 

Cámaras de Comercio.
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51.9. Tanto el derecho a liquidar las cuotas del recurso cameral permanente, 

como la acción para exigir el pago de tales cuotas, prescribirá en los mismos 

términos que las figuras tributarias sobre las que se exige, salvo cuando existan 

actos que interrumpan la prescripción.

La Cámara, al enviar la liquidación de los presupuestos anuales, dará cuenta 

a la Administración tutelante de la gestión recaudatoria e incidencias respecto del 

recurso cameral permanente.

51.10. En todo lo referente al procedimiento de recaudación, tanto en periodo 

voluntario como en vía de apremio, recargos, intereses, aplazamientos, garantías 

y responsabilidades, se aplicará la normativa vigente para los tributos a los que 

se refiere el recurso cameral permanente, sin perjuicio de la prelación para el 

cobro, que corresponderá, en todo caso, a los créditos tributarios.

Artículo 52. Presupuestos y cuentas anuales

52.1. La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca elaborará 

anualmente el presupuesto ordinario para el ejercicio siguiente, que será 

elevado a la Dirección General competente en materia de Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Navegación antes del 31 de octubre de cada año, para su 

aprobación.

52.2. También formalizará los presupuestos extraordinarios para la realización 

de obras y servicios no previstos en el presupuesto ordinario, elevándolos 

igualmente a la citada Dirección General, para su aprobación.

52.3. En la elaboración de los presupuestos ordinarios y extraordinarios, 

la Cámara seguirá las instrucciones e indicaciones que, en su caso, le dé la 

Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 

y Navegación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.3 del Reglamento de 

Cámaras de la Región de Murcia.

52.4. En el supuesto de que la Dirección General formule objeciones y no 

proceda a la aprobación del presupuesto ordinario, se entenderá prorrogado 

el presupuesto del año anterior, hasta tanto no sea aprobado el nuevo 

presupuesto.

52.5. La liquidación de cuentas del ejercicio precedente será elevada a la 

Dirección General antes del 1 de julio, junto con el correspondiente informe de 

auditoria de cuentas, del que se aportarán cuatro ejemplares originales firmados 

por el equipo auditor. 

52.6. La Cámara llevará un sistema contable adaptado al Plan General de 

Contabilidad, que reflejará y permitirá conocer el movimiento diario de entradas 

(ingresos y gastos), así como la composición y las variaciones de su patrimonio.

Artículo 53. Operaciones especiales

53.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.5 de la Ley de Cámaras 

de la Región de Murcia, los actos de disposición de inmuebles y de valores 

mobiliarios, salvo las operaciones de tesorería, y las operaciones de crédito por 

importe superior al diez por ciento de los ingresos netos por recurso cameral 

permanente del ejercicio que corresponda, requieren autorización previa de la 

Dirección General competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Navegación.

53.2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de 

Cámaras de la Región de Murcia, se entenderá concedida esta autorización si la 
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Dirección General no expresa objeción alguna en el plazo de un mes desde que la 

Cámara formule la correspondiente solicitud.

Artículo 54. Disposición de fondos

54.1. Para la disposición de los fondos de la Cámara en cualquier entidad 

financiera, se precisará la firma indistinta de al menos dos de las personas que 

ostenten los cargos de Presidente, Vicepresidente o Tesorero.

54.2. Los documentos de disposición de fondos, así como los cobros y pagos 

de la Corporación, serán verificados por el Secretario con su firma.

Artículo 55. Gestión económica

El Comité Ejecutivo, además de las funciones detalladas en el artículo 28 

del presente Reglamento de Régimen Interior, tendrá las siguientes obligaciones 

relacionadas con la gestión económica de la Cámara:

a) Confeccionar los presupuestos ordinarios de la Cámara y proponer al Pleno 

su aprobación antes del 31 de octubre de cada año.

b) Liquidar las cuentas de cada ejercicio, que se someterán a la aprobación 

del Pleno de la Cámara antes del 1 de julio de cada año.

c) Cuidar que los presupuestos y las cuentas sean elevados a la aprobación 

de la Administración tutelante dentro de los plazos previstos en la legislación 

aplicable.

d) Formalizar los presupuestos extraordinarios y las cuentas especiales para 

la realización de obras y servicios no previstos en presupuestos ordinarios.

e) Impedir todo gasto que no se halle incluido en los límites de lo 

presupuestado dentro de cada capítulo.

f) Intervenir bajo su responsabilidad en todo cuanto se refiera a la percepción, 

cobranza, apremio, devolución, reparto o anulación de cuotas con arreglo a la 

legislación vigente.

g) Someter a la aprobación del Pleno, junto con los presupuestos 

correspondientes, la plantilla de personal de la Corporación, con las retribuciones 

y categorías asignadas.

h) Proponer al Pleno los préstamos, operaciones de crédito y colocación de 

reservas cuya aprobación entre dentro del ámbito de sus funciones.

i) Entender en todo cuanto afecte a la inteligencia con otras Cámaras, a fin de 

hacer efectivas cuotas de empresas que hayan de satisfacerse en la demarcación 

de otras Cámaras, todo ello de acuerdo con lo que dispone la legislación vigente.

j) Estudiar mensualmente el estado de la situación patrimonial de la Cámara, 

con indicación de ingresos y gastos y aprobar anualmente el correspondiente 

balance.

Título IX

HONORES Y DISTINCIONES

Artículo 56. Distintivo oficial

Las personas que, elegidas de conformidad con la normativa vigente y los 

preceptos del presente Reglamento de Régimen Interior, constituyan los órganos 

colegiados de la Cámara, así como el Presidente y el Secretario General de la 

Corporación, podrán usar como distintivo en los actos oficiales una Medalla de 

oro o plata dorada, pendiente de un cordón de seda azul y blanco.
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La Medalla habrá de llevar en el anverso el escudo de la Cámara descrito en 

el artículo 3.2 del presente Reglamento de Régimen Interior, y, en el reverso, el 

nombre de la Cámara y la fecha 20 Octubre 1899.

Podrán portar también, en la solapa, el escudo de la Corporación.

Artículo 57. Medalla de la cámara

Para compensar altos merecimientos, la Cámara posee su Medalla de Oro, 

Plata y Bronce, de cuatro centímetros de diámetro, con los mismos símbolos e 

inscripciones descritos en el artículo anterior, pendiente de pasador de igual metal 

y cinta de seda azul y blanca.

Esta medalla se concederá por el Pleno de la Cámara, en acuerdo tomado en 

sesión extraordinaria, previo informe favorable de su Comité Ejecutivo, a quienes 

sean acreedores a ella.

Artículo 58. Actos institucionales

La Presidencia de los actos corporativos, cualquiera que sea su carácter, 

corresponde al Presidente de la Corporación. Cuando a un acto corporativo 

concurran Autoridades de la Administración Central o Autonómica se tendrá en 

cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 2099/1983 de 4 de Agosto.

Título X

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 59. Modificación del reglamento

El presente Reglamento de Régimen Interior podrá modificarse por acuerdo del 

Pleno aprobado por una mayoría de dos tercios de sus miembros, estando dicho 

acuerdo sometido a la pertinente autorización de la Administración tutelante.

Artículo 60. Resolución de dudas

Corresponde al Pleno de la Cámara resolver las dudas que se presenten en la 

aplicación del presente Reglamento de Régimen Interior, así como las cuestiones 

que no hayan sido previstas en el mismo.

Artículo 61. Entrada en vigor

Este Reglamento entrará en vigor en el mismo momento en que quede publicado 

en el Boletín Oficial de la Región el acto de aprobación por la Consejería competente 

en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Murcia

ANEXO

ESTRUCTURA DEL PLENO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE LORCA

Los veintidós miembros electos del Pleno de la Cámara se distribuirán en los 

Grupos y Categorías siguientes:

Grupo Nº vocales Categoría Nº vocales

1. Industria 4 1. Energía y agua 1

2. Extracción minera e industria química 1

3. Metal 1

4. Industria manufacturera 1

2. Construcción 3 5. Construcción 3

3. Servicios 15 6. Comercio y turismo 7

7. Transporte y comunicaciones 1

8. Banca, seguros y servicios a empresas 5

9. Otros servicios y actividades profesionales 2

Los veintidós miembros electos del Pleno de la Cámara se distribuirán en los 

Grupos y Categorías y Ramas siguientes:
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GRUPO 1: INDUSTRIA        

 

Comprende los electores inscritos en las Divisiones 1, 2, 3 y 4 de la Sección 

I (Actividades Empresariales) de las Tarifas del Impuesto de Actividades 

Económicas. ELIGEN CUATRO MIEMBROS. Se subdivide en las siguientes 

categorías:

CATEGORÍA 1. ENERGÍA Y AGUA       

Rama 1. Energía y agua

Comprende los electores inscritos en la División 1 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. ELIGEN UN MIEMBRO.

CATEGORÍA 2. EXTRACCIÓN MINERA E INDUSTRIA QUÍMICA   

Rama 2. Extracción minera e industria química

Comprende los electores inscritos en la División 2 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. ELIGEN UN MIEMBRO.

CATEGORÍA 3. METAL        

 

Rama 3. Metal

Comprende los electores inscritos en la División 3 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. ELIGEN UN MIEMBRO.

CATEGORÍA 4. INDUSTRIA MANUFACTURERA     

Comprende los electores inscritos en la División 4 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. Comprende los electores inscritos 

en los epígrafes 411.1 al 429.2 de la Sección I de las Tarifas del Impuesto de 

Actividades Económicas, los electores inscritos en los epígrafes 461.1 al 468. de 

la Sección I de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas y los electores 

inscritos en los epígrafes 431.1 al 456.2 y 471 a 476.9 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. 

GRUPO 2: CONSTRUCCION        

 

Comprende los electores inscritos en la División 5 de la Sección I (Actividades 

Empresariales) de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. ELIGEN 

TRES MIEMBROS. Se subdivide solo en la siguiente categoría:

CATEGORÍA 5. CONSTRUCCIÓN       

Comprende los electores inscritos en División 5 de la Sección I de las Tarifas 

del Impuesto de Actividades Económicas. ELIGEN TRES MIEMBROS. Se subdivide 

en las siguientes Ramas:

Rama 5.01 Edificación, Obras Públicas y Preparación de Terrenos

Comprende los electores inscritos en los epígrafes 501.1 al 503.4 de la 

Sección I de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. ELIGEN DOS 

MIEMBROS.

Rama 5.02 Instalaciones y Montajes, acabado de obras y otras actividades

NPE: A-081009-15599
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Comprende los electores inscritos en los epígrafes 504.1 al 504.8 de la 

Sección I de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas y los electores 

inscritos en los epígrafes 505.1 al 508 de la Sección I de las Tarifas del Impuesto 

de Actividades Económicas. ELIGEN UN MIEMBRO.

GRUPO 3: SERVICIOS        

 

Comprende los electores inscritos en las Divisiones 6, 7, 8 y 9 de la Sección 

I (Actividades Empresariales), así como en los epígrafes de la Sección II 

(Actividades Profesionales) de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. 

ELIGEN TRECE MIEMBROS. Se subdivide en las siguientes categorías:

CATEGORÍA 6. COMERCIO Y TURISMO      

Comprende los electores inscritos en la División 6 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. ELIGEN SIETE MIEMBROS. Se 

subdivide en las siguientes Ramas:

Rama 6.01- Comercio Mayor de Alimentación

Comprende los electores inscritos en los epígrafes 612 al 612.9 de la Sección 

I de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. ELIGEN UN MIEMBRO.

Rama 6.02- Otro Comercio Mayor.

Comprende los electores inscritos en los epígrafes 611, 613.1 al 631 de 

la Sección I de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas.ELIGEN UN 

MIEMBRO.

Rama 6.03- Comercio Menor de Alimentación 

Comprende los electores inscritos en los epígrafes 641 al 647.5 de la Sección 

I de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. ELIGEN UN MIEMBRO.

Rama 6.04- Comercio Menor de Textil y Calzado 

Comprende los electores inscritos en los epígrafes 651.1 al 651.7 de la 

Sección I de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas los. ELIGEN UN 

MIEMBRO.

Rama 6.05 - Otro Comercio Menor 

Comprende los electores inscritos en los epígrafes 652.1 al 652.4 de 

la Sección I de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas los 

epígrafes 653.1 al 653.9 de la Sección I de las Tarifas del Impuesto de 

Actividades Económicas y los epígrafes 655.1 al 659.9, 661.1 a 665 de la 

Sección I de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas ELIGEN UN 

MIEMBRO. 

Rama 6.06- Comercio Menor de Vehículos y reparaciones

Comprende los electores inscritos en los epígrafes 654.1 al 654.6 de la 

Sección I de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. y los electores 

inscritos en los epígrafes 691.1 al 699 de la Sección I de las Tarifas del Impuesto 

de Actividades Económicas ELIGEN UN MIEMBRO.

Rama 6.07- Turismo y Restauración 

Comprende los electores inscritos en los epígrafes 671.1 al 687.4 de la 

Sección I de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. ELIGEN UN 

MIEMBRO.

NPE: A-081009-15599
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CATEGORÍA 7. TRANSPORTE Y COMUNICACIONES     

Rama 7. 01 Transportes y Comunicaciones

Comprende los electores inscritos en la División 7 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. ELIGEN UN MIEMBRO.

CATEGORÍA 8. BANCA, SEGUROS Y SERVICIOS A EMPRESAS   

Comprende los electores inscritos en la División 8 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. ELIGEN CINCO MIEMBROS. Se 

subdivide en las siguientes Ramas:

Rama 8.01 Instituciones Financieras y Seguros

Comprende los electores inscritos en los epígrafes 811 al 8329 de la Sección 

I de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. ELIGEN UN MIEMBRO.

Rama 8.02 Actividades Inmobiliarias

Comprende los electores inscritos en los epígrafes 833.1 al 834 y 861.1 a 862 

de la Sección I de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas. ELIGEN 

TRES MIEMBROS.

Rama 8.03 Servicios a las Empresas

Comprende los electores inscritos en los epígrafes 841 al 849.9 de la 

Sección I de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas y. los electores 

inscritos en los epígrafes 851 al 859 de la Sección I de las Tarifas del Impuesto de 

Actividades Económicas. ELIGEN UN MIEMBRO.

CATEGORÍA 9. OTROS SERVICIOS Y ACTIVIDADES PROFESIONALES  

Comprende los electores inscritos en la División 9 de la Sección I de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas, así como en cualquiera de los 

epígrafes de la Sección II de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas 

que estén incluidos en el ámbito de aplicación subjetivo de la Ley de Cámaras. 

Rama 9.01 Otros Servicios y actividades profesionales

Comprende los electores inscritos en los epígrafes 931.1 al 936.9 de la 

Sección I de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas, los electores 

inscritos en el epígrafe 511 de la Sección II (Actividades Profesionales) de las 

Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas, los electores inscritos en los 

epígrafes 911 al 922 y 941.1 al 999 de la Sección I (Actividades Empresariales) 

de las Tarifas del Impuesto de Actividades Económicas y en todos aquellos 

epígrafes de la Sección II (Actividades Profesionales) distintos del 511. ELIGEN 

DOS MIEMBROS.

Rama Nomenclatura Vocales

1 energía y agua 1

1.01 energía y agua 1

2. extracción e industria química 1

2.01 extracción e industria química

3.01 metal 1

4 industria manufacturera 1

4.01 industrias alimenticias y bebidas, industrias del mueble y la madera, industrias del textil, calzado y otras 1

5 construcción 3

NPE: A-081009-15599
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5.01 edificación, obras públicas y preparación de terrenos 2

5.02 Instalaciones, acabado de obras y otras actividades 1

6 comercio y turismo 7

6.01 comercio mayor de alimentación 1

6.02 otro comercio mayor, intermediarios y recuperación 1

6.03 comercio menor de alimentación 1

6.04 comercio menor textil, confección y calzado 1

6.05 otro comercio al por menor 1

6.06 comercio menor de vehículos y reparaciones 1

6.07 turismo y restauración 1

7 transportes y comunicaciones 1

7.01 transportes y comunicaciones 1

1

8 banca, seguros y servicios a empresas 5

8.01 instituciones financieras y seguros 1

8.02 actividades inmobiliarias 3

8.03 servicios a las empresas 1

9 otros servicios y actividades profesionales 2

9.01 otros servicios y profesionales 2

Total Industria 4

Total Construcción 3

Total Servicios 15

Total Vocales del Pleno 22

NPE: A-081009-15599
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

14888 Corrección de error en anuncio por el que se da publicidad a 

las propuestas de resolución definitiva de las ayudas 7000: 

Agricultura Ecológica. 7002: Lucha contra la Erosión. 7003: 

Extensificación de la Producción Agraria. 7004: Integración 

Medioambiental del Cultivo del Viñedo. 7006: Protección 

Agroambiental en Arrozales. 7019: Viñedo en Agricultura 

Ecológica. 7020: Viñedo en Producción Integrada. 7021: Viñedo 

en Lucha contra la Erosión.

Advertido error en la publicación número 14888, aparecida en el “Boletín 

Oficial de la Región de Murcia”, número 223, de fecha 26 de noviembre de 2009, 

se rectifica en lo siguiente:

NPE: A-081009-14888
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La página 50774 debe quedar como sigue:

Orden Expediente Beneficiario
- E: Cultivo declarado no compatible con uso asignado por SIGPAC.

85 7000.2009.01658.2008.00.8K 29060919M-MARTINEZ CERVANTES, FRANCISCO JOSE
Incidencias de cruce:
- X15: El sumatorio de la superficie declarada por grupo de productos no es igual al sumatorio de la superficie instrita en el C.A.E.

86 7000.2009.01661.2008.00.83 B53196333-ECOLLEVANT, S. L.
Incidencias de cruce:
- E: Cultivo declarado no compatible con uso asignado por SIGPAC.

87 7000.2008.01663.2008.00.59 22934931K-ESPARZA MORENO, FRANCISCO
Controles no superados:
- Presenta certificado positivo y en vigor de la Hacienda Estatal de estar al corriente de pago

88 7000.2009.01668.2008.00.8M 52800100N-ORTUÑO LOPEZ, ENRIQUE
Controles no superados:
- Existe croquis grabado de los recintos que solicitan ayuda y no se han declarado en su totalidad.
Incidencias de cruce:
- E: Cultivo declarado no compatible con uso asignado por SIGPAC.

Murcia, 21 de Septiembre de 2009
Ilmo Director General de Regadíos y Desarrollo Rural

FDO: BERNAL FONTES, JULIO ANT.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de agricultura y Agua Página 6 de 6

JFG39L@iasprod2-agri.carm.es(090921-16:15):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2009/627730
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La página 50795 debe quedar como sigue:

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- La superficie elegible se encuentra incluida dentro de alguna de las zonas desfavorecidas especificadas en la
Orden

0

- Tiene solicitudes correspondientes a explotaciones que no se beneficiaron de ayuda durante el Programa de
Desarrollo rural 2000-2006

0

- Explotación en zona con riesgo de erosión 0
Criterios Secundarios:
1- Superficie solicitada 5,85
2- Superficie condedida 5,47

114 7002.2009.00135.2008.00.74 74346676G-RUIZ LOPEZ, PLACIDA 0 SI 10.483,95
Criterios Valorados:
- Explotación en red natura 2000 0
- Explotación considerada es prioritaria 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- La superficie elegible se encuentra incluida dentro de alguna de las zonas desfavorecidas especificadas en la
Orden

0

- Tiene solicitudes correspondientes a explotaciones que no se beneficiaron de ayuda durante el Programa de
Desarrollo rural 2000-2006

0

- Explotación en zona con riesgo de erosión 0
Criterios Secundarios:
1- Superficie solicitada 10,34
2- Superficie condedida 10,34

115 7002.2009.00233.2008.00.70 23141174T-CHUECOS ESTEBAN, ANA 0 SI 13.026,52
Criterios Valorados:
- Explotación en red natura 2000 0
- Explotación considerada es prioritaria 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- La superficie elegible se encuentra incluida dentro de alguna de las zonas desfavorecidas especificadas en la
Orden

0

- Tiene solicitudes correspondientes a explotaciones que no se beneficiaron de ayuda durante el Programa de
Desarrollo rural 2000-2006

0

- Explotación en zona con riesgo de erosión 0
Criterios Secundarios:
1- Superficie solicitada 12,22
2- Superficie condedida 12,22

116 7002.2009.00001.2008.00.7N 22962322L-NAVARRO SÁNCHEZ, JOAQUÍN 0 SI 38.003,19
Criterios Valorados:
- Explotación en red natura 2000 0
- Explotación considerada es prioritaria 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- La superficie elegible se encuentra incluida dentro de alguna de las zonas desfavorecidas especificadas en la
Orden

0

- Tiene solicitudes correspondientes a explotaciones que no se beneficiaron de ayuda durante el Programa de
Desarrollo rural 2000-2006

0

- Explotación en zona con riesgo de erosión 0
Criterios Secundarios:
1- Superficie solicitada 25,65
2- Superficie condedida 25,65

Importe total 3.940.236,01

Murcia, 11 de Septiembre de 2009
Ilmo Director General de Regadíos y Desarrollo Rural

FDO: BERNAL FONTES, JULIO ANT.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de agricultura y Agua Página 21 de 21

JFG39L@iasprod2-agri.carm.es(090911-12:36):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2009/622844
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La página 50796 debe quedar como sigue:

CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN DEFINITIVA

ANEXO3 SOLICITUDES DESESTIMADAS POR NO SER BENEFICIARIOS DE LA AYUDA

Fecha de Evaluación: 11/09/09
Línea de Ayuda: 7002 - Lucha contra la Erosión (2007-2013)
Campaña: 2007/2008
Importe de la convocatoria: 6.056.105,25 Euros

Orden Expediente Beneficiario
1 7002.2009.00040.2008.00.7S 02175761F-RUIZ DE ASSIN CHICO DE GUZMAN, DIEGO LUIS

Controles no superados:
- Ha presentado memoria técnica completa y correcta

2 7002.2009.00045.2008.00.75 22395823X-AGUILERA EGEA, MANUEL RAMON
Controles no superados:
- Ha presentado memoria técnica completa y correcta

3 7002.2009.00051.2008.00.7W 74321129X-PORTILLO SANCHEZ, ANTONIO
4 7002.2009.00124.2008.00.70 00227366B-MARCOS ORTIN, FERNANDA

Controles no superados:
- Presenta certificado positivo y en vigor de la Hacienda Estatal de estar al corriente de pago
- Ha presentado memoria técnica completa y correcta
Incidencias de cruce:
- B: Recinto declarado en varios expedientes sobrepasando la superficie de BDR.

5 7002.2009.00137.2008.00.7A B53028072-INMUEBLES TURISTICOS TORREVIEJA S.L.
Controles no superados:
- Presenta certificado positivo y en vigor de la Hacienda Estatal de estar al corriente de pago
- Ha presentado memoria técnica completa y correcta

6 7002.2009.00171.2008.00.71 23206797G-MENDIUÑA MANZANERA, MANUEL
Incidencias de cruce:
- E: Cultivo declarado no compatible con uso asignado por BDR.

Murcia, 11 de Septiembre de 2009
Ilmo Director General de Regadíos y Desarrollo Rural

FDO: BERNAL FONTES, JULIO ANT.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de agricultura y Agua Página 1 de 1

JFG39L@iasprod2-agri.carm.es(090911-12:36):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2009/622844
NPE: A-081009-14888



Página 52840Número 233 Jueves, 8 de octubre de 2009

La página 50806 debe quedar como sigue:

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- La superficie elegible se encuentra incluida dentro de alguna de las zonas desfavorecidas especificadas en la
Orden

4

- Tiene solicitudes correspondientes a explotaciones que no se beneficiaron de ayuda durante el Programa de
Desarrollo rural 2000-2006

0

Criterios Secundarios:
1- Superficie solicitada 544,66
2- Superficie condedida 544,15

56 7003.2009.00077.2008.00.9G 23201304P-PEREZ MARTINEZ, DOLORES 4 SI 363.268,36
Criterios Valorados:
- Explotación en red natura 2000 0
- Explotación considerada es prioritaria 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- La superficie elegible se encuentra incluida dentro de alguna de las zonas desfavorecidas especificadas en la
Orden

4

- Tiene solicitudes correspondientes a explotaciones que no se beneficiaron de ayuda durante el Programa de
Desarrollo rural 2000-2006

0

Criterios Secundarios:
1- Superficie solicitada 570,28
2- Superficie condedida 570,28

57 7003.2009.00057.2008.00.9C F73019721-MUNDISOL SDAD. COOPERATIVA 0 SI 465,01
Criterios Valorados:
- Explotación en red natura 2000 0
- Explotación considerada es prioritaria 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- La superficie elegible se encuentra incluida dentro de alguna de las zonas desfavorecidas especificadas en la
Orden

0

- Tiene solicitudes correspondientes a explotaciones que no se beneficiaron de ayuda durante el Programa de
Desarrollo rural 2000-2006

0

Criterios Secundarios:
1- Superficie solicitada 22,28
2- Superficie condedida 0,73

58 7003.2009.00088.2008.00.9K F02234250-AGRICOLA CENAJO S.C.L. 0 SI 44.267,85
Criterios Valorados:
- Explotación en red natura 2000 0
- Explotación considerada es prioritaria 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- La superficie elegible se encuentra incluida dentro de alguna de las zonas desfavorecidas especificadas en la
Orden

0

- Tiene solicitudes correspondientes a explotaciones que no se beneficiaron de ayuda durante el Programa de
Desarrollo rural 2000-2006

0

Criterios Secundarios:
1- Superficie solicitada 150,08
2- Superficie condedida 149,05

Importe total 3.236.511,23

Murcia, 16 de Septiembre de 2009
Ilmo Director General de Regadíos y Desarrollo Rural

FDO: BERNAL FONTES, JULIO ANT.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de agricultura y Agua Página 10 de 10

JFG39L@iasprod2-agri.carm.es(090916-14:27):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2009/624496
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La página 50807 debe quedar como sigue:

CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN DEFINITIVA

ANEXO3 SOLICITUDES DESESTIMADAS POR NO SER BENEFICIARIOS DE LA AYUDA

Fecha de Evaluación: 16/09/09
Línea de Ayuda: 7003 - Extensificación de la Producción Agraria (2007-2013)
Campaña: 2007/2008
Importe de la convocatoria: 3.513.704,07 Euros

Orden Expediente Beneficiario
1 7003.2009.00048.2008.00.9D 74303634H-GALVEZ CARCELES, ANTONIA

Controles no superados:
- Ha presentado memoria técnica completa y correcta
Incidencias de cruce:
- A: No existe parcela o recinto de referencia en BDR.
- E: Cultivo declarado no compatible con uso asignado por BDR.

Murcia, 16 de Septiembre de 2009
Ilmo Director General de Regadíos y Desarrollo Rural

FDO: BERNAL FONTES, JULIO ANT.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de agricultura y Agua Página 1 de 1

JFG39L@iasprod2-agri.carm.es(090916-14:27):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2009/624496

NPE: A-081009-14888
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La página 50841 debe quedar como sigue:

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Orden
- Tiene solicitudes correspondientes a explotaciones que no se beneficiaron de ayuda durante el Programa de
Desarrollo rural 2000-2006

0

Criterios Secundarios:
1- Superficie solicitada 108,49
2- Superficie condedida 108,49

204 7004.2009.00207.2008.00.B5 23173159S-CAMPOY PONCE, ANA 0 SI 2.034,76
Criterios Valorados:
- Explotación en red natura 2000 0
- Explotación considerada es prioritaria 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- La superficie elegible se encuentra incluida dentro de alguna de las zonas desfavorecidas especificadas en la
Orden

0

- Tiene solicitudes correspondientes a explotaciones que no se beneficiaron de ayuda durante el Programa de
Desarrollo rural 2000-2006

0

Criterios Secundarios:
1- Superficie solicitada 1,82
2- Superficie condedida 1,82

205 7004.2009.00208.2008.00.B8 23164286C-FERNANDEZ RUBIO, GREGORIO 0 SI 4.409,20
Criterios Valorados:
- Explotación en red natura 2000 0
- Explotación considerada es prioritaria 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- La superficie elegible se encuentra incluida dentro de alguna de las zonas desfavorecidas especificadas en la
Orden

0

- Tiene solicitudes correspondientes a explotaciones que no se beneficiaron de ayuda durante el Programa de
Desarrollo rural 2000-2006

0

Criterios Secundarios:
1- Superficie solicitada 3,65
2- Superficie condedida 3,65

Importe total 4.080.314,68

Murcia, 21 de Septiembre de 2009
Ilmo Director General de Regadíos y Desarrollo Rural

FDO: BERNAL FONTES, JULIO ANT.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de agricultura y Agua Página 34 de 34

JFG39L@iasprod2-agri.carm.es(090921-11:52):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2009/627171
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La página 50842 debe quedar como sigue:

CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN DEFINITIVA

ANEXO3 SOLICITUDES DESESTIMADAS POR NO SER BENEFICIARIOS DE LA AYUDA

Fecha de Evaluación: 21/09/09
Línea de Ayuda: 7004 - Integración Medioambiental del Cultivo del Viñedo (2007-2013)
Campaña: 2007/2008
Importe de la convocatoria: 12.178.206,14 Euros

Orden Expediente Beneficiario
1 7004.2009.00095.2008.00.BE 74295244T-MARTINEZ LOZANO, REGINO

Controles no superados:
- Presenta certificado positivo y en vigor de la Hacienda Estatal de estar al corriente de pago

2 7004.2009.00110.2008.00.BN B73382087-BODEGAS BEGASTRI, S.L.
Incidencias de cruce:
- T: No es titular de la parcela en el registro vitícola

3 7004.2009.00115.2008.00.B1 23228923G-MORALES OLIVER, EULALIA
Controles no superados:
- Presenta certificado positivo y en vigor de la Hacienda Estatal de estar al corriente de pago

4 7004.2009.00123.2008.00.BX 26010548D-VALENZUELA VALENZUELA, BALTAS
Incidencias de cruce:
- A: No existe parcela o recinto de referencia en BDR.

5 7004.2009.00124.2008.00.B0 34829536S-MARTINEZ PEREZ, SALVADOR
Incidencias de cruce:
- A: No existe parcela o recinto de referencia en BDR.

6 7004.2009.00145.2008.00.B6 77513715N-ABRIL MARTINEZ, MATEO
Incidencias de cruce:
- T: No es titular de la parcela en el registro vitícola

7 7004.2009.00228.2008.00.BB 22347805Q-SANCHEZ SANCHEZ, FRANCISCO
Incidencias de cruce:
- V2: el recinto no está inscrito en DO con anterioridad al 31/07/2007 y/o no es de secano

Murcia, 21 de Septiembre de 2009
Ilmo Director General de Regadíos y Desarrollo Rural

FDO: BERNAL FONTES, JULIO ANT.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de agricultura y Agua Página 1 de 1

JFG39L@iasprod2-agri.carm.es(090921-11:52):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2009/627171

NPE: A-081009-14888
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La página 50848 debe quedar como sigue:

NPE: A-081009-14888
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La página 50849 debe quedar como sigue:

CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN DEFINITIVA

ANEXO3 SOLICITUDES DESESTIMADAS POR NO SER BENEFICIARIOS DE LA AYUDA

Fecha de Evaluación: 16/09/09
Línea de Ayuda: 7006 - Protección Agroambiental en arrozales (2007-2013)
Campaña: 2007/2008
Importe de la convocatoria: 4.096.888,48 Euros

Orden Expediente Beneficiario
1 7006.2009.00019.2008.00.EA 22434916A-SERRA ALEMAN, RAFAEL

Controles no superados:
- Presenta certificado positivo y en vigor de la Hacienda Estatal de estar al corriente de pago
- Presenta certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de sus obligaciones
Incidencias de cruce:
- E: Cultivo declarado no compatible con uso asignado por BDR.

2 7006.2009.00034.2008.00.E1 74419040X-LISON SANCHEZ, ESPERANZA FRANC
Controles no superados:
- Presenta certificado positivo y en vigor de la Hacienda Estatal de estar al corriente de pago

3 7006.2009.00039.2008.00.EE 37696786Q-MARTINEZ SANCHEZ, PEDRO
Controles no superados:
- Presenta certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de sus obligaciones

4 7006.2009.00042.2008.00.EX 77562594Q-RIOS LOPEZ, ANTONIO FRANCIS
Controles no superados:
- Presenta certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de sus obligaciones

5 7006.2009.00047.2008.00.EA 77561863K-RIOS LOPEZ, JOSE
Incidencias de cruce:
- E: Cultivo declarado no compatible con uso asignado por BDR.

Murcia, 16 de Septiembre de 2009
Ilmo Director General de Regadíos y Desarrollo Rural

FDO: BERNAL FONTES, JULIO ANT.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de agricultura y Agua Página 1 de 1

JFG39L@iasprod2-agri.carm.es(090916-16:31):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2009/624644
NPE: A-081009-14888
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La página 50948 debe quedar como sigue:

Orden Expediente Beneficiario
Incidencias de cruce:
- T: No es titular de la parcela en el registro vitícola

18 7019.2009.00583.2008.00.LB 52756595T-MONTES GARCIA , ANTONIO
Controles no superados:
- Presenta certificado positivo y en vigor de la Hacienda Estatal de estar al corriente de pago

19 7019.2009.00595.2008.00.LI 22333950F-PALAO PALAO, FRANCISCO
Incidencias de cruce:
- X15: El sumatorio de la superficie declarada por grupo de productos no es igual al sumatorio de la superficie instrita en el C.A.E.

20 7019.2009.00610.2008.00.LS 29071479P-ORTEGA PALAO, MIGUEL
Controles no superados:
- Presenta certificado positivo y en vigor de la Hacienda Estatal de estar al corriente de pago

21 7019.2009.00621.2008.00.LW 29070573E-MARCO ORTUÑO, JUAN JOSE
Controles no superados:
- Presenta certificado positivo y en vigor de la Hacienda Estatal de estar al corriente de pago
- Presenta certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de sus obligaciones

22 7019.2009.00636.2008.00.LB 22136906G-AMOROS HERRERO, JOSE
Incidencias de cruce:
- T: No es titular de la parcela en el registro vitícola

23 7019.2009.00637.2008.00.LE 23241897Y-SANCHEZ NAVARRO, FRANCISCO
Incidencias de cruce:
- T: No es titular de la parcela en el registro vitícola
- X15: El sumatorio de la superficie declarada por grupo de productos no es igual al sumatorio de la superficie instrita en el C.A.E.

24 7019.2009.00638.2008.00.LH 48378212N-CASTAÑO SERRANO, JOSE
Incidencias de cruce:
- T: No es titular de la parcela en el registro vitícola

25 7019.2009.00648.2008.00.LI 77513715N-ABRIL MARTINEZ, MATEO
Incidencias de cruce:
- T: No es titular de la parcela en el registro vitícola

26 7019.2009.00655.2008.00.LC 27436011R-SANCHEZ PUERTA, SALVADOR
Incidencias de cruce:
- V0: El recinto no está en autorización de plantación
- X15: El sumatorio de la superficie declarada por grupo de productos no es igual al sumatorio de la superficie instrita en el C.A.E.

Murcia, 21 de Septiembre de 2009
Ilmo Director General de Regadíos y Desarrollo Rural

FDO: BERNAL FONTES, JULIO ANT.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de agricultura y Agua Página 2 de 2

JFG39L@iasprod2-agri.carm.es(090921-12:19):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2009/627271NPE: A-081009-14888
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La página 50950 debe quedar como sigue:

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Explotación en red natura 2000 0
- Explotación considerada es prioritaria 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- La superficie elegible se encuentra incluida dentro de alguna de las zonas desfavorecidas especificadas en la
Orden

4

- Tiene solicitudes correspondientes a explotaciones que no se beneficiaron de ayuda durante el Programa de
Desarrollo rural 2000-2006

2

Criterios Secundarios:
1- Superficie solicitada 16,73
2- Superficie condedida 16,73

7 7020.2009.00007.2008.00.63 A30417752-BODEGAS 1890 S. A. 6 SI 90.962,50
Criterios Valorados:
- Explotación en red natura 2000 0
- Explotación considerada es prioritaria 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- La superficie elegible se encuentra incluida dentro de alguna de las zonas desfavorecidas especificadas en la
Orden

4

- Tiene solicitudes correspondientes a explotaciones que no se beneficiaron de ayuda durante el Programa de
Desarrollo rural 2000-2006

2

Criterios Secundarios:
1- Superficie solicitada 79,62
2- Superficie condedida 72,77

8 7020.2009.00014.2008.00.6X B53674487-SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVISTA SL 6 SI 426.600,00
Criterios Valorados:
- Explotación en red natura 2000 0
- Explotación considerada es prioritaria 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- La superficie elegible se encuentra incluida dentro de alguna de las zonas desfavorecidas especificadas en la
Orden

4

- Tiene solicitudes correspondientes a explotaciones que no se beneficiaron de ayuda durante el Programa de
Desarrollo rural 2000-2006

2

Criterios Secundarios:
1- Superficie solicitada 341,28
2- Superficie condedida 341,28

9 7020.2009.00004.2008.00.6W 05103345J-MOLINA JIMENEZ, ANTONIO 2 SI 35.937,50
Criterios Valorados:
- Explotación en red natura 2000 0
- Explotación considerada es prioritaria 0
- El titular ostenta la condición Agricultor a Título Principal 0
- La superficie elegible se encuentra incluida dentro de alguna de las zonas desfavorecidas especificadas en la
Orden

0

- Tiene solicitudes correspondientes a explotaciones que no se beneficiaron de ayuda durante el Programa de
Desarrollo rural 2000-2006

2

Criterios Secundarios:
1- Superficie solicitada 28,75
2- Superficie condedida 28,75

Importe total 655.462,50

Murcia, 16 de Septiembre de 2009
Ilmo Director General de Regadíos y Desarrollo Rural

FDO: BERNAL FONTES, JULIO ANT.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de agricultura y Agua Página 2 de 2

JFG39L@iasprod2-agri.carm.es(090916-17:12):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2009/624694

NPE: A-081009-14888
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www.borm.es 
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La página 50951 debe quedar como sigue:

CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN DEFINITIVA

ANEXO3 SOLICITUDES DESESTIMADAS POR NO SER BENEFICIARIOS DE LA AYUDA

Fecha de Evaluación: 16/09/09
Línea de Ayuda: 7020 - Viñedo en Producción Integrada (2007-2013)
Campaña: 2007/2008
Importe de la convocatoria: 7.018.110,50 Euros

Orden Expediente Beneficiario
1 7020.2009.00001.2008.00.6N B30168322-BRAVO LOZANO S.L

Incidencias de cruce:
- T: No es titular de la parcela en el registro de viñedo

Murcia, 16 de Septiembre de 2009
Ilmo Director General de Regadíos y Desarrollo Rural

FDO: BERNAL FONTES, JULIO ANT.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de agricultura y Agua Página 1 de 1

JFG39L@iasprod2-agri.carm.es(090916-17:12):SIK2.ADCONDEF.FOPPDF.2009/624694

NPE: A-081009-14888
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio

15008 Anuncio por el que se somete a información publica el pliego de 

condiciones que regirá en el expediente de ocupación de las vías 

pecuarias denominadas “Colada de La Carrasquilla”, “Colada 

de Fontes” y “Colada de La Fuente Jordana”, con destino al 

desarrollo del plan de mejora, modernización y consolidación de 

Los Regadíos. Fase II (Red de Evacuación de Agua Salobre y Red 

de Drenaje para Captación de Aguas Subterráneas, solicitado por 

la Seiasa del Sur y Este, S.A.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 

23 de marzo se somete a información pública en las Oficinas, sitas en la calle 

Catedrático Eugenio Úbeda, n.º 3-3.ª Planta, de Murcia por espacio de un mes a 

contar desde la fecha de la presente publicación, el Pliego de Condiciones que ha 

de regir en la ocupación de terrenos en las Vías Pecuarias denominadas “Vereda 

del Minglano a Balsitas por Fuente Álamo” “Vereda de los Villares” “Vereda de 

Torre Pacheco” y “Vereda de Fuente Álamo”, en el término municipal de Cartagena, 

con destino a al Desarrollo del Plan de Mejora, Modernización y Consolidación de 

los Regadíos. Fase II (Red de Evacuación de Agua Salobre y Red de Drenaje 

para Captación de Aguas Subterráneas, a partir de la fecha de Resolución del 

expediente iniciado a instancia de la Mercantil Seiasa del Sur y Este.

Murcia, 15 de octubre de 2007.—El Director General del Medio Natural.

NPE: A-081009-15008
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15439 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1.992), 

modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de ACUERDO INICIO de 

expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría General, a 

las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 

practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 

defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que 

consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde 

el día siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la 

Consejería de Presidencia, sito en Gran Via, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre: Juárez Párraga Carlos Alberto

NIF/CIF: 48476205W

Municipio del interesado: Alcázares (Los)

N.º de expediente: 2009/168

Importe: 300

N.º liquidación: 

Murcia a 28 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 

González.

NPE: A-081009-15439
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15440 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 

sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 

modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de 

expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría General, a 

las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 

practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 

defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que 

consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde 

el día siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales 

y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 

sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N° de Expediente Importe N° Liquidación

Mimos Night, S.L. B54292321 ALCAZARES (LOS) 2009/169 2000

Murcia, 28 de septiembre de 2009.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 

González.

NPE: A-081009-15440
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Sanidad y Consumo

15626 Anuncio para la anulación del anuncio de licitación de la 

Consejería de Sanidad y Consumo n.º 14649.

Anuncio para la anulación del anuncio de licitación de la Consejería de Sanidad 

y Consumo n.º 14649, pág. 49789, publicado en el B.O.R.M. n.º 219 de fecha 22 de 

septiembre de 2009 del expediente de servicios n.º 10/2010 relativo a la “Redacción 

de proyecto de obras e instalaciones y posterior dirección de obra e instalaciones de 

la construcción de un Centro de Salud en Sangonera la Verde (Murcia).

Murcia, 1 de octubre de 2009.—El Secretario General, José Luis Gil Nicolás.

NPE: A-081009-15626
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Sanidad y Consumo

14989 Notificación a interesado.

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados en general 

de los actas administrativos de trámite o definitivos que abajo se relacionan, y no 

habiendo sido posible llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, por medio del presente anuncio se cita a los mismos, para que en el plazo 

de quince días, naturales contados desde el día siguiente al de la publicación de 

este Anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, comparezcan en Servicio 

Económico y de Contratación, sito en Ronda de Levante, 11, Murcia, a fin de ser 

notificados de forma expresa.

Se advierte expresamente que, de conformidad con lo dispuesto en el referido 

art.° 59.5 y 61 de la citada Ley, transcurrido el plazo de quince días naturales sin 

que se hubiese producido la comparecencia para ser notificados, la notificación 

se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 

vencimiento del plazo señalado para comparecer.

N.º Serie: 180130 991 039103 00124 2009 510 1

N.º Expte.: 00124/2009

Concepto: Sanciones Administrativas. Consej. Sanidad

Nombre: Tomás Iñiguez Vicente Antonio

NIF/CIF: 22967761F

Dirección: Reina Victoria Eugenia, 37 - 3.º B

Municipio: Cartagena

Importe: 1.502,05

Murcia, 7 de septiembre de 2009.—La Jefe de Servicio Económico y de 

Contratación, María Gomariz Marín.

NPE: A-081009-14989
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

15528 Anuncio de adjudicación. Expte. 48/09.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Obras y 

Contratación.

c) Número de expediente: 48/09.

2.- Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Administrativo especial.

b) Descripción del objeto: Explotación de las cafeterías de personal y público, 

de las máquinas de vending y comedor de personal de guardia del hospital Virgen 

del Castillo de Yecla.

c) Lote: No.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: B.O.R.M. n.º 

69, de 25 de marzo de 2009.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, con pluralidad de criterios de selección.

4.- Valor estimado del contrato

- Canon Mínimo Cafeterías:

IVA incluido IVA excluido Importe IVA 16%

Canon

Cafeterías 4.750,00 € 4.094,83 € 655,17 €

Canon 

Máquinas 

expendedoras 1.250,00 € 1.077,59 € 172,41 €

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 24 de septiembre de 2009.

b) Contratista: Comertel, S.A.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 

IVA incluido IVA excluido Importe IVA 16%

Canon

Cafeterías 6.728,00 € 5.800,00 € 928,00 €

Canon 

Máquinas 

expendedoras 2.175,00 € 1.875,00 € 300,00 €

Murcia, 25 de septiembre de 2009.—El Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud, José Manuel Allegue Gallego.

NPE: A-081009-15528



Página 52855Número 233 Jueves, 8 de octubre de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

15362 Edicto por el que se notifica trámite de audiencia por iniciación 

de expediente de extinción de acreditación al Servicio de 

Prevención Arte Prevención, SL.

Intentada la notificación expresa al Servicio de Prevención que abajo se 

relaciona para dar trámite de audiencia, al objeto de ponerle de manifiesto 

el procedimiento instruido, examinar el expediente y, en su caso formular las 

alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime convenientes, 

relativo a la iniciación de expediente de extinción de la acreditación otorgada de 

acuerdo a lo establecido en el art. 27 del RD 39/1997, de 17 de enero, por el que 

se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, así como en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden de 27 de junio de 1997 por la que se 

desarrolla el citado real decreto, referido a la comprobación del mantenimiento 

de las condiciones de acreditación, y no habiendo sido posible la práctica de la 

misma, por haber resultado desconocido o ausente, en virtud de los establecido 

en el art. 59.5 de la Ley de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, modificada 

por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente Anuncio se significa 

que dicho expediente se encuentra a disposición de la empresa interesada en 

las oficinas de la Dirección General de Trabajo (Sección de Accidentes, Riesgos 

Laborales y Servicios Inspectores) de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo, ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, 3,en el plazo de 15 días a partir 

del día siguiente a la fecha de su publicación.

En el supuesto de no hacer uso de su derecho al trámite de audiencia, se 

continuará con la tramitación del expediente de extinción de la acreditación. 

Expediente Empresa Localidad Objeto
2008/66/20/0018  ARTE PREVENCIÓN, SL MURCIA Extinción acreditación.

Murcia, 21 de septiembre de 2009.—El Director General de Trabajo, Fernando J. 

Vélez Alvarez.

NPE: A-081009-15362
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4. anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

15363 Edicto por el que se notifican diversos otorgamientos de trámites 

de audiencia en expedientes sancionadores.

Intentada la notificación expresa a cada una de las empresas que abajo 

se relacionan de los otorgamientos de trámite de audiencia con vista de lo 

actuado en expedientes motivados por acta de infracción, y no habiendo sido 

posible la práctica de la misma, por haber resultado desconocidas o ausentes, 

en virtud de los establecido en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de 

noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del 

presente ANUNCIO se significa a las mismas que los expedientes sancionadores 

relacionados se encuentran a disposición de los interesados en las oficinas de la 

Dirección General de Trabajo (Sección de Sanciones y Recursos) de la Consejería 

de Educación, Formación y Empleo, ubicadas en Murcia, Av. de la Fama, 3.

Expediente Acta Empresa Localidad Sanción

200955110548 95035/09 Promociones La Vaguada de Cartagena, S.L. Cartagena 40,00 €

200955110567 108371/09 Lacal y Castillo, S.L. Murcia 1.502,54 €

200955180595 105139/09 Pascual Alcolea Vera Lorquí 626,00 €

Comunicándose que, a tenor de lo dispuesto en el art. 18.4 del R. Dto. 928/98, 

de 14 de mayo, por el se aprueba el Reglamento general sobre procedimientos 

para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los 

expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, ha de comparecer en 

el plazo máximo de ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente a esta 

publicación, y significando que podrá formular nuevas alegaciones en el término 

de tres días.

Se informa que, de ser la titular del acta, persona jurídica, ha de acreditar 

la representación legal de la empresa la persona física que la ostente, mediante 

cualquier medio válido en derecho, adjuntando en su comparecencia, documento 

compulsado ante la Administración Pública o fedatario público, según lo dispuesto 

en el art. 32.3 y 4 de la Ley 30/92 de 26-11, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 

por la Ley 4/99, de 13 de Enero. Advirtiéndose que transcurridos los plazos 

indicados, continuará el procedimiento iniciado.

Murcia, 17 de septiembre de 2009.—El Director General de Trabajo, Fernando 

J. Vélez Álvarez.

NPE: A-081009-15363
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4. anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

15366 Edicto por el que se notifican diversas Resoluciones del Director 

General de Trabajo, relativas a actas de infracción a Empresas.

Intentada la notificación expresa a cada una de las empresas que abajo 

se relacionan de las Resoluciones dictadas por el Director General de Trabajo, 

relativas a actas de infracción, y no habiendo sido posible la práctica de la misma, 

por haber resultado desconocidas o ausentes, en virtud de los establecido en 

el art. 59.4 de la Ley de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, 

modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente ANUNCIO 

se significa a las mismas que dichas Resoluciones se encuentran a disposición 

de los interesados en las oficinas de la Dirección General de Trabajo (Sección 

de Sanciones y Recursos) de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 

ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, 3,en el plazo de 30 días a partir del día 

siguiente a la fecha de su publicación.

Contra dichas Resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe 

interponer Recurso de Alzada ante la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo por conducto de la Dirección General de Trabajo, en el plazo de UN MES, 

a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente, de acuerdo con 

lo dispuesto en los artículos 54 del R.D.L. 5/2000, de 8 de agosto, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 

Social; 23 del R.D.L. 928/98, de 14 de mayo, por el que se aprueba el reglamento 

general sobre Procedimientos para la Imposición de Sanciones por Infracciones 

de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la seguridad 

Social; y 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el supuesto de no hacer uso de su derecho a recurrir, deberán, en el 

plazo de treinta días hábiles, abonar el importe de la sanción que se detalla, a 

cuyo efecto se deberá retirar de esta Dirección General, Sección de Sanciones y 

Recursos, la oportuna liquidación.

Expediente Empresa Localidad Sanción

200955110304 MALGA SERVICIOS EMPRESARIALES, SL BARAKALDO (Vizcaya) 40.986,00 €

200955130312 ESTRUCTURAS BERNAL ABELLAN, S. L. JUMILLA 2.046,00 €

200955110455 ESTRUCTURAS MELODY, S. L. LOS GARRES – MURCIA 2.046,00 €

200955180494 FABIAN GABRIEL MINARCAJA YAUCEN MAZARRÓN 626,00 €

200955110564 LEVANGRU, S. L. ELCHE – ALICANTE 8.184,00 €

200955180600 SENTRAL SEDEYSA, S. L. LA ÑORA – MURCIA 626,00 €

Murcia, 21 de septiembre de 2009.—El Director General de Trabajo, Fernando 

J. Vélez Alvarez.

NPE: A-081009-15366
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4. anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

Servicio Regional de Empleo y Formación

15365 Edicto por el que se notifican resoluciones del procedimiento de 

subvenciones, relativas a los expedientes que a continuación se 

relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado la notificación a 

los interesados o sus representantes, sin que ésta haya sido posible, se expone, 

mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos 

cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación:

Resoluciones de procedimientos de Subvención:

NIF Interesado N.º Expediente Contenido Programa de subvención

23260573Y FLORA GARCIA GARRES 2007-0086 Denegado Abono de las Cuotas a la Seguridad Social para perceptores de la 
Prestación por desempleo en la modalidad de Pago Único (Orden 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994)

2384027T Mª SOLEDAD GUIJARRO RUIZ 2009-0038 Denegado Abono de las Cuotas a la Seguridad Social para perceptores de la 
Prestación por desempleo en la modalidad de Pago Único (Orden 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994)

23230906D Mª DOLORES, GARCIA MATEOS 2008-0003 Concedido Abono de las Cuotas a la Seguridad Social para perceptores de la 
Prestación por desempleo en la modalidad de Pago Único (Orden 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994)

23242628R ANA CANO MORENO 2008-0053 Concedido Abono de las Cuotas a la Seguridad Social para perceptores de la 
Prestación por desempleo en la modalidad de Pago Único (Orden 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994)

77518060X JUANA FERNANDEZ GARCIA 2008-0115 Concedido Abono de las Cuotas a la Seguridad Social para perceptores de la 
Prestación por desempleo en la modalidad de Pago Único (Orden 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994)

22926529Z FULGENCIO MADRID FLORES 2009-0016 Concedido Abono de las Cuotas a la Seguridad Social para perceptores de la 
Prestación por desempleo en la modalidad de Pago Único (Orden 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994)

27457122K ANTONIO SANCHEZ LOPEZ 2009-0065 Denegado Abono de las Cuotas a la Seguridad Social para perceptores de la 
Prestación por desempleo en la modalidad de Pago Único (Orden 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994)

Contra dichas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional de 

Empleo y Formación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación 

de este anuncio en el B.O.R.M., de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Todo ello, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que 

estimen procedente.

Dichos expedientes se encuentran a disposición de sus respectivos 

interesados en las Oficinas del Servicio Regional de Empleo y Formación (Sección 

de Fomento Empresarial) de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 

ubicadas en Avda. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Murcia, 24 de septiembre de 2009.—El Director General del Servicio Regional de 

Empleo y Formacion, P.A. el Secretario General Técnico (Decreto 130/2005, de 25 de 

noviembre, B.O.R.M. N.º 281, de 7 de diciembre de 2005), José Blaya Verdú.

NPE: A-081009-15365
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4. anuncios

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

15405 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

sobre cancelación de la solicitud de explotación de recursos de la 

sección A) denominada “Lorenzo” sita en el término municipal de 

Abanilla (Murcia) cuyo solicitante es Belmonte y Ferrández, S.L.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada 

por la Ley 4/99, habiendo intentado la notificación al interesado sin que haya sido 

posible practicarla por causas no imputables a la Dirección General, hace saber 

que de oficio va a dictar propuesta de resolución de cancelación de la solicitud de 

explotación de recursos de la Sección A) denominada “Lorenzo” sita en término 

municipal de Abanilla (Murcia), cuyo titular es Belmonte y Ferrández, S.L., por 

no presentar los documentos solicitados e imprescindibles para la tramitación, 

causando así la paralización del expediente.

Por lo que los interesados, en un plazo de quince días a partir del día siguiente 

al de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, podrán alegar y 

presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Murcia, 29 de septiembre de 2009.—El Director General de Industria, Energía 

y Minas, José Francisco Puche Forte.

NPE: A-081009-15405
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4. anuncios

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

15406 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

sobre cancelación de la solicitud de explotación de recursos de la 

sección A) denominada “El Porras” sita en el término municipal 

de Alhama de Murcia (Murcia) cuyo solicitante es Fulsan, S.A.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común (B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada 

por la Ley 4/99, habiendo intentado la notificación al interesado sin que haya sido 

posible practicarla por causas no imputables a la Dirección General, hace saber 

que de oficio va a dictar propuesta de resolución de cancelación de la solicitud 

de explotación de recursos de la Sección A) denominada “El Porras” sita en 

término municipal de Alhama de Murcia (Murcia), cuyo titular es Fulsan, S.A., por 

no presentar los documentos solicitados e imprescindibles para la tramitación, 

causando así la paralización del expediente.

Por lo que los interesados, en un plazo de quince días a partir del día siguiente 

al de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, podrán alegar y 

presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Murcia, 29 de septiembre de 2009.—El Director General de Industria, Energía 

y Minas, José Francisco Puche Forte.

NPE: A-081009-15406
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

15401 Edicto de notificación de resolución de expediente sancionador 

ordinario n.º 4I09SA0050.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, se hace pública notificación de Resolución del expediente 

sancionador ordinario que se indica, tramitado por esta Dirección General, 

a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la 

notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en la Sección de Infracciones y Sanciones de la 

Dirección General de Comercio y Artesanía, C/ Actor Francisco Rabal, n.º 8. 30009 

Murcia, donde el interesado podrá comparecer en el plazo de un mes contado 

desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial 

de la Región de Murcia”, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado 

acto y constancia de tal conocimiento, pudiendo también recoger, en su caso, el 

correspondiente documento de liquidación.

Presunto responsable: Yang Yu Mei. N.I.F.: X3120651B

Último domicilio: C/ Mayor, 63. 30006 Puente Tocinos - Murcia.

Hechos imputados:

Apertura de establecimiento en festivo no autorizado como día de apertura.

Cuantía de la sanción: 3.001 euros

Considerando que los hechos indicados pueden ser constitutivos de infracción 

administrativa a los siguientes artículos:

Artículo 4 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales 

(B.O.E. de 22-12-2004), en relación con los artículo 38 de la Ley 11/2006, de 

22 de diciembre, sobre Régimen del Comercio Minorista y Plan de Equipamientos 

Comerciales de la Región de Murcia (B.O.R.M. de 3-1-2007), artículo 1.º de la 

Orden de 5 de marzo de 1999, por la que se establecen las zonas de gran afluencia 

turística con libertad de horarios comerciales en la Región de Murcia (B.O.R.M. de 

17-3-1999) y artículo segundo de la Orden de 14 de diciembre de 2006, por la 

que se determina el calendario de apertura al público de comercios en domingos 

y festivos en la Región de Murcia para el periodo 2007/2010 (B.O.R.M. de 30-

12-2006), y con artículo único Resolución de 10 de julio de 2008, de la Dirección 

General de Trabajo, por la que se prueba la publicidad de las fiestas laborales 

para el año 2009 (B.O.R.M. de 04-08-2008), infracción calificada como grave 

según los artículos 50.3 de la Ley 11/2006, de 22 de diciembre y 65.1 e) de la 

Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista (BOE N.º 15, 

de 17-01-1996).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de la Resolución 

NPE: A-081009-15401
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adoptada por esta Dirección General en el expediente sancionador anteriormente 

indicado.

Contra esta Resolución, que es firme y que agota la vía administrativa, y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 107 y ss. de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer, con carácter potestativo, 

recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Universidades, Empresa 

e Investigación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 

notificación, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Murcia, 22 de septiembre de 2009.—El Director General de Comercio y 

Artesanía, Julio José Lorenzo Egurce.

NPE: A-081009-15401
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Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

14985 Notificación a interesados.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 

27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones de Recurso de alzada recaídas en 

los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Iltmo. Director General de Tráfico en uso de las 

facultades delegadas en esta Dirección General por Orden de 30 de noviembre de 1998 (B.O.E., n.º 294 de 9 

de diciembre) y resolución de 5 de junio de 1997 (B.O.E., n.º 142, de 14 de junio), a las personas o entidades 

sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio 

conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio, o se 

halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a elección del propio recurrente, con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 8, n.º 3, en relación con el artículo 14, n.º 1, Segunda, ambos de la Ley 29/1998, de 13 

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el 

día siguiente al de la notificación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Las multas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes contados a partir 

del día de la publicación del presente en el B.O.P., con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a la 

exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Murcia, 18 de septiembre de 2009.—El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco Javier Jiménez Jiménez.

NPE: A-081009-14985
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2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

14986 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, 

de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes 

sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, 

en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad 

Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990 (B.O.E. 63 de 14 de marzo), 3.2 del texto Refundido de la 

Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las 

personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último 

domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada, 

dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín 

Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas 

podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de 

que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su 

importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

Murcia, 18 de septiembre de 2009.—El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco J. Jiménez Jiménez.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, 

(c) El Delegado del Gobierno; ART.º= Artículo RDL= Real Decreto Legislativo RD= Real Decreto SUSP =Meses de 

suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos

20090918RB30

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Euros Susp. Precepto Art* Ptos Obs

300058362280 EL HAFIDI , KHLIFA X8592671D ALICANTE 21.06.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300405748554 BUTKEVYCH , VASYL X3833527W ALMORADI 03.07.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300058346169 CABEZAS FARINANGO, WILSON V X5138029J ALMORADI 07.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309058223365 SAMPER AGULLO, JESUS 45568984 BIGASTRO 10.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700124392 GARCIA MARTINEZ, MARIA A. 77757339 CALLOSA DE SEGURA 26.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450737314 MASEGOSA BEREAUX, FRANCISCO 48722456 CAMPELLO 01.04.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450739955 EUROLEVANTE OBRAS Y SERVIC B53921649 ELCHE 26.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058390778 AOUATIF , KHALFI X2995665F ELCHE 13.06.2009     150,00  RD 1428/03 118.3  3 (a)

300700114246 CHARIF , RACHID X3481595Q ELCHE 08.06.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300058284747 CHARIF , RACHID X3481595Q ELCHE 30.05.2009      60,00  RD 1428/03 098.2  (a)

309450599823 VERA MARCOS, ROBERTO 74233841 ELCHE 10.11.2008     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450678371 SEPULCRE SORIANO, JOSE 74365915 ELCHE 13.04.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058219068 CALATAYUD NAVARRO, JUAN F. 21513827 GUARDAMAR DEL SEGURA 20.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700107618 INTER VEGA SL B54012950 JACARILLA 30.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700107590 INTER VEGA SL B54012950 JACARILLA 30.05.2009   2.600,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450713220 GOMEZ LOPEZ, ISABEL 21622490 JIJONA 30.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300450802013 DEBBAHI , HOURIA 21500761 LA NUCIA 24.04.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)
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300058235566 GHOUZALI , KAMAL X6739030F LOS MONTESINOS 13.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058045418 GADI , MOHAMED X2304203V MONOVAR 12.01.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300450753373 AVEIGA OLIVO, JAVIER ANTONI X6470562H ESTACION (LA) 22.02.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (b)

309450703547 JENKINSON , JO ANNE LESLEY X5025499E ORIHUELA 30.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450686471 FENOLL FERRANDEZ, VANESA 48461073 ORIHUELA 20.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600021349 ROGEL CAYUELAS, ROBERTO 48638255 ORIHUELA 19.03.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300058238397 INFANTES MARTINEZ, JAVIER 29002301 LA APARECIDA 27.06.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300057867277 ZEROUAL , ABDELKADER X3099262N PILAR DE LA HORADADA 15.06.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300057606007 ALFARO ROMERO, RUBEN 74006084 PILAR DE LA HORADADA 24.12.2008     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058241025 PEREZ MORANT, ANGEL 44764001 PINOSO 19.01.2009     150,00  RD 1428/03 151.2  4 (a)

300058497548 SULYAK , VIKTOR X6773201T POLOP 06.07.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450706330 MORA VALERO, DAVID 48366172 ROJALES 04.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058121524 RIVEROS CHAVEZ, PRISCILIANO X5690241H SANT JOAN D ALACANT 01.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450667208 LAFUENTE MARTINEZ, VERONICA 74225291 SANTA POLA 30.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450694194 RODRIGUEZ TREJO, GENERO X2538346C TORREVIEJA 23.02.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058333023 BENSALAH , LAID X2632157Z TORREVIEJA 29.06.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

309405048837 DROHOBYTSKY , VOLODYMYR X3052980Y TORREVIEJA 20.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700131414 FRANCO QUINTERO, LUIS F. X3600106P TORREVIEJA 10.07.2009      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

300058160712 MOLINA ALCANTARA, MANUEL 48570921 TORREVIEJA 20.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309405649353 OSABOHEN , OLIVER X2976851F LOS BALCONES 02.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450711180 TODOR , SAMUEL X6487590A ALBACETE 30.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300056622730 ALBAÑILERIAS ALMANSEÑAS SL B02353597 ALMANSA 06.11.2008   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058280390 PABON PEÑA, JOHN JAIRO X3165789T CAUDETE 03.04.2009     450,00  1 RD 1428/03 003.1  6 (a)

300700048936 AGILA ROGEL, OMAR ANTONIO X6712605D ALBOX 19.02.2009     150,00  RD 2822/98 012.5  (a)

300058104538 EDDALLAL , ABDERRAZAK X6719730G ALMERIA 30.05.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

309405695788 ITB FAHRVERSUCHE TEAM ESPA B04387775 GARRUCHA 07.04.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309450725191 VAN TIL , ROGER PHILIPPE X6213922N TERREROS 13.04.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058218465 RADU , GELU VALERIU X6784902V ROQUETAS DE MAR 14.02.2009     450,00  1 RD 1428/03 003.1  6 (a)

300058403451 RODRIGUEZ PEREZ, JOSE 27203322 KILOMETRO VEINTIUN 02.07.2009     150,00  RD 1428/03 075.1  (a)

300058249980 SOLIS ACOSTA, BOLIVAR GONZA X6445494C TIJOLA 21.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057570748 GONZALEZ LOPEZ, JUAN 34862478 VICAR 20.11.2008   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700125591 MEGGAIZ , SOUFIANE X7107711K LA GANGOSA 29.06.2009      60,00  RD 1428/03 010.2  (a)

309450699349 SANCHEZ FORTUN GARCIA, D. 46026510 ALELLA 04.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058460331 GONZALEZ SUERO, ANTONIO 47701155 CANOVELLES 03.07.2009     150,00  RD 1428/03 074.2  (a)

300700009335 MINA CAICEDO, ALVARO ISIDRO X6515064S MOLLET DEL VALLES 03.06.2009      60,00  RD 1428/03 160.  (a)

309450663707 SAIDI MADANI, NABILA 53829422 S COLOMA GRAMENET 30.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300450792100 PLA RAMIREZ, MANUEL JUAN 35079171 SEVA 18.04.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300405176261 KARKAR , MOHAMED X3445565G TERRASSA 08.02.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300058085910 ACOSTA CABALLERO, IRENE X6557674Y BARRIKA 03.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450729093 ABOUSSOU , KAMENAN LEANDRE X6710893E ZALDIBAR 20.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450703031 ROMERO GARCIA, ISABEL 31677268 JEREZ DE LA FTRA 30.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309405695521 CANTERO SANTOS, FRANCISCO J 32031492 LA LINEA CONCEPCION 30.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300057976492 DE CAMPOS FERNANDES, VICENT 32667731 SAN FERNANDO 11.01.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 (a)

300058050761 SANIF , DRISS X2018119F CASATEJADA 12.01.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  (a)

300700123594 EL BAKKAL , BEKKALI X1348220Y ROSALEJO 25.06.2009     150,00  RD 1428/03 072.1  (a)

300058272642 KADFI , AHMED X2077276P TALAYUELA 11.03.2009     150,00  RD 2822/98 012.4  (a)

300057637144 SOLAR DE BELALCAZAR SL B14762843 CORDOBA 10.12.2008   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058244373 LOPEZ FERNANDEZ, FRANCISCO 22370275 ALCAZAR DE SAN JUAN 04.06.2009     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

300700096529 MELGAR NIEVES, EULOGIO AMAD 05723386 CIUDAD REAL 14.05.2009     150,00  RD 1428/03 169.B  4 (a)

300058056672 BENSAAD , MOHAMMED X2117734D TOMELLOSO 12.02.2009     450,00  RD 2822/98 001.1  (a)

300058056684 BENSAAD , MOHAMMED X2117734D TOMELLOSO 12.02.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 (a)

300450639450 RODRIGUEZ RAMIREZ, ANTONIO 40283598 BLANES 25.08.2008     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

309450698862 INVERSIONES BELUBECAR S L B18348060 GRANADA 04.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700059624 FERNANDEZ ALVAREZ, FRANCISC 44292075 GRANADA 26.03.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450704850 MANTECA CASTILLO, SARA 52525393 GRANADA 30.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058053889 GARCIA MORENO, JUAN 21468773 HUESCAR 05.07.2009      90,00  RD 1428/03 090.1  (a)

300700128294 GIRALDO GARCIA, NATALIA X8091559K EL ESCORIAL 05.07.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700131542 EL AIDI, HAMMOU X4231534V FRESNO DE TOROTE 10.07.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300056774152 BONILLA LUZURIAGA, HECTOR E X5903370Y MADRID 03.01.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058273543 CARRILLO ROMERO, JUANA MARI 22974887 MADRID 02.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057986291 LOSADA JIMENEZ, LAURA 43038095 MADRID 14.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058197528 LOSADA JIMENEZ, LAURA 43038095 MADRID 06.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058450088 UTASA SALMON, JAVIER 47019504 MADRID 11.07.2009      60,00  RD 1428/03 018.1  (a)

300058219949 MAYA MAYA, CARLOS 50729242 MADRID 06.03.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300405747550 LAMELA LENCE, LUIS FERNANDO 00829809 MAJADAHONDA 14.06.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (a)
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300058265960 DUDUS , MARIUS X6834001B MORALZARZAL 03.03.2009     520,00  1 RD 1428/03 020.1  4 (a)

300057736432 SANCHEZ COTO, DAVID RODRIGO 52995913 POZUELO DE ALARCON 26.01.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300700132133 GUERRA CAMPOS, DAVID CESAR 02884196 TRES CANTOS 11.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300405745190 GARCIA LOPEZ, JOSE CARLOS 74871535 MALAGA 26.05.2009     380,00  1 RD 1428/03 050.  6 (a)

300057751007 CHASIGUANO RAMIREZ, NAYELI 76884876 MALAGA 14.02.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058310280 KHLIF , RADOUANE X5325859W BARINAS 18.02.2009     450,00  1 RD 1428/03 003.1  6 (a)

309450697948 ERROSSAFI , ABDESSADEK X3069548Z AGUILAS 20.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450701666 MIHALACHE , COSTEL X3229002D AGUILAS 20.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309057673892 SAYAGO , JUAN MANUEL X4960178K AGUILAS 06.02.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700097390 AQILI , MOHAMMED X6094951C AGUILAS 15.05.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700015797 MIHU , SILVIU X6727910L AGUILAS 22.06.2009     150,00  RD 1428/03 003.1  (a)

300700056246 MALLAK , SALAH X6742794E AGUILAS 19.03.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450654524 PASTOR SANCHEZ, JOAQUIN 23124246 AGUILAS 05.01.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057710248 GARCIA PEREZ, CLEMENTE 23224436 AGUILAS 06.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057710066 PATRON MARTINEZ, JOSE ANTON 23230404 AGUILAS 03.01.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

300058306688 FERNANDEZ GARRIDO, PEDRO 23233381 AGUILAS 10.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700125335 CANOVAS SANCHEZ, JOSE 23234313 AGUILAS 28.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300405724653 BAÑOS VILAR, ISIDORA 23241930 AGUILAS 14.03.2009     200,00  RD 1428/03 048.  3 (a)

309450735433 RIENDA GARCIA, ANTONIA 23255766 AGUILAS 02.04.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057710613 NIETO NIETO, JUAN 23289425 AGUILAS 27.01.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  (a)

300057710649 CARRASCO GALLEGO, JOSE A. 23291405 AGUILAS 20.02.2009     150,00  RD 1428/03 129.2  (a)

309450674110 DELGADO GALEOTE, ARACELI 23790967 AGUILAS 06.02.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450698758 PARRAGA MOÑINO, MARIA JESUS 34810892 AGUILAS 20.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700131177 CAMACHO ARIAS, JORGE 48658287 AGUILAS 10.07.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450691387 SOTELINO VICO, JORGE ALBERT 74618530 AGUILAS 20.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700117521 AMEZTOY ALFARO, RICARDO A. 72421696 CALABARDINA 14.06.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 (a)

300058465481 FERNANDEZ MORENO, MARIA C. NO CONSTA ALCANTARILLA 06.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300700122723 BALLESTER GARCIA, JOSE 22407859 ALCANTARILLA 24.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700121846 LUCAS AGUILERA, MANUEL 22411901 ALCANTARILLA 23.06.2009      90,00  RD 1428/03 154.  (a)

300057675650 PERAN ORTIZ, RAQUEL 23277336 ALCANTARILLA 07.03.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 (a)

300058465535 LOPEZ MOYANO, VERONICA 46413371 ALCANTARILLA 06.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300600044842 FERNANDEZ RISCAL, JOSE A. 48434983 ALCANTARILLA 24.06.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (a)

300058403670 MARTINEZ JIMENEZ, JOAQUIN 48546970 ALCANTARILLA 11.06.2009     150,00  RD 2822/98 018.1  (a)

300600044570 VAQUERIZO VAQUERIZO, MANUEL 52803672 ALCANTARILLA 24.06.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300058269000 GONZALEZ GONZALEZ, IGNACIO 52825641 ALCANTARILLA 19.02.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300600042274 CASTELLON ESCALONA, MANUEL 52828522 ALCANTARILLA 16.06.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300058390808 ANGULO MOGOLLO, MARCOS JAVI 52962519 ALCANTARILLA 16.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058320030 ES SOURDY , HASSAN X4250266G ALGUAZAS 05.04.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300054441871 UTRERAS CEREZUELA, JUAN JOS 22273077 ALGUAZAS 16.10.2008     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309057807719 UTRERAS CEREZUELA, JUAN JOS 22273077 ALGUAZAS 20.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058023496 TORRES GIMENEZ, JUAN JOSE 22308139 ALGUAZAS 29.06.2009     450,00  RD 772/97 001.2  4 (a)

300057189214 AMADOR FERNANDEZ, RAMON 22472625 ALGUAZAS 11.02.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300054720486 SARABIA MARTINEZ, ANGEL 29058842 ALGUAZAS 26.02.2009      60,00  RD 2822/98 032.1  (a)

300058300339 ALMELA PINAR, PILAR 48417472 ALGUAZAS 09.01.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058444325 LOZANO RIZO, JOSE FRANCISCO 48447326 ALGUAZAS 06.07.2009      70,00  RD 1428/03 090.1  (a)

300700120374 TORRES CORTES, JOSE 48453988 ALGUAZAS 20.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700120520 HERNANDEZ MONTERO, DOLORES 52816004 ALGUAZAS 20.06.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 (a)

300056549983 HERNANDEZ MONTERO, DOLORES 52816004 ALGUAZAS 14.06.2009     150,00  RD 1428/03 118.1  3 (a)

300058263689 MARTINEZ ABENZA, PEDRO 77507015 ALGUAZAS 28.01.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450484722 VICENTE MONTOYA, JOSE 77551663 ALGUAZAS 09.12.2008     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057753090 EL HASSANE , AMINI X4854708Y ALHAMA DE MURCIA 22.01.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700068236 DEL BARCO COSSIO, RUBEN A. X6858665L ALHAMA DE MURCIA 08.04.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  3 (a)

309405041004 PIRIZ CARBONELL, LORENZO 48655593 ALHAMA DE MURCIA 23.02.2009     760,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058289010 LOPEZ MARTINEZ, CLAUDIO 52801528 ALHAMA DE MURCIA 19.06.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300058288560 LOPEZ MARTINEZ, CLAUDIO 52801528 ALHAMA DE MURCIA 19.06.2009      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

309450705374 SANCHEZ LOPEZ, GEMA 77522382 ALHAMA DE MURCIA 20.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058253635 HIJOS DE JUAN PUJANTE S A A30030068 BENIEL 16.03.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

300057731392 GUEYE , PATHE X1435120N BENIEL 28.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700108684 ES SAIM , JAOUAD X6434453L BENIEL 01.06.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300054947481 SILVA CORONEL, MAYRA JANNET X4395938V BLANCA 20.02.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450750628 MOLINA RODRIGUEZ, ELSA 48658126 BLANCA 02.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600042201 ALIEV , IBRAHIMOV DZHELYAL X6576810Y BULLAS 16.06.2009     200,00  RD 1428/03 052.  3 (a)

300450747051 CABALLERO FERNANDEZ, ANTONI 77507939 BULLAS 31.01.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300057884329 GUAMAN GONZALEZ, VICTOR EFR X3669437V CALASPARRA 31.01.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058135407 PEREZ CANO, ANTONIO 38734141 CALASPARRA 25.04.2009     610,00  RDL 8/2004 002.1  (c)
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300700121354 EL YOUSSR , SAID X2523940N CAMPOS DEL RIO 22.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300057191166 BUENDIA ALFONSO, ANTONIO JO 48419660 CAMPOS DEL RIO 06.04.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700044402 OBRAS Y CONSTRUCCIONES DE B30712624 CARTAGENA 12.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057976200 MARTINEZ MARTINEZ, MARCELO X6355487N CARTAGENA 07.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300405741183 GARCIA BAS, JULIAN 22934911 CARTAGENA 15.05.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300057610461 HERNANDEZ PEREZ, EZEQUIEL 22961026 CARTAGENA 13.02.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300056597229 HERNANDEZ PEREZ, EZEQUIEL 22961026 CARTAGENA 09.12.2008     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057614030 CANTERA BALDAJO, JOSE ANTON 22974070 CARTAGENA 26.01.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057577780 ESTEBAN MARTINEZ, JOSE A. 22991199 CARTAGENA 12.09.2008   1.250,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309404982873 LOPEZ FRAGA, ABEL 32682562 CARTAGENA 05.01.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

309404985710 SANCHEZ AYALA, JESUS MANUEL 22983941 B PERAL CARTAGENA 04.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058266320 CUADRADO BARCELO, VICTOR 23000032 CANTERAS 19.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058440666 FRANCO PAREDES, FERNANDO J. 23025745 CANTERAS 27.06.2009     150,00  RD 1428/03 151.2  4 (a)

300405739826 MELLADO PEREZ, JUAN MIGUEL 46530030 CANTERAS 18.05.2009     PAGADO  RD 1428/03 052.  2 (a)

300405747847 MUÑOZ CONESA, MATEA 74355535 CUESTA BLANCA CART 19.06.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300057848556 DRISSI , AHMED X4324900A EL ALGAR 07.04.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300058371085 EGEA ORTAS, RAUL 23064127 EL ALGAR 21.06.2009     150,00  RD 1428/03 057.1C  4 (a)

300057721891 CARRERO SANCHEZ, FRANCISCO 01112777 ISLAS MENORES CART 09.04.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058122516 OLBES CELADA, SAMUEL X0357802Z LA MANGA CARTAGENA 11.02.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058370445 GOMEZ DIAZ, IVAN DANIEL 23064179 LA VAGUADA CARTAGE 23.06.2009     150,00  RD 1428/03 104.1  2 (a)

300600043760 LAZAAR , MOHAMED X1091597V LOS BARREROS CARTA 22.06.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300057612287 CAÑAVATE BAENA, ANTONIO JOS 23043076 LOS BARREROS CARTA 15.04.2009     150,00  RD 2822/98 007.2  (a)

309450649760 XOX , RICHARD AUDREY X0331440X LOS BELONES CARTAG 04.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058373227 MONOV , DIMITAR HRISTOV X5067086W LOS BELONES CARTAG 27.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300057575722 FERNANDEZ MUÑOZ, PEDRO 23312794 LOS DOLORES 26.02.2009     310,00  RD 2822/98 001.1  (a)

300405795179 RAMON MORENO, IGNACIO JOSE 22998500 LOS URRUTIAS CARTA 22.06.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (a)

300058490967 MOLINA FERNANDEZ, MANUEL 51850510 LOS URRUTIAS CARTA 05.06.2009     PAGADO  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700127186 SEVILLA LAS, JOSE FRANCISCO 23039158 MAGDALENA CUESTA B 02.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700003254 LA VELA EGEA, DANIEL 23040825 MOLINOS MARFAGONES 14.03.2009      70,00  RD 1428/03 090.1  (a)

300700126297 RUBIO MEDINA, MIGUEL ANGEL 23023018 MOLNOS MARFGNES CA 01.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058443734 CORONADO MARTINEZ, JOSEFA 22966691 S JOSE OBRERO 02.07.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300058062600 ODIA , STEPHEN X2719637W SAN ANTON 18.03.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700057652 ALCARAZ GARCIA, DOMINGO 22890533 SAN ANTON CARTAGEN 23.03.2009      90,00  RD 1428/03 154.  (a)

300058375900 SANDRU , MARIAN X4353678P SAN ISIDORO CARTAG 28.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309405645530 TACOMUR SL B30373369 CEHEGIN 03.04.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300405745905 VAZQUEZ MARTINEZ, ADRIAN 77723424 CEHEGIN 07.06.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (a)

300057941076 MUÑOZ DURAN, DOUGLAS RENE X3700711B CEUTI 19.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058289769 PASTOR LORCA, ANTONIO 27430939 CEUTI 26.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700104095 MARTI GARCIA, FRANCISCO 29065971 CEUTI 23.05.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300057942330 PEREA TORRES, JOSE JAVIER 48417911 CEUTI 17.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058163774 BERMEJO CORBALAN, JOSE A. 48446250 CEUTI 25.06.2009     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

300058112158 RACHID , SABIR X6785961H FORTUNA 16.04.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 (a)

300057883763 PALAZON PALAZON, JOSE 27477967 FORTUNA 06.12.2008   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300057702719 BENAVENTE CASCALES, JUAN C. 48421772 FORTUNA 03.06.2009     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

300058287852 ECHEVERRI RODRIGUEZ, ALFRED X4120444V JUMILLA 30.05.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309054949746 LOPEZ GUARDIOLA, JUAN F. 29048341 JUMILLA 20.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058413079 MARTINEZ CARRION, MANUEL 48474733 JUMILLA 04.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058120611 ATMANI , AHMED X1051632A LA UNION 23.02.2009     310,00  RD 1428/03 038.1  (a)

300405744160 DA SILVA VILLAR, MARIA M. 23013019 LA UNION 23.06.2009     140,00  RD 1428/03 050.  2 (a)

300058281310 PAREDES VEGA, JAIME WILDER X5069407T LAS TORRES COTILLAS 18.04.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

309405045198 MAYOR SERRANO, PEDRO 22292923 LAS TORRES COTILLAS 13.04.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058144160 PALAZON RAMIREZ, VICTOR M. 48415772 LAS TORRES COTILLAS 04.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058444131 ALMELA ROJO, ESTEFANIA 48416978 LAS TORRES COTILLAS 30.06.2009      60,00  RD 1428/03 155.  (a)

300058142813 IZQUIERDO LISON, JOAQUIN M. 48430113 LAS TORRES COTILLAS 15.04.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058142825 IZQUIERDO LISON, JOAQUIN M. 48430113 LAS TORRES COTILLAS 15.04.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300600007912 SANCHEZ LOPEZ, PEDRO 48433106 LAS TORRES COTILLAS 25.06.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300058129456 SANDOVAL BERNAL, FRANCISCO 48434729 LAS TORRES COTILLAS 03.04.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057758907 HERNANDEZ GOMEZ, MARIA D. 48445936 LAS TORRES COTILLAS 31.01.2009     150,00  RD 2822/98 011.2  (a)

300058254056 MARTINEZ GARCIA, JUAN CARLO 48541758 LAS TORRES COTILLAS 08.03.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 (a)

300057629767 BELMONTE PUCHE, FRANCISCO G 48542360 LAS TORRES COTILLAS 03.04.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300057659371 RUEDA ZAMORANO, ESTEBAN D. 48634598 LAS TORRES COTILLAS 07.07.2008     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300058289241 RUBIRA MORENO, DOMINGO M 48449778 LOS PULPITES 09.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309450733783 GLOBAL EQUIPAM COMERCIAL S F73417289 LORCA 18.05.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300405709640 LOUGHMARI , CHERKI X3283566V LORCA 28.01.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300058024671 BOBILLA ABRIL, ENRIQUE WILI X3482369P LORCA 17.12.2008     150,00  RD 2822/98 019.1  (a)
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300057595824 SUQUINAGUA ECHESI, JORGE M. X3565423D LORCA 13.04.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700113436 ROJAS CASTILLO, MELECIO X3566693Z LORCA 07.06.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300600032621 NARVAEZ DIAZ, ROLANDO JAVIE X3913588T LORCA 20.05.2009     380,00  1 RD 1428/03 052.  6 (a)

300700098629 ACACHO QUEZADA, JUAN CARLOS X4430699W LORCA 17.05.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 (a)

300057597109 ELOUADI , MOHAMED X5049693C LORCA 28.06.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700120854 CASTILLO OJEDA, WILMER ISAI X6414056T LORCA 21.06.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 (a)

300058286537 EL QABTI , BOUZEKRI X6569313F LORCA 28.05.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300057595691 ORELLANA ORTIZ, DORIAN E. X6742685M LORCA 01.04.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700100600 MAZON MEDINA, MEDARDO EFREN X6790293A LORCA 19.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057599799 AKDOUMI , MOHAMMED X6794440X LORCA 02.03.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300700124434 HILALI , GHITA X6817165B LORCA 26.06.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300700120866 CAJAMARCA RIOFRIO, ANGEL U. X6933424M LORCA 21.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300405720519 CARAZO DIAZ, NICOLAS EUGENI 11805556 LORCA 11.02.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300450689750 PEREZ JODAR, PEDRO 23211179 LORCA 22.10.2008     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

309450691120 MECA MARTINEZ, RAFAEL 23224367 LORCA 04.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700103420 LARIO TERUEL, JUAN 23230743 LORCA 22.05.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300600032116 SEGURA PELEGRIN, SALVADOR 23268140 LORCA 19.05.2009     200,00  RD 1428/03 052.  3 (a)

300058295599 FERNANDEZ TORROGLOSA, JOSE 23268949 LORCA 17.06.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300057598898 DIAZ VALERO, JUAN ALBERTO 23285292 LORCA 24.12.2008      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

300057735543 BENKRAA , AHMED X4353632P CAMPILLO LORCA 21.12.2008     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058385898 KAIDI , ABDERRAZZAK X6447510N DP RAMONETE 24.05.2009      60,00  RD 1428/03 077.  (a)

300058271856 MANSOUR , EL MAATI X6797200X EL RAMONETE 28.02.2009      90,00  RD 1428/03 098.1  (a)

309450705982 EZ ZOUYN , EL MAHJOUB X4218883Q RAMONETE 30.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300405652393 LEON JARAMILLO, MILTON FABI X2982797L SANCRISTOBAL LORCA 27.04.2009     200,00  RD 1428/03 052.  3 (a)

300058444118 PONCE DURAN, CARMEN 23268670 ZARZADILLA TOTANA 30.06.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300058441646 PONCE DURAN, CARMEN 23268670 ZARZADILLA TOTANA 30.06.2009      60,00  RD 1428/03 029.1  (a)

300058444106 PONCE DURAN, CARMEN 23268670 ZARZADILLA TOTANA 30.06.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300058116024 CARRILLO GOMARIZ, FRANCISCO 74340940 LORQUI 21.04.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300056421991 LAARABA , MOHAMMED X1333340F LOS ALCAZARES 10.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300405745632 ET TORQUI , EL HOUSSINE X3111220X LOS ALCAZARES 06.06.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (a)

300056583796 SEBAI , MOHAMMED X3380962P LOS ALCAZARES 26.02.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300056565848 TOUMI , ABDELMAJID X3464146R LOS ALCAZARES 17.06.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058046678 EL MOUDEN , ABDELALI X3863693S LOS ALCAZARES 01.03.2009     150,00  RD 2822/98 012.5  (a)

300058462583 BAKALI , AHMED X4517501W LOS ALCAZARES 30.06.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300058460525 BAKALI , AHMED X4517501W LOS ALCAZARES 30.06.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300058492447 SALLOUM , ALI X4659994X LOS ALCAZARES 02.06.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058463071 REMACHE CORDOVA, MARIA M. X4858598D LOS ALCAZARES 29.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  3 (a)

300057992242 PEREZ LEON, EDISON MANUEL X6175419B LOS ALCAZARES 23.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300056583784 TUQUERES GUALAPURO, LUIS A. X6377908P LOS ALCAZARES 23.02.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300057992000 ANDRUSAITIS , ADOMAS X6392021E LOS ALCAZARES 09.03.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300057991225 GAMBOA QUISPE, ROMULO X6551834P LOS ALCAZARES 13.02.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300058270591 AZVERO PALADINES, ENID Y. X6686122E LOS ALCAZARES 28.02.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  (a)

300058491315 SCUTELNIC , VLADIMIR X6875232A LOS ALCAZARES 31.05.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058162174 CHBANI , SAID X6908051R LOS ALCAZARES 29.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300057991780 HURTADO CAMPOS, SUSANA I. X6932823W LOS ALCAZARES 25.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300450809688 ANASTASIO BELDA, MARIO 20154378 LOS ALCAZARES 27.04.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300058375212 AMADOR AMADOR, JUANA 23062308 LOS ALCAZARES 22.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300405746235 CAZORLA BARQUEROS, JOSE M. 78517994 LOS NAREJOS LOS AL 09.06.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300058493233 YOUSSEF , LAHNINE X9904990V PUNTA CALERA 11.06.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300057883258 MOUSSAOUI , MOHAMMED X2126539M MAZARRON 02.02.2009     150,00  RD 1428/03 019.1  (a)

300054940322 BOURAZZA , MIMOUN X2705212K MAZARRON 24.06.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300054940334 BOURAZZA , MIMOUN X2705212K MAZARRON 24.06.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300058443760 EDDABBAT , BOUZEKRI X4193777A MAZARRON 03.07.2009      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

300057733182 AZOUGAGH , HASSAN X4549644Z MAZARRON 15.02.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058446553 ROA HURTADO, LUIS MIGUEL X5170985X MAZARRON 10.07.2009      60,00  RD 1428/03 036.1  (a)

300057987908 MERINO CRIOLLO, MAGNER PAUL X5756310P MAZARRON 24.01.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058233478 AMMAR , NAJIB X5762036F MAZARRON 16.02.2009     150,00  RD 2822/98 012.5  (a)

300058094910 BASSIR , NOUREDDINE X5989592R MAZARRON 14.03.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058440174 GUERRA CHAMORRO, LUIS ANTON X6416298B MAZARRON 01.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058446220 VEGA VEGA, RICHAR ANTONIO X7554824Z MAZARRON 10.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058296520 MOREIRA FERNANDES, CARLOS M X8692912Q MAZARRON 05.07.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 (a)

300058446619 NAVARRO RUIZ, ROSARIO 15483035 MAZARRON 11.07.2009     520,00  1 RD 1428/03 020.1  4 (a)

300057987064 PAREDES MUÑOZ, MARIA DOLORE 23002181 MAZARRON 23.06.2009     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

300700073293 PEÑALVER ARROYO, CARLOS 23019586 MAZARRON 15.04.2009      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

300058444763 SALVADOR AREVALO, JUAN JOSE 23066367 MAZARRON 01.07.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)
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300058440939 NOGUERA HERNANDEZ, ANDRES 23118184 MAZARRON 30.06.2009      90,00  RD 1428/03 090.1  (a)

300058441658 RODRIGUEZ GARRE, DAVID 23266889 MAZARRON 30.06.2009      60,00  RD 1428/03 029.1  (a)

300058450027 SANCHEZ MENDEZ, JUAN ANDRES 23274127 MAZARRON 10.07.2009      60,00  RD 1428/03 029.1  (a)

300058093917 VILCHEZ LOPEZ, DIEGO 26461671 MAZARRON 26.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058442250 CALLE HERRERA, LUIS OVIDIO X6503653N BARRIO LA LOMA 05.07.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 (a)

300700045984 EL YAMANI , MOHAMED X2875234G IFRE PASTRANA MAZA 13.02.2009     150,00  RD 2822/98 012.  (a)

300058445196 GALAN NAVIA OSORIO, IGNACIO 02912070 PTO MAZARRON CENTR 29.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300600044313 CALDERON BENITEZ, AMABLE S. X2425322H PUERTO DE MAZARRON 23.06.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300058318125 ANGE , CARLOS R P P X5212463L PUERTO DE MAZARRON 19.02.2009     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

300058441130 GARRIDO ALVAREZ, DAVID 77714926 PUERTO MAZARRON 04.07.2009      70,00  RD 1428/03 106.2  (a)

309450698047 SOL FRANQUICIAS SL B73336612 MOLINA DE SEGURA 20.03.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058187080 TEMBONI , RICHARD X2676443W MOLINA DE SEGURA 23.01.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450525189 GIRALDO HERNANDEZ, JOSE E. X2894365E MOLINA DE SEGURA 06.02.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700014732 EL AMRAOUI , EL MOSTAFA X3063452J MOLINA DE SEGURA 24.05.2009      90,00  RD 1428/03 090.1  (a)

300058083808 BARROSO BARROSO, CARLOS U. X4306529D MOLINA DE SEGURA 10.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058385114 VARGAS REINAGA, KATHERINE X6811302J MOLINA DE SEGURA 13.05.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

300405714350 KULCSAR , DANIEL SORIN X8635542P MOLINA DE SEGURA 09.03.2009     120,00  RD 1428/03 052.  (a)

300405177071 VIDAL CAMPILLO, JOSE ANTONI 22450875 MOLINA DE SEGURA 26.02.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300057618617 FERNANDEZ CORTES, RAMON 22481369 MOLINA DE SEGURA 25.03.2009     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

309450324512 ORTIGOSA MARTINEZ, MARIA J. 29058018 MOLINA DE SEGURA 01.12.2008     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600042950 PALAZON SANCHEZ, JOSE RAMON 29063882 MOLINA DE SEGURA 18.06.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300450682408 SALAR MAYOR, JUAN FRANCISCO 29065188 MOLINA DE SEGURA 13.10.2008     100,00  RD 1428/03 052.  (b)

300600030399 HERRERO FERRE, MARIA DOLORE 48417437 MOLINA DE SEGURA 14.05.2009     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300057995723 FERNANDEZ AMADOR, JUAN 48447868 MOLINA DE SEGURA 20.04.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058289228 RODRIGUEZ MONREAL, SERGIO 48661074 MOLINA DE SEGURA 05.07.2009     150,00  RD 2822/98 018.1  (a)

300058256739 RIQUELME VAZQUEZ, MIGUEL 48662563 MOLINA DE SEGURA 26.04.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 (a)

300700122280 BERNAL VALADES, FRANCISCO 22967915 ALTORREAL M SEGURA 23.06.2009     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

300700111452 GAMBIN VIDAL, DELIA 48630122 EL CHORRICO 05.06.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 (a)

300405795192 GONZALEZ MARTINEZ, JUAN JOS 11406298 LA ALCAYNA MOLINA 22.06.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (a)

300600026311 SOLER ABARCA, PEDRO MIGUEL 77563397 URB AGRIDULCE MOLI 03.05.2009     380,00  1 RD 1428/03 052.  6 (a)

300057996703 CONSTRUCCIONES Y PROMOCION B73140758 MORATALLA 28.02.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300057759560 AURI SANCHEZ , BYRON A. X6657774X MORATALLA 17.04.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300057713857 MUÑOZ MORENO, ANTONIO 22347054 MULA 28.02.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450744677 INDUSTRIAS ELECTRICAS BROC A30051130 MURCIA 05.05.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058196810 PROGREMUR VM SL B73456618 MURCIA 28.01.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058444337 CHEIKH , SECK X2764035X MURCIA 06.07.2009     150,00  RD 1428/03 118.3  3 (a)

300058187341 MARHENKO , OLEKSANDR X3105788Y MURCIA 27.12.2008     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300056764894 OÑA SUNTASIG, SERGIO IVAN X3367081L MURCIA 16.02.2009   1.250,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450694479 VILLANUEVA AGUILAR, DORA R. X3428173T MURCIA 20.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450697766 VILLANUEVA AGUILAR, DORA R. X3428173T MURCIA 20.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450697560 VILLANUEVA AGUILAR, DORA R. X3428173T MURCIA 20.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058183955 SAHIL , KHALID X3461626B MURCIA 28.01.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058256648 GORDILLO CANGO, ROBERTO M. X3484474C MURCIA 21.03.2009     150,00  RD 1428/03 100.1  2 (a)

300054995621 SIGUENCIA SANTANDER, C. X4233921N MURCIA 15.12.2008   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058386246 HRYTSEVYCH , ZINOVIY X4253651P MURCIA 20.05.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058403440 BERMEO AGUILAR, ARMANDO M. X4372832A MURCIA 21.06.2009     150,00  RD 2822/98 018.1  (a)

300058403438 BERMEO AGUILAR, ARMANDO M. X4372832A MURCIA 21.06.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300700113758 BELMIR , REDOUANE X5991834N MURCIA 08.06.2009      60,00  RD 1428/03 160.  (a)

300405740683 TOLEDO SULLON, FELIX JOSE X6061498D MURCIA 11.05.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (a)

300058192890 MONASTERIO VIDAURRE, F. X6541676Q MURCIA 30.05.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300057941969 DE DIEGO ALMIDA, JOSE MARIA 08038271 MURCIA 28.04.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700111210 ZORITA JIMENEZ, OCTAVIO 22408256 MURCIA 04.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

309405040851 TORRES ESPINOSA, PEDRO 22448802 MURCIA 23.02.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058243186 ZARAGOZA FERNANDEZ, JOSE M. 22472237 MURCIA 08.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058380955 GONZALEZ MARTINEZ, MIGUEL 27427124 MURCIA 08.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058462200 UTRERA MARIN, HERMINIA 27471109 MURCIA 04.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300405746119 ESTEBAN MARTINEZ, FRANCISCO 34784232 MURCIA 08.06.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (a)

300700119487 JULIAN FERNANDEZ, FRANCISCO 34796967 MURCIA 18.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300450749552 GARCIA DIAZ, CARLOS RUBEN 34821763 MURCIA 05.02.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300700129006 AVILES HERNANDEZ, DAVID 34822692 MURCIA 06.07.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300700119116 CAZORLA DE ORO, NATALIA 48391899 MURCIA 17.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058127836 TOMAS PEREZ, IGNACIO 48393949 MURCIA 28.03.2009     150,00  RD 1428/03 146.1  4 (a)

300700119580 BALSALOBRE ARIAS, ANTONIO J 48396137 MURCIA 18.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058256170 RETAMERO GOMEZ, PATRICIA 48396882 MURCIA 13.03.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700119207 CRESPO SANCHEZ, ALBERTO 48483265 MURCIA 17.06.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 (a)
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300054995384 RODRIGUEZ MOLINA, JOSE I. 48506760 MURCIA 03.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058253611 SANCHEZ SAURA, JOSE LUIS 48507510 MURCIA 14.03.2009     310,00  RD 1428/03 038.1  4 (a)

300058320387 SOLER RODRIGUEZ, ANTONIA 48545639 MURCIA 31.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058370755 GARCIA ALCAZAR, JOAQUIN 27458392 ALJUCER 07.07.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300058385503 LUIZ GARCIA CORDOBE, HEMERS X5773281M ALQUERIAS 07.05.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058259029 LUIZ GARCIA CORDOBE, HEMERS X5773281M ALQUERIAS 07.05.2009      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

300450811142 GISBERTS , THEODORUS CONRAR X3935022K BAÑOS Y MENDIGO 28.04.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300600045883 DIAZ CIFUENTES, DAVID M. X8074385M BENIAJAN 29.06.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300057892946 PANALES GARCIA, ENCARNA 34799037 BENIAJAN 19.10.2008   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058461256 ESPINOSA BERMEJO, DAVID 48499593 BENIAJAN 06.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058465377 ESPINOSA BERMEJO, DAVID 48499593 BENIAJAN 06.07.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300058465389 ESPINOSA BERMEJO, DAVID 48499593 BENIAJAN 06.07.2009      10,00  RD 772/97 001.4  (a)

300700123831 MARIN DIAZ, PABLO 48401783 BENIAJAN MURCIA 26.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300700098095 MARQUEZ MARQUEZ, DIOGENES R X5796746X CABEZO DE TORRE 16.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058106444 GARCIA CORDOBA, PEDRO ANTON 27468741 CABEZO DE TORRES 22.04.2009   1.250,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058106456 GARCIA CORDOBA, PEDRO ANTON 27468741 CABEZO DE TORRES 22.04.2009     300,00  RD 1428/03 003.1  4 (a)

300700131554 ALARCON MUÑOZ, JOSE FRANCIS 34808258 CABEZO DE TORRES 10.07.2009     150,00  RD 1428/03 118.1  3 (a)

300700131566 ALARCON MUÑOZ, JOSE FRANCIS 34808258 CABEZO DE TORRES 10.07.2009     150,00  RD 1428/03 118.1  (a)

309450422900 OUBLIL , MENAOUAR X2753705F CHURRA 07.10.2008     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300405669071 AYALA NAVARRO, MARIANO JOSE 23220670 CHURRA 04.03.2009     450,00  1 RD 1428/03 052.  6 (a)

309450748336 BELMONTE GALVEZ, JOSEFA 74321650 CHURRA 07.04.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058144469 NICOLAS SEGADO, RUBEN 48399717 EL BOJAL BENIAJAN 31.05.2009     150,00  RD 1428/03 118.1  3 (a)

300700121111 OURKYA , EL BANANY X3134331Y EL PALMAR 22.06.2009     150,00  RD 1428/03 049.3  (a)

300700125384 MALKI , BRAHIM X3470128A EL PALMAR 28.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058124732 KHIBECH , MUSTAPHA X6909081L EL PALMAR 17.06.2009     450,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058462145 CARMONA ANDRADA, EVA MARIA 20165392 EL PALMAR 01.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300450832455 PINA ALEGRIA, LUCIANO 22422277 EL PALMAR 09.05.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (b)

300700125657 ESTEBAN FRUCTUOSO, FRANCISC 22466576 EL PALMAR 30.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300057890688 LORCA PEÑALVER, DIEGO 27432314 EL PALMAR 13.02.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300057890690 LORCA PEÑALVER, DIEGO 27432314 EL PALMAR 13.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700127526 ZARAGOZA GALLEGO, JOSE RAMO 27468299 EL PALMAR 03.07.2009     150,00  RD 1428/03 054.1  3 (a)

309450747125 NAVARRO BONACHE, MARIA D. 34801950 EL PALMAR 02.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309057858235 MERINO ALBURQUERQUE, MARIA 34802361 EL PALMAR 07.04.2009     600,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300057990350 GONZALEZ PINTADO, MARIA JOS 34807465 EL PALMAR 28.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058289162 MARTINEZ ALCARAZ, FRANCISCO 48522306 EL PALMAR 30.06.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700079313 DOMINGUEZ RAMIREZ, LUIS 48655974 EL PALMAR 25.04.2009     520,00  1 RD 1428/03 020.1  4 (a)

300700130148 MORENO TOMAS, ANTONIO 48702034 EL PALMAR 08.07.2009     150,00  RD 2822/98 018.1  (a)

309450670979 ZAMORA IÑIGUEZ, MARCOS 22658076 EL PUNTAL 13.04.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058374396 AMADOR MORENO, VICENTE 34826390 EL PUNTAL ESPINARD 23.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  3 (a)

300700059570 HERNANDEZ BERNABE, JUAN 34803970 ESPARRAGAL 26.03.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058106614 GARCIA ANIORTE, ENRIQUE 34829461 ESPARRAGAL 06.07.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300058244750 VIVANCOS MERINO, BORJA 48656362 ESPARRAGAL 24.06.2009     150,00  RD 1428/03 118.1  (a)

300058253945 AMADOR AMADOR, CARMEN 48619579 ESPINARDO 12.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300405736254 OURKIA , MBAREK X1323668H GEA Y TRUYOLS 10.04.2009     380,00  1 RD 1428/03 050.  6 (a)

300700092111 MEROÑO RUEDAS, CONCEPCION 22438344 GUADALUPE 08.05.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058323200 MARTINEZ FERNANDEZ, ANTONIO 48658068 LA ÑORA 18.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700106055 CORBALAN DE HARO, ENRIQUE 48433096 LA ÑORA MURCIA 27.05.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058306998 REVERTE ROMAN, SALVADOR 23181915 LA HOYA 15.03.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058186786 GARCIA GARCIA, VIRGINIA 23032321 LA RAYA 26.02.2009     150,00  RD 2822/98 016.  (a)

300058315586 CUEVAS MARTINEZ, MIGUEL 48544755 LA RAYA 27.02.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  (a)

300057192122 CUEVAS MARTINEZ, MIGUEL 48544755 LA RAYA 27.02.2009     450,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700103406 VERGARA ZAMBRANO, LUIS GALO X3893682N LLANO DE BRUJAS 22.05.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  3 (a)

300058403207 HERNANDEZ MARTINEZ, MARIA C 48482282 LLANO DE BRUJAS 03.06.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300057318877 CANO RAMON, CAYETANO 22457520 LOS GARRES 12.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300056824891 PINA GARCIA, SANTIAGO 48485903 LOS GARRES 17.06.2009      10,00  RD 772/97 001.4  (a)

309700017560 ELECTROMECANICA BIMAR SL B73394710 MONTEAGUDO 02.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300058460800 CORTES CORTES, RAFAEL 33914176 MONTEAGUDO 26.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  3 (a)

300058463538 CORTES CORTES, RAFAEL 33914176 MONTEAGUDO 26.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300058107928 VIVANCOS MIÑARRO, JOSE 48522888 MONTEAGUDO 23.03.2009     150,00  RD 2822/98 007.2  (a)

300058241803 INTRIAGO MENDOZA, HELTON E. X5915092K NONDUERMAS 08.02.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058463034 ALVAREZ PASTOR, JUAN 48545644 NONDUERMAS 28.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300450821251 GUILLAMON PRIETO, MARIA J. 48426981 NONDUERMAS MURCIA 02.05.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300405681575 CARRASCO RUEDA, MARIANO M. 27459426 PATIÑO 17.10.2008     100,00  RD 1428/03 052.  (a)

300058195209 LOPEZ ZAMORA, ANA MARIA 74303421 PATIÑO 06.02.2009     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

300450802207 HEINZ RUMPF, HERMANN KARL NO CONSTA PERALEJA PIANO BAR 24.04.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)
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300700006796 ROCA ESCUDERO, ANDRES 48403170 PUENTE TOCINOS 05.07.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 (a)

309450612153 PRADO LONDOÑO, MANUEL ARTUR 30686850 RINCON DE SECA 10.11.2008     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058145462 DE CADIZ GARCIA, ENRIQUE NO CONSTA SAN JOSE DE LA VEG 15.04.2009     300,00  RD 1428/03 003.1  (a)

300058328623 JULIA CORDOBA, ANTONIO FELI 27485724 SANTIAGO EL MAYOR 29.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058244610 GOMEZ CARAVACA, FRANCISCO J 27464105 SANTIAGO Y ZARAICH 01.06.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 (a)

300058462273 JUELA LANDI, JESUS GERMAN X3933767P STGO EL MAYOR MURC 05.07.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300056805367 SAIZ DE EGEA, ANGEL 22425869 STO ANGEL 18.12.2008   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300700126339 ESSAIM , JAOUAD X3089541C SUCINA 01.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300057840466 ESSAIM , SALAH X3656352L SUCINA 21.10.2008     150,00  RD 1428/03 143.1  4 (a)

300058198235 CARCELES MARTINEZ, FRANCISC 34802618 TORREAGUERA 23.06.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300058385278 ANDREU ARCE, SERGIO 48395800 ZENETA 27.04.2009      70,00  RD 1428/03 146.3  (a)

300700121780 CONTRERAS MUÑOZ, MIGUEL 23228407 PUERTO LUMBRERAS 23.06.2009      60,00  RD 1428/03 010.2  (a)

309450725683 MARTINEZ MORENO, PEDRO 26476888 PUERTO LUMBRERAS 02.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300700094697 HERNANDEZ ARIAS, ISABEL MAR 23242289 ESPARRAGAL PTO LUM 12.05.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  3 (a)

300054930109 CHACON RIVERA, MARTHA X4444689P SAN JAVIER 18.11.2008   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300057869821 RIZK , ABDELKARIM X5438094C SAN JAVIER 24.06.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300057600029 CABRERA SARAGURO, BAYRON R. X6478664R SAN JAVIER 18.08.2008   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300057750568 BERNAL FERNANDEZ, BERNABE X6854373M SAN JAVIER 15.02.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058126388 MOLINA SANTIAGO, DIEGO F. 77712906 SAN JAVIER 06.04.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300056659351 ORELLANA MARIN, JORGE ANGEL X5540025S EL MIRADOR SAN JAV 11.03.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300056646812 MARTINEZ , DANIEL FERNAND X5451335J LA MANGA DEL MAR M 17.11.2008     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300058162769 MOLINA INIESTA, PABLO 77718297 LO PAGAN 06.06.2009     150,00  RD 1428/03 118.1  (a)

300405742904 USERO RODRIGUEZ, JOSE F. 22933917 MANGA MAR MENOR S 21.05.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (a)

300057605258 HERNANDEZ LOPEZ, DANIEL I. 48611559 SANTIAGO DE LA RIB 15.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

309450685971 AHMADI , KAVOUS X1939953H SANTIAGO LA RIBERA 23.02.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058127484 BOUDLAL , REDOUANE X3271861L STGO RIBERA S JAVI 11.06.2009      90,00  RD 1428/03 167.  (a)

300057749402 RAMIREZ VERGARA, RICHARD E X5238154L STGO RIBERA SAN JA 08.03.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058268742 FESASE S L B73188179 SAN PEDRO PINATAR 11.03.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058376563 SLOBODYAN , KATERYNA X4135856L SAN PEDRO PINATAR 30.06.2009     150,00  RD 1428/03 118.1  3 (a)

300057603857 MBITEL , JAOUAD X4633963S SAN PEDRO PINATAR 06.01.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300057605283 LEMHAMDI , SAID X4835307V SAN PEDRO PINATAR 08.06.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058120260 STANGACIU , ION X8129998G SAN PEDRO PINATAR 22.02.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  3 (a)

300058101501 GARRIDO DIAZ, RICARDO 21627553 SAN PEDRO PINATAR 13.02.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  (c)

300057749049 GARRIDO DIAZ, RICARDO 21627553 SAN PEDRO PINATAR 04.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058463010 PEREZ ALONSO, FRANCISCO RUB 23027067 SAN PEDRO PINATAR 26.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058462364 CAMACHO MUÑOS, EMMA JUSTA 23066017 SAN PEDRO PINATAR 09.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058464014 NAVARRO LOPEZ, ANGEL PEDRO 77710229 SAN PEDRO PINATAR 26.06.2009      90,00  RD 1428/03 154.  (a)

300405746028 HORTELANO VIDAL, MIGUEL ANG 77715467 SAN PEDRO PINATAR 08.06.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300058460707 MOLINA INIESTA, JESUS 77718296 SAN PEDRO PINATAR 03.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058460689 MORAN CHACON, ENERITZ 77723550 LO PAGAN 03.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300700125682 ORTUÑO BEVIAR, JUAN FRANCIS 48430824 LO PAGAN MURCIA 30.06.2009      60,00  RD 1428/03 018.1  (a)

300058382630 SANALUPER SL B73416364 SANTOMERA 23.04.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700097832 LIZA TORTOLA, JUAN FRANCISC 27477088 SANTOMERA 15.05.2009      60,00  RD 1428/03 114.1  (a)

300700097388 SANCHEZ MARTINEZ, JOSE A. 34827015 SANTOMERA 15.05.2009      60,00  RD 1428/03 002.1  (a)

300057849871 OULHIM , ABDERRAHMANE X6352347T SANTIAGO LA RIBERA 02.03.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058160694 GUTIERREZ JIMA, NESTOR MIGU X3034639L TORRE PACHECO 20.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  3 (a)

300058460653 OUBAHATTACH , HAMID X3145604D TORRE PACHECO 03.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300057591624 GUANOCHANGA CHIGUANO, MARCO X4223057G TORRE PACHECO 25.01.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

309450703651 YUMISEBA TIERRA, VICTOR HUG X4263647E TORRE PACHECO 20.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300057868932 MEZIANE , MUSTAPHA X5491757R TORRE PACHECO 09.03.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300405796378 ABDEROUMA , MOHAMMED X6784798M TORRE PACHECO 17.07.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300700121792 BEN HALIMA , MOHAMMED X6797110N TORRE PACHECO 23.06.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

300058125153 ZEROUALI , ZOUBIR X6863678H TORRE PACHECO 08.03.2009     450,00  1 RD 1428/03 003.1  6 (a)

300405744238 ROCA SAURA, JUAN 22936883 TORRE PACHECO 23.06.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300058121366 CLEMENTE CONESA, MARIA D. 22976346 TORRE PACHECO 09.02.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058121342 CLEMENTE CONESA, MARIA D. 22976346 TORRE PACHECO 09.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300058121380 CLEMENTE CONESA, MARIA D. 22976346 TORRE PACHECO 14.02.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300057576830 PLAZAS GARCIA, PEDRO 22976491 TORRE PACHECO 13.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300450808635 GARCIA MARTINEZ, MARIA JOSE 23028910 TORRE PACHECO 27.04.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 (b)

300058163567 VERA CORRAL, MANUEL 23037113 TORRE PACHECO 21.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  3 (a)

309057962531 MARTINEZ CASTILLO, FRANCISC 23037549 TORRE PACHECO 07.04.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (a)

300700134038 MEROÑO FUENTES, CRISTINA 23310603 TORRE PACHECO 14.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300058163579 TORRECILLAS BERMEJO, A. 48508608 TORRE PACHECO 29.06.2009     150,00  RD 1428/03 146.1  4 (a)

300700129286 DAOUDI , BOUAMAMA X1306531Q BALSICAS 07.07.2009      90,00  RD 1428/03 130.1  (a)

300058464105 VILLAMAR HOLGUIN, SONIA E. X6414095Q ROLDAN 29.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)
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300058062908 BENAMAR , RADOUANE X2723896Y ROLDAN TORRE PACHE 02.04.2009     150,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700123284 HAJJI , HAMID X3107376F ROLDAN TORRE PACHE 25.06.2009     520,00  1 RD 1428/03 020.1  4 (a)

300058160852 BENTOUMIA , ABDELLAH X5002852F SAN CAYETANO TORRE 22.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  (a)

300405796690 GARRE BASTIDA, FRANCISCO 22934476 STA ANA TORRE PACH 19.07.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300450696559 MEDINA PICHISACA, PATRICIO X4271292P TOTANA 09.11.2008     120,00  RD 1428/03 048.  (b)

300700124240 RAMOS GONZAGA, MARLON PABLO X4346784Z TOTANA 26.06.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300700124239 RAMOS GONZAGA, MARLON PABLO X4346784Z TOTANA 26.06.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300054989566 CRESPO ZAMBRANO, BYRON RAFA X5185635D TOTANA 14.04.2009     150,00  RD 1428/03 118.1  3 (a)

300057601320 MESSIAS , JOAQUIM DA CONCEI X5272199R TOTANA 10.03.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058307103 TUDELA SANCHEZ, FERNANDO 23224961 TOTANA 09.02.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057600832 HERNANDEZ MORENO, MARIA 23269233 TOTANA 20.03.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058441592 BALLESTER MARTINEZ, VICTORI 23287828 TOTANA 28.06.2009      60,00  RD 1428/03 029.1  (a)

300058441609 BALLESTER MARTINEZ, VICTORI 23287828 TOTANA 28.06.2009      10,00  RD 772/97 001.4  (a)

300058284917 EZZAYADANI , ABDELALI X2816691L YECLA 17.05.2009      60,00  RD 1428/03 109.2  (a)

300057585387 VIVERO PAREDES, ANA CECILIA X3327513B YECLA 06.08.2008      90,00  RD 2822/98 049.1  (a)

300056608847 URGILES GONZALEZ, PABLO E. X3563768X YECLA 08.12.2008     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300600021970 MANTELLI , GIAN GRIFFITHS X6987512C YECLA 01.04.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 (a)

300057982595 AZORIN MUÑOZ, RAFAEL 22364557 YECLA 24.09.2008     150,00  RD 772/97 016.4  (a)

300057609434 MARCO MARTINEZ, PEDRO 29067450 YECLA 03.02.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  (c)

300058244051 MARTINEZ SANTA, PEDRO 74329413 YECLA 30.04.2009      90,00  RD 1428/03 154.  (a)

300058244567 PEREZ ORTEGA, JOSE 74340349 YECLA 05.05.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300058243149 PEREZ ORTEGA, JOSE 74340349 YECLA 05.05.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  (a)

300058243137 PEREZ ORTEGA, JOSE 74340349 YECLA 05.05.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300056565204 EL BAKTIT , FARID X6480654J SANTA EULALIA RIO 19.01.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300058272198 DIAMANTINO MORAIS DA SILVA B91696922 UTRERA 14.04.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300057931149 EL ABBAS , HOUSSAM X5835787C SEGUR DE CALAFELL 10.03.2009     150,00  RD 2822/98 019.1  (a)

300700020203 DIAZ BETHENCOURT, JUAN CARL 43787768 ARICO 07.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300450752277 COLADO ALVAREZ, ROBERTO 02084917 ILLESCAS 17.02.2009     100,00  RD 1428/03 048.  (b)

300057735609 TOUIL , MOHAMMED X6753449M GANDIA 03.01.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

309450697377 VALERA FURIO, ANTONIO 53601395 PAIPORTA 04.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300600044866 TERESA ALMENARA, EMILIO NO CONSTA PUIG 24.06.2009     450,00  1 RD 1428/03 048.  (a)

309450700510 BOUNKAIS , ALI X4171988H SILLA 09.03.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

309450713980 BENAVIDES ALVARADO, BELLA A X3255386N VALENCIA 17.02.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  (b)

300058286460 MACIA PASCUAL, JAIME 22544178 VALENCIA 22.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 (a)

300057724600 HERNANDEZ TORRES, FRANCISCO 19595371 VILLALONGA 05.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)

300700125487 ABBOUBI , ABDERRAZZAK X6325239D ARIZA 29.06.2009     450,00  RD 772/97 001.2  (a)

300700125499 ABBOUBI , ABDERRAZZAK X6325239D ARIZA 29.06.2009      60,00  RD 1428/03 009.1  (a)

300058463721 TAPIA CUARTERO, JOSE LUIS 17756880 ZARAGOZA 30.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  (a)
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

14987 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre 

de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por 

la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante 

la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o 

proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el 

siguiente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular 

del vehículo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole 

saber que si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente 

sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 

Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la 

Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o 

proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 18 de septiembre de 2009.—El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco J. Jiménez Jiménez.

ART.º= Artículo RDL= Real Decreto Legislativo RD= Real Decreto SUSP =Meses de suspensión; REQ= 

Requerimiento; PTOS= Puntos

20090918NB30

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Euros Susp Precepto Art* Ptos Req

300405745814 OULBAGRI , MOHAMED X4165370R ALBATERA 27.05.2009   RD 1428/03 050.  (1)

309450770780 LAFFAN , KERRIE ANN X4614353R ALBATERA 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451010750 BOUROUH PASTOR, NADIA 48639590 ALBATERA 23.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300451010293 COVES GOMIS, ALBERTO 21982711 ALCOY 23.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450785515 CRAFTY ZONA CENTRO SL B53680070 ALFAZ DEL PI 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450785035 GREER , AUDREY ALIZABETH X7473544Q ALGORFA 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450785618 INSTALACIONES ELECTRICAS Y A03282878 ALICANTE 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058293499 HELLAL , NOUREDDINE X2539306Z ALICANTE 26.05.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058379862 RODRIGUEZ COSTAS, MANUEL J. 36078209 ALICANTE 22.07.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  

309450748932 ARACIL MUÑOZ, NURIA 48341010 ALICANTE 30.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056767883 LA TORRE GOMIS, ESTER 48343848 ALICANTE 25.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450768037 APARICIO BARROS, NURIA 52771237 ALICANTE 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450990887 GHICA , CRISTINA ALEXANDRA X9325865D ASPE 10.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450982301 MEZIDI , SAMIR X1530845B BENIDORM 06.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450931159 ARCE CEDENO, ALVARO ROMAN X6345055E CALLOSA DE SEGURA 06.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450733552 KABEL , EDMOND X5183530C CALPE 30.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450967075 MORA TRUEBA, CAMILA X5408982A CAMPELLO 27.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300700002675 JIMENEZ ORTUÑO, MANUEL 05091292 CAMPELLO 20.07.2009     150,00  RD 1428/03 118.3  3 

300450981552 RODRIGUEZ FERNANDEZ, JOSUE 48550384 CATRAL 06.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450991510 CAZACOF , CARMEN X4572776P COX 11.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450768980 ESCOLANO BELMONTE, JUAN ANT 45561735 COX 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450991612 LABORAL GRAFICA S L B03192077 CREVILLENT 10.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)
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300450984875 QUESADA BERNABEU, JESUS A. 74141412 CREVILLENT 07.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058444969 GARCIA RUIZ, RAFAEL 74195022 CREVILLENT 06.07.2009     150,00  RD 2822/98 019.1  

300058117200 HERNANDEZ GARCIA, FRANCISCO 74174718 DAYA NUEVA 15.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450906645 STOICA , AUREL X5108694A ELCHE 22.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450989976 SEVILLA POVEDA, FRANCESC 21679801 ELCHE 09.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450753575 FERRIS GARCIA, MARIA D. 21975336 ELCHE 18.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058138070 GRANADOS SANCHEZ, ALFREDO J 21989551 ELCHE 05.04.2009   RD 1428/03 092.2  (1)

300450972794 TITOS GARCIA, MARIA JOSE 33490070 ELCHE 31.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058157762 GARCIA MARTINEZ, JUAN D. 33490404 ELCHE 06.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450853999 SOLER CASANOVA, JOSE VICTOR 33498970 ELCHE 20.05.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

309405623250 SOLER CANDELA, MONICA 48373247 ELCHE 27.02.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450753026 HEREDIA MARTINEZ, ANTONIO 48376939 ELCHE 22.02.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300056821919 PALOMERA GARCIA, SANTIAGO 74234833 ELCHE 16.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450978670 GARCIA DEL RIO, GUSTAVO A. 74379046 ELCHE 04.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450952140 LOPEZ RODRIGUEZ, MA TERESA 74599647 ELCHE 18.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450987750 KOUNJAB , MUSTAPHA X3982350S ELDA 09.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300057703013 BLAZQUEZ JOVER, BALTASAR 22143484 ELDA 04.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057704509 BLAZQUEZ JOVER, BALTASAR 22143484 ELDA 04.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309450788309 TASSA , FARID X3468341X FORMENTERA SEGURA 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450987876 SEYE , MASSOGUI 48681391 LA NUCIA 07.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300054995062 VILLACIS RUIZ, JOSE CLAUDIO X6524276G NOVELDA 07.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300600045410 MADRID ALONSO, JOSE DAVID 74204952 NOVELDA 27.06.2009     100,00  RD 1428/03 050.  

300450929359 FAASE , PAUL NICO X2622330P NUCIA, LA 04.07.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300405786087 BRAVO AGUADO, ANTONIO LUIS 24221784 ONIL 22.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450788589 IC REFRIGERATION AIR CONDI B53823738 ORIHUELA 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450779424 MERASOL SL B53851549 ORIHUELA 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450789132 TEACHALAINGOLF SL B53893939 ORIHUELA 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450787500 SHALES , SUSAN X4914008N ORIHUELA 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058286136 IVANOV ODAZHIEV, RUMEN X5057161J ORIHUELA 15.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450781819 FERGUSON , SCOTT CHARLES X5677303Y ORIHUELA 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451010440 MARINOV , VALENTIN STOYANOV X8375758D ORIHUELA 22.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450980730 SARABIA LACARCEL, LUCIO 29011024 ORIHUELA 05.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450983111 DIAZ IBORRA, JOSE MANUEL 29016271 ORIHUELA 05.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300405743570 MARIN DIAZ, JOSE 34789216 ORIHUELA 14.06.2009     200,00  RD 1428/03 052.  3 

300450954809 ANDREU MOLINA, TERESA 52828295 ORIHUELA 18.07.2009     200,00  RD 1428/03 052.  3 

309450851214 BOUHOU , AHMED X0983320R PILAR DE LA HORADADA 04.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450788887 BAHADI , BOUAMAMA X2049279W PILAR DE LA HORADADA 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450794231 BATCHELOR , LAWRENCE J. X3827107E PILAR DE LA HORADADA 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450862447 VALAREZO VALLEJO, VICTOR HU X3859903C PILAR DE LA HORADADA 24.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450976313 MIHALCO , MIHAIL X4355843B PILAR DE LA HORADADA 02.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450790059 CARCHIPULLA CEDILLO, LUIS A X6470810J PILAR DE LA HORADADA 17.04.2009     PAGADO  RD 1428/03 048.  2 

300058127435 KADI , MUSTAPHA X6491005Z PILAR DE LA HORADADA 30.06.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  

300058467465 PELAYO DE LA FUENTE, MIGUEL 71156426 PILAR DE LA HORADADA 22.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  

300450997316 ROS LIARTE, RAFAEL 72521434 PILAR DE LA HORADADA 15.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450769170 LANSLEY , BRENDA JACQUELINE X1314430A SAN FULGENCIO 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450783269 ERICSSON , GEIR HLODVER X8995606F SAN FULGENCIO 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058306147 ARTATAC SL B53581435 SAN VICENTE RASPEIG 04.06.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300450978954 SOLER LOPEZ, SUSANA 48390213 SAN VICENTE RASPEIG 04.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058093371 LOPEZ GIL, MARIA TRINIDAD 52763631 SAN VICENTE RASPEIG 05.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450982970 SERRANO CORREDOR, MARIA S. 50150312 SANT JOAN D ALACANT 05.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450757386 SUAREZ RAMOS, ANA MARIA 52770839 SANT JOAN D ALACANT 07.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450779163 LUSTIG , JORMA KALEVI X5974858X SANTA POLA 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450781686 PROM Y CONST TORREMAR DOS B53541165 TORREVIEJA 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450771474 CAMPELLO MOTOR S L , NO CONSTA TORREVIEJA 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058474147 KA , LAMINE X2288706E TORREVIEJA 30.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450977767 BRAUND , MICHAEL JOHN X4544322M TORREVIEJA 03.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450758342 NACHEV NIKOLOV , IVAN X8307077Y TORREVIEJA 07.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451015874 SORIN SAVU, ION X9962326Z TORREVIEJA 25.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300405752326 SANCHEZ LUJAN, VICTORIANO J 22980452 TORREVIEJA 20.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450986501 BACHA AMAR, MUSTAPHA 45312607 VILLENA 08.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450989848 TEJADA LOPEZ, ISABEL 05069232 ALBACETE 09.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300405783542 MEDINA BUENO, JOSE CARLOS 07549550 ALBACETE 01.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300405181864 VIZCAINO LAJARA, PEDRO 05172676 ALMANSA 29.05.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450725981 RUANO DELICADO, CELIA F. 07537288 ALMANSA 18.05.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300405181888 ESCAMEZ JIMENEZ, OSCAR 29066850 ALMANSA 29.05.2009   RD 1428/03 052.  (1)
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300450958013 TECNICAS ENOLOGICAS MANCHE B02360709 VALDEGANGA 22.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450991740 GOMEZ FABREGA, RUBEN 75226653 ALBOX 10.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450988285 RODRIGUEZ GRANERO, ANDRES 76630660 ALBOX 07.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450857897 LAO NAVARRO, JOSE 34849706 ALHAMA DE ALMERIA 03.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300405780127 MARTINEZ DOMINGUEZ, JOSE 27268265 CARBONERAS 17.04.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300450928276 GUALDA GOMEZ, MARIA JESUS 05124833 EL EJIDO 05.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058306706 MARTINEZ VIVANCOS, PEDRO A. 23197492 EL EJIDO 18.03.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300405771412 FLORES ROSA, ANTONIO 27228478 GARRUCHA 15.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450991661 ARCAS PONCE, ALFONSO MANUEL 23249628 HUERCAL OVERA 10.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450995459 LOPEZ LOPEZ, ANA 23251221 HUERCAL OVERA 13.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450982945 PARRA PARRA, JERONIMO 27223036 HUERCAL OVERA 05.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300057710315 GUEVARA FERNANDEZ, CLEMENTE 75211077 MACAEL 21.06.2009     150,00  RD 2822/98 007.2  

300450964359 COMERCIAL MIBI 2006 SL B04567061 PULPI 25.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450993013 CHABRAOUI , KHALID X2847773M PULPI 11.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450973889 LEACH , RONALD BRIAN X6170877T SAN JUAN DE LOS TE 01.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450975606 VAN TIL , ROGER PHILIPPE X6213922N TERREROS 02.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450753873 LINCAN , MARIAN X3175404R ROQUETAS DE MAR 30.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450985004 GABOR , DUMITRU X8793074J ROQUETAS DE MAR 08.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300600046309 GALLEGO ECHEVERRIA, JUAN M. 34837077 ROQUETAS DE MAR 27.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450769297 HAZELEGER HOUKES, CORINA X9532834R VELEZ RUBIO 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450993530 CASTILLO TERUEL, MARIA D. 23259977 VELEZ RUBIO 11.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450780384 EDIFICACIONES NIVEL MARE N B82472929 PUERTO REY 18.08.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  

300450978700 IDAHOSA , VICTORIA AICHA X3606044N VICAR 04.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450959376 MUSHTAQ , TANVEER X3201641H BARCELONA 22.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450970335 DAMIRI , LAHOUSSINE X5401590V BARCELONA 30.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450822516 SOLETO LIRA, FERNANDO 22970458 BARCELONA 03.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450989605 PARRA HERNANDEZ, PEDRO JAVI 37612376 BARCELONA 09.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450934902 CAÑO GIL, SANTIAGO 50702309 BARCELONA 07.07.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300450973210 PONCE LOPEZ, MARCOS 75207700 BEGUES 01.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450938452 IBAÑEZ GUTIERREZ, RAFAEL 23645919 CALDES DE MONTBUI 09.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450948469 IBAÑEZ GUTIERREZ, RAFAEL 23645919 CALDES DE MONTBUI 15.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450984954 RODRIGUEZ COSTA, GREGORIO 34735358 CASTELLAR DEL VALLES 08.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450993402 VILAR CASTELLAR, CIRILO 46591337 EL PRAT DE LLOBREGAT 11.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450991478 EL MSIKEN , ADIL Y0134571N ESPLUGUES DE LLOB 11.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450973361 RODRIGUEZ GOMEZ, ANTONIO A. 38440320 L HOSPITALET DE LLOB 02.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450764822 CUYAS ZEQUENDOUPH, SOUAD 46469636 L HOSPITALET DE LLOB 20.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450988662 SEPULVEDA GORDILLO, MIGUEL 52156142 LES FRANQUESES VALLE 08.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450749950 AZERKAN , YOUSSEF X4307680X MANRESA 02.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450981096 BIRCHAREF , AMAL X5015328V MANRESA 05.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300405746715 VILLA SANCHEZ, JOSE ANTONIO 38861022 MATARO 10.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450987773 ETTOUHAMI AMZAR, HASSAN 39403580 MATARO 09.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450979545 ALCARAZ HILARIO, JUAN 23124577 MONTCADA I REIXAC 03.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450797888 ILUSCAR AUTOMOVILES SL , NO CONSTA RAJADELL 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450985922 GALAN SANCHEZ, CLAUDIA 46823286 RUBI 09.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450985077 CHENGACHI , YOUSSEF X9147149A S BOI DE LLOB 08.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450972848 OULAD HADDOU , FAROUK X7230717T S MARIA PALAUTORDERA 31.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300405782446 VALLES COMUNISERVICE SLL B64046188 TERRASSA 04.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450981345 POLANCO COPE, EDUARDO JOSE 52966859 PEÑALSORDO 05.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058144937 ACOSTA CABALLERO, IRENE X6557674Y BARRIKA 01.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058144949 ACOSTA CABALLERO, IRENE X6557674Y BARRIKA 01.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056836315 LEKUE BASKARAN, MARIA DOLOR 14547193 BASAURI 20.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056629140 DIEZ TREVEJO, SARA 78875378 ANTEIGLESIA S ESTE 06.04.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300404986512 ARAGON RONSANO, RUBEN 48904179 CONIL DE LA FTRA 26.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300405711804 CALLEJA LOPEZ, ANTONIA 06215829 SOCUELLAMOS 16.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058258189 NIETO JAVALOYES, MANUEL DE 74162906 OROPESA 16.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300450901799 CAMARGO DE GUERRA, MAGOLA NO CONSTA APTO 5 1030 CARACAS VE 19.06.2009     140,00  RD 1428/03 048.  

300450942121 TELICANTEL SL B35711357 LAS PALMAS G C 12.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450996737 LHARRAK , AHMED X6511264X EMPURIABRAVA 16.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450998102 KHALLOTA , JAMAL X6371979J L ESCALA 16.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450787251 MORENO GILA, ANTONIO 75130436 ALBOLOTE 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450989861 LOPEZ LORENZO, JAVIER 76146397 BAZA 09.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450992495 CABER DOS MIL UNO SL B18564187 GRANADA 10.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058162368 AL HAMOUTI , SAID X3135172L GRANADA 19.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450991223 LOPEZ COBO, TOMAS 20034552 GRANADA 11.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450987700 BAÑOS GONZALEZ, JOSE 14339372 JUN 10.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)
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300450981394 BREMON SACRISTAN, JOSE A. 22963279 EL CASAR 05.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300054943426 MIGUELEZ CASAS, AMALIA 51363993 EL CASAR 12.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450993220 JAOUDI , SAID X4082413M MONZON 11.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058370410 HADDAOUI , MOHAMMED X5888628F BELLPUIG 16.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  

300450930349 MARTINEZ MARTIN, MARIANO 02192556 ALBACETE 03.07.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

309450772235 DIEZ MARTINEZ, MARIA GEMA 09012104 ALCALA DE HENARES 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450992951 DEL REAL PEREZ, JESUS 45042688 ALCALA DE HENARES 11.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451005066 PEREZ CUADRADO MARTINEZ, MA 22956258 BRUNETE 18.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450990670 GARCIA SAUQUILLO, MARIA P. 22830030 COLMENAR VIEJO 10.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300451008043 SAIOC , LEURENTIU X2117727W COSLADA 20.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450998825 ORCERA PEREZ CEJUELA, DANIE 46876954 COSLADA 16.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450770664 MARTINEZ RUBIO, CRISTOFER 47219997 COSLADA 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450973385 GIMENO BARRANCO, JUAN 37272542 FUENLABRADA 31.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450982507 PIZARRO CAPARROS, JUAN JOSE 07518630 GALAPAGAR 06.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300405752338 BOUJLOUD , HAFID X3425034N HUMANES DE MADRID 20.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450984590 SAMER MUSIC SL B81254559 LAS ROZAS DE MADRID 07.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300451006897 LUCA , ADRIAN LUCIAN X6833231T LAS ROZAS DE MADRID 18.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450912906 HERRERA MALAGA, ADOLFO 00386553 LAS ROZAS DE MADRID 25.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450922730 ORTEGA PORTILLO, JULIAN 01067068 LEGANES 01.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450772004 HUMAN TECH CONSULTING SL B82485541 MADRID 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450987049 ACENTO PRODUCCIONES SL B83637694 MADRID 08.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300451011595 CREDIMA CONSULTING FINANCI B84568518 MADRID 22.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450946898 PINZON VARGAS, CARLOS NO CONSTA MADRID 14.07.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300451000901 MENDEZ QUIZHPE, MILTON X2240845R MADRID 15.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058460914 YE , JINWEI X3942991D MADRID 28.06.2009     520,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300700100739 GUAN , CHUNHUANG X6298026M MADRID 19.05.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300450768467 SANTANA GUZMAN, WANDA YULEI X6659955Y MADRID 05.04.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058086834 MIHAIL , MARILENA X6821333Q MADRID 29.05.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309450774268 MARTIN MALAGUILLA, MANUELA 01118418 MADRID 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300405746612 SEOANE GISMERO, ANTONIO 01511047 MADRID 09.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450988170 FLORES SANTIAGO, ANTONIO 02287022 MADRID 07.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451009310 ROBLES AJENJO, MARIA D. 02532909 MADRID 20.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450982647 SERRANO ACEVES, MARIA DEL M 02871961 MADRID 06.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450983070 MEGIAS BAÑON, JOSE 05247963 MADRID 05.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450919950 MARTIN HERNANDEZ, CLAUDIO 11771126 MADRID 29.06.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300450919573 CELDRAN DEGANO, FRANCISCO J 22819021 MADRID 29.06.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300450989927 SANCHEZ SANCHEZ, DANIEL 23809041 MADRID 09.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451012496 PEREZ FRUCTUOSO, VIOLETA I. 29184849 MADRID 22.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450754970 BAENA CANO, ENRIQUE 33502788 MADRID 20.07.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  

300450936420 ZEROLO SAEZ, MARIA DEL CARM 41878706 MADRID 08.07.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300058346182 VILCHES GARCIA DE LA PARRA, 47041997 MADRID 31.03.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300450981448 MARTINEZ LLAMAS, ROSARIO 50262566 MADRID 05.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450977731 AZORIN FUENTES, CARLOS 50302846 MADRID 03.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058305325 RODRIGUEZ MONTES, RUBEN 50318242 MADRID 30.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450981990 PEREZ BARROSO, MA LUISA 50453712 MADRID 06.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450953660 CUEVAS FERNANDEZ, MA ELENA 50719202 MADRID 19.07.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300450932863 LOZANO SANCHEZ, JUAN 50943141 MADRID 04.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450910788 LOZANO SANCHEZ, JUAN 50943141 MADRID 24.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450923552 LOZANO SANCHEZ, JUAN 50943141 MADRID 01.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450917771 LOZANO SANCHEZ, JUAN 50943141 MADRID 26.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450926073 LOZANO SANCHEZ, JUAN 50943141 MADRID 02.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450939389 PEREZ PEREZ, ANGEL 51592923 MADRID 10.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450927946 PEREZ PEREZ, ANGEL 51592923 MADRID 03.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450984760 GABALDON GONZALEZ, E. 51677629 MADRID 09.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450956326 SERON RODRIGUEZ, RAQUEL 52689090 MADRID 20.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450972400 SERON RODRIGUEZ, RAQUEL 52689090 MADRID 31.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450949590 SERON RODRIGUEZ, RAQUEL 52689090 MADRID 16.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300405746740 MARTINEZ LEBRUSAN, ADRIAN 52884104 MADRID 10.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450986161 RESIDENCIAL LA VEGA SL B78824778 COLLADO MEDIANO 08.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300405746727 LAMELA LENCE, LUIS FERNANDO 00829809 MAJADAHONDA 10.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450942534 URE GONZALEZ, ERIC GEORGE 14600946 MAJADAHONDA 10.07.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300450981904 MARTINEZ MANCHEÑO, ANTONIO 01610325 MORALEJA DE EN MEDIO 06.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450976647 ENCINAS MORENO, MARIBEL 07532085 MOSTOLES 01.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450995940 ALARCON MOLINA, SANTIAGO 52343887 NUEVO BAZTAN 13.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450986719 CANALES BORRELL, NICASIO 00243761 PARLA 08.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)
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300450962120 FIOL PAUL, JUAN G 00508270 PELAYOS DE LA PRESA 24.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451010001 RODRIGUEZ DE LUCIO, JAVIER 07227108 POZUELO DE ALARCON 22.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451016556 INMOBILIARIA FEM SA A79289567 TORREJON DE ARDOZ 25.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450786120 EL MOALLATI , SANA X2158074F TORREJON DE ARDOZ 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450770834 VICO ALCAZAR, JOSE 51611536 TORREJON DE ARDOZ 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451014080 EKINTZA PRODUCCIONES S L B82777541 VILLAVICIOSA DE ODON 22.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309405703608 ENA SOCIEDAD COOPERATIVA A F92312438 MALAGA 10.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450858778 AL HAMMOUTI , KHALID X3683551D MALAGA 22.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450973336 LITA , LEONARD Y0530744X MALAGA 02.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450973695 LITA , LEONARD Y0530744X MALAGA 01.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450887997 GALLEGO GREEN, ARMANDO 44576926 MALAGA 12.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450750215 BORSANI , UMBERTO X2430858B MARBELLA 20.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451006290 RODRIGUEZ MUÑOZ, DORLY MONI 79042516 MARBELLA 18.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450796487 DAVIES , HAYLEY X5242147X TORREMOLINOS 20.04.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300405780504 LOPEZ CHICHERI SELMA, EDUAR 25713038 TORREMOLINOS 18.04.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450983755 GUTIERREZ PASTOR, MANUEL 46051841 CALETA DE VELEZ 06.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450974079 FERNADO LOPEZ CONESA S L B30418685 MELILLA 01.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058391278 EL AARBAOUI , FATIMA X5982623R MELILLA 16.06.2009      90,00  RD 2822/98 025.1  

300700108386 RUIPEREZ PEREZ, PEDRO JOSE 22989236 MELILLA 31.05.2009     150,00  RD 2822/98 012.  

300450981278 LIZARAN RAMOS, JUAN 23211220 MELILLA 04.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450980237 MORILLAS GARCIA, ELISA MARI 23231113 MELILLA 03.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450998692 HAMED MOHAMED, HORIA 45292145 MELILLA 16.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300405785071 SANZ GARCIA, PEDRO CARLOS 75235454 MELILLA 13.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058389417 CALENDULA EXPLOTACIONES AG B73262941 ABARAN 21.07.2009     150,00  RD 2822/98 012.5  

300450952631 FLORES FLORES, GUSTAVO X4209682S ABARAN 19.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300057874932 HANAN , CHERKI X6760537D ABARAN 14.07.2009     450,00  RD 772/97 001.2  

300058413419 DE LOS REYES CONTRERAS, ROS 29040345 ABARAN 24.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450770123 PURIAS IMPACT SL B73223448 AGUILAS 18.08.2009     440,00  RDL 339/90 072.3  

300450984000 CASAS DE MADERA CLEMENTE G B73405896 AGUILAS 07.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450992513 FERREIRA DE LIMA, LUSINEIA X1741482Z AGUILAS 10.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450926668 BARHOUMI , BRAHIM BEN ABDER X3271277X AGUILAS 03.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450974353 ZAMZAMY , MOHAMED OU OMAR X3745160R AGUILAS 02.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450980249 VERGRACHT , JEAN P. X3990523T AGUILAS 03.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450732614 ARDAYA TABORGA, MARIO X4128579X AGUILAS 27.04.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451003343 SPIJK , ALIDA JOHANNA E X5079997X AGUILAS 17.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451009199 GONZALEZ CHACON, AURELIO AD X6681567K AGUILAS 21.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450995666 EBE EPOUSE GARDES, GENEVIEV X9693584G AGUILAS 13.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450994110 EBE EPOUSE GARDES, GENEVIEV X9693584G AGUILAS 11.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450968560 SALA MENGUAL, VICENTE 21314448 AGUILAS 25.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058441269 MARTINEZ MORENO, JOSE ADOLF 22581209 AGUILAS 18.07.2009     520,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300057711290 PUJANTE PEREZ, FRANCISCO J. 23000922 AGUILAS 23.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057711277 JIMENEZ MORATA, ANTONIO 23212511 AGUILAS 13.06.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  

309450769509 GARCIA GABARRON, JUANA 23222384 AGUILAS 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450948147 MORENO CONTRERAS, SANTOS 23229114 AGUILAS 15.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450996105 RABAL GARCIA, MARIA ISABEL 23254906 AGUILAS 13.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451000445 RABAL GARCIA, MARIA ISABEL 23254906 AGUILAS 15.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450989400 RABAL GARCIA, MARIA ISABEL 23254906 AGUILAS 08.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450933004 RABAL GARCIA, MARIA ISABEL 23254906 AGUILAS 04.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450988248 RABAL GARCIA, MARIA ISABEL 23254906 AGUILAS 07.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450901246 QUIÑONERO MARTINEZ, JUAN P. 23266483 AGUILAS 18.06.2009     200,00  RD 1428/03 048.  3 

300450992124 GARCIA DIAZ, ESTEBAN 23267369 AGUILAS 10.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300405780334 GOMEZ MORATA, JOSE MANUEL 23271902 AGUILAS 23.04.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450979260 SANCHEZ LOPEZ, JOSE MARIA 23273930 AGUILAS 03.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450998990 LOPEZ RODRIGUEZ, JESUS 23274399 AGUILAS 16.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309057675682 GALLEGO GOMEZ, ANTONIA 23275075 AGUILAS 07.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300057711230 CUEVAS GUINDOS, MIGUEL 23278987 AGUILAS 24.04.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058291302 SOLER GABARRON, FRANCISCO J 23297011 AGUILAS 19.07.2009     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

309450679089 ROBLEDILLO ROMERO, MANUEL 26444120 AGUILAS 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300405786014 ALCALA ALCALA, FRANCISCO 26471273 AGUILAS 19.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450942250 NAVARRO RAMIREZ, JOSE F. 27389031 AGUILAS 13.07.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300405786312 MESEGUER ZARAGOZA, JOSE MAR 27463675 AGUILAS 27.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450974845 UTRERA SANTIAGO, ANTONIA 27489235 AGUILAS 31.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450970580 ROSTAN OLIVER, MARIA AMPARO 74415875 AGUILAS 29.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450994765 SANCHEZ ROBLES, JOSE MA 74428910 AGUILAS 12.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300054984337 SANCHEZ FORTUN DIAZ, MANUEL 22396546 CALABARDINA AGUILA 12.07.2009      60,00  RD 1428/03 002.1  
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300450901763 ESTACION OMEGA ESPINARDO S B73005696 ALCANTARILLA 19.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300057589411 SERCONS CANOVAS SL B73075301 ALCANTARILLA 21.05.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

309450611549 LEON HERAS, JAIME HOMERO X4211388L ALCANTARILLA 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058330629 ZURITA ROSERO, WILLIAM M. X4428652W ALCANTARILLA 16.04.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058099130 USHINA ANAGUMBLA, JOSE SOLA X6364321Z ALCANTARILLA 29.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057711988 USHINA ANAGUMBLA, JOSE SOLA X6364321Z ALCANTARILLA 29.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300057191890 TAPIA SANCHEZ, MARCELO IVAN X6895370Q ALCANTARILLA 22.04.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300055630201 DI PAOLO , OSCAR ALBERTO X6946033X ALCANTARILLA 11.05.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450902469 LUCAS TORRES, ANTONIA 22434387 ALCANTARILLA 20.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300054941170 CALDERON HUERTAS, JOSE MANU 22463304 ALCANTARILLA 10.06.2009     150,00  RD 1428/03 006.  4 

300450978644 ALONSO FRIAS, MARIA ARANZAZ 23002997 ALCANTARILLA 04.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058492435 TORRES FLORES, CARMEN 27451077 ALCANTARILLA 02.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058189430 SAAVEDRA BURGOS, JOSE 33699226 ALCANTARILLA 21.06.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300058196196 MERCADER GARCIA, JUAN MANUE 34816899 ALCANTARILLA 16.06.2009   1.250,00  RDL 8/2004 003.A  

309450745177 GOMEZ ALCARAZ, MARIA ISABEL 48425440 ALCANTARILLA 07.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058199690 VELAZQUEZ JIMENEZ, GINES 48430599 ALCANTARILLA 17.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450850349 DEL CERRO MOLINA, PEDRO 48542898 ALCANTARILLA 03.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450974237 HERNANDEZ SANCHEZ, YOLANDA 48545525 ALCANTARILLA 02.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450944180 LUCAS SANTIAGO, FLORA 48633134 ALCANTARILLA 12.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300057998499 CANO LOPEZ, MARIA JOSEFA 52800824 ALCANTARILLA 06.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058349845 ATENZA JUAREZ, MARIA DOLORE 52804101 ALCANTARILLA 08.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057998748 HERNANDEZ GARCIA, ROBERTO 70877489 ALCANTARILLA 26.06.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300450970724 MARTINEZ MARQUES, IGNACIO 74316357 ALCANTARILLA 30.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300405753288 SAAVEDRA LOPEZ, JOSE JUAN 74342476 ALCANTARILLA 31.03.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058451949 OBRAS Y CONSTRUCCIONES EUR F73124398 ALGUAZAS 26.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450710953 AGUILAR HOYOS, FRANCISCA 27432368 ALGUAZAS 07.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058329093 MARTINEZ MARTINEZ, ANTONIO 29065088 ALGUAZAS 04.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056549971 HERNANDEZ MONTERO, DOLORES 52816004 ALGUAZAS 14.06.2009     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300058441841 CONGELADOS NAGAR SL B73249732 ALHAMA DE MURCIA 03.07.2009   RD 1428/03 010.1  (1)

300057568298 FALL , MOR X1288122F ALHAMA DE MURCIA 20.05.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300058166167 HAMMOUTI , MOHAMMED X4460807A ALHAMA DE MURCIA 22.06.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300600029622 MALEC , LUKASZ X8398160D ALHAMA DE MURCIA 12.05.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300405785162 FUERTES MARTINEZ, MARIA D. 27437826 ALHAMA DE MURCIA 10.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300056778467 GARCIA ABELLAN, ISABEL 34805476 ALHAMA DE MURCIA 08.04.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300405771369 ROA ALJAMA, ANGEL MANUEL 44960900 ALHAMA DE MURCIA 15.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300057567804 ABELLAN ARIAS, TOMAS 48430229 ALHAMA DE MURCIA 01.06.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300450981217 RUBIO VIVANCOS, JUAN JOSE 52826251 ALHAMA DE MURCIA 04.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450995848 SOTO CERON, FLORENTINA 74433931 ALHAMA DE MURCIA 13.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300055386077 SAEZ MELLADO, TOMAS 74436650 ALHAMA DE MURCIA 20.06.2009   RD 1428/03 146.1  (1)

300057567907 VICENTE GARCIA, PEDRO JOSE 77517278 ALHAMA DE MURCIA 17.06.2009   RD 1428/03 018.2  (1)

300405771278 GARCIA NADAL, RAFAEL JAVIER 21623853 COSTERA DE ALHAMA 28.05.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

309450766776 BURAN , ANA MARIA X8498009S BENIEL 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058146260 RABASCO NAVARRO, JOSE EMILI 48462438 BENIEL 12.06.2009     150,00  RD 772/97 016.4  

309058281638 MOLINA TRIGUEROS, JOSE MARI 34800670 BLANCA 07.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300405181890 MOTOS MARTINEZ, DOMINGO 48493426 ESTACION DE BLANCA 29.05.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300405182029 CANO GOMEZ, ANTONIO 22473276 CALASPARRA 16.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450979594 SANTIAGO FERNANDEZ, JUAN 74450656 CALASPARRA 04.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309405043827 BERMEJO EGEA, JOSE ANTONIO 77517953 CALASPARRA 20.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058461098 PRIOMER SL B30731061 CARTAGENA 30.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450946011 AGRUPACION EUROPEA LOS PAL B30737266 CARTAGENA 14.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450916500 BESIEV , RUSLAN X5891537H CARTAGENA 27.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450953957 JUAN CANOVAS, JOSE LUIS 22908990 CARTAGENA 17.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450955607 NAVARRO GARCIA, JUANA MARIA 22954322 CARTAGENA 19.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300451003598 NAVARRO GOMARIZ, JOSE DAVID 22964667 CARTAGENA 17.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450911367 SOLANO NAVARRO, ANGEL LEAND 22967566 CARTAGENA 24.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450966356 SANCHEZ BLAYA, JOSE AGUSTIN 22971418 CARTAGENA 26.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450897577 VIVANCOS ABRIL, ISABEL 22980663 CARTAGENA 17.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450963926 JORQUERA RUBIO, ANA MARIA 22984050 CARTAGENA 26.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450939018 TARI MENDEZ, JOSE GUADALUPE 22986751 CARTAGENA 10.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300405744263 GOMILA CESPEDES, FRANCISCO 22986781 CARTAGENA 23.06.2009     380,00  1 RD 1428/03 052.  6 

300450947581 AGUERA BEJARANO, NURIA 23035168 CARTAGENA 15.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300057575047 RODRIGUEZ REBOLLO, ADRIAN J 23060506 CARTAGENA 09.05.2009     310,00  RD 2822/98 001.1  

300056141430 RODRIGUEZ REBOLLO, ADRIAN J 23060506 CARTAGENA 09.05.2009     150,00  RD 2822/98 011.19  

300450953532 NICOLAS LAFUENTE, JOSE 23135878 CARTAGENA 19.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450944956 HIDALGO ARROYO, JAIME 24283978 CARTAGENA 10.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)
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300450933820 HIDALGO ARROYO, JAIME 24283978 CARTAGENA 07.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300451008500 HUSILLOS SANCHEZ, ANA MARIA 27465402 CARTAGENA 21.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450905434 GESTOSO MECA, JAIME 23062713 ATAMARIA 20.06.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300450922572 PEINADO MARTIN, ANA MARIA 74709845 BARREROS, LOS 29.06.2009     200,00  RD 1428/03 052.  3 

300451012010 GIMENEZ GARCIA, PEDRO JOSE 22978355 BO PERAL CARTAGENA 23.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450881170 JORED LEISURED ENTREPRISES B30769350 CABO DE PALOS 07.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300057749670 PARRILLA PLIEGO, DESAMPARAD 26738269 CABO DE PALOS 09.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058165503 ORTIZ HEREDIA, ESTEFANIA 23301415 CANTERAS 09.07.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300057575151 SANCHEZ MARIN, MA JOSEFA 22946224 CANTERAS CARTAGENA 02.06.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  

300057616840 SANCHEZ MARIN, MA JOSEFA 22946224 CANTERAS CARTAGENA 02.06.2009     150,00  RD 2822/98 012.5  

300058150354 JIMENEZ SANCHEZ, JUAN ANGEL 22946834 CANTERAS CARTAGENA 04.07.2009   RD 1428/03 003.1  (1)

300058150366 JIMENEZ SANCHEZ, JUAN ANGEL 22946834 CANTERAS CARTAGENA 04.07.2009   RD 1428/03 143.1  (1)

309058058068 AGUERA PEREZ, JOSE 22837173 CUESTA BLANCA CART 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450977196 FERNANDEZ GARRE, MARIA A. 22948630 EL ALGAR 02.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450953994 NAVARRO GALVEZ, MARIA BELEN 23030178 EL ALGAR 17.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450981503 CONSTRUCCIONES RUANVEL SL B30714604 EL ALGAR CARTAGENA 05.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058370883 MEDITERRANEE POTATOES S L B46985107 EL ALGAR CARTAGENA 25.05.2009      90,00  RD 2822/98 025.1  

300058370895 MEDITERRANEE POTATOES S L B46985107 EL ALGAR CARTAGENA 25.05.2009     150,00  RD 2822/98 016.  

300058056957 MEDITERRANEE POTATOES S L B46985107 EL ALGAR CARTAGENA 25.05.2009     150,00  RD 2822/98 018.1  

300700127496 RAMON MARTINEZ, JUAN JOSE 23007165 EL ALGAR CARTAGENA 03.07.2009      60,00  RD 1428/03 014.2  

300450869983 GARCIA HERNANDEZ, CARIDAD 23032003 EL ALGAR CARTAGENA 31.05.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058364081 VICENTE SANCHEZ, ANTONIO 22915860 EL PLAN CARTAGENA 11.05.2009      90,00  RD 1428/03 167.  

300057615719 CAMARA SOTO, JOSE FRANCISCO 23311954 GALIFA 03.06.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300450912062 STEPHENSON , ROISIN MARIE X1594153T LA MANGA 25.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058366077 RUEDAS MEDINA, MARIA DEL MA 51921678 LA MANGA 10.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057749943 MORENO JURADO, JOSE ANTONIO 22932553 LA MANGA CARTAGENA 30.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450882290 GOMEZ SEGURA, LUCIA 23210002 LA MANGA CARTAGENA 08.06.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300450994030 GONZALEZ BURGOS, M DEL CARM 22958762 LA MANGA DEL MAR M 12.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058142308 GOMEZ VARGAS, JORGE 22998326 LA MANGA DEL MAR M 10.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058142310 GOMEZ VARGAS, JORGE 22998326 LA MANGA DEL MAR M 10.07.2009     150,00  RD 2822/98 032.3  

300058305490 GONZALEZ FERNANDEZ, JOSE LU 34812619 LA MANGA DEL MAR M 02.05.2009     450,00  RD 2822/98 034.1  

300451009588 BURN , JEREMY JOHN FALCON X3613564B LOS BELONES 21.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300057612275 MEJDOUBI , RAMDANE X3446359Q LOS DOLORES 15.04.2009     150,00  RD 2822/98 007.2  

300450978516 BOULAGHMOUDI , ABDELHAFID X4522184Q LOS DOLORES 03.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300700121299 VALENCIANO MONJE, CARMEN 41335500 LOS DOLORES 22.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309058273824 NAVARRO ESTEBAN, JOSE ANGEL 22969957 LOS DOLORES CTGNA 08.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450919160 FERNANDEZ ABELLAN, JUAN I. 22968157 LOS URRUTIAS 28.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058126625 BOX MORENO, RAFAEL 74324669 LOS URRUTIAS 30.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450984395 GUTIERREZ GALLEGO, SALVADOR 22930136 MIRANDA 07.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450993890 MULLOL CERVANTES, JUAN MANU 23017035 NUEVA CARTAGENA 12.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300451003860 BERNAL AZNAR, DAMIAN 22977423 PGO STA ANA CARTAG 17.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300451003057 SAN JAVIER FAST FOOD SL B30793285 POL SANTA ANA 16.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450982489 NAVARRO LAMARCA, AURELIA 75218326 POL STA ANA CARTAG 06.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058497524 MARTINEZ SEVILLA, ISIDRO 22888333 PTOS STA BARBARA C 03.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450946783 EDDAAHMANI , FARIDA X3566736B SAN ANTON 14.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450986999 GARCIA CORONADO, NOELIA 23300668 SAN JOSE OBRERO 08.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300057616566 MARIN ANGOSTO, PEDRO 22928484 SANTA ANA CARTAGEN 18.06.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  

300450993712 FERNANDEZ HERNANDEZ, JOSE M 22999704 URB MEDITERRANEO C 11.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450945419 VERA PEREZ, LUIS 23000124 URB MEDITERRANEO 14.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450984334 PROMOCIONES RUIZ CABEZA SL B30580807 CEHEGIN 07.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300700125505 CANO RUIZ, SALVADOR 48452477 CEHEGIN 29.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058475851 GARCIA COLLADO, ALBA M. 48653744 CEHEGIN 01.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058372480 LOPEZ EURRUTIA, MARIA M. 52812239 CEHEGIN 14.07.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  

300058129766 REINOZO GARCIA, ALBERTO JUA X3951465L CEUTI 21.06.2009     150,00  RD 2822/98 007.2  

300056549697 LOPEZ ORTEGA, JOSE LUIS 52815702 CEUTI 03.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058140956 BADAOUI , HICHAM X3247031Y CIEZA 11.05.2009     450,00  RD 772/97 001.2  

300058285314 BARCELO PEÑALVER, EMILIO 22339455 CIEZA 04.06.2009     700,00  RDL 8/2004 002.1  

300450991247 ROBLES MIRETE, PATRICIA 47648149 FORTUNA 11.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058287347 EXCAVACIONES JUMILLA SL B73235152 JUMILLA 04.06.2009   2.600,00  RDL 8/2004 003.A  

300451002739 VEGA AURORA AL B73468290 JUMILLA 16.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450819276 ACEITUNAS ATENA SL B73489411 JUMILLA 09.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300405186564 YANZA LLIVICURA, LUIS A. X4116243W JUMILLA 03.07.2009   RD 1428/03 050.  (1)

300058141766 EL AMRI , MOHAMMED X5400738Q JUMILLA 12.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  

300450994650 ALVARADO , MARCO ANTONIO X6556980W JUMILLA 12.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300405757270 CARRION RAMOS, ANTONIO 22994996 JUMILLA 22.07.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 
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309057891731 SIMON MARTINEZ, JOSE 74326749 JUMILLA 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058085192 GONZALEZ MARCOS, PEDRO JOSE 77510810 JUMILLA 05.07.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300405186746 MARTINEZ TOMAS, ANTONIO JOS 77516972 JUMILLA 13.07.2009   RD 1428/03 050.  (1)

300057729336 ZAROVALI , MOHAMMED SEGHIR X2286043G LA UNION 22.05.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056498690 ET TAYYEBY , MOHAMMED X3540144F LA UNION 17.06.2009     150,00  RD 1428/03 169.B  4 

300058124938 MALKI , MOHAMMED X7050683X LA UNION 20.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300450978875 MARTINEZ GARCIA, SERGIO 22973842 LA UNION 04.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450980596 MARTINEZ CARRION, JOAQUIN 22988165 LA UNION 04.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450981722 MARIN HERNANDEZ, MARIA CARM 74355771 LA UNION 06.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450984980 EXPENDEMUR G S L B30542351 LAS TORRES COTILLAS 08.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450985697 PREMIUM EQUIPAMIENTO DEPOR B73111221 LAS TORRES COTILLAS 08.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450785679 GESTICON SDAD COOP F73224776 LAS TORRES COTILLAS 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058099040 COLY , ANFAL X2983040D LAS TORRES COTILLAS 27.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451000731 SAQUISILLI AUCACAMA, SEGUND X3461414Y LAS TORRES COTILLAS 15.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058144172 EL HAMDAOUI , MOHAMED X3520613A LAS TORRES COTILLAS 04.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058105026 AUCACAMA JUNTAMAY, SEGUNDO X4193371B LAS TORRES COTILLAS 07.04.2009      90,00  RD 2822/98 025.1  

300056826942 MOLINA FERNANDEZ, JOSEFA 22251456 LAS TORRES COTILLAS 22.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450987803 SANCHEZ PEREZ, MANUEL 22451301 LAS TORRES COTILLAS 10.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450862228 CASANOVA LOPEZ, JOAQUIN 22457268 LAS TORRES COTILLAS 24.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450784298 SANCHEZ SANDOVAL, JOSEFA 22473914 LAS TORRES COTILLAS 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450857907 PALLARES ARIAS, MARIA 23219707 LAS TORRES COTILLAS 22.05.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450891022 ENRIQUE MOLINA, FRANCISCO 27431866 LAS TORRES COTILLAS 12.06.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

309450784055 POVEDA SAINZ, MARIA 27460800 LAS TORRES COTILLAS 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300057701132 GALLEGO ESPINOSA, JOSE A. 29065241 LAS TORRES COTILLAS 25.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058443187 CONDE HURTADO, JORGE 30207540 LAS TORRES COTILLAS 04.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  

300700128932 DOLERA MARTINEZ, JOAQUIN 34818435 LAS TORRES COTILLAS 06.07.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300058142874 IZQUIERDO LISON, JOAQUIN M. 48430113 LAS TORRES COTILLAS 15.04.2009     450,00  1 RD 1428/03 003.1  6 

300700131955 ROMERO MARTINEZ, DAVID 48506700 LAS TORRES COTILLAS 11.07.2009      70,00  RD 1428/03 146.3  

309450773240 BELTRAN VICENTE, ANTONIO 74317603 LAS TORRES COTILLAS 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450967907 EVILOR SA A30205066 LORCA 28.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450909671 HORTALIZAS Y FRUTAS NAVARR B30262117 LORCA 22.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450963240 MONTIEL GANADEROS S L B30385959 LORCA 25.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450962090 RABAL VALVERDE S L B30445035 LORCA 24.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450942091 TRETELCO SL B30527311 LORCA 12.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450962855 VASAKI IBERICA SL B73010258 LORCA 25.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450999738 C CORREAS QUINT SL B73074056 LORCA 14.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450962170 INMOBILIARIA SOL OLE S L B73080996 LORCA 24.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450961190 GANADOS FERNANDEZ SANCHEZ B73082042 LORCA 24.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451006496 INVERSIONES GALINDO CARRIL B73372856 LORCA 18.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450983240 GRUPO SOLAR DE LORCA 2007 B73546913 LORCA 05.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450952783 CARDENAS TAPIAS, HEBER P. X2803245M LORCA 18.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450963070 CARDENAS TAPIAS, HEBER P. X2803245M LORCA 25.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450953763 SOTO RODRIGUEZ DE A, LIGIA X3571659N LORCA 19.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450950245 GOMEZ ILLESCAS, JOSE XAVIER X3700726A LORCA 16.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450876197 OLLIVE , NATHALIE X3736644H LORCA 07.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450881569 OLLIVE , NATHALIE X3736644H LORCA 09.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450938956 MATA RODRIGUEZ, MARCO ANTON X3974700R LORCA 09.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450989241 ACHUPALLAS ORTIZ, MARIA M. X4333107E LORCA 08.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450856844 RON CEDILLO, KATIA JACQUELI X4381640W LORCA 04.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450982362 ACACHO QUEZADA, JUAN CARLOS X4430699W LORCA 07.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300057887434 ECH CHARIFI , AHMED X4575500H LORCA 24.05.2009     150,00  RD 772/97 001.2  

300451006526 EL BANAN , TARIO X4854439J LORCA 18.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450989174 FALIL , JAOUAD X4918549E LORCA 08.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450992380 VARGAS CABRERA, EVELYN ELEA X5062997F LORCA 10.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450963148 BMBACKE SEYE, MOUHAMADOU X5069954H LORCA 25.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451010633 SOUSSI , NOURDDINE X5331773M LORCA 22.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058148712 OUHRIR , AHMED X5699764L LORCA 31.07.2009     150,00  RD 772/97 001.2  

300057595642 EL MALOULI , AZZOUZE X5860648H LORCA 24.07.2009     150,00  RD 772/97 001.2  

300450953866 ZGHIGUIDA , YOUSEFF X6026903Y LORCA 19.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451004748 REINOSO REINOSO, ROSA DELIA X6221158A LORCA 17.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450967294 CABRERA MACAS, LUIS OSWALDO X6703627R LORCA 27.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300405785344 ELOMARI , HAMIDI X7186074T LORCA 07.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450945950 GONZALEZ AVILA, PAUL ANTONI X7660020P LORCA 14.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451008985 EL HAOUASS , JAMAL X9431791C LORCA 20.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450990413 SERRANO PENABADES, MA ENMA 22118685 LORCA 09.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)
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309405753776 DENGRA GARCIA, PEDRO 22361643 LORCA 04.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450953155 MARTINEZ PEREZ DE TUDELA, S 23144893 LORCA 19.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450950208 PEREZ GARCIA, JOSE 23164471 LORCA 16.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450983172 FLORENCIANO MARQUEZ, TOMAS 23181262 LORCA 05.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450953842 GINER REX, FRANCISCA 23195394 LORCA 19.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309405709210 RODRIGUEZ MARTINEZ, MARIA M 23201530 LORCA 20.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450980262 GARCIA PEDRERO, JUAN 23201610 LORCA 04.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300405785540 BAYONAS GARCIA, MARIA 23203892 LORCA 14.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450979892 MURCIA GIMENEZ, EMILIO 23208533 LORCA 04.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450961966 SIMON ALONSO, PEDRO 23215680 LORCA 24.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450952023 SIMON ALONSO, PEDRO 23215680 LORCA 18.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450979636 PELEGRIN PELEGRIN, FULGENCI 23220479 LORCA 03.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450940150 CLEMENTE PEREZ, NICOLASA 23224311 LORCA 10.07.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300451008997 PADILLA SERRANO, DIEGO 23225449 LORCA 20.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450990437 ABELLANEDA LOPEZ, JOSEFA 23233705 LORCA 10.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450967749 CASALDUERO JODAR, JOSE MARI 23234617 LORCA 27.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450918441 GALINDO MARIN, MARIA D. 23241399 LORCA 28.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450988182 MARTINEZ MULERO, ANA MARIA 23243692 LORCA 07.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450980158 ORTIGOSA RODRIGUEZ, SANDRA 23245141 LORCA 03.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450983706 MUNUERA GOMEZ, MIGUEL ANGEL 23252590 LORCA 06.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300405785381 BASTIDA TUDELA, ENCARNACION 23254265 LORCA 07.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450956065 PEREZ MUNUERA, JOSE DOMINGO 23255139 LORCA 19.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450983858 FERNANDEZ GARCIA, TRINIDAD 23256685 LORCA 06.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451001462 ALARCON AYALA, MERCEDES 23257694 LORCA 16.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450915397 SANCHEZ MARTINEZ, JUANA MAR 23257785 LORCA 27.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450952485 ROS PEDRERO, JUAN MANUEL 23259072 LORCA 18.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450963501 ROS PEDRERO, JUAN MANUEL 23259072 LORCA 26.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450933673 ROS PEDRERO, JUAN MANUEL 23259072 LORCA 05.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450932942 ROS PEDRERO, JUAN MANUEL 23259072 LORCA 04.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450994662 PARRA CARO, JOSE CARLOS 23259169 LORCA 12.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450989691 PARRA CARO, JOSE CARLOS 23259169 LORCA 09.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450971807 PADILLA GARCIA, FRANCISCO J 23262939 LORCA 30.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058518620 HEREDIA ROS, MIGUEL ANGEL 23264026 LORCA 30.05.2009     150,00  RD 1428/03 003.1  

300450875387 LAZARO GARCIA, JOSE ANTONIO 23267458 LORCA 08.06.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300450940770 PADRON ALBEROLA, MOISES 23268228 LORCA 12.07.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300450932840 PADRON ALBEROLA, MOISES 23268228 LORCA 04.07.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

309450834873 MARTINEZ FERNANDEZ, SERAFIN 23271427 LORCA 14.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450888382 GALLEGO GARCIA, MARIA ELENA 23274224 LORCA 13.06.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300450885344 GALLEGO GARCIA, MARIA ELENA 23274224 LORCA 10.06.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300450816425 FERNANDEZ RAJA, JOSE 23274391 LORCA 02.05.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300450888606 LLAMAS FERNANDEZ, JUAN A. 23277177 LORCA 13.06.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300450910946 REVERTE GONZALEZ, JUAN CARL 23277773 LORCA 24.06.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300057887136 ANDREO MELENCHON, JOSE CARL 23295770 LORCA 03.07.2009     150,00  RD 1428/03 003.1  

300451009539 JODAR SEGURA, JOSE 23299713 LORCA 20.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450979211 PINE ORTIZ, MARIA CARMEN 24157824 LORCA 03.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300057887380 MUÑOZ MORENO, ROSA 26468715 LORCA 10.06.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300450980183 ROCAMORA ABELLAN, ANTONIO 27425884 LORCA 03.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450992057 LOPEZ DIAZ DEL CAMPO, CESAR 70565368 LORCA 10.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451008936 ORTIZ MARTINEZ, ISABEL 74410198 LORCA 20.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450962806 GINER BERNAL, ANTONIA 23243108 B SAN JOSE LORCA 25.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450926474 FITOSANITARIOS MARIN S L B73078651 BARRONCO HONDO 03.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450983159 MOYA Y PASTOR SL B30423842 DIP LA HOYA LORCA 05.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451006678 MIÑARRO MARTINEZ, JUAN JOSE 23207408 DIP MARCHENA LORCA 18.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450979508 LEON MOLINA, FRANCISCO 23236896 DIP MARCHENA LORCA 03.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450991922 RUIZ CALDERON, MILAGROS 07565213 DIP PURIAS LORCA 10.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058444866 ZEKRAOUI , MOHAMED X2608923X DIP RAMONETE DE LO 03.07.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  

300450935906 HILARIO PEREZ CHUECOS, A. 23237626 DIP TERCIA LORCA 08.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450988881 CLEMENTE MIÑARRO, CRISTOBAL 23231751 DIPUTACION CAMPILL 08.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450741860 GARCIA GARCIA, GINES 23185896 DP TERCIA LORCA 30.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450991946 ZEMMOURI , MOHAMED X6837766G EDF LOS APUNTES 10.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450991867 M A EL ARGENTINO S L B73250912 LA CAMPANA LORCA 10.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450964943 BLESMA SOC COOP F73232753 LA HOYAÑLORCA 26.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450989060 OUAABBOU , MUSTAPHA X3225547G LA TORRECILLA 08.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450952357 NIAGUI , CHERKAOUI X3428639Y LOS ANGELES APOLON 18.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300057887150 GARCIA ROSELL, FRANCISCO 23267786 PD TERCIA LORCA 05.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  
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300450963562 RUIZ ELVIRA, JOSE 23232836 TORRECILLA 26.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058395521 TALLERES ILORCITANA SL B73461568 LORQUI 24.07.2009   RD 1428/03 074.1  (1)

300450997882 YAGUES GARCIA, MIGUEL 29057220 LORQUI 16.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450979650 LOPEZ GOMEZ, LUIS SALVADOR 48420475 LORQUI 04.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450995496 LOPEZ GOMEZ, LUIS SALVADOR 48420475 LORQUI 13.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058288376 GARCIA MATELLAN, SERGIO 48449224 LORQUI 06.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300057868610 TABANGO GUERRA, LUIS HUMBER NO CONSTA LOS ALCAZARES 11.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058490803 GARBOSSI , EL MUSTAPHA X2954183V LOS ALCAZARES 30.04.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300057611076 SALAZAR CASTILLO, ARTURO S. X3508798X LOS ALCAZARES 06.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058305519 MINGA PEÑA, FANNY ENITH X4196032G LOS ALCAZARES 12.06.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300058346285 BENNETT , KATHRYN JANE X5017538L LOS ALCAZARES 25.04.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300057982455 CACHIGUANGO PICUAS, GALO F. X6727001F LOS ALCAZARES 24.06.2009     150,00  RD 2822/98 007.2  

300058161868 BARAK , ABDERRAHMAN X6739029Y LOS ALCAZARES 05.05.2009     150,00  RD 772/97 001.2  

300058162137 GARCIA IDIAQUEZ, MARIA D. 01122697 LOS ALCAZARES 29.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300405734270 PEREZ GONZALEZ, RAMON 22951450 LOS ALCAZARES 05.04.2009     450,00  1 RD 1428/03 052.  6 

300058309719 GALLEGO MAROTO, FRANCISCO J 30973537 LOS ALCAZARES 30.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058161042 GARCIA ALIAS, MANUELA 52517824 LOS ALCAZARES 03.07.2009   RD 1428/03 018.2  (1)

300058492502 VEGAS VIANA, ROBERTO 71120116 LOS ALCAZARES 15.06.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300450818860 UTRERAS CORREAS, ALFONSO 77716521 LOS ALCAZARES 01.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450783889 LARROSA PEREZ, JORGE WALTER 22964197 LOS NAREJOS 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058452050 EL OUAHABI , ABBES X1387207P MAZARRON 25.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058443400 DEBBAH , MOHAMMED X3074582B MAZARRON 14.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058442596 ZAMBRANO FLORES, JAIME ARTU X3694233L MAZARRON 28.06.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300451007737 CHAKIR , MOHAMED X4253915L MAZARRON 19.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300404977432 JONES , JOHN IVOR X5809288V MAZARRON 21.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300057987052 PAREDES MUÑOZ, MARIA DOLORE 23002181 MAZARRON 23.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058444751 SALVADOR AREVALO, JUAN JOSE 23066367 MAZARRON 01.07.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  

300450958438 MUÑOZ FERNANDEZ, RAFAEL 74593971 MAZARRON 21.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058445615 SALVADOR JIMENEZ, FRANCISCO 75219077 MAZARRON 01.07.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  

300058445627 SALVADOR JIMENEZ, FRANCISCO 75219077 MAZARRON 01.07.2009     150,00  RD 2822/98 007.2  

300057753480 GANNOUNI , ABDELAZIZ X6603595L LOS VAQUEROS 17.02.2009     150,00  RD 772/97 001.2  

300450992847 BAQDID , AHMED X2661552S PUERTO DE MAZARRON 11.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300600006828 EL MOURID , EL HABIB X3208644Y PUERTO DE MAZARRON 10.06.2009     380,00  1 RD 1428/03 052.  6 

300057732621 HUIZA CHAVARRIA, JAIME X6174580T PUERTO DE MAZARRON 29.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058445408 FOURAR , MOHAMMED X6876249P PUERTO DE MAZARRON 11.07.2009     150,00  RD 2822/98 012.5  

300058440060 FOURAR , MOHAMMED X6876249P PUERTO DE MAZARRON 28.06.2009     520,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300405783761 GARCIA RODRIGUEZ, BERNABE 23038229 PUERTO DE MAZARRON 06.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309405709386 PEREZ ORCAJADA, JOSEFA 52809052 PUERTO DE MAZARRON 30.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450983550 LUZ DEL SOL NEW PROPERTIES B73055881 PUERTO MAZARRON 06.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300405751802 CAMARA ZAPATA, CARMELO 34798070 URB CAÑADICA MAZAR 11.05.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

309450767276 CAMPILLO PALMERA S A A30021877 MOLINA DE SEGURA 10.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450907868 TALLERES MACARIO S L B30354179 MOLINA DE SEGURA 23.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450906906 TALLERES MACARIO S L B30354179 MOLINA DE SEGURA 22.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300405718604 INICIATIVAS Y DISEÑO MODA B30444699 MOLINA DE SEGURA 26.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058386090 C Y G AUTOS SL B30522841 MOLINA DE SEGURA 13.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058394061 LAS CALENDOLAS AGRICOLAS S B73104960 MOLINA DE SEGURA 29.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058326675 LA TARANTELA EXPRESS SL B73169864 MOLINA DE SEGURA 16.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450580899 MANDRULO SL B73517856 MOLINA DE SEGURA 07.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056821970 JAZDY , PRAVO NO CONSTA MOLINA DE SEGURA 23.06.2009     450,00  RD 2822/98 001.1  

300058355705 COLLAZOS COBO, MARIA EUGENI X5421590F MOLINA DE SEGURA 27.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057757319 COLLAZOS COBO, MARIA EUGENI X5421590F MOLINA DE SEGURA 27.06.2009     150,00  RD 2822/98 016.  

300056775867 DAVILA CUENCA, CRISTIAN A. X6621396H MOLINA DE SEGURA 29.03.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

309450734246 GUTIERREZ COELLO, MARIA M. X6933580T MOLINA DE SEGURA 07.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058096610 GRASSANO , ESTEBAN RODRIGO X7777719Q MOLINA DE SEGURA 21.04.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300057758889 GRASSANO , ESTEBAN RODRIGO X7777719Q MOLINA DE SEGURA 07.05.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450869340 BEDJAOUI , MIRYAME X7976683F MOLINA DE SEGURA 30.05.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300058355304 CANOVAS CONTRERAS, ENRIQUE 22436566 MOLINA DE SEGURA 27.05.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300451000123 JIMENEZ VALVERDE, MARIA A. 22454101 MOLINA DE SEGURA 14.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058373070 CASCALES GOMEZ GUILLAMON, F 22466346 MOLINA DE SEGURA 16.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058355195 AGUILAR HURTADO, MARIA C. 27440868 MOLINA DE SEGURA 26.06.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300450974572 REBOLLO GARCIA, ENCARNACION 29063059 MOLINA DE SEGURA 02.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058355286 SANCHEZ CALVIÑO, ANGEL 32400974 MOLINA DE SEGURA 03.06.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300058160670 GARCIA MARTINEZ, RICARDO 48418895 MOLINA DE SEGURA 30.05.2009   RD 1428/03 090.1  (1)

300058097145 DIAZ GIMENEZ, MARIA JOSE 48446797 MOLINA DE SEGURA 22.05.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058355274 PASTOR GONZALEZ, JOSE ANTON 48448269 MOLINA DE SEGURA 24.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  
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300058289149 GOMEZ ALMELA, INMACULADA 48452251 MOLINA DE SEGURA 27.06.2009     450,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300058096542 CUTILLAS ROMERO, DANIEL 48632949 MOLINA DE SEGURA 03.06.2009     150,00  RD 2822/98 018.1  

300058486915 IBAÑEZ OCAMPO, CARLOS ERNES 48661801 MOLINA DE SEGURA 19.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450929049 GIL DAVALOS, ANTONIO CARLOS 52814247 MOLINA DE SEGURA 04.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058355729 ORTIZ CANTERO, JOSE MANUEL 52819776 MOLINA DE SEGURA 10.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058332225 PEÑALVER FRANCO, JOSEFA 74322950 MOLINA DE SEGURA 05.06.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300450900023 FERNANDEZ DOLERA, JUAN 74340958 MOLINA DE SEGURA 19.06.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300450897772 MALLOL NAVARRO, HECTOR 48423023 ALCAYNA, LA 17.06.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300450976659 CAMPOLLO HOYAL, MA JUANA 14539227 ALTORREAL 01.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300405784492 ECONATURA DESING SL B73578858 PG IND LA ESTRELLA 25.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450822202 TOLEDO JUAREZ, FRANCISCO 29057060 TORREALTA MOLINA S 16.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450977007 MADRIGAL DE TORRES, JUAN 22472350 URB ALTORREAL 01.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300054934930 VAVA , MARIAN NO CONSTA MORATALLA 18.07.2009     150,00  RD 772/97 001.2  

300054934899 BOUCHOUA , MOULAY DRISS X6811669N MORATALLA 30.06.2009     150,00  RD 772/97 001.2  

300450975771 TORRES GOMEZ, FRANKLIN O. 48743367 MORATALLA 02.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300057755580 ALVAREZ CRUZ, JOSE PATRICIO X5813704V MULA 08.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450947714 AGROTOMY SL B30370860 MURCIA 15.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309057889580 EMPRESA DEL AUTOMOVIL NACI B30610794 MURCIA 18.08.2009     900,00  RDL 339/90 072.3  

309450757507 RESTAURADORES DEL SEGURA S B73072548 MURCIA 20.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450772478 D FAMILY RENT A CAR SL B73100679 MURCIA 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451009540 HUNTER MEDITERRANEA SL B73324998 MURCIA 21.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450849431 PROMOCIONES ESPARRA SL B73341026 MURCIA 17.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451008018 FERIALSA CONSTRUCCIONES SL B73353955 MURCIA 20.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450774943 VIA ASESORES JURIDICOS SL B73420168 MURCIA 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450781091 AGENA RESTAURANTES SL B73552895 MURCIA 16.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058287542 AMSATOU , NIDIAYE X1458198K MURCIA 28.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058287530 AMSATOU , NIDIAYE X1458198K MURCIA 28.05.2009     450,00  RD 772/97 001.2  

300405754542 BENDAOU , YOUNES X3182904A MURCIA 20.05.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058099117 ZHOU , CHAOXIAN X3208857N MURCIA 12.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300405754888 LEON GARZON, CARLA PATRICIA X4085025H MURCIA 31.05.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450756394 CASUAL GUNCAY, MANUEL ELIAS X4093214L MURCIA 20.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058385710 KOZAK , VOLODYMYR X4254471T MURCIA 26.07.2009     150,00  RD 2822/98 012.5  

300058102347 FATHI , JAMAL X4511021P MURCIA 15.04.2009     450,00  RD 772/97 001.2  

300058337144 YU , NIANSONG X4854983M MURCIA 20.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058106729 ENSAIDI , MOHAMMED X5309437W MURCIA 18.07.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

309450773112 LOJANO NIVICELA, JAIRO A. X8272247K MURCIA 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058334386 MARAVER SANCHEZ, MARIA PILA 01497864 MURCIA 20.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300405716772 MESONES PERAL, JESUS ENRIQU 07959670 MURCIA 29.05.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300056821956 RABASCO MURCIA, ANTONIO 21912055 MURCIA 24.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450997092 GONZALEZ CAMPISANO, MERCEDE 22152254 MURCIA 15.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450863051 PEREZ FERNANDEZ, JOSEFA 22330831 MURCIA 25.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300405750792 CORREAS CRESPO, JOSE 22373027 MURCIA 06.04.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450864397 SANCHEZ GARCIA, PEDRO 22406579 MURCIA 31.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450933788 MARIN UTRERAS, LUIS 22409512 MURCIA 05.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450851747 PEREZ NIETO, EMILIO 22422056 MURCIA 18.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450966733 GOMEZ ABRIL, JOSE ANTONIO 22422348 MURCIA 27.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450966368 LAURERO GUTIERREZ, JUANA 22426600 MURCIA 26.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058114143 BALLESTER LOPEZ, JUAN JOSE 22432814 MURCIA 05.04.2009   RD 1428/03 092.2  (1)

300450852302 FENOR RAMOS, MARIA 22444919 MURCIA 19.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450954330 SANTIUSTE DE PABLOS, JOSE F 22455533 MURCIA 18.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300405752004 ESCRIBANO LOPEZ, ANTONIO 22469303 MURCIA 13.05.2009     200,00  RD 1428/03 052.  3 

300450836060 SANTIAGO HEREDIA, JUAN MANU 22482701 MURCIA 09.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450934604 ESCUDERO SANZ, ALFONSO JOSE 22941953 MURCIA 07.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450978425 ALCARAZ RIAÑO, PEDRO JAVIER 23245017 MURCIA 03.08.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

309450772934 MARIN CAZORLA, MERCEDES 27429627 MURCIA 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300600045822 CANTABELLA JARA, JOSE 27447444 MURCIA 18.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450945110 BAUTISTA RAMOS, JOSE MIGUEL 27460656 MURCIA 13.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450758020 SEQUERO RUIZ, JOSEFA 27463813 MURCIA 07.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450779801 FERNANDEZ BERMUDEZ, GINES M 27466818 MURCIA 18.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450969473 BERNABE BELTRAN, JULIA 27467394 MURCIA 29.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450769522 SANTIAGO FERNANDEZ, ANTONIA 27481167 MURCIA 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450806500 MOLINA LOPEZ, FLORENCIO 29060313 MURCIA 24.04.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 

309450757039 SANCHEZ BERMUDEZ, CATALINA 34801568 MURCIA 20.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058145140 MARTINEZ LOPEZ, MARIA D. 34801998 MURCIA 02.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056802240 SANSANO MONTOYA, PEDRO LUIS 34802790 MURCIA 11.06.2009     150,00  RD 772/97 016.4  
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300057941908 GARCIA LEAL, ISABEL MARIA 34805509 MURCIA 24.04.2009   RD 1428/03 146.1  (1)

300058388632 MESEGUER SPUCHE, FRANCISCO 34806115 MURCIA 10.07.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300405180975 ANIORTE ESPEJO, ROBERTO B. 34809634 MURCIA 03.04.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300450848876 MARTINEZ FRANCO, JUAN IGNAC 34813107 MURCIA 17.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450814672 JIMENEZ GOMEZ, JESUS 41739326 MURCIA 30.04.2009     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300058186865 RIVERA MARTINEZ, FLORENTINA 48393474 MURCIA 07.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300405751760 MOLINA VINADER, DIEGO CESAR 48394592 MURCIA 11.05.2009     200,00  RD 1428/03 052.  3 

300058337170 SERRANO MIÑARRO, JOSE MARIA 48399363 MURCIA 21.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058190728 SOTO SOLER, FRANCISCO 48432134 MURCIA 29.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450849311 FERNANDEZ BAUTISTA, MARIA C 48483943 MURCIA 28.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058335500 MORENO SERRANO, ADRIAN 48506723 MURCIA 03.06.2009      90,00  RDL 339/90 078.1  

300057620806 RODRIGUEZ MOLINA, JOSE I. 48506760 MURCIA 02.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058195623 RODRIGUEZ MOLINA, JOSE I. 48506760 MURCIA 02.05.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  

300058315793 RODRIGUEZ MOLINA, JOSE I. 48506760 MURCIA 12.05.2009     400,00  RD 772/97 001.2  4 

300058195611 RODRIGUEZ MOLINA, JOSE I. 48506760 MURCIA 02.05.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  

300057191233 GOMEZ MARTINEZ, JUAN CARLOS 48509772 MURCIA 27.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058338320 TORRES SANTIAGO, FRANCISCO 48512112 MURCIA 11.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057579788 VILLAR MARIN, SEBASTIAN A. 48619571 MURCIA 27.04.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300058331592 MUÑOZ GARCIA, MARTA 48635108 MURCIA 26.05.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058338215 ROSES SERRANO, ANTONIO 48650058 MURCIA 05.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450780219 GUILLEN CANTON, MARIA D. 48697159 MURCIA 18.08.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  

300450964864 NARVAEZ ALVAREZ, SHEILA V. 48699219 MURCIA 26.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450918118 REYES SERRANO, ALMUDENA 52755268 MURCIA 27.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058200187 CABA FERNANDEZ, ANTONIO 74310450 MURCIA 21.02.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 

300450934800 SANCHEZ ALCAIDE, MILAGROS 22970954 ÑORA, LA 07.07.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300058395533 CHULDE GUAMAN, LUIS RAMIRO X3746148T ALGEZARES 25.07.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300058385655 FERNANDEZ LOPEZ, JOSE 74301845 ALGEZARES 19.07.2009     150,00  RD 2822/98 019.1  

300450737161 CANLE RUIZ, CARLOS 32814763 ALQUERIAS 19.01.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300600042500 MORENO RUIZ, FRANCISCO JAVI 34783146 ALQUERIAS 17.06.2009     520,00  1 RD 1428/03 052.  6 

300451010827 MARTINEZ SANCHEZ, JUAN MANU 48521759 B DEL PROGRESO 23.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450772946 CLARKE , DARAGH X9893296F BAÑOS Y MENDIGO 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058144962 ESSARBOUT , EL MOSTAFA X4358210D BENIAJAN 04.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  

300057632675 SOUBHI , ABDELGHANI X5952474M BENIAJAN 23.04.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300056822511 NUÑEZ DE TORRICO, MARIA X6561196D BENIAJAN 14.06.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300058146788 SANCHEZ MONTESINOS, JOSE A. 48401345 BENIAJAN 28.06.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300058453429 RUIZ TORTOSA, ANTONIO 48486377 BENIAJAN 26.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057893665 MONSERRATE RUIZ, JOSE DIEGO 48495731 BENIAJAN 04.07.2009     150,00  RD 2822/98 012.  

300058144573 ALCAZAR MARTINEZ, GERMAN 48618141 BENIAJAN 05.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300058445561 RODRIGUEZ SANCHEZ, ASCENSIO 77503981 BENIAJAN 01.07.2009     150,00  RD 2822/98 018.1  

300058445550 RODRIGUEZ SANCHEZ, ASCENSIO 77503981 BENIAJAN 01.07.2009     150,00  RD 2822/98 012.4  

300057629093 AOUN , OMAR X3993553V BENIAJAN MURCIA 16.06.2009     610,00  RDL 8/2004 002.1  

300057635834 MORENO SABATER, JOSE ANTONI 27457282 CABEZO DE TORRES 17.06.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  

300450892610 ARQUEOMAR , NO CONSTA CABO DE PALOS 13.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450986136 FERRER PEREZ, JUAN JOSE 27439085 CHURRA 08.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450986033 SANCHEZ MUÑOZ, MARIA D. 27483608 CHURRA 09.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450985302 SANCHEZ MUÑOZ, MARIA D. 27483608 CHURRA 08.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450906086 GUILLAMON GOMARIZ, JUAN C. 74343995 CHURRA 21.06.2009     200,00  RD 1428/03 052.  3 

300058286161 SABATER MUÑOZ, JESUS 34820557 CHURRA MURCIA 16.07.2009      60,00  RD 1428/03 018.1  

300450988030 GUERRERO MARTINEZ, SOTERO 77521810 CHURRA MURCIA 07.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058144470 NICOLAS SEGADO, RUBEN 48399717 EL BOJAL BENIAJAN 31.05.2009      10,00  RD 772/97 001.4  

300600045690 REFRIGERACION INDUSTRIAL Z B30346373 EL PALMAR 17.06.2009   RD 1428/03 050.  (1)

300058164304 SAIDI , AZIZ X3880457N EL PALMAR 01.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451001164 LOPEZ FRANCO, DOLORES 22356315 EL PALMAR 15.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450771875 LAZARO GARCIA, CARMEN 22400227 EL PALMAR 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056817825 GONZALEZ PARDO, JOSE 22451030 EL PALMAR 20.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057612299 MARTINEZ MARTINEZ, MARIA C. 22945669 EL PALMAR 17.04.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300451001991 ORTUÑO BARRANCOS, ROSA MARI 27457821 EL PALMAR 17.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450987001 RAMALLO MARTINEZ, DAVID 34787958 EL PALMAR 08.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300056831093 NOGUERA HERNANDEZ, FELIX 34818540 EL PALMAR 15.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300405746788 SANCHEZ CARAVACA, FRANCISCO 48392776 EL PALMAR 11.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058189325 CATARINEU PEREZ, FELIX 48481997 EL PALMAR 04.07.2009      10,00  RD 772/97 001.4  

309058381396 MARTINEZ MAYOR, DAVID 48648308 EL PALMAR 03.08.2009     600,00  RDL 339/90 072.3  

300450990723 JIMENEZ RODRIGUEZ, FULGENCI 74331672 EL PALMAR 10.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450718356 FENOR RAMOS, MARIA 22444919 EL PUNTAL 07.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450926164 RAEL GONZALEZ, ANTONIO 23210611 EL PUNTAL 02.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)
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300058259509 GONZALEZ GONZALEZ, JUAN A. 26476488 EL PUNTAL 10.07.2009     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300450936327 HERRERA FERNANDEZ, JESUS 34795144 EL PUNTAL 08.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300700135171 ATANASOV LYUBENOV, MITKO X3300467J EL RAAL 16.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

309058234417 BENHSINE , NOUREDDINE X3656358W EL RAAL 20.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058323170 FERNANDES FILHO, MAURICIO C X6863721S ERA ALTA 14.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058006292 LOPEZ ESPAÑA, SALVADORA 48426002 ERA ALTA 07.06.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300058464531 MORENO GARCIA, JOAQUIN 52807771 ERA ALTA 12.07.2009     520,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300451007798 MESEGUER ILLAN, FRANCISCA 22311898 ERA ALTA MURCIA 19.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300056834793 URBITEC INFRAESTRUCTURAS Y B73393431 ESPARRAGAL 31.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450783075 EUROPEA DE MATERIAL ELECTR B73177610 ESPINARDO 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058285478 GESTION POOL MEDITERRANEA B73317299 ESPINARDO 15.07.2009      60,00  RD 1428/03 015.6  

300600029129 AGUIRRE VELOZ, FRANKLIN F. X4128729E ESPINARDO 12.05.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300450985703 PRIETO GARCIA NIETO, F. 16791035 ESPINARDO 08.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450943990 PIQUERAS CAPEL, JOSE LUIS 22463632 ESPINARDO 12.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450759401 OLMOS GUIRAO, ENCARNACION 22482765 ESPINARDO 20.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450990243 LARIOS SEMPERE, LUIS ENRIQU 27473289 ESPINARDO 09.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300700105245 VICENTE GARCIA, ANTONIO JOS 27486566 ESPINARDO 26.05.2009   RD 1428/03 018.2  (1)

300450986446 GARCIA ARIAS, RUPPERT 34810543 ESPINARDO 09.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058385140 BARNES CAMPOY, ROSA 48487297 ESPINARDO 22.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058385138 BARNES CAMPOY, ROSA 48487297 ESPINARDO 22.05.2009     150,00  RD 2822/98 011.19  

300058413845 SANTIAGO PINA, ANTONIO 48519392 ESPINARDO 18.07.2009     150,00  RD 2822/98 015.5  

300058334829 LAJARA NAVARRO, FERNANDO 48651376 ESPINARDO 26.05.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  

300056834495 ANTOLINOS BOTIAS, FRANCISCO 74326560 ESPINARDO 14.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450760518 FERNANDEZ MARTINEZ, ANTONIO 74415749 ESPINARDO 20.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300057617728 DIABAGATE , IBRAHIMA X6856629F ESPINARDO MURCIA 09.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450982003 HERNANDEZ MARTINEZ, JOSE 22973752 GUADALUPE 06.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300057881766 ESCRIBANO PEREÑIGUEZ, CARLO 48508915 GUADALUPE 24.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057191646 VIDAL PASCUAL, SALVADOR 74339438 GUADALUPE 23.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300405753483 RAMOS ADAN, JUAN 74438277 GUADALUPE 15.04.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

309405714874 GARCIA VILLALBA, ANGELES 43505258 LA ALBERCA 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058348520 HERNANDEZ HERNANDEZ, SANTIA 48432258 LA RAYA 13.05.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300405718471 CANOVAS SALAR, FRANCISCO J. 52826024 LA RAYA 16.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058460434 CARCELEN PEREZ, PEDRO 22473247 LLANO DE BRUJAS 12.07.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

309450646394 GONZALEZ MUÑOZ, MARIA 40511368 LLANO DE BRUJAS 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056570844 ZAMBUDIO HIDALGO, ANTONIO 48484526 LLANO DE BRUJAS 01.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058258153 TORRALBA MORA, SERGIO 48513337 LLANO DE BRUJAS 15.07.2009      90,00  RD 1428/03 167.  

300450968225 MARTINEZ LIZA, JOAQUIN 27459006 LOS DOLORES 28.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058097169 LEMNAOUR , ABDELJALIL X6749978F LOS GARRES 10.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058111490 ARCE MORENO, SILVESTRE 27454629 LOS GARRES 13.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057633187 GONZALEZ HERNANDEZ, I. 27475599 LOS GARRES 02.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058186907 GUILLEN MARTINEZ, MARIA D. 34791660 LOS GARRES 15.06.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  

300405765760 CARRASCO BAZAN, MARIA GLORI 34809611 LOS GARRES 20.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450778948 EL FAIZ , ABDELLATIF X6553363L LOS MARTINEZ DEL P 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058490621 BALSALOBRE SANCHEZ, DAVID 34804356 LOS RAMOS 24.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058339888 GARCIA AVILES, CARMELO 48613503 MONTEAGUDO 28.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058336711 MARTINEZ FERNANDEZ, MARIA D 74301372 MONTEAGUDO 17.06.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  

300058258438 GOMEZ CUERVO, ALEJANDRO X6523274Z NONDUERMAS 19.07.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300450929608 MERINO ZAMORA, OSCAR 48390715 PALMAR, EL (EL PAL 05.07.2009     200,00  RD 1428/03 052.  3 

300058332547 CALDERON ABENZA, MATEO 19367368 PATIÑO 05.05.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300450974171 MORENO SANCHEZ, MARIA F. 48392636 PATIÑO 02.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300405771655 LOPEZ BUENDIA, JOSE ANGEL 48504753 PATIÑO 22.07.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300405770766 ALVAREZ BEJARANO, GABRIEL X5917316Z PUENTE TOCINOS 11.04.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300058198442 MARTINEZ GOMEZ, JUAN ANTONI 22442978 PUENTE TOCINOS 23.06.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300058324952 GUILLEN LORENTE, PEDRO 22461829 PUENTE TOCINOS 09.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058336759 GARCIA BERNABE, MIGUEL ANGE 34802092 PUENTE TOCINOS 24.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058324976 ROMERO VICTORIA, ISABEL MAR 74438598 PUENTE TOCINOS 03.06.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  

300450916195 PLUMB REP S L B30527964 RAMOS, LOS 26.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300405783931 HERNANDEZ CARRILLO, FRANCIS 22351258 RINCON DE SECA 06.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450773756 GARCIA ORENES, DOLORES 27427755 RINCON DE SECA 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058331506 CAPARROS HERNANDEZ, ROSA M. 27470856 RINCON DE SECA 29.05.2009     150,00  RD 2822/98 021.1  

300450964347 MOLINA GARCIA, MARIA D. 23234350 ROMERAL 25.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450836151 MAYOL DAMASO, MARIA ISABEL 48493207 SAN GINES 10.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450983949 GOMEZ ARNAU, MANUEL 74357353 SAN JOSE DE LA VEG 06.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058480093 GARCIA GALIAN, ENCARNACION 22436455 SANGONERA LA SECA 07.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058480100 GARCIA GALIAN, ENCARNACION 22436455 SANGONERA LA SECA 07.07.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  
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300405179675 ESPIN GUTIERREZ, EVA 34812548 SANGONERA LA VERDE 29.04.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300405716700 HERNANDEZ MOLINA, CARMEN 74334135 SANTA CRUZ MURCIA 27.05.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300405717697 MUÑOZ GOMEZ, RAQUEL 06244669 SANTIAGO EL MAYOR 21.04.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300058273210 LOPEZ ROS, JOAQUIN 27427229 SANTIAGO EL MAYOR 10.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450780177 FEREDAY , SHIRLEY ANNE X6087562Z SUCINA 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700010933 SERRANO GOMEZ, TOMAS 23227824 SUCINA 12.07.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 

300058324940 SANCHEZ MARTINEZ, DOMINGO A 27481538 TORREAGUERA 28.05.2009   1.250,00  RDL 8/2004 003.A  

300056820319 SANCHEZ MARTINEZ, DOMINGO A 27481538 TORREAGUERA 29.05.2009     400,00  RD 772/97 001.2  4 

300057632870 MARTINEZ PEREZ, MARIA CARME 48392358 TORREAGUERA 04.06.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300450978942 AVILES GIL, RAMON 34812384 URB LADERA CHURRA 04.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300056763750 HERRERO SOLER, VICENTE 22452699 ZARANDONA 02.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300405784376 PEÑARANDA PEÑARANDA, CAYETA 74331585 ZARANDONA 23.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058146387 AIGBOKHAN , JUDE X2812428B ZENETA 18.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058127344 SANCHEZ SANCHEZ, JESUS 48517156 ZENETA 05.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700093840 HERPACONS SL B73227407 PUERTO LUMBRERAS 11.05.2009      60,00  RD 1428/03 014.1C  

300700093851 HERPACONS SL B73227407 PUERTO LUMBRERAS 11.05.2009     150,00  RD 2822/98 012.5  

300450989009 LOAIZA CAÑAR, SANDRA OLIVIA X2892643W PUERTO LUMBRERAS 08.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450969060 KADAOUI , NOURDDINE X3059269Q PUERTO LUMBRERAS 28.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450757015 ZROUDI , ABDELMAJID X3216888Q PUERTO LUMBRERAS 20.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450961036 LAGHOUIYEL , MOHAMMED X5375182J PUERTO LUMBRERAS 23.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450921658 ALDEA , GHEORGHE X6177621M PUERTO LUMBRERAS 29.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450989034 NEAGU , CORNEL X6771485D PUERTO LUMBRERAS 08.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450979569 MANCEBO SEGURA, JOSE SANTIA 21665987 PUERTO LUMBRERAS 03.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300700134579 MARTINEZ ALMODOVAR, PERO A. 23287988 PUERTO LUMBRERAS 15.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300450975461 GARCIA GUIRAO, ANGEL 23175083 ESPARRAGAL 01.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450953891 GARCIA GUIRAO, ANGEL 23175083 ESPARRAGAL 19.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450781030 INSTALACIONES VAZQUEZ S L B73044836 SAN JAVIER 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058309896 OLSSON , ERIK JOHAN FREDRIK X3039075Q SAN JAVIER 15.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058461372 SOLANO AGUAIZA, MANUEL JESU X3113198X SAN JAVIER 12.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

309450860070 KHARMACH , CHIKH X3463314C SAN JAVIER 04.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058309884 GAROFALO PIRAY, HECTOR G. X4206849B SAN JAVIER 02.07.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300600045810 GONZALEZ MARTINEZ, JUAN JOS 11406298 SAN JAVIER 18.06.2009     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300058504085 JIMENEZ CAMPOS, JONATAN 17468971 SAN JAVIER 04.07.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300450961656 GARCIA MADRID, VISITACION 22944393 SAN JAVIER 24.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450759474 GONZALEZ CARPENA, EDUARDO 22999102 SAN JAVIER 20.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058518734 CORTES CAMACHO, ANTONIO 23052833 SAN JAVIER 10.07.2009      10,00  RD 772/97 001.4  

300405186837 IMEDIO HARILLO, MARIA 23060073 SAN JAVIER 15.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058464142 GARCIA DEL POZO PARRAGA, JU 30603612 SAN JAVIER 01.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058490475 GOLNABI MAYOR, HAMID 48612562 SAN JAVIER 15.04.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300058160890 BENNOVUVA , LAKHDAR NO CONSTA EL MIRADOR SAN JAV 09.07.2009     450,00  RD 772/97 001.2  

300058476193 BOUNOUA , KHALID X3752741S LA GRAJUELA SAN JA 02.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450984498 REGUEIRO HERNANDEZ, MA JOSE 05381882 LA MANGA MAR MENOR 07.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450994017 GONZALEZ RUIZ, ALEJANDRO 22958130 LA MANGA SAN JAVIE 12.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300057867290 GARCIA SEGURA, NATIVIDAD 43752493 SANTIAGO DE LA RIB 25.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058475255 HADDADEN TORIL, SALAMEH 50996186 SANTIAGO DE LA RIB 01.08.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300405746570 GARCIA ROBLES, FRANCISCO 23033516 SANTIAGO RIBERA 09.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058393123 CONSTRUCIONES Y PROMOCIONE B73247611 STGO DE LA RIBERA 20.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300405743234 SANCHEZ MARTINEZ, JUAN I. 22992663 STGO DE LA RIBERA 09.06.2009     380,00  1 RD 1428/03 048.  6 

309450779930 PEÑALVER SOLER, MANUEL JAVI 22363186 STGO LA RIVERA MUR 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056519000 CARDENAS PATOS, CLAUDIA C. X4552775V STGO RIBERA S JAVI 11.06.2009     150,00  RD 772/97 001.2  

309450842626 CIARULLI , DANIELA ANDREA X3213958F STGO RIBERA SAN JA 24.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300405716607 MIGUEL BOTELLA GIMENEZ SLU B73372849 SAN PEDRO PINATAR 21.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058160827 AMARHYOUZ , ABDELKADER X5177194D SAN PEDRO PINATAR 26.05.2009     450,00  RD 772/97 001.2  

300058123703 MUTHI , IOAN X6520079Q SAN PEDRO PINATAR 19.06.2009     450,00  1 RD 1428/03 003.1  6 

300058308340 TAPIA MATURANA, MARIO ENRIQ X6753154D SAN PEDRO PINATAR 08.06.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300058460665 GARRIDO GONZALEZ, ANTONIO 22887974 SAN PEDRO PINATAR 03.07.2009   RD 1428/03 018.1  (1)

300058460677 GARRIDO GONZALEZ, ANTONIO 22887974 SAN PEDRO PINATAR 03.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058467350 MARIN MARTINEZ, SALVADOR 22904578 SAN PEDRO PINATAR 22.07.2009      60,00  RD 1428/03 030.1  

309450776630 BUENO GOMEZ, EUGENIO JOSE 22942210 SAN PEDRO PINATAR 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300057604710 SANTIAGO CAMPOS, MIGUEL 22977884 SAN PEDRO PINATAR 05.06.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300058466588 VILLENA MARTINEZ, JUAN CARL 22982464 SAN PEDRO PINATAR 23.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450789466 GARRE GARCIA, ALICIA 23023024 SAN PEDRO PINATAR 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058388498 FAYA PALOMARES, ARSENIO 23028257 SAN PEDRO PINATAR 15.06.2009     150,00  RD 2822/98 019.1  

300058388504 FAYA PALOMARES, ARSENIO 23028257 SAN PEDRO PINATAR 15.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450776757 PATROCINIO MUÑOZ, JUANA 23036237 SAN PEDRO PINATAR 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  
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300450815019 RODRIGUEZ RESCALVO, FRANCIS 26483164 SAN PEDRO PINATAR 30.04.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450873731 MORENO JIMENEZ, JAVIER 48320416 SAN PEDRO PINATAR 04.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300700108404 CARCELES PELEGRIN, TANIA 48506504 SAN PEDRO PINATAR 31.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450855534 CARCELES PELEGRIN, TANIA 48506504 SAN PEDRO PINATAR 21.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300700117892 CARCELES PELEGRIN, TANIA 48506504 SAN PEDRO PINATAR 15.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450854130 MONTOYA ESCOLAR, PEDRO A. 74301321 SAN PEDRO PINATAR 20.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058162642 GARRIDO CASAS, ENCARNACION 74358887 SAN PEDRO PINATAR 06.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300700085672 HEREDIA BARRAGAN, CARMEN I. 77713975 SAN PEDRO PINATAR 01.05.2009     150,00  RD 2822/98 011.2  

309450857630 LORENTE SAEZ, MARIA DOLORES 77758622 SAN PEDRO PINATAR 30.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058163038 RUBIO PEREZ, JOSEFA 74303919 LO PAGAN 13.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057867319 GARNES ESQUIVA, PEDRO ANTON 77712680 LO PAGAN 25.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057869699 GARNES ESQUIVA, PEDRO ANTON 77712680 LO PAGAN 25.06.2009     450,00  1 RD 1428/03 003.1  6 

300057869705 GARNES ESQUIVA, PEDRO ANTON 77712680 LO PAGAN 25.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300057604655 MOLINA BONACHE, JESUS 22425646 LO PAGAN SAN P PIN 22.12.2008     150,00  RD 2822/98 012.  

300058081071 DE SOUZA MARTINS, WILLIAN X3111027R SANTOMERA 14.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058081290 SAMMOUDI , BOUCHAIB X4153501T SANTOMERA 11.05.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309450855062 BOUKHZER , RACHID X6337446A SANTOMERA 12.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056752272 MALIZA PILATAXI, LUIS GERAR X6641989A SANTOMERA 05.06.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300700111385 FERNANDEZ MUÑOZ, JUAN 23264243 SANTOMERA 04.06.2009   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300058338550 LOZANO RIQUELME, ALMUDENA 34815155 SANTOMERA 18.06.2009   1.250,00  RDL 8/2004 003.A  

300056825020 MARTINEZ COLOMER, ROSA MARI 48478850 SANTOMERA 05.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056825019 MARTINEZ COLOMER, ROSA MARI 48478850 SANTOMERA 05.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450784171 AGRAR SYSTEMS SA A03417045 TORRE PACHECO 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450771140 AGRAR SYSTEMS SA A03417045 TORRE PACHECO 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450864257 GRANJA AVICOLA TOMAS PEREZ B30435267 TORRE PACHECO 06.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450778020 DESING CORK S L B73316507 TORRE PACHECO 18.08.2009     600,00  RDL 339/90 072.3  

300057722998 URQUIZO AYOL, MARIANO X4243444J TORRE PACHECO 25.04.2009     150,00  RD 772/97 001.2  

300056829712 YUMISEBA TIERRA, VICTOR HUG X4263647E TORRE PACHECO 15.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058462984 ANDAGOYA DAVALOS, JONNY P. X4310227G TORRE PACHECO 25.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450984814 SINGH SANDHU, BOOTA X6152628J TORRE PACHECO 09.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450778390 AMAY CUENCA, MARIANA DE JES X6365067R TORRE PACHECO 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058063299 GIMENO QUESADA, ANGEL 22934926 TORRE PACHECO 21.03.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309450730265 MESA MORENO, LEONOR 22979467 TORRE PACHECO 21.04.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700118768 SAURA MARTINEZ, MARIA JOSEF 22998091 TORRE PACHECO 17.06.2009     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300450969503 SOTO LOPEZ, JESUS 23001893 TORRE PACHECO 29.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300405765126 RAMIREZ MARTINEZ, GABRIEL 23029684 TORRE PACHECO 02.06.2009     200,00  RD 1428/03 052.  3 

300405746508 GIL JIMENEZ, VERONICA 23033801 TORRE PACHECO 08.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058461487 CASTILLO MERCADER, NURIA 23039495 TORRE PACHECO 17.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058366387 GUIJARRO GIL, JOSE 24189838 TORRE PACHECO 13.05.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  

309450782680 LOCOCO FERNANDEZ, EMILIO A. 72099019 TORRE PACHECO 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058160402 LOCOCO FERNANDEZ, EMILIO A. 72099019 TORRE PACHECO 18.06.2009      60,00  RD 1428/03 018.1  

309450850933 TRIVIÑO FERNANDEZ, E. 74593357 TORRE PACHECO 03.08.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  

300058123673 MOKHTARI , KADDOUR X2777372F BALSICAS 04.07.2009   2.600,00  RDL 8/2004 003.A  

300450941050 BENTAYEB , MOHAMMED X3216627P BALSICAS TORRE PAC 12.07.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300450906669 AMBULUDI CORDOVA, CELSO E. X6600288R BALSICAS TORRE PAC 22.06.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300058491273 GUAMAN MAYANCELA, MANUEL J. X3574768Q DOLORES DE PACHECO 25.05.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450827370 GARCIA HERNANDEZ, PEDRO A. 22961033 DOLORES TORRE PACH 06.05.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058486216 BENAMAR , BOUJEMAA X4297867H HORTICHUELA 24.05.2009     150,00  RD 772/97 001.2  

300057867563 SANTOLI , LUIGI X7946472H LA TORRE ROLDAN 02.07.2009     300,00  RD 1428/03 003.1  4 

300057899825 ABDELKRIM , KARIM X2642261K LO FERRO ROLDAN T 08.07.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058163658 ABDELKRIM , KARIM X2642261K LO FERRO ROLDAN T 08.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300057616750 GUILLEN Y CARRILLO CONSTRU B73188286 ROLDAN 13.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058446140 KADDOUH , AHMED X2077312K ROLDAN 08.07.2009     300,00  RD 1428/03 003.1  4 

300058446152 KADDOUH , AHMED X2077312K ROLDAN 08.07.2009      90,00  RD 772/97 018.1  

300057605295 HASSIB , MOHAMMED X3197602G ROLDAN 08.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300057868725 BATLEY SEYMOUR, TERENCE J. X3984388Y ROLDAN 08.06.2009      10,00  RD 772/97 001.4  

300058161285 MEJIA CASTRO, KLEBER VICENT X6461983H ROLDAN 02.07.2009     450,00  1 RD 1428/03 003.1  6 

300058164274 BELAARAJ , AHMED X2154334Q ROLDAN T PACHECO 06.07.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  

300058163531 OTMANI , FETHI X2450666Q ROLDAN T PACHECO 04.07.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  

309450758603 BOUHRAKA , MOHAMED X3460725F ROLDAN TORRE PACHE 20.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058126571 LATIANI , CHERKI X2071281Q SAN CAYETANO TORRE 03.04.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  

300058121081 SINGH SANDHU, BOOTA X6152628J T 29.03.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058093565 MALDONADO ULLAURI, PABLO A. X3270615S TOTANA 28.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309450761468 PICHISACA SOLANO, JORGE V. X3291270Q TOTANA 30.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058307127 TARCO OÑA, LEONARDO ARTURO X3666281N TOTANA 03.04.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  
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309450857253 MEJIAS TORRES, KELVIN MANUE X4020599S TOTANA 05.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300700133976 HERAS HIDALGO, GUSTAVO GAST X4370221Z TOTANA 14.07.2009      60,00  RD 1428/03 125.1  

300058353708 MERINO GAONA, DIMAR ROMULO X6570731E TOTANA 15.06.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300405784844 MARIN ANDREO, ALFONSO 23228935 TOTANA 08.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450964293 SAEZ MARTINEZ, VICENTE JOSE 23249938 TOTANA 24.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300057601204 MARTINEZ GARCIA, JUAN MIGUE 23255163 TOTANA 13.03.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300057970600 CIFUENTES GARCIA, JOSE 23259845 TOTANA 30.05.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300058447259 BELMONTE LOPEZ, ILUMINADO A 23263840 TOTANA 18.07.2009     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300450988741 CAÑIZARES GUEVARA, VICTOR M 23273711 TOTANA 08.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309405708357 SANCHEZ MORENO, AGUSTINA 74436948 TOTANA 20.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450983342 MARTINEZ MARTINEZ, ALFONSO 74437807 TOTANA 05.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300700102852 CANOVAS PACO, JUAN FRANCISC 77838905 TOTANA 21.05.2009     150,00  RD 1428/03 117.2  

300450933170 SOTO CALVENTUS, JUANA 23187677 LEBOR BAJO 05.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058451561 CRESPO MARTINEZ, JUAN JOSE 23266313 PARETON LAS LOMAS 18.07.2009      90,00  RD 2822/98 049.1  

309405624319 ARTAP TAPICERIA SL B30327225 YECLA 07.04.2009     760,00  RDL 339/90 072.3  

300058284474 EKO TRANS SL B73388993 YECLA 24.06.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300600036055 PAZ ANAYA, ALEJANDRO X5114858A YECLA 28.05.2009     380,00  1 RD 1428/03 052.  6 

309450760245 GARCES FREIRE, FRANKLIN M. X6686232V YECLA 20.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058099129 EL MAANAOUI , ABDELLAH X6895925L YECLA 13.06.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300057983344 PALAO IBAÑEZ, MIGUEL 29069350 YECLA 25.01.2009     800,00  RDL 8/2004 002.1  

300058128002 RIPOLL MARTINEZ, RAFAEL 29071281 YECLA 26.03.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450879538 GARCIA PUCHE, MARIA FRANCIS 29071789 YECLA 07.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058364251 CALVO BAUTISTA, RAUL 29073110 YECLA 12.07.2009      10,00  RD 772/97 001.4  

300405754890 GARCIA LOPEZ, ANTONIO 29074061 YECLA 31.05.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058088508 GUERRERO ESTRADA, INMACULAD 29076586 YECLA 06.05.2009     150,00  RD 2822/98 011.19  

300058284693 AZORIN FERRIZ, JUAN FRANCIS 48466171 YECLA 25.05.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300058088090 PUCHE MUÑOZ, ALBERTO 48473195 YECLA 18.06.2009      10,00  RD 2822/98 026.1  

309450758792 MORA GONZALEZ, HERIBERTO 74160083 YECLA 20.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300405785046 ABELLAN FAJARDO, PEDRO 77507081 YECLA 13.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300600036407 RISUEÑO OLIVARES, JOSE A. 77516520 YECLA 29.05.2009     520,00  1 RD 1428/03 052.  6 

300450993207 SERRANO PALLARES, DANIEL 71877832 AVILES 11.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309450789790 CT BALEARES FUNES S L B57026841 PORTO COLOM FELANI 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450780943 CT BALEARES FUNES S L B57026841 PORTO COLOM FELANI 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450782095 CT BALEARES FUNES S L B57026841 PORTO COLOM FELANI 10.08.2009     400,00  RDL 339/90 072.3  

300450888989 MARIÑO PAULOS, JOSE LUIS 35471964 PALMA MALLORCA 13.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450959893 MOLL FERRER, RAQUEL 43150319 PALMA MALLORCA 22.07.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450749705 SANTIAGO CONTRERAS, JUAN T. 41537356 PORTO POLLENSA 30.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450883153 COHEN , YANEV NO CONSTA SANTANYI 08.06.2009     100,00  RD 1428/03 052.  

300057724351 DIAZ DE CERIO SOTELO, FCO J 16283662 DOS HERMANAS 03.04.2009   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056833326 GRANDE PORTILLO, FERNANDO 28631853 DOS HERMANAS 08.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450983123 OSBORNE SANCHEZ, MA ALEJAND 27308790 SEVILLA 05.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450995708 MILLAN MORO, LUCIA 28340797 SEVILLA 13.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058462911 RIVAS PAN SL B41607391 UTRERA 19.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

309450784006 TALHAH , KHALIL X7899469G SEPULVEDA 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450790766 TALHAH , KHALIL X7899469G SEPULVEDA 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300405765205 CARROCERIAS GIL MA FER SL B43236447 AMPOSTA 05.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450973087 MOKADEMA , MOHAMED X6397989X EL VENDRELL 01.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450993463 EDENCELTES S L B43699917 SANT CARLES RAPITA 11.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309405704698 CABELLO ARENAS, PEDRO ANTON 39734441 TARRAGONA 07.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450983615 SANTA CRUZ PEREZ, JUAN A. 01330873 SANTA OLALLA 06.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450990802 COLMENERO GONZALEZ, LUIS 51979675 SESEÑA 10.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450868942 CATALAN RUEDA, EMMA MARIA 19843354 TOLEDO 30.05.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450861212 VILLEGAS NAVARRO, ANGEL 02274558 VENTAS DE RETAMOSA (LAS) 24.05.2009     100,00  RD 1428/03 048.  

300450990474 SAEZ YAÑEZ, SANTIAGO 19834206 ALBUIXECH 10.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450973208 AKTRION IBERICA SL B97134845 ALMUSAFES 01.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

309405708278 BIO PANGEA S L B97871834 AYORA 07.07.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300451010803 AJNAKANE , MOHAMED X3185360K CARLET 23.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300451010402 AMEZCUA MARTINEZ, DAVID 85091424 CATARROJA 22.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

309450751890 WARYAGAL , MOHAMED X1764078R GANDIA 10.06.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300058309872 HU , SHAODAI X2122234R GANDIA 13.07.2009     450,00  RD 2822/98 010.1  

309450780141 LURBE SANZ, DAVID 20008916 GANDIA 10.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450784857 ADDADI , YOUSSEF X2799785H LLOMBAY 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450907017 SOTO FERNANDEZ, JOSE MANUEL 22977921 MISLATA 22.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450985089 VARGAS BUSTAMANTE, JUAN JOS 24390930 MISLATA 08.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300700137295 NACHIT , CHERKI X3299420R ONTINYENT 21.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  
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300058440265 DYASIM CINTADORES SL B97877179 PATERNA 04.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  

300700074388 SANCHIS CEBRIA, JUAN F. 48306310 SAN ANTONIO DE BENAGEBER 17.04.2009      60,00  RD 1428/03 069.  

309450768190 VADUVA , MARIUS X3423760A SENYERA 18.08.2009     310,00  RDL 339/90 072.3  

300405747057 HERNANDEZ VALENZUELA, DIMAS 23648649 SILLA 15.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450986069 AHULLO BALDOVI, EMILIO 73585560 SUECA 09.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058402525 FORQUET MAIQUES, M MERCEDES 73909601 SUECA 27.05.2009   RD 1428/03 003.1  (1)

300405718409 VILLA LINDEZ, JOSEFA 53356429 TORRENT 12.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450978693 MUÑOZ DE LA ROSA, RUBEN 53359626 TORRENT 04.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450980080 EUGENIO RIBERA S A A46214086 VALENCIA 03.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300058177517 CODREA , FLOREA X8795701H VALENCIA 10.07.2009   RD 1428/03 090.1  (1)

300450988730 DOMINGO EDO, JOSE LUIS 19813250 VALENCIA 08.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450983494 MAGISTRIS ROMERO, JOSE A. 19899841 VALENCIA 06.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300451002960 VICENTE RODRIGUEZ, JOSE A. 22510644 VALENCIA 16.08.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300450808090 MOMPO GIMENO, SANTIAGO 22527498 VALENCIA 26.04.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450992562 MONTES COMECHE, EVA MARIA 22698132 VALENCIA 11.08.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450941700 PEÑAS SOTO, ANTONIO 23224258 VALENCIA 11.07.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450874322 BOLAÑOS EXPOSITO, M REYES 25388214 VALENCIA 05.06.2009   RD 1428/03 048.  (1)

300450890406 GOZALVEZ ALBERTOS, RICARDO 25413514 VALENCIA 13.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300405783475 RODRIGUEZ GOMEZ, MARIANO 12212561 VALLADOLID 01.06.2009   RD 1428/03 052.  (1)

300058371905 ESCAMEZ PEREZ, MARIA MANUEL 74645567 ZARAGOZA 26.07.2009     150,00  RD 2822/98 010.1  
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

14988 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de plazo 

de expedientes de nulidad de permiso de conducir con medida 

cautelar de intervención.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 

se hace pública notificación de la propuesta de resolución y ampliación de plazo 

de los expediente de nulidad de permisos de conducción obtenidos por canje 

que se indican, instruidos por la Dirección General de Tráfico, a las personas que 

a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 

último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 

Murcia, 18 de septiembre de 2009.—El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco J. 

Jiménez Jiménez.

Expediente/Identificación Interesado/a Localidad Fecha Canje Precepto Artículo

X4435895X RENE RODRIGO COROZO AYOVI ALCANTARILLA 02/08/05 LEY 30/92 62.1.F)

X5070022V ARNALDO SAUL MALDONADO SALAMEA YECLA 08/09/05 LEY 30/92 62.1.F)
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio

Dirección General de Política Energética y Minas

15009 Resolución de la Dirección General de Política Energética y 

Minas, por la que se otorga a «Enagas, S.A.», autorización 

administrativa y aprobación de proyecto de ejecución para la 

construcción de proyecto «Estación de Medida G-6500 tipo Mus 

Reversible en posición 15.31.04 (Gasoductos: conexión a Lorca 

desde el gasoducto Almería-Chinchilla y Cartagena-Lorca)», en 

el término municipal de Lorca.

La empresa «ENAGAS, S.A.» ha solicitado autorización administrativa 

aprobación del proyecto de ejecución para la modificación de las instalaciones 

correspondientes a la posición 15.31.04 de los gasoductos de transporte de gas 

natural denominados «Gasoducto de Conexión a Lorca» y «Gasoducto Cartagena 

- Lorca», as¡ como para la instalación de una estación de medida de gas natural 

(E.M.), G-6500 tipo MUS reversible, en dicha posición 15.31.04 ubicada en el 

término municipal de Lorca, en la provincia de Murcia.

La modificación de la mencionada posición 15.31.04 y la instalación en la 

misma de una estación de medida G-6500 tipo MUS reversible, come instalación 

complementaria de los gasoductos, resulta necesaria al objete conocer los 

volúmenes de gas que se transvasan entre los mismos y garantizar así un mejor 

control y gestión de los movimientos y del transporte de gas entre las distintas 

áreas del sistema gasista.

La referida solicitud de la empresa, «Enagas, S.A.» así como el 

correspondiente proyecto de modificación de las instalaciones, mediante el que 

no se afectan bienes o derechos de terceros, han sido sometidos a trámite de 

información pública y de petición de informes a organismos, en la provincia de 

Murcia, de acuerdo con lo previsto en el Título IV del Real Decreto 1.434/2002, de 

27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 

gas natural, habiendo transcurrido el plazo reglamentariamente establecido sin 

que se haya recibido ninguna alegación.

Una vez concluido el referido trámite de información pública, la Dirección 

del Área de Industria y Energía, de la Delegación del Gobierno en Murcia, ha 

admitido informe, con carácter favorable, sobre el expediente de solicitud de la 

empresa «Enagas, S.A.», relativo a la modificación de la Posición 15.31.04 de 

los gasoductos denominados «Gasoducto de Conexión a Lorca» y “Gasoducto 

Cartagena - Lorca», ubicada en el término municipal de Lorca, en la provincia 

de Murcia, y para la construcción en la misma de una estación de medida de gas 

natural G-6500 tipo MUS reversible.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; la Ley 

12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 

del Sector de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva-
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2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003 sobre 

normas comunes para el mercado interior de gas natural; la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común; modificada por la ley 4/1999, de 13 de 

enero; el Real Decreto 1.434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 

las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural (Boletín Oficial 

del Estado de 31 de diciembre de 2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de 

agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas 

y se establece un sistema económico integrado en el sector del gas natural 

(Boletín, Oficial del Estado de 7 de septiembre de 2001) y la Orden del Ministerio 

de  industria de 18 de noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento 

de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, modificada por Ordenes del 

Ministerio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 

9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 (Boletines Oficiales del Estado de 

6 de diciembre de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 

21 de marzo de 1994; y de 11 de junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha resuelto otorgar 

a la empresa «ENAGAS, S.A.» autorización administrativa y, aprobación del 

proyecto de, ejecución, para ,la modificación de la referida posición 15.31.04 de 

los gasoductos denominados «Gasoducto de Conexión a Lorca», y «Gasoducto 

Cartagena - Lorca», ubicada en el término municipal de Lorca, en la provincia de 

Murcia, y para la instalación de una nueva estación de medida de gas natural, 

G-6500, tipo MUS reversible, en la misma.

La presente resolución sobre modificación de las instalaciones referidas se 

otorga al amparo de lo previsto en el Título IV del Real Decreto 1.434/2002, de 

27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 

gas natural y con arreglo a las condiciones que figuran a continuación:

Primera.- La empresa «ENAGAS, S.A.» deberá cumplir, en todo momento, 

en relación con la citada posición 15.31.04 y con sus instalaciones auxiliares y 

complementarias, cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 

Sector de Hidrocarburos, así como en las disposiciones reglamentaciones que la 

complementen y desarrollen; en el Real Decreto 1.434/2002, de 27 de diciembre, 

por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; en el 

Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de  terceros 

a las instalaciones gasistas y se establece un sistema económico integrado en 

el sector de gas natural y en las disposiciones de modificación, aplicación y 

desarrollo del mismo; en la Legislación sobre evaluación de impacto ambiental 

así como en las disposiciones legislativas relativas al régimen de ordenación del 

territorio y en el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos 

y en sus Instrucciones Técnicas Complementarias, aprobados por Orden del 

Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974, modificada por órdenes del 

Ministerio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983 de 6 de julio de 1984, 

de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

Segunda. La presente autorización se refiere a las instalaciones 

contempladas en el documento técnico denominado «Estación de Medida G-6500 

tipo MUS reversible en posición 15.31.04 (T.M. de Lorca). Proyecto de Autorización 
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de Instalaciones», presentado por la empresa «ENAGAS, S.A.» en esta Dirección 

General y en la Dirección del Área de Industria y Energía de la Delegación del 

Gobierno en Murcia, que se encuentran comprendidas en el ámbito de aplicación 

del citado Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y de 

sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

Las principales características básicas de la referida modificación de la 

posición 15.31.04 de los gasoductos denominados «Gasoducto de Conexión a 

Lorca» y «Gasoducto Cartagena - Lorca» y de la nueva estación de medida, son 

las que se indican a continuación.

La estación de medida de gas natural (E.M.) se ubicará, como instalación 

complementaria de los gasoductos denominados «Gasoducto de Conexión a 

Lorca» y «Gasoducto Cartagena - Lorca» en su posición denominada 15.31.04, 

perteneciente al término municipal de Lorca, en la que se efectuarán las  

ampliaciones y las modificaciones técnicas precisas para incorporación de dicha 

estación de medida de gas natural.

La estación de medida, del tipo denominado G-6500, tendrá como objeto la 

medición de los distintos flujos de caudal de gas que discurren por el «Gasoducto 

de Conexión a Lorca».

La estación de medida de gas natural cumplirá las características de las 

instalaciones estandarizadas para la medida del caudal de gas natural que 

alimentan a las redes conectadas a los gasoductos y estará constituida por dos 

líneas idénticas, de 16” de diámetro, dispuestas en paralelo, actuando una de 

ellas como línea de reserva, equipadas con medidores de caudal volumétrico 

por ultrasonidos (MUS) para flujo bidireccional. Tendrá capacidad para un caudal 

máximo de 650.000 m³(n)/h de gas natural por línea y una presión máxima de 

servicio de 80 bares.

Asimismo se dispondrán los correspondientes colectores de entrada y salida 

de gas a las líneas de medida de la estación, de 16” de diámetro, además de los 

equipos auxiliares y complementarios de la misma y los elementos y equipos, 

de instrumentación de presión, temperatura y caudal, de detección de gas 

y de detección y extinción de incendios, así como de maniobra, telemedida y 

telecontrol, necesarios para el adecuado funcionamiento, vigilancia y supervisión 

de la estación.

Tercera.- De conformidad con lo previsto en el artículo 84.10 del Real 

Decreto 1.434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 

de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de gas natural; el plazo máximo para la construcción 

de las instalaciones y presentación de la solicitud de levantamiento del acta de 

puesta en servicio de las instalaciones, por la empresa «ENAGAS, S.A.», será de 

veinticuatro meses, contados a partir de la fecha de la presente Resolución.

El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la extinción de esta 

autorización administrativa, en relación con aquellas instalaciones que estando 

contempladas en el proyecto indicado en la anterior condición segunda no se 

hubiesen llegado a realizar, salvo prórroga por causas justificadas.

Cuarta.- En el diseño, construcción y explotación de las instalaciones de la 

citada posición 15.31.04 y de la estación de medida G-6500, se deberán observar 

los preceptos técnicos y prescripciones establecidos en el citado Reglamento de 
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Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y en sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias.

La construcción de las referidas instalaciones así como de sus elementos 

técnicos, materiales y equipos e instalaciones complementarias deberán ajustarse 

a las correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad industriales, 

de conformidad con, cuanto se dispone en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 

Industria, así como en las disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 

seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxiliares que sea necesario 

establecer deberán cumplir las prescripciones contenidas, en las reglamentaciones, 

instrucciones y normas técnicas y de seguridad que en general les sean de 

aplicación, y serán legalizadas, en su caso, por el Área de Industria y Energía, 

de la Delegación del Gobierno en Murcia, de acuerdo con, su reglamentación 

especifica, cuando las competencias administrativas no hayan sido asumidas por 

la correspondiente Comunidad Autónoma.

Quinta. Para introducir ampliaciones o modificaciones en las instalaciones 

que afecten a los datos y a las características técnicas básicas de las mismas 

será necesario obtener autorización previa de esta Dirección General de Política 

Energética y Minas, de conformidad con lo previsto en el artículo 67 de la Ley 

34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.- La Dirección del Área de Industria y Energía, de la Delegación 

del Gobierno en Murcia, podrá efectuar durante la ejecución de las obras, 

las inspecciones y comprobaciones que estime oportunas en relación con el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente Resolución y en las 

disposiciones y normativa vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «ENAGAS, S.A.» deberá comunicar, con la debida antelación, a 

la citada Dirección del Área de Industria y Energía, las fechas de iniciación de las 

obras, así como las fechas de realización de los ensayos y pruebas a efectuar de 

conformidad con las especificaciones, normas y reglamentaciones que se hayan 

aplicado en el proyecto de las instalaciones. 

Séptima. La empresa «ENAGAS, S.A.» deberá dar cuenta a la Dirección 

del Área de Industria y Energía, de la Delegación del Gobierno en Murcia, de 

la terminación de las obras de modificación de las instalaciones, para su 

reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de puesta en servicio de las 

instalaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta depuesta en servicio de las 

instalaciones, el peticionario presentará en la citada Dirección del Área de 

Industria y Energía un Certificado final de obra, firmado por técnico competente y 

visado por el Colegio oficial correspondiente, en el que conste que la construcción 

y montaje de las instalaciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto 

en el proyecto técnico presentado por «ENAGAS, S.A.», con las normas y 

especificaciones que se hayan aplicado en el mismo con las variaciones de detalle 

que, en su caso, hayan sido aprobadas, así como con la normativa técnica y de 

seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certificación final de las entidades 

o empresas encargadas de la supervisión y control de la construcción de las 

instalaciones, en las que se explicite el resultado satisfactorio de los ensayos y 
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pruebas realizados, según lo previsto en las normas y códigos aplicados y que 

acrediten la calidad de las instalaciones.

Octava.- La Dirección del Área de Industria y Energía, de la Delegación del 

Gobierno en Murcia, deberá poner en conocimiento de la Dirección General de 

Política Energética y Minas la fecha de puesta en servicio de las instalaciones, 

remitiendo copia, de la correspondiente acta de puesta en servicio de las 

instalaciones.

Novena.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta 

autorización en el momento en que se demuestre el incumplimiento de las 

condiciones expresadas, por la declaración inexacta de los datos suministrados u 

otra causa excepcional que lo justifique.

Décima.- Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de 

las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, autonómica o 

de otros organismos y entidades necesarias para la realización de las obras de 

las instalaciones referidas en la anterior condición segunda, o en relación, en su 

caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada, ante 

el Ilustrísimo Señor Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 

de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 

Administración General del Estado.

Madrid, 8 de junio de 2009.—El Director General de Política Energética y 

Minas, Jorge Sanz Oliva. 
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia

15598 Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos 

responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a 

la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 

del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de 

junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, 

procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 

Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último 

domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda 

en el plazo de quince días naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de 

Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del 

deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas 

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de 

Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la 

Administración correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna 

de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, 

debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; 

condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de 

la deuda, cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones 

de cuotas originen.

Transcurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá 

entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Murcia, 2 de octubre de 2009.—La Subdirectora Provincial, Alicia de la Villa Gil
Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población     TD Num. Prov. Apremio Periodo Importe

REGIMEN GENERAL

30008403163 VALENZUELA GUARDIOLA ANG CL POETA MEDINA 4 30530 CIEZA 03 30 2009 028571407 0109 0109 726,49

30102205111 NICOLAS HERNANDEZ HERMAN CL MIGUEL DE UNAMUNO 30163 MURCIA 03 30 2009 028634152 0109 0109 5.335,99

30103021426 DIVAN M.C., S.L. CT ALICANTE, KM.11,6 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028648401 0109 0109 892,54

30103598675 CORPORACION AGROMUNDIS, CT LOS ALCAZARES 101 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 028657895 0109 0109 1.240,91

30103685369 INVENTARY MANAGER SYSTEM CL PARRANDA 5 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 028659414 0109 0109 4.396,88

30103854010 CASCALES PEREZ JOSE FRAN CL MATEOS 32 30002 MURCIA 03 30 2009 028661838 0109 0109 585,06
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30103917563 AGROEXPORT JOSE RODRIGUE CM DE LOS RINCONES 30870 MAZARRON 03 30 2009 028662848 0109 0109 2.419,75

30105523824 COMPAÑIA MEDITERRANEA DE CT ALICANTE KM.12 PI 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028692049 0109 0109 1.400,90

30105711558 HORYTRAN OLIVA, S.L. CL DOCTOR FLEMING 25 30110 CHURRA 21 30 2006 000006687 0103 0106 81.387,33

30105711558 HORYTRAN OLIVA, S.L. CL DOCTOR FLEMING 25 30110 CHURRA 03 30 2009 028695281 0109 0109 10.719,52

30106552731 TRANSPAS 4, S.L. CL FERNANDEZ CABALLE 30530 CIEZA 03 30 2009 028714075 0109 0109 625,22

30107295890 MULTIPRECIO LIBRILLA,S.L CT NACIONAL 340,KM. 30892 LIBRILLA 03 30 2009 028735293 0109 0109 962,24

30107459780 PINTATODO DE MURCIA,S.L. CL MATEOS 42 30002 MURCIA 03 30 2009 028740347 0109 0109 334,81

30108184048 MOLINA LOPEZ MIGUEL ANGE CL DEL SOL 52 30006 PUENTE TOCIN 04 30 2008 005864334 0508 0508 751,20

30108184048 MOLINA LOPEZ MIGUEL ANGE CL DEL SOL 52 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 028756414 0109 0109 1.356,67

30108415232 TALLERES MAZAMOVIL, S.L. CT MAZARRON-ATALAYA 30870 MAZARRON 03 30 2009 028763686 0109 0109 1.337,47

30108778172 MARTINEZ MARTINEZ ANTONI CL SIERRA PINESTRA, 30310 CARTAGENA 03 30 2009 028774295 0109 0109 253,30

30108907710 SAGAELECTRIC, S.L. ZZ DIPUTACION LA MOR 30870 MAZARRON 03 30 2009 028779046 0109 0109 325,32

30109033810 OBRAS Y CONTRATAS ADRA, CL SALVADOR PEREZ CO 30520 JUMILLA 03 30 2009 028783490 0109 0109 771,61

30109140005 CONSERVAS FERNANDEZ LOPE PG INDUSTRIAL BLANCA 30540 BLANCA 03 30 2009 028787635 0109 0109 1.140,20

30109480515 BAR LAS PLANCHAS, S.L. CL MAYOR 36 30351 ALUMBRES 03 30 2009 028799759 0109 0109 1.483,90

30110010981 FERNANDEZ MOLINA JAVIER CL NUESTRA SEÑORA DE 30151 SANTO ANGEL 03 30 2009 028816634 0109 0109 672,82

30110651181 FITOTRASVASE,S.A. AV PORTUGAL PG.IND. 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2009 028837953 0109 0109 12.636,91

30110724438 SYSTEMRIEGO, S.L. AV BASTARRECHE 58 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2009 028840175 0109 0109 1.411,87

30111146588 OLIVARES SANCHEZ JOSE MA CL DOCTOR FLEMING 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 028855434 0108 0608 613,79

30111146588 OLIVARES SANCHEZ JOSE MA CL DOCTOR FLEMING 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 028855535 0708 1208 744,53

30111146588 OLIVARES SANCHEZ JOSE MA CL DOCTOR FLEMING 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 028855636 0109 0109 3.442,91

30111317451 PASCUAL BURRUEZO, S.L. CL ISAAC PERAL 13 30520 JUMILLA 03 30 2009 014724049 0708 0708 33,36

30111317451 PASCUAL BURRUEZO, S.L. CL ISAAC PERAL 13 30520 JUMILLA 03 30 2009 014837116 0808 0808 50,00

30111317451 PASCUAL BURRUEZO, S.L. CL ISAAC PERAL 13 30520 JUMILLA 03 30 2009 014958263 0908 0908 50,00

30111337053 CONSTRUALFI LIBRILLA S.L CL CABEZO NEGRO 122 30892 LIBRILLA 03 30 2009 028863215 0109 0109 3.339,48

30111376055 HERMANOS ANTONIO Y ANGEL CT ABANILLA.  KM 6,2 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028865639 0109 0109 2.666,95

30111636036 JURSCHIK BADSCHING --- C LG CENTRO COMERCIAL 30385 BELONES  LOS 03 30 2009 028877460 0109 0109 471,83

30111900764 METALICAS STONE, S.L. CL ORILLA DEL AZARBE 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028889382 0109 0109 2.485,91

30112073546 MOTOCLINIC SANTOMERA, S. CL CARLOS III 2 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028895547 0109 0109 1.132,44

30112090421 CONSTRUCCIONES, REFORMAS ZZ CARRIL DEL PERDIO 30152 ALJUCER 03 30 2009 028896254 0109 0109 3.462,76

30112133564 SAUGLIM,S.L. ZZ CARRIL LOS LIZAS 30012 ERMITA DE PA 03 30 2009 028897769 0109 0109 51,52

30112145082 HEREDIA MUÑOZ BENITO AV JUAN CARLOS I EDF 30870 MAZARRON 03 30 2009 028898173 0109 0109 2.802,16

30112213184 BACO-URBITAS, S.L. CL RAMON Y CAJAL 34 30520 JUMILLA 03 30 2009 028901005 0109 0109 8.420,65

30112373943 EMBALAJES TECNICOS PLAST CL COMUNIDAD VALENCI 30540 BLANCA 03 30 2009 028908580 0108 0608 1.396,32

30112373943 EMBALAJES TECNICOS PLAST CL COMUNIDAD VALENCI 30540 BLANCA 03 30 2009 028908681 0708 1208 1.125,78

30112373943 EMBALAJES TECNICOS PLAST CL COMUNIDAD VALENCI 30540 BLANCA 03 30 2009 028908782 0109 0109 11.478,37

30112849849 LAMHAILIK --- MOHAMED AV FERROCARRIL 7 30891 ESPARRAGAL 03 30 2009 028927980 0109 0109 337,63

30113316661 COREM SERVICIOS FINANCIE LG CENTRO COMERC.MON 30163 ESPARRAGAL 03 30 2009 028945461 0109 0109 1.282,42

30113316863 COREM SERVICIOS FINANCIE LG CENTRO COMERC.MON 30163 ESPARRAGAL 03 30 2009 028945562 0109 0109 558,19

30113334344 TAJIR --- MOHAMED CL ALFONSO X EL SABI 30204 CARTAGENA 03 30 2009 028946168 0109 0109 26,39

30113341418 VILLENA HERNANDEZ FULGEN CL MERCURIO 7 30351 ALUMBRES 03 30 2009 028946572 0109 0109 1.046,86

30113465090 CANOVAS BALSAS JUAN ANGE CL FRANCIA, POLIG. I 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2009 028950010 0109 0109 597,55

30113578460 SANCHEZ HERNANDEZ ENCARN CL PUENTE TOCINOS 30006 MURCIA 02 30 2009 028953646 0109 0109 703,66

30113584423 NEUMATICOS WORLD, S.L. CL CASTELLAR.POL.IND 30892 LIBRILLA 03 30 2009 028953848 0109 0109 9.410,09

30113642017 AEROBAÑO MURCIA, S.L.U. PG INDUSTRIAL LORQUI 30564 LORQUI 03 30 2009 028956171 0109 0109 150,73

30113642017 AEROBAÑO MURCIA, S.L.U. PG INDUSTRIAL LORQUI 30564 LORQUI 03 30 2009 028956272 0209 0209 29,11

30113726081 JENKINS --- KEITH JOSEPH CL NEPTUNO URB. CAMP 30870 MAZARRON 03 30 2009 028961124 0109 0109 212,68

30113827731 SANCHEZ FRUCTUOSO BEATRI CL NORTE 22 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 028965164 0109 0109 393,19

30113881887 PROMOPEMADI, S.L. PG IND.LAS SALINAS, 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2009 028967184 0109 0109 82,44

30113886638 LANDDIWELL,S.L CL NEPTUNO-SENDA DEL 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 028967386 0109 0109 503,65

30114011829 LOJANO LOJANO CESAR POLI CL FEDERICO BALART 1 30004 MURCIA 03 30 2008 049026708 1006 1006 892,61

30114150962 RECICLADOS ESPINOSA, S.L CL K NAVE 3 PG.INDUS 30640 ABANILLA 03 30 2009 028982039 0109 0109 162,19

30114216539 BOLNUEVO DE TURISMO S.A. CR PUERTO MAZARRON A 30870 MAZARRON 03 30 2009 028985877 0109 0109 3.641,28

30114314650 VIDAL MARMOL ANA MARIA CL SIERRA ESPUÑA 6 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 028990426 0109 0109 67,50

30114506428 FRANMAR CONSTRUCCIONES S CL FAMILIA MUÑOZ SAN 30140 SANTOMERA 03 30 2009 029001742 0109 0109 695,98

30114556847 MAS CREDITO SOLUCIONES M CL LUIS GONGORA, S/N 30011 MURCIA 03 30 2009 029003863 0109 0109 1.115,77

30114595243 INDEPRO EUROPA, S.L. CL RIO GANGES 12 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 015613318 1008 1008 995,04

30115156227 LOPEZ ORTIZ GINES CL ANA MORENO EDF. S 30870 MAZARRON 03 30 2009 029033872 0109 0109 215,93

30115434695 HORYTRANS HORMIGONES Y A CL DOCTOR FLEMING-ED 30110 CHURRA 03 30 2009 029050949 0109 0109 3.272,93

30115608689 CRISTALERIA GEMINIS, COM CL PREFUMO 9 30351 ALUMBRES 03 30 2009 029062669 0109 0109 24,83

30115684572 PATRICIO BERNAL E HIJO C CL JUAN DE LA CIERVA 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 029067723 0109 0109 1.386,44

30115869074 HORYTRAN MURCIA OLIVA,S. CL DOCTOR FLEMING 25 30110 CHURRA 03 30 2009 029080150 0109 0109 3.577,55

30115869377 HORYTRAN MURCIA OLIVA,S. CL DOCTOR FLEMING 25 30110 CHURRA 03 30 2009 029080251 0109 0109 537,74

30115879582 BODEGAS PALAZON, S.L. CL ESTRELLA 1 30003 MURCIA 03 30 2009 029081362 0109 0109 608,20

30116143102 JASMIN NEGOCIOS S.L. CL CTRA ORIHUELA 37 30640 ABANILLA 03 30 2009 029097934 0109 0109 253,46

NPE: A-081009-15598

Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población     TD Num. Prov. Apremio Periodo Importe



Página 52899Número 233 Jueves, 8 de octubre de 2009

Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población     TD Num. Prov. Apremio Periodo Importe

30116157751 FERNANDEZ ENCISO AGUSTIN PZ LOS VIDALES 5 30360 UNION  LA 03 30 2009 029099146 0109 0109 1.842,44

30116164017 SEFFARI --- RACHID CL PEDRO DE LA FLOR 30004 MURCIA 03 30 2009 029099651 0109 0109 265,30

30116175838 MCNALLY --- SANDRA PAULI CL PUNICA CAMPOSOL 4 30870 MAZARRON 03 30 2009 029100358 0109 0109 1.447,69

30116288602 MARTINEZ AZNAR MANUEL CL GRAN VIA 1 30870 MAZARRON 03 30 2009 029107432 0109 0109 1.992,79

30116358926 JUAN CARAVE MERINO Y JUA CL JOAQUIN COSTA 8 30003 MURCIA 03 30 2009 029112280 0109 0109 2.041,63

30116515338 TARAS Y DIMA, S.L. CL PINTOR PEDRO FLOR 30001 MURCIA 03 30 2008 016778955 1207 1207 2.532,43

30116521907 PROM. Y CONSTRUCCIONES E AV CONSTITUCION 146 30870 MAZARRON 03 30 2009 029124105 0109 0109 51,98

30116545650 ABDERRAHIM BERKHIS Y LEB CL SAUCE 5 30011 MURCIA 02 30 2009 029125923 0109 0109 714,00

30116588288 MARIN SANCHEZ JOSE CL VEREDA LOS ALEJOS 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 029129155 0109 0109 2.527,19

30116589706 CARRASCO MARTINEZ SANDRA CL CORTES 15 30004 MURCIA 03 30 2009 029129357 0109 0109 1.258,13

30116618095 CHEVEZ SANCHEZ ELSA MARI CL ALEJANDRICO,EDF.P 30570 SAN JOSE DE 03 30 2009 029131276 0109 0109 256,14

30116620523 EL HAJJI --- KOUIDER CL PINTOR PEDRO FLOR 30002 MURCIA 03 30 2009 029131579 0109 0109 2.406,91

30116636889 SARAPAJEVA --- NATALIJA AV TORRE PACHECO 9 30709 ROLDAN 03 30 2009 029132892 0109 0109 159,00

30116861508 REF. Y CONST. ALUMBRES S CL ANTONIO PEREZ 23 30351 ALUMBRES 03 30 2009 029150777 0109 0109 5.388,48

30116905257 FR EXCAVACIONES OPS MURC CL SAGRADO CORAZON D 30892 LIBRILLA 03 30 2009 029154720 0109 0109 7.644,40

30116948303 ANTONIO JOAQUIN PACHECO CM LA VENTA 10 30149 SISCAR  EL 03 30 2009 029159265 0109 0109 67,21

30116949515 ULLAH BHUIYAN --- AYIQUE CL CARTAGENA 70 30002 MURCIA 03 30 2009 029159467 0109 0109 237,36

30117026206 MOREU ZAMORA PASCUAL CL RAFAEL ALBERTI 36 30870 MAZARRON 03 30 2009 029164925 0109 0109 283,62

30117151700 BUCKS FIZZ S.L. CL NEPTUNO 1620 30870 MAZARRON 02 30 2009 029175837 0109 0109 270,34

30117247383 PORCILAND GANADOS HERMAN CL PILAR 2 30140 SANTOMERA 03 30 2009 029182002 0109 0109 223,55

30117283254 PARDO GOMEZ MARIANA CL MAESTRO PUIG VALE 30140 SANTOMERA 03 30 2009 029185436 0109 0109 2.085,77

30117316091 SERIGRAFIAS VICENTE, S.L PG IND.VISTABELLA, C 30892 LIBRILLA 03 30 2009 029187456 0109 0109 408,54

30117325387 HIERROS Y FERRALLAS JOMA CL LO PAGAN - BARRIO 30010 MURCIA 03 30 2009 029188466 0109 0109 1.326,62

30117365807 TRADEMEX MEDITERRANEA,S. CT LA ALBERCA, KM.3. 30157 ALGEZARES 03 30 2009 029191904 0109 0109 745,81

30117377224 MUNARRIZ URIZ JAVIER CL ISAAC PERAL 21 30520 JUMILLA 03 30 2009 029192510 0109 0109 721,52

30117598102 ORS HEREDIA SEGISMUNDO CL FRANCISCO DE MEDR 30876 MAZARRON 03 30 2009 029217061 0109 0109 476,65

30117648016 MOLINA URREA MANUEL AV JUAN CARLOS I EDF 30870 MAZARRON 03 30 2009 029221711 0109 0109 151,30

30117657615 VALLADOS PUCHE, S.L.U. CL ESTACIÓN 65 30564 LORQUI 03 30 2009 029223024 0109 0109 336,14

30117670648 MORALES MUÑOZ JUAN ENRIQ CL CAPUCHINOS 5 30002 MURCIA 03 30 2009 029224135 0109 0109 559,08

30117679035 IPANEMA FASHION S.L. CL LOS LUCIOS 7 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 029225448 0109 0109 61,84

30117711569 LANDIVAR JUSTINIANO LUCY CL MARIANO PADILLA 1 30003 MURCIA 03 30 2009 029227973 0109 0109 403,92

30117864446 SANCHEZ SOLER JESUS CL EUROPA 6 30530 CIEZA 03 30 2009 029243131 0109 0109 241,82

30116226459 JASMIN NEGOCIOS, S.L. CT ORIHUELA 37 30640 ABANILLA 03 30 2009 029102984 0109 0109 5.759,54

R.E. AUTONOMOS

020021120187 FLORES JARQUE MIGUEL CL MATEOS 4 30002 MURCIA 03 30 2009 027386791 0209 0209 299,02

021008309510 CRUZ GAONA ANIBAL AV DE LA ASUNCIÓN 7 30520 JUMILLA 21 30 2008 008012983 0205 1108 13.072,78

021008309510 CRUZ GAONA ANIBAL AV DE LA ASUNCIÓN 7 30520 JUMILLA 03 30 2009 027681633 0209 0209 299,02

021013032703 MEDINA ROCHA YURBI CL JARDIN 2 30570 BENIAJAN 03 30 2009 028228974 0209 0209 299,02

030058568432 VALERO MARTINEZ ANGEL CL APARTADO CORREOS 30130 BENIEL 03 30 2009 027387704 0209 0209 299,02

030112608344 BOUAAZA OURBA ABDELAAZIZ PZ DE LAS PALMERAS 4 30003 MURCIA 03 30 2009 027390936 0209 0209 299,02

031002110584 BERNAL GONZALEZ ANDRES CL PIQUERAS 25 30540 BLANCA 03 30 2009 027685774 0209 0209 299,02

031002617109 PARDO GOMEZ MARIANA CL MAESTRO PUIG VALE 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028232816 0209 0209 299,02

031006064548 ANDREE --- SANDRA CL LAS MORERAS 11 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028232917 0209 0209 299,02

031040185714 DONAGHY --- ALLEN CLARKE CL LAS SABINAS-CAMPO 30385 BELONES  LOS 03 30 2009 028392662 0209 0209 317,65

031047487184 BALL --- MARTIN LEE UR MAR MENOR GOLF RE 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 028393268 0209 0209 299,02

031051612516 PEREZ MARTINEZ JOSE ANTO CL RAMBLA 6 30149 SISCAR  EL 03 30 2009 028234432 0209 0209 299,02

031054034886 SOLER CASCALES JOSE MARI CL SALVADOR DALI 21 30640 ABANILLA 03 30 2009 027688303 0209 0209 368,03

031060558138 ALGUACIL MARTINEZ RAUL CL JACINTO BENAVENTE 30381 LLANO DEL BE 03 30 2009 027563314 0209 0209 299,02

061012483876 MAQUEDA DIAZ JUAN ANTONI CL GARCIA LORCA 27 30709 ROLDAN 03 30 2009 028396100 0209 0209 299,02

070032298118 VERA TORTOSA FRANCISCO CL ALTA 26 30157 ALGEZARES 03 30 2009 027396794 0209 0209 330,01

080126185609 MIQUEL QUIMESO FRANCISCO CL JUAN DE LA CIERVA 30004 MURCIA 03 30 2009 027397808 0209 0209 34,00

080237880503 RUBIO SANJUAN VICENTE RL FUENTE ASCOY 65 30530 CIEZA 03 30 2009 027689818 0209 0209 299,02

081111633305 YAN --- YUFENG CL VIRGEN CABEZA ROS 30870 MAZARRON 03 30 2009 027861081 0209 0209 299,02

091006987463 CARRASCO MARTINEZ SANDRA CL CORTES 15 30004 MURCIA 03 30 2009 028098733 0209 0209 299,02

131014766391 JIMENEZ SILLERO DOINITA CL POETA VICENTE MED 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 027400838 0209 0209 299,02

170052386903 PEREZ FERNANDEZ JOSE CL LONJA 13 30870 MAZARRON 03 30 2009 027862701 0209 0209 299,02

170056768976 CANTERO FERNANDEZ BRAULI CL ISLA GROSA 3 30709 ROLDAN 03 30 2009 028399938 0209 0209 299,02

210029930305 MIRANDA LOPEZ FRANCISCO CL CLEMENTE GARCIA H 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028239381 0209 0209 299,02

230062531252 PEREZ JIMENEZ PEDRO CL LO PEÑA, 10 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 028401756 0209 0209 299,02

241015749143 FIDALGO ALVES RICARDO MA CL SAN JUAN 4 30330 ALBUJON 03 30 2009 027567556 0209 0209 299,02

251008977618 ULLAH BHUIYAN --- AYIQUE CL CARTAGENA 70 30002 MURCIA 03 30 2009 028100450 0209 0209 314,12

280192401009 GONZALEZ ALEGRE JESUS CL ALFONSO XIII 77 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 027567859 0209 0209 299,02

280439645117 MORENO SANCHEZ JOSE ANTO CT DE PINATAR 25 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 028406204 0209 0209 538,20

280460424941 GARCIA CAVADA FELIPE CL LUCIOS 26 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 027404474 0209 0209 299,02
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281001687513 GRYZ --- MAREK JAN CL MAYOR 53 30709 ROLDAN 03 30 2009 028407012 0209 0209 335,52

281059587318 GARCIA ROMERO YONATAN CL MARTILLO 12 30330 ALBUJON 03 30 2009 027570586 0209 0209 368,03

281063299081 CHEN --- QIANQIAN CL DEL PILAR 3 30004 MURCIA 03 30 2009 027404979 0209 0209 317,65

281146359171 BARONE --- NESTOR FABIAN CL LOPE DE VEGA 28 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 028408931 0209 0209 299,02

281164909615 PALMER --- MELVYN ANTHON CL MAGON-PLAYA PARAI 30385 PLAYA HONDA 03 30 2009 028409234 0209 0209 299,02

281209644803 NECULAI --- PAUNICA MONI CL ALHAMBRA 8 30011 DOLORES  LOS 03 30 2009 027406191 0209 0209 299,02

281241089169 LOPEZ LOPEZ NATALIA CL LA GLORIA 11 30003 MURCIA 03 30 2009 028102571 0209 0209 299,02

291069303163 RAGA FONTENELLE ALEJANDR CL LUCIO 7 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 028245849 0209 0209 299,02

291082271053 AIVIHENYO --- CHRISBELL PZ DE LA CONSTITUCIO 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 028102672 0209 0209 299,02

300027046073 DIAZ MARTINEZ FRANCISCO CL LOPEZ PUIGCERVER 30003 MURCIA 03 30 2009 027407205 0209 0209 34,00

300028955458 MORENO PARDO MARIANO CL POETA JARA CARRIL 30004 MURCIA 03 30 2009 028102975 0209 0209 317,65

300030211913 DOLERA GONZALEZ JOSE CL RICARDO GIL 9 30002 MURCIA 03 30 2009 027407508 0209 0209 591,80

300035281070 ASENSIO SOLER SERAFIN CL OCHO CASAS 6 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 027573418 0209 0209 299,02

300038213201 SERON CANO MARIA REMEDIO AV SAN JUAN DE LA CR 30011 MURCIA 03 30 2009 027410033 0209 0209 299,02

300039859571 BALLESTER CERON ANA CL PIO XII 5 30892 LIBRILLA 03 30 2009 027872195 0209 0209 299,02

300040923238 FERNANDEZ SANCHEZ JOSE R CL CAMPILLO 107 30163 ESPARRAGAL 03 30 2009 028250495 0209 0209 299,02

300042127654 FELIPE MARQUINA ARTURO CL LUNA-STGO MAYOR 2 30012 MURCIA 03 30 2009 027411346 0209 0209 299,02

300042863541 HERNANDEZ OJADOS FRANCIS CL MAYOR, 22 30205 BARRIO DE LA 03 30 2009 027575640 0209 0209 299,02

300043151107 CAMACHO SERRANO PEDRO AV LA FAMA 7 30006 MURCIA 03 30 2009 028251610 0209 0209 480,43

300043723710 MORALES FERNANDEZ MIGUEL CL MAMIX 16 30870 MAZARRON 03 30 2009 027875128 0209 0209 299,02

300050395791 MADRID GIL MIGUEL CL ARTERO 54 30180 BULLAS 03 30 2009 027705376 0209 0209 368,03

300050460964 TORRES HERNANDEZ ANGEL CL ISABEL LA CATOLIC 30003 MURCIA 03 30 2009 027417511 0209 0209 299,02

300051142085 NAVARRO CUELLO JESUS CL LOS TORTOLAS 4 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 028255953 0209 0209 1.136,04

300051341644 PELEGRIN ALFOCEA ANTONIA LG LA CARRASCA 10 30319 SANTA ANA 03 30 2009 027579276 0109 0109 8,71

300051341644 PELEGRIN ALFOCEA ANTONIA LG LA CARRASCA 10 30319 SANTA ANA 03 30 2009 027579377 0209 0209 299,02

300051886763 CORCOLES VERDU JOSE JULI CL NUESTRA SERÑORA D 30520 JUMILLA 03 30 2009 027707295 0209 0209 574,58

300052577988 MOLINA MOLINA JESUS CL FEDERICO GARCIA L 30540 BLANCA 03 30 2009 027708107 0209 0209 299,02

300052987513 CONESA MATEO ANTONIO CL CAPITAN CORTES 23 30330 ALBUJON 03 30 2009 027579882 0209 0209 299,02

300053539807 MEDRANO CEBALLOS PURIFIC CL CISNE 22 30870 MAZARRON 03 30 2009 027881794 0209 0209 317,65

300053540009 MORALES CANAVATE GREGORI CL CISNE 20 30870 MAZARRON 03 30 2009 027881895 0209 0209 299,02

300054030463 PALAZON LUCAS JOSE MARIA CL SAN LEON 38 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028257670 0209 0209 299,02

300054190414 SOLER BRIONES JUAN ANTON CL MAYOR 17 30381 LLANO DEL BE 03 30 2009 027581300 0209 0209 403,36

300054388353 GONZALVEZ PEREZ MANUEL ZZ APARTADO DE CORRE 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 027581603 0209 0209 299,02

300055547909 GONZALEZ MAROTO JUAN FRA CL ALCOCER 11 30360 UNION  LA 03 30 2009 027583219 0209 0209 317,65

300056055743 EXPOSITO NAVARRO ANTONIO CL ANTONIO PEREZ 1 30351 ALUMBRES 03 30 2009 027583825 0209 0209 569,30

300056064029 AZNAR LORENTE SALVADOR CL LOS LARDINES 45 30870 MAZARRON 03 30 2009 027884525 0209 0209 299,02

300056607128 ASENSIO RODRIGUEZ ANTONI CL ZAFIRO 38 30310 CARTAGENA 03 30 2009 027584128 0209 0209 299,02

300056773442 JIMENEZ VALVERDE CARMEN CL LUIS DE GONGORA 3 30011 MURCIA 03 30 2009 028116921 0209 0209 299,02

300057559647 HERNANDEZ MICOL JUAN CL POETA VICENTE MED 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 028117628 0209 0209 299,02

300057971794 TORTOSA GONZALEZ SANTOS CL ISAAC PERAL 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 027713561 0209 0209 299,02

300058642007 FERNANDEZ CABALLERO ANTO CL SAN BLAS 4 30180 BULLAS 03 30 2009 027714167 0209 0209 299,02

300060553311 PRIETO GARCIA MANUEL PJ CERRO MANCHEÑO 33 30892 LIBRILLA 03 30 2009 027890585 0209 0209 299,02

300060687693 VILLA LOPEZ JUAN CL RONDA DEL MADROÑO 30530 CIEZA 03 30 2009 027717096 0209 0209 299,02

300060975158 LLAMAS ORENES JOSE ANTON CL PAGO DE INCHOLA C 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2009 027891090 0209 0209 299,02

300061001228 VILLENA HERNANDEZ FULGEN CL MERCURIO 7 30351 ALUMBRES 03 30 2009 027587158 0209 0209 443,48

300061471474 FRANCO NICOLAS FRANCISCO CL SAAVEDRA FAJARDO 30157 ALGEZARES 03 30 2009 027427716 0209 0209 299,02

300061628088 GONZALEZ CORREDOR ANTONI CL ALBANO MARTINEZ 3 30520 JUMILLA 03 30 2009 027717908 0209 0209 299,02

300062180887 VIVANCOS BROCAL FRANCISC CL BELANDO 19 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 028122476 0109 0109 311,03

300062180887 VIVANCOS BROCAL FRANCISC CL BELANDO 19 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 028122577 0209 0209 311,03

300062812805 PEREZ GALLARDO ANGEL CT ALHAMA-CARTAGENA. 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2009 027894629 0209 0209 24,92

300063224346 ORTIZ BLAYA ANTONIO PZ MOLINETE DUPLEX 2 30870 MAZARRON 03 30 2009 027895639 0209 0209 299,02

300063511912 PEREZ GOMEZ MIGUEL CL JUAN DUARTE 1 30870 MAZARRON 03 30 2009 027897053 0209 0209 299,02

300063962758 PEREZ MORODO MANUEL CL CAMPOAMOR 30 30709 ROLDAN 03 30 2009 028419136 0209 0209 299,02

300065825158 NAVARRO CUELLO JOSE LUIS CL TORTOLAS 4 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 028269188 0209 0209 591,80

300066435753 FERNANDEZ CANDEL JOAQUIN CT ABANILLA, KM. 5,9 30148 SANTOMERA 03 30 2009 028270000 0209 0209 299,02

300066973903 BURCET BRUSOLA MARIA ROS CL CARTHAGO, 7 30205 CARTAGENA 03 30 2009 027591808 0209 0209 42,36

300067094444 CORBALAN ABELLAN FRANCIS CL FEDERICO GARCIA L 30009 MURCIA 03 30 2009 028126318 0209 0209 303,83

300067765259 GARCIA NICOLAS CARLOS MA CL ISABEL LA CATOLIC 30003 MURCIA 03 30 2009 027435392 0209 0209 381,68

300067938243 CALLADO PEREZ SALVADOR A CL CUESTA DEL CURA 5 30520 JUMILLA 03 30 2009 027728113 0209 0209 198,50

300069255322 FEBRERO PUJANTE JOAQUIN AV 1DE MAYO 62 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 028128439 0209 0209 299,02

300069904616 GARCIA PRIETO JUAN MANUE CL ALEGRIA 3 30012 MURCIA 03 30 2009 027437517 0209 0209 299,02

300069959782 TOMAS MOLINA JOSE CL ISAAC PERAL 15 30520 JUMILLA 03 30 2009 027730840 0209 0209 325,02

300070371327 LOPEZ RUIZ JOSE AV LIBERTAD 11 30520 JUMILLA 03 30 2009 027731547 0209 0209 368,03

300070544614 PEREZ RODRIGUEZ JUAN MAN CL LAS MORERAS 12 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028273636 0209 0209 299,02

300070558354 BERNAL BERNABE PATRICIO CL JUAN DE LA CIERVA 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 028273737 0209 0209 310,02
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300070823385 NAVARRO CUELLO FRANCISCO CL IGLESIA 28 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 028274141 0209 0209 1.136,04

300071006776 RABADAN HERNANDEZ ANTONI TR REGION DE MURCIA 30157 ALGEZARES 03 30 2009 027438628 0209 0209 299,02

300072094893 BELMONTE PLAZA JUAN CL PITAGORAS,ED.ICSA 30011 MURCIA 03 30 2009 027440446 0209 0209 299,02

300072139656 AGUILAR ASENSIO MARIANO PZ DE LAS PALMERAS 6 30003 MURCIA 03 30 2009 028275959 0109 0109 311,03

300073514430 SIMON SORIA JOSE CL VALENCIA 11 30520 JUMILLA 03 30 2009 027735890 0209 0209 368,03

300073554139 FERNANDEZ SANCHEZ ANA MA CL PINO DE LA MURTA 30180 BULLAS 03 30 2009 032001466 0209 0209 299,02

300073627291 SAURA MURCIA MARIA CL CARRIL DE BALIBRE 30157 ALGEZARES 03 30 2009 027442567 0209 0209 311,03

300073652149 MORENO CARRILLO FRANCISC AV CALVO SOTELO 119 30530 CIEZA 03 30 2009 027736496 0209 0209 315,02

300073678825 SIMON SANTOS ESPERANZA CL LAS MORERAS 12 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028277676 0209 0209 303,83

300073746523 BLAZQUEZ RAMOS GINESA CL GALDO 3 30002 MURCIA 03 30 2009 027442769 0209 0209 299,02

300073841604 ZAPATA MARTINEZ AGUSTINA CL TRINQUETE 24 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028278080 0209 0209 299,02

300074107140 GARCIA LOPEZ JUAN ANTONI CL TORRE DE ROMO  BA 30012 MURCIA 03 30 2009 027443577 0209 0209 440,89

300074464121 NICOLAS HERNANDEZ LUIS CL MIGUEL DE UNAMUNO 30163 MURCIA 03 30 2009 028279393 0209 0209 299,02

300074691665 VALVERDE CARRILLO JUAN A AV DOCTOR FLEMING 21 30110 CHURRA 03 30 2009 028280104 0209 0209 353,87

300074997116 PEREZ JARA ANTONIO CL ROCIO 14 30163 COBATILLAS 03 30 2009 028280508 0209 0209 299,02

300075852635 ALACID BRAVO JOSE CL PORTICHUELO 42 30564 LORQUI 03 30 2009 027739227 0209 0209 299,02

300075860719 LOPEZ MUELAS JOSE CL CARRIL VALENTINES 30157 ALGEZARES 03 30 2009 027446207 0209 0209 299,02

300076001367 NAVARRO CARRION JOSE ANT CL FEDERICO Gｬ LORCA 30520 JUMILLA 03 30 2009 027739631 0209 0209 303,83

300076194963 VERA VERA CRISTOBAL CL ALTA, 6 30157 ALGEZARES 03 30 2009 027446712 0209 0209 299,02

300076743015 CABALLERO SALINAS ROSARI CL CASTELLON 6 30006 MURCIA 03 30 2009 027447419 0209 0209 299,02

300076996427 ALARCON GONZALEZ FRANCIS AV PRINCIPE DE ASTUR 30163 ESPARRAGAL 03 30 2009 028284043 0209 0209 299,02

300077512648 ROS ANDREU ANTONIO BO LOS FACONOS 9 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 028430250 0209 0209 299,02

300077784349 CARRASCO SAEZ MANUEL CL MALAGA, 20 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 028430553 0209 0209 299,02

300077955010 GOMEZ HENAREJOS JOSE MAR CL NAVARRA, 17 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 028430957 0209 0209 299,02

300077996840 RAJA VERA GINES CL GRAFITO 45 30351 ALUMBRES 03 30 2009 027603124 0209 0209 299,02

300078107782 BALLESTER EGIO ANGEL CL AZEQUIA ZARAICHE 30149 SISCAR  EL 03 30 2009 028285861 0209 0209 299,02

300078258336 ALACID BUITRAGO ANTONIO CL DE LA GLORIA 59 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028286467 0209 0209 299,02

300078442333 HERNANDEZ NAVARRO ANGEL ZZ ORILLA AZARBE S/N 30163 ESPARRAGAL 03 30 2009 028286568 0209 0209 299,02

300078947642 CARDENAL PACHECO JOSE MA CT SANTA ANA__KM 01 30520 JUMILLA 03 30 2009 027744782 0209 0209 299,02

300079073944 MARTINEZ ZAMORA FRANCISC CL COLONIA SAN MATEO 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 027451560 0209 0209 299,02

300079556722 BELANDO ALMAGRO PEDRO CM PUENTE ALTO 14 30011 DOLORES  LOS 03 30 2009 027452873 0209 0209 299,02

300079844890 GARCIA MARMOL ANTONIA CL EL CARRIL 13 30157 ALGEZARES 03 30 2009 027453277 0209 0209 299,02

300080051624 MARTINEZ SANCHEZ BARTOLO CL PINO DE LA MURTA 30180 BULLAS 03 30 2009 032014095 0209 0209 299,02

300080088000 LOPEZ DIAZ JESUS CL SALZILLO 11 30157 ALGEZARES 03 30 2009 027454590 0209 0209 368,03

300080268458 FLORES PINTO YANINO GUME CL SANTO TOMAS 5 30520 JUMILLA 03 30 2009 027747715 0209 0209 299,02

300080291902 ARMERO REINA BARTOLOME AV DE LA CULTURA 1 30158 GARRES  LOS 03 30 2009 027455200 0209 0209 368,03

300081010611 RUIZ BAEZA LUIS SALVADO CL LA BASILICA-RES.M 30157 ALGEZARES 03 30 2009 027457119 0209 0209 299,02

300081480857 MAOUHOUB --- CHERKI CL SAAVEDRA FAJARDO 30520 JUMILLA 03 30 2009 027750543 0209 0209 299,02

300081670716 GONZALEZ CAÑADAS ANTONIO PL HOGAR 2 30381 LLANO DEL BE 03 30 2009 027607063 0209 0209 299,02

300082107317 MRTINEZ NAVARRO FRANCISC AV DE LA ASUNCION 16 30520 JUMILLA 03 30 2009 027752260 0209 0209 330,01

300082681536 DIAZ ALMAGRO JESUS CL VIRGEN DE LA SOLE 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 028148647 0209 0209 299,02

300082722356 MOMPEAN LOZANO JOSE ENRI CL CORTES 13 30004 MURCIA 03 30 2009 028295258 0209 0209 299,02

300084299113 FUENTES MESEGUER MARIA J CL SIERRA ESPUÑA 4 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 028151980 0209 0209 299,02

300084686911 MARTINEZ RUIZ FRANCISCO CL SAN JOSE 6 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 028153293 0209 0209 299,02

300084814122 BARRERAS SANCHEZ MARIA I CL TIERNO GALVAN 8 30151 SANTO ANGEL 03 30 2009 027467223 0209 0209 299,02

300085179991 ALBALADEJO LAZARO JOSEFA CL PINTOR SOBEJANO 1 30004 MURCIA 03 30 2009 028153701 0209 0209 574,08

300085249006 RUIZ GARCERAN JOAQUIN CL MAYOR 27 30709 ROLDAN 03 30 2009 028439243 0209 0209 299,02

300085255975 GARCIA PEREZ ANTONIO CL BRETON DE LOS HER 30592 SAN CAYETANO 03 30 2009 027468233 0209 0209 247,51

300085330949 PLAZA VERA JOAQUIN CL BARRIO HISPANIDAD 30640 ABANILLA 03 30 2009 027758930 0209 0209 299,02

300085366820 INIESTA MURCIA TOMAS CL ESPERANZA 43 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 027468536 0209 0209 299,02

300085493526 GARCIA BALLESTA MANUEL AV FERROCARRIL 16 30891 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027949088 0209 0209 299,02

300085651958 NAVARRO MINGUEZ JUAN CL CARTAGENA 20 30520 JUMILLA 03 30 2009 027760142 0209 0209 368,03

300085719757 SANCHEZ SOLER JESUS CL EUROPA 6 30530 CIEZA 03 30 2009 027760445 0209 0209 299,02

300085986004 ALMARZA BELANDO ENRIQUE CL SAN JOSE 9 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 027469546 0209 0209 299,02

300086010353 SANTIAGO SANTIAGO JUAN J LG EL PEDREGAL 30 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 027950708 0209 0209 299,02

300086468374 ILLAN FRUTOS PEDRO EUSEB CT ALGEZARES CM. RUI 30157 ALGEZARES 03 30 2009 027470152 0209 0209 756,91

300086526372 MARTINEZ GUERRERO ISABEL ZZ ESPARRAGAL C/ LOS 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027952021 0209 0209 299,02

300086745937 GARCIA ROMERO MARIA CARM AL SAN ANTON 42 30205 CARTAGENA 03 30 2009 027615248 0209 0209 299,02

300086823840 MARTINEZ MATEO JOSE RAMO CL MARTINEZ 14 30157 ALGEZARES 03 30 2009 027470657 0209 0209 299,02

300086898006 GARCIA GOMEZ FIDEL CL LEO 2 30709 ROLDAN 03 30 2009 028441465 0209 0209 299,02

300087251448 ZAMORA NUÑEZ ANICETO CL MONSEÑOR GALINDO, 30870 MAZARRON 03 30 2009 027953536 0209 0209 247,51

300087548411 SANCHEZ NICOLAS ANGEL CL AIRE. BARRIOMAR. 30010 MURCIA 03 30 2009 027472879 0209 0209 299,02

300087868208 LOPEZ LOPEZ TERESA ZZ ESPARRAGAL-LOS LO 30891 PUERTO LUMBR 03 30 2009 032227596 0209 0209 232,51

300088134249 RUIZ LOPEZ MAGDALENA ZZ ESPARRAGAL EL DUQ 30891 ESPARRAGAL 03 30 2009 027956263 0209 0209 299,02

300088351790 MAURIZ MORENO FRANCISCO CL PUIG VALERA 41 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028304958 0209 0209 299,02
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300088631676 GOMEZ MUELA FRANCISCO CL IGUANA 39 30330 ALBUJON 03 30 2009 027618177 0209 0209 299,02

300088730696 FUENTES --- JULIEN CL MENENDEZ PIDAL 5 30110 CHURRA 03 30 2009 028305766 0209 0209 299,02

300088746460 LAGUNA LAMELAS PABLO CL PLANO DE SAN FRAN 30004 MURCIA 03 30 2009 028158650 0209 0209 299,02

300089709588 CORTES RODRIGUEZ RAMON CL CEBALLOS 34 30870 MAZARRON 03 30 2009 027961418 0209 0209 299,02

300090070714 FERNANDEZ TORREGLOSA CLE CL TRINIDAD 7 30003 MURCIA 03 30 2009 027478539 0209 0209 299,02

300090397177 MARTINEZ CUTILLAS JOSE J CL CARMEN 20 30002 MURCIA 03 30 2009 027478640 0209 0209 299,02

300091538747 CORREAS FERNANDEZ ELISA PG DE LA PAZ 1 30006 MURCIA 03 30 2009 027481165 0209 0209 299,02

300091853389 LOPEZ ARTERO MA FRANCISC AV DEL FERROCARRIL 1 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 027967983 0209 0209 299,02

300091914825 MARTINEZ FERRE PEDRO CL PENTAGRAMA, 31 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 027621716 0209 0209 299,02

300092194913 MARTINEZ MORENO MANUEL CL SALZILLO 8 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028311931 0209 0209 299,02

300092455601 GOMEZ RODRIGUEZ TRINIDAD CL MAYOR, EDIF PRIN 30709 ROLDAN 03 30 2009 028448034 0209 0209 299,02

300092620703 MEJIAS ANTON ARACELI CL AMATISTA, 14 30310 CARTAGENA 03 30 2009 027622726 0209 0209 299,02

300092913420 GUILLERMO COBACHO FRANCI CL RIO JARAMA 50 30385 PLAYA HONDA 03 30 2009 027623534 0209 0209 299,02

300092934840 GARCIA MOLINA FRANCISCO CT DE LORCA A MORATA 30878 MORATA 03 30 2009 027970108 0209 0209 299,02

300092951210 NAVARRO MASEGOSA MARIA CL CAMINO DE LAS ENC 30870 MAZARRON 03 30 2009 027970613 0209 0209 299,02

300093013046 FRANCO RUIZ ANTONIO CL CARTAGENA 66 30002 MURCIA 03 30 2009 027483993 0209 0209 299,02

300093100649 MARTINEZ DIAZ TOMAS CL ESTRELLA 1 30003 MURCIA 03 30 2009 027484296 0209 0209 311,03

300093480565 GONZALEZ GORDO PEDRO ANT CL RICARDO GIL 42 30002 MURCIA 03 30 2009 027485209 0209 0209 299,02

300093578777 AYLLON CASANOVA FRANCISC CL SAN ROSENDO 20 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028314456 0209 0209 308,04

300093725792 SEGOVIA GARCIA ISMAEL CL LA GLORIA 10 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 027485916 0209 0209 299,02

300093726095 MARTINEZ SANCHEZ PEDRO PZ MOLINETE 33 30870 MAZARRON 03 30 2009 027972835 0209 0209 299,02

300094109853 PALAZON ORTIZ FRANCISCO AV DE LA CULTURA 13 30158 GARRES  LOS 03 30 2009 027486421 0209 0209 368,03

300094555144 MORENO LAZARO EDUARDO CL SALZILLO 20 30157 ALGEZARES 03 30 2009 027487128 0209 0209 299,02

300094747427 SIMON JIMENEZ MARTIN AV REYES CATOLICOS 3 30520 JUMILLA 03 30 2009 027777724 0209 0209 299,02

300095131787 PEREZ PARDO LEONCIO CL MAYOR, 63 30351 ALUMBRES 03 30 2009 019443303 1208 1208 293,22

300095131787 PEREZ PARDO LEONCIO CL MAYOR, 63 30351 ALUMBRES 03 30 2009 027626362 0209 0209 299,02

300095211310 EL MRABET --- FATIMA CL RIO FRIO-BARRIOMA 30010 MURCIA 03 30 2009 027489047 0209 0209 317,65

301000078388 GARRIGOS MARTINEZ JOSE M CL FARMACEUTICO ANTO 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 027489956 0209 0209 368,03

301000187617 BOLEA SAMPER FRANCISCA CL RAMON Y CAJAL, 22 30381 LLANO DEL BE 03 30 2009 027626867 0209 0209 299,02

301000296640 ZAMORA MARIN SEBASTIAN CL LA VIA EDF.GLORIE 30870 MAZARRON 03 30 2009 027978895 0209 0209 368,03

301000358274 MENDEZ GARCIA JULIA CL PUIG VALERA 41 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028320116 0209 0209 299,02

301000417686 EL ANSSARI --- RAHHAL CL SOLSONA 31 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 027627372 0209 0209 299,02

301000533177 BIROUCH --- JAOUAD CL MATEOS 53 30002 MURCIA 03 30 2009 027491269 0209 0209 299,02

301000601784 CANDEL CANO MARIA CRISTI CL PINAR 4 30540 BLANCA 03 30 2009 027780350 0209 0209 310,15

301000730716 ALARCON PUIGCERVER JUAN CL FATIMA 27 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 028320722 0209 0209 299,02

301001414564 GTARNI --- DRISS CL RIO PLATA 8 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 028453387 0209 0209 299,02

301001690915 AYLLON CACERES OSCAR JAV CL MARIA DEL MAR GIN 30148 SANTOMERA 03 30 2009 028323449 0209 0209 299,02

301002209257 OLMOS MORENO ANTONIO ANG CN TIÑOSA,ESTACION D 30011 DOLORES  LOS 03 30 2009 027494303 0209 0209 299,02

301002393052 VILLEGAS SANCHEZ MANUEL CL BUEN PASTOR 2 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 028325166 0209 0209 299,02

301002965150 MONTIEL GOMEZ MIGUEL CL FRUCTUOSO RUIZ 4 30550 ABARAN 03 30 2009 027984858 0209 0209 299,02

301003090543 SANCHEZ TOLEDO RAFAEL CL JUAN CARLOS I 9 30559 HOYA DEL CAM 03 30 2009 027783077 0209 0209 299,02

301003105802 RUBIO MARTINEZ RAQUEL CL SAN AGUSTIN 3 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 027631315 0209 0209 299,02

301003167032 CAMARA ZAPATA SERGIO CL ANGEL NIETO 11 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028326176 0209 0209 299,02

301003350423 CEREZO LORCA MANUEL CL GUTIERREZ MELLADO 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 028326681 0209 0209 299,02

301003363658 ANDREU HERRERO JOSE MARI CL JOSE ZORRILLA 30 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 028326782 0209 0209 299,02

301003531285 SANCHEZ PEREZ ISABEL CL JOSE DE RIVERA 4 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 027987181 0209 0209 247,51

301003926359 ALCARAZ MARTINEZ DAVID CL NAVARRA 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 028457027 0209 0209 299,02

301003977990 GUARDIOLA NAVARRO ANA MA CL CASTELAR 24 30520 JUMILLA 03 30 2009 027784996 0209 0209 299,02

301004244742 PACO CANOVAS CATALINA BR CL SORIA, 12 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 028457431 0209 0209 299,02

301004491282 LAX CANO CRISTINA CL CARTAGENA 27 30002 MURCIA 03 30 2009 027499858 0209 0209 299,02

301004861296 JIMENEZ ZARAGOZA FRANCIS AV PRIMERO DE MAYO 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 028177747 0209 0209 299,02

301005629216 NICOLAS TOVAR PEDRO JAVI CL PINTOR PEDRO FLOR 30163 ESPARRAGAL 03 30 2009 028330927 0209 0209 299,02

301005835340 JIMENEZ YAÑEZ JUAN ANTON PP FLORENCIA 40 30010 MURCIA 03 30 2009 027502787 0209 0209 299,02

301006247487 LUCAS VIVANCOS JUAN JOSE CL CAMPILLO 22 30163 ESPARRAGAL 03 30 2009 028331836 0209 0209 299,02

301006268507 MEROÑO LLAMAS JOSE ENRIQ AV DOCTOR FLEMING 1 30110 CHURRA 03 30 2009 028331937 0209 0209 299,02

301006784526 GONZALEZ LOPEZ JOSE CL LEVANTE 1 30110 CHURRA 03 30 2009 028332745 0209 0209 299,02

301007581542 GUILLEN GOMEZ FRANCISCO CL PRINCIPE FELIPE 2 30520 JUMILLA 03 30 2009 027791262 0209 0209 299,02

301007737651 NICOLAS MARTINEZ SONIA CL CUESTA DE LOS ALI 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 027791666 0209 0209 270,16

301007934479 HERRERA PUERTA JOSE CL JOSE GONZALEZ DIA 30530 CIEZA 03 30 2009 027791969 0209 0209 303,83

301008011675 MORALES PUJANTE MIGUEL CL MONCHE RIOS 23 30870 MAZARRON 03 30 2009 028000016 0209 0209 299,02

301008292268 HERNANDEZ GARRE IGNACIO CL FELICITO MANZANAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 028461673 0209 0209 243,52

301008511934 HERNANDEZ CALVO MARIA CA CL LARGA 15 30870 MAZARRON 03 30 2009 028001834 0209 0209 337,02

301008694921 MONDEJAR CASTILLO JORGE CL ALMERIA 3 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 028335876 0209 0209 299,02

301008843451 GARCIA MARIN MIGUEL CL MAESTRO LOPEZ COR 30709 ROLDAN 03 30 2009 027638486 0209 0209 299,02

301009393119 PADILLA PALAO EDUARDO JO CL INFANTE D. FABRIQ 30520 JUMILLA 03 30 2009 027794801 0209 0209 299,02
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301009803246 FERNANDEZ MARTINEZ FERNA CL MERCADO 5 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 028463188 0209 0209 335,52

301009825777 PALOMARES BELANDO EDUARD PZ CONSTITUCIÓN 2 30158 GARRES  LOS 03 30 2009 027510366 0209 0209 299,02

301009936016 GARCIA VIVANCOS FERNANDO CL MIGUEL HERNANDEZ 30870 MAZARRON 03 30 2009 028006076 0209 0209 299,02

301010064641 BALLESTER MARQUEZ JOSE G AV AVIACION ESPAÑOLA 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027510871 0209 0209 299,02

301010573283 LOPEZ GARCIA SARA CL MONSEÑOR GALINDO 30870 MAZARRON 03 30 2009 028008504 0209 0209 299,02

301010795676 LAMHAILIK --- MOHAMED AV FERROCARRIL 7 30891 ESPARRAGAL 03 30 2009 028009413 0209 0209 315,02

301010806992 MUNARRIZ URIZ JAVIER CL ISAAC PERAL 21 30520 JUMILLA 03 30 2009 027797326 0209 0209 299,02

301012059609 MONREAL SIMON CRISTOBAL PZ GUZMAN ORTUÑO 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 027797629 0209 0209 299,02

301012133771 IBAÑEZ NAVARRETE PATRICI CL RIO VOLGA, 24 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 028464000 0209 0209 299,02

301012231781 CAÑADAS ZAPATA FRANCISCO CL HERMANOS ALVAREZ 30592 SAN CAYETANO 03 30 2009 027512992 0209 0209 299,02

301012338885 ALCARAZ ESCRIBANO RUBEN CL SOL 38 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 037815305 1207 1207 286,55

301012535919 SOUZA BRITO MARCOS AV REYES CATOLICOS 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 027798437 0209 0209 302,00

301012997980 CALDERON NAVARRO MARIA G CL LA HOYA, 3 30351 ALUMBRES 03 30 2009 027642328 0209 0209 299,02

301013016774 BARCELO APARICIO MARIA P CL MAYOR 6 30205 BARRIO DE LA 03 30 2009 027642429 0209 0209 299,02

301013131154 ARMERO MARTINEZ FROILAN CL POLIDEPORTIVO 24 30709 ROLDAN 03 30 2009 028465414 0209 0209 299,02

301013205421 MOLINA BERENGUER JESUS CL CARRIL DE LOS MES 30148 SANTOMERA 03 30 2009 028340526 0209 0209 299,02

301013340918 EGEA GIMENEZ NATALIA AV LA CONSTITUCION 2 30870 MAZARRON 03 30 2009 028013049 0209 0209 299,02

301014251203 RODRIGUEZ LORENTE PEDRO CL RIO LEREZ 13 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 028466525 0209 0209 299,02

301014270603 LOPEZ LOPEZ JAVIER CL PENTAGRAMA 21 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 027643439 0209 0209 299,02

301014452677 FERNANDEZ ABELLAN JOSE CL ISAAC PERAL 19 30520 JUMILLA 03 30 2009 027801972 0209 0209 299,02

301014625358 SANCHEZ ALBALADEJO FRANC PL SAN PEDRO 21 30004 MURCIA 03 30 2009 028342243 0209 0209 299,02

301014881396 SANCHEZ MOLINA ISABEL MA UR LA BASILICA-RESID 30157 ALGEZARES 03 30 2009 027517844 0209 0209 299,02

301014882915 OURKIA --- MOHAMED AV TORRE PACHECO 18 30709 ROLDAN 03 30 2009 028466727 0209 0209 299,02

301014929593 MARTINEZ ORTEGA ANTONIO CL CASA LOS PICOLAS 30148 SANTOMERA 03 30 2009 028343253 0209 0209 299,02

301015134509 MARTINEZ SERRANO RAUL CL VEREDA DE LA CEÑA 30163 ESPARRAGAL 03 30 2009 028343758 0209 0209 299,02

301015239084 MENDOZA SILVA ANTONIO MI CT LA ALJORRA 36 30330 ALBUJON 03 30 2009 027644954 0209 0209 299,02

301016070557 GOMEZ GARCIA MIGUEL AV ZARANDONA_(NAVE 2 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 028344768 0209 0209 299,02

301016351251 NICOLAS VERA ANTONIO JAV AV JUAN CARLOS I 80 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028345374 0209 0209 315,02

301016600118 GARCIA INIESTA JOSE LORE PZ DEL CHARCO 1 30151 SANTO ANGEL 03 30 2009 028194521 0209 0209 311,03

301016741675 GARCIA NAVARRO SERGIO CL SAN AGUSTIN 5 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 027647075 0209 0209 299,02

301017723496 TEROL TARRAGA ANGELES CL SANTO TOMAS, 1-3 30520 JUMILLA 03 30 2009 027804804 0209 0209 299,02

301017795238 SANCHEZ MARIN PASCUAL CL JULIAN ROMEA 8 30530 CIEZA 03 30 2009 027804905 0209 0209 299,02

301017903251 ROS VERA ANA MARIA PZ JOAQUIN OLMEDO 5 30157 ALGEZARES 03 30 2009 027520874 0209 0209 8,71

301017952660 REQUENA NAVARRO ANA BELE CL NORTE 26 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 028469858 0209 0209 302,00

301018436044 GARCIA QUILEZ DIONISIO CL ISAAC PERAL 16 30520 JUMILLA 03 30 2009 027806218 0209 0209 254,02

301018805957 KLINSERER --- ENGELBERT CL LOS MOLINOS -LA M 30385 BELONES  LOS 03 30 2009 028471070 0209 0209 317,65

301018910334 NAVARRO LOPEZ JOSEFA CL NSTRA SÑRA DE LA 30520 JUMILLA 03 30 2009 027807127 0209 0209 299,02

301018979244 JURSCHIK BADSCHING --- C UR LAS BRISAS-LA MAN 30385 BELONES  LOS 03 30 2009 028471171 0209 0209 299,02

301019403519 SABATER SABATER JOSE ANT CL MAYOR 9 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 028349418 0209 0209 299,02

301019524262 LOPEZ NAVARRO DOLORES CL LA JORJA 16 30157 ALGEZARES 03 30 2009 027523504 0209 0209 299,02

301019728568 EL ANSSARI --- AZIZ CL SOLSONA 31 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 027650311 0209 0209 299,02

301019806168 GUZMAN CUARTERO FRANCISC CL MORERA 20 30012 MURCIA 03 30 2009 027524009 0209 0209 299,02

301020732722 CLEMENTE MATEO SEBASTIAN ZZ PUERTO MURIEL 30878 MORATA 03 30 2009 028025880 0209 0209 299,02

301020866805 CARRILERO FLORES PEDRO CL CENTRO COMERCIAL 30163 ESPARRAGAL 03 30 2009 028351943 0209 0209 299,02

301021261572 CARRILERO GARCIA MARIA J CL LO PAGAN_(BARRIOM 30010 MURCIA 03 30 2009 027526029 0209 0209 299,02

301022333828 ZAMORA MUÑOZ JUAN FRANCI CL COTERO 6 30870 MAZARRON 03 30 2009 028029015 0209 0209 299,02

301022483974 BLAZQUEZ NAVARRO JOSEFA CL CAMINO REAL 11 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 028029520 0209 0209 315,02

301022650894 TAVENDER --- MAX RAYMOND UR EL RANCHO -LA MAN 30385 BELONES  LOS 03 30 2009 028474508 0209 0209 299,02

301023478428 PEREZ BORJA GUSTAVO CL ROCIO 14 30163 COBATILLAS 03 30 2009 028355074 0209 0209 299,02

301023491562 ROGERS --- DAVID WILLIAM CL LOS ALTOS II 65 30385 ATAMARIA 03 30 2009 028474811 0209 0209 299,02

301024266451 GOMEZ ROS JOAQUIN CL RIO TAJO 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 028475215 0209 0209 299,02

301024378710 ORTIGOSA HERNANDEZ BENIT CL FATIMA 13 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 027530069 0209 0209 299,02

301024740640 MARTINEZ SERRANO JAVIER CL VEREDA DE LA CEÑA 30163 ESPARRAGAL 03 30 2009 028355882 0209 0209 299,02

301025747218 ARMERO SANCHEZ ANTONIO J CL DON QUIJOTE 13 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 028356589 0209 0209 299,02

301025774500 PEREZ BEDON CHRISTIAN CL ROBLES EDF. SURES 30011 MURCIA 03 30 2009 028356690 0209 0209 299,02

301026217868 VIDAL DELGADO TOMAS ALFO CL RIO INDO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 028477134 0209 0209 299,02

301026383172 AYALA INGLES MERCEDES CL IGUALADA 17 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 028357300 0209 0209 317,65

301027891120 EL KADI --- AHMIDA CL VELASCO 6 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 027816625 0209 0209 337,02

301028107449 MOLINA ZAMORA JULIA LUSM CL FEDERICO GARCIA L 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 027532796 0209 0209 317,65

301028511718 BERNAL CAMPILLO PATRICIO CL JUAN DE LA CIERVA 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 028359219 0209 0209 368,03

301028780183 NOGUERA LOPEZ JOSE MANUE AV PRIMERO DE MAYO 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 028205231 0209 0209 299,02

301029304892 GONZALEZ CASTILLO FELIX CL MENDEZ NUÑEZ 8 30870 MAZARRON 03 30 2009 028042351 0209 0209 368,03

301029720477 MARTINEZ TORRES SANDRA P CL DOCTOR FLEMING 7 30520 JUMILLA 03 30 2009 027657482 0209 0209 319,52

301029933776 STOYANOV --- STEFAN EVTI CL LA VIA 62 30870 MAZARRON 03 30 2009 028043967 0209 0209 368,03

301030475865 ANDRADE AUQUI ERNESTO RE CL GENERAL MOSCARDO 30330 CARTAGENA 03 30 2009 027658694 0209 0209 299,02

NPE: A-081009-15598



Página 52904Número 233 Jueves, 8 de octubre de 2009

Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población     TD Num. Prov. Apremio Periodo Importe

301031423940 NAVARRO ALVAREZ JESUS CL TORTOLAS 4 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 028362855 0209 0209 299,02

301033122854 KISURKINA --- IRAIDA CL JULIAN MORENO 13 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 028364067 0209 0209 299,02

301033184791 SIMKIENE --- DAIVA CL PLAYA PARAISO HIM 30370 CABO DE PALO 03 30 2009 028482790 0209 0209 299,02

301033250065 LANDIVAR JUSTINIANO LUCY CL MARIANO PADILLA 1 30003 MURCIA 03 30 2009 027537446 0209 0209 299,02

301033561879 GUTIERREZ COELLO SEGUNDO CL MARIANO PADILLA 1 30003 MURCIA 03 30 2009 027537951 0209 0209 299,02

301033856620 MALURA --- MARTIN MANFRE CL CASA FORTUNA-URB. 30870 MAZARRON 03 30 2009 028048718 0209 0209 299,02

301033917850 RODRIGUEZ SANCHEZ MARIA AV JUAN XXIII 29 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 028483295 0209 0209 310,02

301035090338 MATEO GARCIA JOSE RAMON AV TORRE PACHECO, 16 30709 ROLDAN 03 30 2009 028483905 0209 0209 299,02

301035288883 TAPIA MARTINEZ JAIME RIC CL DOCTOR FLEMING 7 30520 JUMILLA 03 30 2009 027821574 0209 0209 319,52

301035919686 LORD --- KIM ANN CL CLASICO.-  CAMPOS 30870 MAZARRON 03 30 2009 028051647 0209 0209 299,02

301036295259 DIENG --- ALIMATOU CL PILAR 1 30004 MURCIA 03 30 2009 028211594 0209 0209 315,02

301037033267 HOWARD --- MICHAEL SAMUE ZZ URBANIZACION CAMP 30870 MAZARRON 03 30 2009 028053364 0209 0209 317,65

301037257882 CHERNOUSOV --- DMITRY CL PINTOR PEDRO FLOR 30011 MURCIA 03 30 2009 027541284 0209 0209 368,03

301037533021 SANCHEZ ZARATE MARIA JOS CL VICENTE ALEIXANDR 30640 ABANILLA 03 30 2009 027824305 0209 0209 299,02

301037659525 GOMEZ GARCIA MARIA JULIA AV ZARANDONA, NAVE 2 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 028367606 0209 0209 299,02

301037759656 IBAÑEZ NAVARRETE JOSE DA CL RIO VOLGA 24 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 028486127 0209 0209 299,02

301037886362 ROMERO AZORIN MERCEDES CL AMARGURA 18 30520 JUMILLA 03 30 2009 027824507 0209 0209 299,02

301038101681 CORREA DE BERNAL LUZ MAR CL SAGASTA 13 30004 MURCIA 03 30 2009 028212406 0209 0209 299,02

301038227074 PEREZ VALERO JOSE GERMAN CL ISAAC PERAL,APDO. 30520 JUMILLA 03 30 2009 027824709 0209 0209 311,03

301038410970 AMADOR MUÑOZ FRANCISCA CL ALEDO 8 30870 MAZARRON 03 30 2009 028055081 0209 0209 299,02

301039396431 CHEVEZ SANCHEZ ELSA MARI CL ALEJANDRICO EDF. 30570 SAN JOSE DE 03 30 2009 027543005 0209 0209 299,02

301041017442 MARTINEZ CELDRAN JOSE CL ASUNCION, 3 30709 ROLDAN 03 30 2009 028487844 0209 0209 243,52

301041759793 WICKS --- JANET ANNE PD LOS CORRALES-BARI 30648 BARINAS 03 30 2009 027828446 0209 0209 299,02

301042376351 WILDE --- ERWIM CL ACADEMIA CARMEN C 30151 SANTO ANGEL 03 30 2009 027545530 0209 0209 317,65

301042387465 NAVARRO ALVAREZ JOSE MAN CL TORTOLAS 4 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 028370434 0209 0209 299,02

301042661893 SARAPAJEVA --- NATALIJA AV TORRE PACHECO 74 30709 ROLDAN 03 30 2009 028489056 0209 0209 311,03

301043124160 SAINZ AGUILERA RONALD AR CL CASTELLON 8 30006 MURCIA 03 30 2009 027546439 0209 0209 302,00

301043437085 MADRONA GALERA MARIA CAR CL SIERRA ESPUÑA, 4 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 027546641 0209 0209 299,02

301044141953 HEANEY --- ANDREW GREGOR CL CAPRICHO COUNTRY 30870 MAZARRON 03 30 2009 028062054 0209 0209 317,65

301045165810 NOCK --- IAN PG LA FUENTE 7 30648 BARINAS 03 30 2009 027831274 0209 0209 299,02

301045919679 ALVARSSON --- NILS BERNE CL PINTOR PEDRO FLOR 30011 MURCIA 03 30 2009 027549065 0209 0209 299,02

301046226948 SCHOFIELD --- WAYNE VANC UR CAMPOSOL - FORTUN 30870 MAZARRON 03 30 2009 028065791 0209 0209 333,59

301046579481 POWNEY --- CHRISTOPHER W CM LAS MADROÑERAS 48 30878 MORATA 03 30 2009 028066094 0209 0209 299,02

301046619089 BARNES --- PAUL NICHOLAS CL PAMPLONA FORTUNA_ 30870 MAZARRON 03 30 2009 028066195 0209 0209 299,02

301048731366 LOPEZ MARMOL JUAN ANTONI CL LOS VALENTINES 2 30157 ALGEZARES 03 30 2009 028217557 0209 0209 315,02

301048824629 WHITTLE --- ROBERT KEITH CM VENTA LOS RAFAELE 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2009 028068825 0209 0209 317,65

301048866762 TITIRIGA --- CONSTANTIN CL CASAS DE LOS GARC 30592 MURCIA 03 30 2009 027550984 0209 0209 299,02

301049100067 HORA --- NICOLAE SORIN CL POLIDEPORTIVO 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 028217759 0209 0209 299,02

301049810894 MARIN SANCHEZ JOSE CL ALEJOS 20 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 027552095 0209 0209 299,02

301049845452 LAGUNO PICON ARIANA PATR CL DE LA CRUZ 20 30381 LLANO DEL BE 03 30 2009 027670317 0209 0209 392,06

301049887383 BROOKES --- LORRAINE LG MIRADORES MANGA C 30385 BELONES  LOS 03 30 2009 028495625 0209 0209 299,02

301049888801 BROOKES --- BARRY LG LOS MIRADORES LA 30385 BELONES  LOS 03 30 2009 028495726 0209 0209 299,02

301049931136 SCHLESINGER --- SEBASTIA CL PINTOR PEDRO FLOR 30002 MURCIA 03 30 2009 027552200 0209 0209 299,02

301050074717 VAN SON --- FRANCISCUS L CL CAPRICHO URB. COU 30870 MAZARRON 03 30 2009 028070239 0209 0209 299,02

301050083609 LIGHT --- STEVEN PAUL CL CHICLANA DE SEGUR 30870 MAZARRON 03 30 2009 028070340 0209 0209 299,02

301050530920 ULARU --- VIOLETA CL LA GLORIA 9 30003 MURCIA 03 30 2009 028375484 0209 0209 311,03

301051414933 WALLACE --- LISA JANE CL HANON -PLAYA PARA 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 028497039 0209 0209 299,02

301051415034 WALLACE --- GRAHAM WILLI CL HANON -PLAYA PARA 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 028497140 0209 0209 299,02

301051415236 WALLACE --- MARION GRAHA CL HANON -PLAYA PARA 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 028497241 0209 0209 317,65

301052636426 ROBU --- MARCELA ELISABE CL MAESTRO PUIG VALE 30140 SANTOMERA 03 30 2009 028375989 0209 0209 299,02

301052804154 ROMAN AGUIRRE HERNANDO A CL MARQUES DE ORDOÑE 30002 MURCIA 03 30 2009 028219072 0209 0209 299,02

301053173461 MONTIEL SAURA CINTHIA CL SOL EDIFICIO GRAN 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 027553513 0209 0209 299,02

301053557926 HODGSON --- APRYL UR CARAVANING 38 30385 PLAYA HONDA 03 30 2009 028498756 0209 0209 315,02

301053705244 PRAGNELL --- LUKE CL FORTUNA URB. CAMP 30870 MAZARRON 03 30 2009 028074885 0209 0209 299,02

301053705547 PRICE --- MARTIN WAYNE CL ROSA URB. CAMPSOL 30870 MAZARRON 03 30 2009 028074986 0209 0209 299,02

301054021607 DUFFY --- ANDREW NORMAN CL CORDOBA UR CAMPOS 30870 MAZARRON 03 30 2009 028075491 0209 0209 308,04

301054473059 RAIMOND GORACCI ROBERT P CL RIO GUADALQUIVIR 30891 ESPARRAGAL 03 30 2008 010545289 1007 1007 299,52

301055510959 TOVAR RABAL CARMEN MARIA CL ALVARO BAZAN 9 30330 ALBUJON 03 30 2009 027673246 0209 0209 299,02

301056937768 BARLOW --- IAN STUART UR LOS MIRADORES -MA 30385 BELONES  LOS 03 30 2009 028502594 0209 0209 337,84

301057283130 BUCKLEY --- GEMMA CL CHICLANA DE SEGUR 30870 MAZARRON 03 30 2009 028078525 0209 0209 299,02

301057345067 MOWBRAY --- KAREN ANN AV TORRE PACHECO 9 30709 ROLDAN 03 30 2009 028502901 0209 0209 330,38

301058287886 REAR --- MICHAEL CL PAMPANEIRA URB CA 30870 MAZARRON 03 30 2009 028079434 0209 0209 299,02

301058298596 GREASON --- IAN KENNETH CL FORTUNA UR.CAMPOS 30870 MAZARRON 03 30 2009 028079636 0209 0209 390,95

301058379533 FORD --- GREG MATTHEW UR BELLALUZ-MANGA CL 30385 BELONES  LOS 03 30 2009 028503810 0209 0209 318,02

301059673471 ENCULESCU --- GEORGE ALI CL GLORIA 3 30003 MURCIA 03 30 2009 027556139 0209 0209 368,03
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301059869693 MCNALLY --- SANDRA PAULI CL PUNICA CAMPOSOL 4 30870 MAZARRON 03 30 2009 028081555 0209 0209 317,65

301060003776 ALBERO JAEN RAFAEL CL LA GLORIA 17 30003 MURCIA 03 30 2009 027556341 0209 0209 299,02

301060162818 MORALES MEDRANO ISABEL M CL CISNE 22 30870 MAZARRON 03 30 2009 028081959 0209 0209 303,83

301060858588 COSMIN IONUT ENCULESCU CL GLORIA 43 30003 MURCIA 03 30 2009 027556846 0209 0209 368,03

301062579734 POPA --- GAVRIL AV BALSICAS 9 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 028507244 0209 0209 299,02

301063172040 PARADIS --- KJELL AKE LG CARRIL LOS LOPEZ 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 028507951 0209 0209 333,05

301063334011 BUCKLEY --- TERESA ELLEN LG URB CAMPOSOL C.NE 30870 MAZARRON 03 30 2009 028085393 0209 0209 317,65

301063391201 DOROBANTOIU --- ALIN IOA CL ANDALUCIA 3 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 028508153 0209 0209 299,02

301063869127 WREN --- CLAIRE LOUISE CL REY INDIBIL, PLAY 30370 CABO DE PALO 03 30 2009 028508860 0209 0209 299,02

301064318357 ISAAK --- ALDONA CL ADHERBAL (PLAYA P 30370 MANGA DEL MA 03 30 2009 028509163 0209 0209 317,65

301064599556 ARMASU --- STEFAN CL GLORIA 43 30003 MURCIA 03 30 2009 027557957 0209 0209 368,03

301064800226 DE VOR --- AMANDA CL SURREY URB COUNTR 30870 MAZARRON 03 30 2009 028086205 0209 0209 299,02

301065257540 DUFFY --- AILEEN MARGARE CL CORDOBA-UB.CAMPOS 30870 MAZARRON 03 30 2009 028086609 0209 0209 302,00

320037964389 BARAZAL DANTA EMILIO CL LEVANTE BL. 1 A 30158 GARRES Y LAG 03 30 2009 027558664 0209 0209 299,02

320046909409 ESTEVEZ SURRIBAS JOSE MA CL ESMERALDA 45 30310 CARTAGENA 03 30 2009 027677185 0209 0209 368,03

350051030024 PEREZ CEREZUELA JOSE ANT ZZ CARRIL DEL PERDIO 30152 ALJUCER 03 30 2009 028224530 0209 0209 368,03

411025222931 FERNANDEZ ESPINOSA PEDRO CL SIERRA ESPUÑA 8 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 027559573 0209 0209 299,02

451021792396 ROCHDANI --- ABDELAZIZ CL SIERRA ESPUÑA 3 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 027559977 0209 0209 8,71

460173576753 RAMIREZ TURPIN JESUS CL LA GLORIA 51 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 027560280 0209 0209 299,02

R.E. AGRARIO CUENTA AJENA

011011055838 HARRACHI --- MAJID CL RIO MIÑO 27 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026955749 0109 0109 14,23

021008904947 GUAYLLAS LOZANO JUAN MAR CL SAN CAYETANO 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026956254 0109 0109 100,48

021009067524 ZUNA YAGUACHI JOSE CL RIO SANJARA 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026956355 0109 0109 8,38

021010572640 HAJJAJ --- MOHAMED CL ALBALADEJO 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026956860 0109 0109 100,48

021011970046 EL JENFI --- EL KAIMA CL CASA ISABEL GAMBI 30876 RAMONETE 03 30 2009 026073150 0109 0109 100,48

021013442123 EL MATI --- DARGHAOUI CL BARRIO NUEVO 10 30540 BLANCA 03 30 2009 025713139 0109 0109 100,48

021015096173 MALLOUK --- SALAH CL RIO AZUL 83 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026957668 0109 0109 50,24

030074318707 VALENTIN DAVILA PEDRO CL LA LOMA 5 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 026958375 0109 0109 66,98

031001932651 LYAGOUBI --- RABEH PB LA PEÑA,(LOS MERO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026958981 0109 0109 79,55

031012434216 ABOURACHID --- CHERKAQOU PL CALVO SOTELO 3 30540 BLANCA 03 30 2009 025717886 0109 0109 17,58

031029066379 BAHADI --- ABDELGHANI PZ LAUREL 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 037137012 0109 0109 30,14

031036554375 JABBOUR --- SLIMANE CL CASAS NUEVAS DEL 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 026961005 0109 0109 58,61

031037152240 CORDOBA CARTAGENA MARIA CL RIO SEGURA 11 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026961207 0109 0109 62,80

031046555883 PALADINES ENCALADA MARIO CL SAN ISIDRO 43 30330 ALBUJON 03 30 2009 025469629 0109 0109 58,61

031046861132 OUCHENNOU --- HAMID CL BUENOS AIRES 19 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026853594 0109 0109 100,48

031047923280 SAUVIN WANDJI SERGE CL ORILLA DE LA VIA 30012 SANTIAGO EL 03 30 2009 025302305 0109 0109 100,48

031049176907 MESTRE AGUILAR ASCENSION CL SANTA TERESA 6 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026853800 0109 0109 100,48

031049266227 BOURAGBA --- HAMID CL NAVARRA 34 30739 DOLORES 03 30 2009 026963429 0109 0109 16,75

031050098811 DIARRA --- NTHY CL RIO FINICITO MANZ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026963934 0109 0109 75,36

031053042557 CHLIH --- ABDELMAJID CL JUAN LAORDEN 13 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026853901 1208 1208 74,05

031053042557 CHLIH --- ABDELMAJID CL JUAN LAORDEN 13 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026854002 0109 0109 33,49

031053370438 SAADI --- MOHAMMED CL MAESTRO PUIG VALE 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026854103 0109 0109 16,75

031057122015 LAFSAHI --- ABDESSADAK CL RIO ZANCARA 27 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026964338 0109 0109 96,29

031057372090 KHIAR --- MOHAMMED CL GENERAL ALONSO VE 30330 ALBUJON 03 30 2009 025470235 0109 0109 87,92

031060328671 ABOU YOUSSEF --- JAWAD CL VEINTIOCHO DE SEP 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026854608 0109 0109 83,74

031060539546 TAIPE GUALLICHICO WILMA CL LOS FACONOS 15 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 026965651 0109 0109 100,48

031060777295 INAMAGUA GUAMAN LUIS ANT CL SANTO TOMAS 8 30520 JUMILLA 03 30 2009 025722738 0109 0109 8,38

031060945027 EL HADRY --- KHELLAF CL LA VENTA LAS LIBR 30876 RAMONETE 03 30 2009 036529750 1208 1208 11,90

031061610788 CARDOSO MELO CLAUDEMIR AV COMISION PROAYUNT 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026855214 0109 0109 54,42

031065437440 LEMKARSA --- AHMED LG EL CARRIL-CASA DA 30876 RAMONETE 03 30 2009 026084062 0109 0109 12,56

031066182926 SAKET --- AZIZ CL MOLINO 13 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 026855517 0109 0109 66,98

031071105876 BANOUNA --- KHALID CL PASAJE FINCA CASA 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 026967974 0109 0109 100,48

031075473405 GRIGORI --- FLORIN AV PINATAR 11 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 026968984 0109 0109 96,29

040028909447 EGEA GARCIA JUAN CL LOS PALANQUINES 4 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026084971 0109 0109 25,12

041006983709 ALAOUIA --- EL MOSTAFA CL BARRIONUEVO 4 30540 BLANCA 03 30 2009 025725162 0109 0109 37,68

041007122539 MINHAJ --- MUSTAPHA CL VELASCO 2 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025306244 0109 0109 66,98

041016528610 JEDDI --- ABDERRAHIM CL LA VENTA DE RAMON 30876 RAMONETE 03 30 2009 026089924 0109 0109 79,55

041016588729 SANTIAGO JEREZ JOSE MANU CL ATALAYA LOS SAMAR 30870 MAZARRON 03 30 2009 026090025 0109 0109 100,48

041023259400 SULTAN --- AHMED CL RIO DE LA PLATA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026971614 0109 0109 100,48

041023380648 MOUNJID --- RADOUANE CL DALI 6 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026856830 0109 0109 100,48

041026236589 CARDENAS COLLAGUAZO ROSA CL CABEZO 2 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026099927 0109 0109 29,30

041026259730 ELOUADI --- ABDERRAHIN CL VELASCO 6 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025308062 0109 0109 100,48

041027288334 KECHADI --- RACHID CL MEDICO JIMENEZ 10 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026857941 0109 0109 62,80

041029213378 AHMED --- NISAR CL HIGUERICAS 3 30800 LORCA 03 30 2009 026973432 0109 0109 71,17

NPE: A-081009-15598
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041035742791 TAHIRI --- MOHAMED CL LOS CONESAS 3 30592 SAN CAYETANO 03 30 2009 025308668 0109 0109 43,54

041036338131 RODRIGUEZ MAFLA MANUEL B CL DALI 14 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026858244 0109 0109 54,42

041036925383 BOUAJAJ --- ABDELGHANI CL VELAZQUEZ 8 30520 JUMILLA 03 30 2009 025733549 0109 0109 100,48

041037413518 BOUZIMI --- RACHID CL LUIS BRAILE 15 30520 JUMILLA 03 30 2009 025734963 0109 0109 100,48

041037847994 ALCIVAR LEON ISIDRO CELS CL SANTA TERESA 6 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026112859 0109 0109 33,49

041038186181 ZENBI --- MUSTAPHA CL LAZARO CEGARRA 4 30739 DOLORES 03 30 2009 026975553 0109 0109 37,68

041038292780 EL AIDI --- NORDINE AV FERROCARRIL  ESTA 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026113970 0109 0109 50,24

041038310867 LAHLAL --- MHAMMED CL LOS CURAS 89 30876 RAMONETE 03 30 2009 026114172 0109 0109 100,48

041038671888 OUHANNOU --- AZIZ CL MARTINEZ COSTA 32 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026859052 0109 0109 16,75

041041521163 GHALMI --- HASSAN CL  CUESTA DEL MOLIN 30530 CIEZA 03 30 2009 025743148 0109 0109 54,42

041045411166 KOMAR --- OLEG CL ISABEL LA CATOLIC 30003 MURCIA 03 30 2009 035754861 0109 0109 37,68

041045411974 LAPSHII --- GALYNA CL ISABEL LA CATOLIC 30003 MURCIA 03 30 2009 035755164 0109 0109 33,49

071026750843 SINGH --- PALWINDER CL RIO DE LA PLATA 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026979290 0109 0109 100,48

071046977262 OUCHAYANE --- MOHAMMED CL RIO LLOBREGAT 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026979694 0109 0109 25,12

081079722325 SINGH --- SATWINDER CL RIO NILO 40 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026980102 0109 0109 33,49

081115222608 SAFINE --- MOHAMED CT DE ALICANTE 44 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026860668 0109 0109 100,48

081115853310 SINGH --- SURJIT CL RIO DE LA PLATA 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026980304 0109 0109 16,75

081121007040 SINGH --- HARWINDER PAL CL RIO LEREZ 11 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026980506 0109 0109 29,30

081134013831 KADDOURI --- ABDELHAK CL LOS SIGADOS 6 30709 ROLDAN 03 30 2009 026981213 0109 0109 100,48

081136812784 HAYAT --- SAQIB CL RIO DE LA PLATA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 018738334 1108 1108 96,59

081141292972 SINGH --- AMRIK CL RIO DE PLATA 27 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026981617 0109 0109 25,12

081144305228 KARIM --- ABDUL CL RIO DE LA PLATA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026982223 0109 0109 8,38

100047239384 BENNOUNA JELLOULI EL BAC ZZ CTRA DE BALSICAS 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 026983839 0109 0109 33,49

101007384844 BELHOUARI --- EL HOUARI CL SAGASTA 23 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 025480945 0109 0109 100,48

101009287559 BENSERYA --- MOHAMED CL RAMONR ARCAS 8 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026989903 0109 0109 100,48

101011348912 ABDELLAOUI --- EL HOUSSI CL LA CORUÑA 2 30739 DOLORES 03 30 2009 026990610 0109 0109 41,87

110065565996 MIGUELLES MARIN MARIA CL PROGRESO 14 30870 MAZARRON 03 30 2009 026127007 0109 0109 100,48

111057396412 EL GAROUAZ --- FATIHA CL VELASCO, EDIF BLO 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025314732 0109 0109 50,24

121003304748 HAOUID --- SAID CL PUNTAS DE CALNEGR 30876 RAMONETE 03 30 2009 026128320 0109 0109 100,48

131009370969 HAJJI --- BOUJEMAA CL TOMAS 5 30709 ROLDAN 03 30 2009 026992125 0109 0109 25,12

131013609566 GUALAN LOZANO MARIA ANGE CL RIO GENIL 8 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026992731 0109 0109 12,56

131015106093 JAFFANE --- ESSAID CL GLORIA 6 30640 ABANILLA 03 30 2009 025750929 0109 0109 66,98

131015504302 AYAVIRI PEREZ DAVOR RICH CL RICARDO GIL 5 30002 MURCIA 03 30 2009 025315338 0109 0109 46,88

140075302915 PARRAS CABRERA MANUEL CL NAVARRA 13 30739 TORRE PACHEC 03 30 2009 026994448 0109 0109 16,75

151044242942 KASMI --- ELMILUD CL RIO DE LA PLATA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026994953 0109 0109 30,98

161005261353 SABIY --- MUSTAPHA CL LADERAS 75 30163 ESPARRAGAL 03 30 2009 031190003 0109 0109 87,92

161005432822 LOPEZ MONTIEL CRISTIAN J CL FUNDICIÓN-EDIFICI 30870 MAZARRON 03 30 2009 026134380 0109 0109 54,42

161007165078 TOUATI --- KHALED CL CRISTO 5 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 026862385 0109 0109 100,48

171016198994 SINGH --- HARBHAJAN CL RIO AZUL 77 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026996771 0109 0109 40,19

171027875370 AYAT --- ABDESLEM CL SAN JUAN 13 30330 ALBUJON 03 30 2009 025487413 0109 0109 63,64

180053627064 MOYA ORTEGA JOAQUIN CL AUSTRIA 11 30870 MAZARRON 03 30 2009 036580169 1008 1008 93,37

180053627064 MOYA ORTEGA JOAQUIN CL AUSTRIA 11 30870 MAZARRON 03 30 2009 036580270 1108 1108 96,59

180061483357 RODRIGUEZ MUÑOZ MIGUEL CL MARCO POLO 4 30709 ROLDAN 03 30 2009 026998286 0109 0109 100,48

181047981939 DIALLO --- IBRAHIMA CJ SEIQUER-EDF. RAIL 30002 MURCIA 03 30 2009 025317762 0109 0109 54,42

181051874366 ZERRIGUA --- MIMOUN CL JUAN ANTONIO 1 30739 DOLORES 03 30 2009 026998993 0109 0109 33,49

211016924309 MABROUK --- EL MOSTAFA CL VICTORIA 19 30739 DOLORES 03 30 2009 026999704 0109 0109 50,24

211020651836 LEHMAMI --- THAMMED ZZ IFRE PASTRANA KM. 30876 MAZARRON 03 30 2009 026143171 0109 0109 66,98

211030373761 FOTEVA --- RUMYANA DIMIT ZZ LAS LEBRILLERAS 1 30876 RAMONETE 03 30 2009 026144585 0109 0109 16,75

231003308103 CAMPOS GOMEZ MANUEL CL LARDINES 52 30870 MAZARRON 03 30 2009 026148528 0109 0109 54,42

231008918541 GARCIA GARCIA CASILDA CL RIO JUCAR 11 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027003037 0109 0109 87,92

231016500305 LOPEZ SUBIAS RAFAEL CL RIO PISUERGA 21 30385 PLAYA HONDA 03 30 2009 027003138 0109 0109 71,17

231029244485 KHARMACH --- MOHAMMED CL RIO TAJO 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027003643 0109 0109 87,08

231030688876 HERVAS RUIZ MARIA JESUS CL CARRETERA DE SUCI 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027003744 0109 0109 17,58

231031673226 BELHAIBA --- MOSTAFA CL RUBI 1 30310 CARTAGENA 03 30 2009 025492362 0109 0109 58,61

231032065973 SABIR --- SMAIL CL JUAN DE LA CIERVA 30870 MAZARRON 03 30 2009 030458257 0109 0109 58,61

231033956564 MATICH --- RADI LG IFRE PASTRANA KM. 30870 MAZARRON 03 30 2009 026149336 0109 0109 92,10

231034640113 SLIMANI --- ABDELHADI CT JUAN ANTONIO 1 30739 DOLORES 03 30 2009 027004552 0109 0109 12,56

231035534836 BELARBI --- SAID KADA CL MARIANO PADILLA 1 30003 MURCIA 03 30 2009 025320186 0109 0109 83,74

231037437551 SALAH --- KADDOURI CL TORKAS 1 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027005360 0109 0109 100,48

231040337952 EL QACIMI --- EL MUSTAPH CL VICTORIA 7 30739 DOLORES 03 30 2009 027006471 0109 0109 100,48

231042227331 ATANASOV GEORGIEV MIHAIL CL CAPITAN 13 30520 JUMILLA 03 30 2009 025766184 0109 0109 44,38

231042227432 MIHAYLOV ATANASOV IVAN CL CAPITAN 13 30520 JUMILLA 03 30 2009 025766285 0109 0109 44,38

241017999240 AMAHZOUNE --- OMAR CL RIO ZANCARA 27 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027008188 0109 0109 96,29

251008907900 IRKLEF --- MOKHTAR CL MAYOR 20 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 026867641 0109 0109 58,61

251012316438 JERROUDI --- KAMAL CL RIO AZUL 87 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027008895 0109 0109 83,74

NPE: A-081009-15598



Página 52907Número 233 Jueves, 8 de octubre de 2009

Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población     TD Num. Prov. Apremio Periodo Importe

251012811542 EL HADRAOUI --- ABDERRAZ CL CUATRO ESQUINAS 3 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026867944 0109 0109 71,17

251013288357 LARBI --- AKDOUMI ZZ RAMONETE LIBRILLE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026154790 0109 0109 50,24

280775583395 MORENO MORENO ROQUE CL CUESTA SAN CAYETA 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026868752 0109 0109 20,93

281108798650 PAZ COSTA JORGE OSWALDO CL LO PAGAN 12 30010 MURCIA 03 30 2009 025322311 0109 0109 10,04

281116108309 NARANJO RIVERA JAVIER NA CL ALFONSO X EL SABI 30870 MAZARRON 03 30 2009 026161460 0109 0109 16,75

281127536828 FADLI --- DRISS CL LOPAGAN 3 30010 MURCIA 03 30 2009 025323018 0109 0109 100,48

281133030765 JIMENEZ OJEDA FRANCIA MI CL ALFONSO X EL SABI 30870 MAZARRON 03 30 2009 026163076 0109 0109 100,48

281139919987 PUMA SANDOVAL GLADYS NAR CL FUNDICION_EDF. SA 30870 MAZARRON 03 30 2009 026163682 0109 0109 46,06

281146462639 VAZCONEZ CALDERON PAQUIT PZ ARTESANOS DEL BEL 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025323321 0109 0109 37,68

281154362681 ORTIZ SOLANO LEONOR ALEX CL RIO GARONA 12 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027012939 0109 0109 12,56

281159906435 TAPIA NARANJO NANCY JAQU CL RIO TAJO, 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027013242 0109 0109 16,75

281167947533 LLUGSA GUANANGA GRIMANEZ CL RIO GUADALQUIVIR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027013848 0109 0109 25,12

281177847290 MENDOZA MACIAS DIANA LOR CL DIOS BAAL-PLAYA P 30385 PLAYA HONDA 03 30 2009 027014151 0109 0109 100,48

281183867051 PICO TUBON MAYRA CL FELICITO MANZANAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027014353 0109 0109 92,10

281184818762 BARRE SACON JORGE BIENVE LG LAS PEDRERAS(CASA 30878 LEIVA 03 30 2009 026169645 0109 0109 79,55

281201708684 CABRERA GARCIA OSWALDO J CL NORTE 23 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027015969 0109 0109 100,48

281203036069 ROJAS JIMENEZ SIXTO ABDO AV NATIVIDAD SANZ DE 30892 LIBRILLA 03 30 2009 026172877 0109 0109 16,75

281205124195 AGUIRRE --- IRMA DE JESU AV BALSICAS 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027016373 0109 0109 96,29

281207113305 ORTEGA ABRIL GABRIELA AL CL RIO DE LA PLATA, 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027016474 0109 0109 20,93

281213990908 DIARRA --- SOULEYMANE CL RIO ZANCARA 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027016777 0109 0109 41,87

291087171876 EL KOUSTALI --- HICHAM CL RIO FRIO 22 30010 MURCIA 03 30 2009 025326149 0109 0109 75,36

291090610730 MOTEKAITIS --- MANGIRDAS CL SAN BLAS 10 30520 JUMILLA 03 30 2009 036200253 1108 1108 96,59

291090610730 MOTEKAITIS --- MANGIRDAS CL SAN BLAS 10 30520 JUMILLA 03 30 2009 036200354 1208 1208 96,59

291090610730 MOTEKAITIS --- MANGIRDAS CL SAN BLAS 10 30520 JUMILLA 03 30 2009 036200455 0109 0109 100,48

300047851563 DELGADO MORENO MANUEL CL RIO TAJO(CASAS GA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027018696 0109 0109 62,80

300052637202 GARCIA SALMERON GINESA CL CORDOBA 1 30739 DOLORES 03 30 2009 027018902 0109 0109 100,48

300054358243 GARCIA LOPEZ PEDRO CM DE LA VENTA 85 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026872085 0109 0109 100,48

300061752976 VILLA ANGOSTOS JOSE AV DE MURCIA, S/N 30559 HOYA DEL CAM 03 30 2009 025793971 0109 0109 100,48

300066068971 GARCIA HERNANDEZ PEDRO ZZ ALJIBE ESPARTAL-E 30891 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026188641 0109 0109 33,49

300067851852 MORENO MUÑOZ ANTONIO ABA CL BAJA CASTILLO 5 30870 MAZARRON 03 30 2009 026190964 0109 0109 58,61

300068926229 HERNANDEZ GARCIA JUAN CL LOMA CAZADOR 41 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 021843748 1208 1208 8,05

300076367947 MOLINA BELLIDO PILAR CL RIO DE LA PLATA 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 026196725 0109 0109 20,93

300077499918 MEROÑO BAÑOS MATIAS CL RIO DANUBIO, 22 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027021124 0109 0109 100,48

300078705647 GARCIA MARTINEZ BLAS CL ALVAREZ QUINTERO 30520 JUMILLA 03 30 2009 025803166 0109 0109 33,49

300079895111 CARRIZO TORNERO JOSE ANT CL GRAN VIA 71 30540 BLANCA 03 30 2009 025803873 0109 0109 33,49

300081064767 SOLER GONZALEZ JOSE JAVI CL SALCILLO 11 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026874008 0109 0109 11,72

300083979316 VERA MARTINEZ MARIA CL PONIENTE 12 30709 ROLDAN 03 30 2009 027022336 0109 0109 58,61

300088436666 GONZALEZ HERNANDEZ ANDRE AV CONSTITUCION 10 30870 MAZARRON 03 30 2009 026210263 0109 0109 100,48

300092738214 CAMPOY EGEA M ASUNCION CL DEL SOL (EDIFICIO 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026875321 0109 0109 8,38

300093663350 CAMPILLO LOPEZ MARIA PIL CL RIO GUADALENTIN, 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027025669 0109 0109 100,48

300094006789 ERRAFAI --- BOUALEM CL CARRETERA DE BALS 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027025871 0109 0109 16,75

300094812394 EL GUITOUNI --- MOHAMMED PB LOS GARCIAS 2 30700 MERO OS  LOS 03 30 2009 027026477 0109 0109 33,49

300094826542 ERRAFAI --- MHAMMED CL AVDA. BALSICAS, 1 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027026679 0109 0109 83,74

300094851703 BOUGTIB --- EL MILOUB ZZ EL HUERTO,SAN CAY 30592 SAN CAYETANO 03 30 2009 025333425 0109 0109 100,48

300094915155 TARDIDO MARCHAN ISIDORO PZ ALCOHOLERA DE MEN 30520 JUMILLA 03 30 2009 025815492 0109 0109 25,12

300095109660 BEN GHADIFA --- AHMED CL JUAN GARCIA 5 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 025508631 0109 0109 79,55

300095383078 EL MAZOUZI --- AZIZ CL TRIUNFO 16 30739 DOLORES 03 30 2009 027028501 0109 0109 25,12

300095538278 BOULAMOUAR --- MOHAMED CL CASA DEL TIO JUAN 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026875725 0109 0109 66,98

300095588701 CHAHLAL --- MOHAMMED CL RUIPEREZ 20 30205 CARTAGENA 03 30 2009 025509540 0109 0109 62,80

300095590216 LAANANI --- BRAHIM ZZ LUGAR NUEVO 5 30739 DOLORES 03 30 2009 027029107 0109 0109 8,38

300095599310 JELLOULI --- AMEUR LG LOS CORTADOS 58 30739 DOLORES 03 30 2009 027030016 0109 0109 100,48

301000039689 RHARRABTI --- HATIDA CL POSTIGOS 10 30640 ABANILLA 03 30 2009 025816910 0109 0109 100,48

301000378482 MARJAOUI --- MOHAMED CL SALZILLO 9 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026876836 0109 0109 12,56

301000482859 MAMOUNI --- TAYEB CL TORRE MOCHUELA-LO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027033046 0109 0109 100,48

301000559954 AABOUCHE --- MOHAMED CL RAFAEL ALBERTI 10 30163 ESPARRAGAL 03 30 2009 026877038 0109 0109 33,49

301000560560 KADFI --- MOHAMMED CL BLAS DE OTERO 1 30892 LIBRILLA 03 30 2009 026223296 0109 0109 100,48

301000586226 MARTINEZ GOMEZ CARMELO PL SAN ANTONIO 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027033551 0109 0109 79,55

301000622194 KARIM --- AHMED CL LOPE DE VEGA 13 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026877139 0109 0109 25,12

301000658166 BOUDAOUD --- BENDINE CL MOLINA ILISA 4 30739 TORRE PACHEC 03 30 2009 027034157 0109 0109 8,38

301000735665 ABED --- MOHAMMED CL LA PEÑA, 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027034359 0109 0109 100,48

301001224911 ABDERRAHIM --- EL HAMITI CL BARRIO NUEVO 35 30540 BLANCA 03 30 2009 025819435 0109 0109 29,30

301001269973 PEREZ PIÑA MARIA JOSE CL CALVARIO ED. DIOS 30870 MAZARRON 03 30 2009 026225118 0109 0109 25,12

301002307974 NASEF --- MUSTAPHA ZZ RAMONETE-PJ LA CA 30876 CA ADA HERMO 03 30 2009 026227037 0109 0109 12,56

301003044366 MORENO MORENO JUAN CONST CL CEBALLOS 7 30870 MAZARRON 03 30 2009 026227643 0109 0109 79,55

301004970828 MATEO SANCHEZ MARIA CARM CL RIO QUIPAR 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027037793 0109 0109 83,74
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301006608411 PEREZ ALONSO JOSE ANGEL CL ANDALUCIA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027038403 0109 0109 16,75

301008211335 GHOUATE --- ABDELLAH CL RIO DE LA PLATA 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027039716 0109 0109 100,48

301008290652 LAKHLIFI --- ABDELKRIM CL LOS PEREZ 245 30739 DOLORES 03 30 2009 027040019 0109 0109 29,30

301008669558 MARTINEZ SANCHEZ RAQUEL CL RIO VOLGA 32 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027040928 0109 0109 100,48

301008691584 GAHOUCHI --- EL MOKHTAR CL SAN AGUSTIN 1 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 025516816 0109 0109 62,80

301008849111 BENSAAD --- BENZIANE CL  MAYOR 11 30708 JIMENADO 03 30 2009 027041736 0109 0109 58,61

301009031589 HTIT --- ALI CL TRIUNFO-DOLORES D 30739 TORRE PACHEC 03 30 2009 027042645 0109 0109 100,48

301009118788 RAMDANI --- MOHA MOKHTAR AV TAIBILLA 12 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027043453 0109 0109 75,36

301009227815 KADFI --- BRAHIM CL RIO TAJO, 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027044362 0109 0109 100,48

301009243878 ABDELKRIM --- LAMHAILIK AV FERROCARRIL 7 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026237747 0109 0109 100,48

301009255295 MOHAMED --- ADGHAMI ZZ PASTRANA, KM 15 30876 IFRE PASTRAN 03 30 2009 026237848 0109 0109 20,93

301009378567 NOUGUIZA --- ABDEHAFID CL RIO EBRO 8 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027045877 0109 0109 100,48

301009378870 AYADI --- ACHOUR CL LOS GARCIAS, 10 30700 MERO OS  LOS 03 30 2009 027045978 0109 0109 83,74

301009492240 OUASARNI --- MOHAMMED CL  ALCALDE LUARCA 1 30360 UNION  LA 03 30 2009 025520250 0109 0109 41,87

301009625313 DAOUDI --- BOUSSEDRA CL JOSE MENDEZ 3 30892 LIBRILLA 03 30 2009 026238757 0109 0109 100,48

301009625818 EL FOURARI --- SAID CL CERVANTES 5 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026879159 0109 0109 100,48

301009665830 ZEMRI --- MOHAMMED CL MARTINEZ LAREDO 1 30205 SAN ANTONIO 03 30 2009 025521058 0109 0109 100,48

301009749187 OURGHI --- ABDELLAH AV LOS CHOPOS 15 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026772459 0109 0109 8,38

301009831740 LAHFIDI --- AHMED CL VIRIATO  EDIF. LA 30870 MAZARRON 03 30 2009 030548284 0109 0109 20,93

301010041403 RHAZZAR --- ABDERRAHMANE CL SAN ISIDRO 50 30510 YECLA 03 30 2009 026772964 0109 0109 25,12

301010222568 BELIOUTE --- MHAMMED LG CASAS DE PEDRO SO 30739 DOLORES 03 30 2009 027048608 0109 0109 29,30

301010249345 ERRAFI BERRAFAI SAKINA CT BALSICAS 12 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027048810 0109 0109 75,36

301010421218 VERA MORALES JUAN DAVID ZZ DIPUTACION BUJERC 30891 ESPARRAGAL 03 30 2009 026241282 0109 0109 87,92

301010914302 EL HAYANI --- HAMID CL MAESTRO PUIG VALE 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026879664 0109 0109 16,75

301012100429 KADRI --- BOUHLASSA AV CONSTITUCION ESPA 30592 SAN CAYETANO 03 30 2009 025338980 0109 0109 12,56

301012392338 DAHIR --- MUSTAPHA ZZ  RAMONETE CASA LA 30876 RAMONETE 03 30 2009 026243710 0109 0109 25,12

301012434067 HAMMOU --- EL AID CL CASTILLA 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027050830 0109 0109 8,38

301012484890 KHALFAOUI --- NADIA CL RIO DE LA PLATA 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027051032 0109 0109 8,38

301012524296 JELLOULI --- AHMED CL LOS CORTADOS, 3 30739 DOLORES 03 30 2009 027051234 0109 0109 100,48

301013258769 ABBASSI --- AHMIDA AV DE BALSICAS 12 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027052143 0109 0109 25,12

301013627470 EL GUITOUNI --- ABDELGHA CL LOS GARCIAS, 3 30700 MERO OS  LOS 03 30 2009 027052547 0109 0109 14,23

301014144095 MOLINA ABELLAN CARMEN PZ GUZMAN ORTUÑO 8 30520 JUMILLA 03 30 2009 025833478 0109 0109 100,48

301014374168 KADFI --- LARBI CL BLAS DE OTERO 1 30892 LIBRILLA 03 30 2009 026248255 0109 0109 25,12

301014398117 CAMPILLO RUIZ CARMEN CL OLIVO-SAN ANTON 3 30205 CARTAGENA 03 30 2009 025528132 0109 0109 33,49

301014398319 CHALH --- HOUMMADA CL RUIPEREZ 13 30205 SAN ANTONIO 03 30 2009 025528233 0109 0109 41,87

301014412362 HAJJI --- JABBAR CL TOMAS CONESA-ROLD 30709 ROLDAN 03 30 2009 027053557 0109 0109 12,56

301014622126 KADRI --- LAID AV CONSTITUCION 13 30592 SAN CAYETANO 03 30 2009 025339889 0109 0109 16,75

301014882915 OURKIA --- MOHAMED AV TORRE PACHECO 18 30709 ROLDAN 03 30 2009 027054365 0109 0109 37,68

301016745113 LADEL --- MIMOUN CL CORDOBA, 10 30739 DOLORES 03 30 2009 027056082 0109 0109 16,75

301017923358 RIOS SANCHEZ ROSA MARIA CL RIO DE LA PLATA, 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027057092 0109 0109 25,12

301018204052 BOUGTIB --- EL ADEL CL VICTORIA 19 30739 DOLORES 03 30 2009 027057601 0109 0109 33,49

301018279329 LOUKILI --- JAMAL ZZ BARRIO INMACULADA 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026881381 0109 0109 100,48

301018422708 EZZANNAD --- SALAH CL IGLESIA 2 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026881482 0109 0109 8,38

301018453020 KARROUCHI --- AISSA CL RIO MIÑO 23 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027058207 0109 0109 83,74

301018560831 BOUKHOUKHAL --- KARIM CL ALBALADEJO, 26 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027058510 0109 0109 71,17

301019146366 DAHIR --- CHERIF LG RAMONETE 167 30876 CALNEGRE Y L 03 30 2009 026257551 0109 0109 51,07

301019153945 LAHLALI --- EL MILOUD CL MONCHE RIOS, URB. 30870 MAZARRON 03 30 2009 026257652 0109 0109 100,48

301019344814 NAVARRO CORBALAN ELENA M CL GALICIA 58 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027059722 0109 0109 16,75

301019542349 ZAROUAL --- ABDELHALIM CL PADRE DAMIAN 1 30010 MURCIA 03 30 2009 025340903 0109 0109 16,75

301019714222 HOUSNI --- AHMED ZZ LOS GARCIAS -LOS 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027060934 0109 0109 37,68

301019717555 DAHBI --- HASSAN ZZ VEREDA DEL TIO JA 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026882088 0109 0109 16,75

301019719171 ELFINIDI --- AHMED CM DE LA TORRE 15 30891 ESPARRAGAL 03 30 2009 026259268 0109 0109 29,30

301019776260 BOUKHRIS --- CHEIKH CL SANTA URSULA 2 30870 MAZARRON 03 30 2009 026259571 0109 0109 100,48

301019913272 CHAHRI --- SALAH CL RIO FRIO 22 30010 MURCIA 03 30 2009 025341509 0109 0109 37,68

301019940049 BALLESTER GOMEZ ANTONIO CL LOS CORTADOS, 69 30739 DOLORES 03 30 2009 027061338 0109 0109 12,56

301019994815 KARROUCHI --- BENYAHIA CL RIO TAJO 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027061439 0109 0109 71,17

301020056651 ATIK --- ABDELAZIZ CL LUGAR NUEVO, S/N 30739 DOLORES 03 30 2009 027061742 0109 0109 100,48

301020204676 MAAZOUZI --- TAYED LG CASAS LA BALSA 43 30592 SAN CAYETANO 03 30 2009 025342014 0109 0109 100,48

301020622887 KADFI --- ABDELMAJID CL SARGENTO HERNANDE 30892 LIBRILLA 03 30 2009 026262201 0109 0109 27,64

301020625012 BACHIREN --- EL HOUSSINE CL ALFONSO XIII 73 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 025535509 0109 0109 33,49

301020718069 KADIRI --- HABIB CL COLLADO CASA ALTA 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026882795 0109 0109 41,87

301020738883 EL RHADRAOUI --- ABDELHA CL LA IGLESIA 2 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026882896 0109 0109 50,24

301020783646 KADDOURI --- HAMID CL GRAL. ALONSO VEGA 30330 ALBUJON 03 30 2009 025535913 0109 0109 27,64

301020871653 SADIK --- ABDELLAZIZ ZZ RAMONETE(CASA BLA 30876 RAMONETE 03 30 2009 026263716 0109 0109 66,98

301021054842 SAURIN BLANCO OSCAR CL CANALEJAS 11 30640 ABANILLA 03 30 2009 025842572 0109 0109 87,92
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301021126277 LAKBIR --- HASSANE CL MARQUES DE ORDUÑO 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 027064873 0109 0109 33,49

301021208426 REYHANI --- CHANGIZ CL RIO DE LA PLATA 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027065075 0109 0109 16,75

301021260057 JABBAR --- ABDELHAK CL CRISTOBAL GRACIA 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026883102 0109 0109 29,30

301021279053 BEN BATI --- ABDERRAHIM CL MARIANO ARTES 1 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026883405 0109 0109 100,48

301021355643 NGADI AZZAOUZI HASSAN CL SERVANDO GARCIA 1 30892 LIBRILLA 03 30 2009 026265130 0109 0109 35,17

301021459313 RUBIO MOLINA CATALINA CL AV DE MULA 53 30176 PLIEGO 03 30 2009 025843582 0109 0109 27,64

301021546714 DAHMANI --- MOHAMED CL LA MUZA 1 30330 ALBUJON 03 30 2009 025537832 0109 0109 29,30

301021791840 SAADA --- MUSTAPHA CL SAN JOSE 5 30592 SAN CAYETANO 03 30 2009 025343428 0109 0109 25,12

301021808614 MILAD --- BOUMEDIEN CL MALVARROSA 32 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 027067095 0109 0109 46,06

301021822859 RAMDANI --- MOHAMED AV TAIBILLA 12 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027067402 0109 0109 16,75

301022202674 LADEL --- DAHMANE CL CORDOBA, 10 30739 DOLORES 03 30 2009 027067806 0109 0109 75,36

301022772247 BEN CHERIGUI --- BOUJEMA CL MAESTRO ISIDRO 9 30870 MAZARRON 03 30 2009 026270887 0109 0109 36,84

301022783967 ELIAS SANTIAGO ANTONIO PZ MOLINETE 25 30870 MAZARRON 03 30 2009 030576778 0109 0109 12,56

301022901882 NASSIRE EDDINE --- ABDEL CL SAN JAVIER 1 30010 MURCIA 03 30 2009 025344438 0109 0109 25,12

301022912087 AGUILAR MONTESINOS JONAT CL AVIACION ESPAÑOLA 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027069422 0109 0109 16,75

301022931588 EL YAMANI --- MOHAMMED ZZ IFRE PAS.FINCA AN 30876 MAZARRON 03 30 2009 026271796 0109 0109 100,48

301023255126 TEMNANI --- LAID CL CUESTA CARRION 2 30870 MAZARRON 03 30 2009 026272911 0109 0109 100,48

301023361321 RMISSA --- YAHYA CL LOS GARCIA 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027069826 0109 0109 96,29

301023742752 OUMERROU --- SAID CL SANTA ANA 2 30870 MAZARRON 03 30 2009 026274628 0109 0109 100,48

301023973128 OMRI --- MOSTAFA CL TOMAS CONESA, 5 30709 ROLDAN 03 30 2009 027071442 0109 0109 71,17

301024262714 HAMMOU --- EL AID CL NARCISO YEPES 12 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027072048 0109 0109 33,49

301024543711 AISSAOUI --- ABDELAZIZ CL BAILEN 5 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025545310 0109 0109 100,48

301024620200 SANCHEZ JUMBO JOSE VALEN CL LAVADERO EDF. SAN 30870 MAZARRON 03 30 2009 026278466 0109 0109 92,10

301024649195 MESSAOUDI --- SMAINE ZZ FINCA ANTONIO DIA 30876 IFRE PASTRAN 03 30 2009 026278567 0109 0109 75,36

301024691029 EL KASMI --- MAATI CL VILLA CONCHITA 2 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026884617 0109 0109 37,68

301024715277 MEZZI --- OULAID CL VELASCO 4 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025346357 0109 0109 100,48

301024977177 GUAMAN LUCERO CARMITA IN AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2009 025346660 0109 0109 79,55

301025147434 LOAIZA AMBULUDI ALEXANDR CL PROGRESO, 2 30870 MAZARRON 03 30 2009 026282611 0109 0109 33,49

301025345272 MAHIOUBI --- BENYAMNA CL JUAN DE LA CIERVA 30870 MAZARRON 03 30 2009 026285338 0109 0109 8,38

301025591816 EN NASERY --- BOUAZZA CL RIO MUNDO 6 30006 MURCIA 03 30 2009 025347872 0109 0109 100,48

301025664160 TAHZIMA --- ABDELHAK CT SUCINA, 21 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027075280 0109 0109 29,30

301025685075 LABCIRI --- SAID CL LA DIOSA 8 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 026885627 0109 0109 100,48

301025705586 ABDESSAMIE --- MOHAMMED CL RIO LLOBREGAT 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027075583 0109 0109 50,24

301025767123 SILVA BALLAGAN KLEVER AU CL FULGENCIO SERRA 1 30530 CIEZA 03 30 2009 025853585 0109 0109 29,30

301025811882 TOUZARA --- BOZEKRI ZZ PUNTAS DE CALNEGR 30876 CALNEGRE Y L 03 30 2009 026289782 0109 0109 100,48

301026021949 AMMARI --- FARAJI CL MAYOR 57 30205 BARRIO DE LA 03 30 2009 025549451 0109 0109 92,10

301026145221 ZANAN --- BACHIR CL DE LA IGLESIA 2 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026885829 0109 0109 50,24

301026180280 SAQUIPAY TEPAN MARIA LAU CL PEDRO DE LA FLOR, 30004 MURCIA 03 30 2009 026782866 0109 0109 100,48

301026318811 ZEKRAOUI --- ABDELKABIR ZZ FINCA CALERO S/N 30876 RAMONETE 03 30 2009 026297563 0109 0109 50,24

301026332046 MIÑANO MOLINA ROBERTO CL GRAN VIA 50 30540 BLANCA 03 30 2009 025854801 0109 0109 100,48

301026450870 CAPA CUENCA LUIS ALBERTO CL MIGUEL DE UNAMUNO 30870 MAZARRON 03 30 2009 026299381 0109 0109 70,33

301026631433 MORENO MORENO LUIS CL CUESTA SAN CAYETA 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026886435 0109 0109 29,30

301026667304 FAREH --- DRISS ZZ IFRE PASTRANA CAS 30876 IFRE PASTRAN 03 30 2009 026301910 0109 0109 100,48

301026977195 ALI MOUSSA --- DJAMEL CL CARRIL CONDESA-ED 30012 SANTIAGO EL 03 30 2009 025349185 0109 0109 24,29

301027017716 MABROUK --- KHALID ZZ LA ERMITA 30878 RAMONETE 03 30 2009 026307869 0109 0109 12,56

301027119463 TAYBI --- SADIK ZZ CASA NAVARRO 30876 RAMONETE 03 30 2009 026310600 0109 0109 96,29

301027186555 CHERKAOUI --- BOUJARMOUN CL MAYOR 9 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 026887243 0109 0109 58,61

301027205753 COLODRO MARTOS JOSE ANTO CL TAIBILLA 27 30709 ROLDAN 03 30 2009 027080334 0109 0109 87,92

301027221214 MEDDICH --- MOHAMED CL MAYOR 26 30709 ROLDAN 03 30 2009 027080435 0109 0109 100,48

301027294770 SALHI --- BELKHIR CL RIO VOLGA 20 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027080637 0109 0109 75,36

301027304066 DAHMANI --- EL HASSANE CL RIO CINCA 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027080839 0109 0109 100,48

301027464825 KASOUAD --- JAMAL ZZ CARRIL MAZARRON 30870 MAZARRON 03 30 2009 026316458 0109 0109 20,93

301027506756 KARIB --- ABDESLAM CL SALZILLO 4 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026887748 0109 0109 43,54

301027555054 SADIK --- ABDESSAMAD ZZ CASA BLAS NAVARRO 30876 RAMONETE 03 30 2009 026317367 0109 0109 100,48

301027575464 RODRIGUEZ ZAMBRANO CLARA AV CONSTITUCION, 100 30870 MAZARRON 03 30 2009 026317771 0109 0109 100,48

301027757239 RIFAI --- ABDELKADER CL MEDITERRANEO 17 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 026888253 0109 0109 100,48

301027871922 AICHI --- LAKHDAR CL BAILEN 5 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025554303 0109 0109 100,48

301027872124 BOURAS --- ABDELMADJID CL CARRIL PUENTE ALT 30011 DOLORES  LOS 03 30 2009 025351613 0109 0109 54,42

301027875659 PARDO VEGA ROSA OLIVA CL SANTA LUCIA 18 30870 MAZARRON 03 30 2009 026321714 0109 0109 37,68

301027929314 HAMZAOUI --- ABDESSAMAD CL BEN ARABI 10 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 025554606 0109 0109 100,48

301027996810 RAHMANI --- AHMED CL SAGASTA 21 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 025554808 0109 0109 100,48

301028030253 JARAMILLO CASTILLO PEDRO AV LORCA-ALMAGRA II- 30870 MAZARRON 03 30 2009 026324542 0109 0109 20,93

301028041973 CHIMBO CHUMA SEGUNDO CES CL REYES CATOLICOS 7 30520 JUMILLA 03 30 2009 025858336 0109 0109 46,06

301028150390 BOUKHRISS --- SAID CL MAYOR, 26 30709 ROLDAN 03 30 2009 027084677 0109 0109 41,87

301028189901 KADFI --- NOUR EDDINE CL ALFONSO XIII 5 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 025555717 0109 0109 25,12
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301028222839 KASSARI --- MAJID CL JUAN XXIII 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027084980 0109 0109 100,48

301028228091 VINAIXA GIL GUZIMARA CL RIO VOLGA 23 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027085081 0109 0109 50,24

301028235266 HAMZAOUI --- MOHAMMED CL CISNES 27 30870 MAZARRON 03 30 2009 026326663 0109 0109 8,38

301028257191 OMAST --- RADOUANE CL ALGUAZAS-STGO.MAY 30012 MURCIA 03 30 2009 025352724 0109 0109 75,36

301028560622 HARKAOUI --- EL MOSTAFA ZZ ERMITA 30876 RAMONETE 03 30 2009 026329996 0109 0109 37,68

301028628522 EL KHARMOUDI --- ABDERRA CL VELASCO 8 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025353027 0109 0109 100,48

301028777052 CUENCA NARVAEZ ANGEL GIL CL VILLA CONCHITA 7 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026889869 0109 0109 58,61

301028816559 MEDDICH --- EL BACHIR CL MAYOR, 26 30709 ROLDAN 03 30 2009 027086596 0109 0109 100,48

301028828380 OUGAHEKKOU --- MOHAND CL LO RUIZ  LOS MERO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027086802 0109 0109 37,68

301029026626 BAID LIAM --- MOHAMMED ZZ IFRE PASTRANA KM 30870 MAZARRON 03 30 2009 026335555 0109 0109 100,48

301029028141 DJAAFAR --- ABDELKADER CL MAYOR 20 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 026890374 0109 0109 93,78

301029047238 SOLER LUCAS JESUS CL REPUBLICA DEL PER 30530 CIEZA 03 30 2009 025861871 0109 0109 37,68

301029095738 OUKHICH --- SAID ZZ TIENDA HUERTAS 30891 ESPARRAGAL 03 30 2009 026336262 0109 0109 46,06

301029541029 LAMSSAQUAB --- RACHID ZZ LUGAR CASA ANTONI 30870 MAZARRON 03 30 2009 026343942 0109 0109 100,48

301029653688 ILLESCAS ORTEGA REBECA L AV AVENIDA DE ITALIA 30530 CIEZA 03 30 2009 025866218 0109 0109 100,48

301029974596 IKHLEF --- AZZIZ ZZ PARAJE BUJERCAL 9 30891 ESPARRAGAL 03 30 2009 026350006 0109 0109 12,56

301030031180 ES SAMI --- HAFID CT MAZARRON-AGUILAS, 30876 IFRE PASTRAN 03 30 2009 026350612 0109 0109 100,48

301030083522 CARPIO CARPIO GIL VICENT CL PRIMERO DE MAYO 1 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027094781 0109 0109 20,10

301030093020 AZOUGAGH --- MOHAMED ZZ ESPARRAGAL.ESTACI 30891 ESPARRAGAL 03 30 2009 026351925 0109 0109 29,30

301030181128 ADNANI --- ABDERRAHMAN ZZ TIENDA COMEST.HER 30876 RAMONETE 03 30 2009 026352935 0109 0109 100,48

301030234981 MACAS MACAS RENE ALFREDO CL ISAAC PERAL 23 30520 JUMILLA 03 30 2009 025870662 0109 0109 26,80

301030268731 AYALA GARCIA VICENTE CL DOCTOR ALBERCA LO 30351 ALUMBRES 03 30 2009 025563393 0109 0109 92,10

301030302376 GARCIA ALVAREZ MARIA GRA AV DE ITALIA 28 30530 CIEZA 03 30 2009 025871066 0109 0109 37,68

301030316423 EL IBRAHIMI --- AHMED ZZ COMESTIBLES HERNA 30876 RAMONETE 03 30 2009 026354955 0109 0109 75,36

301030385535 AKEB DAOUD --- MOHAMED CL DEL MILAGRO 7 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026891990 0109 0109 100,48

301030468791 MAZOUZI --- BOUZIANE CL CASA BALSA 43 30592 SAN CAYETANO 03 30 2009 025357673 0109 0109 87,92

301030492235 BOUJEMAA --- MIHIT CL JOSE SANTIAGO SAN 30205 SAN ANTONIO 03 30 2009 025564609 0109 0109 100,48

301030570138 LAGHZAOUI --- ABDELKADER AV JOSE ANTONIO CAMA 30530 CIEZA 03 30 2009 025872884 0109 0109 50,24

301030574279 TENELEMA TAMAY JOSE MANU CL AMARGURA 49 30520 JUMILLA 03 30 2009 025873086 0109 0109 50,24

301030623284 USHAP JUANK ANGEL ALFRED CL MAYOR 84 30205 BARRIO DE LA 03 30 2009 025565013 0109 0109 46,06

301030680878 ZAMORA SALTOS GLORIA JES CL ISAAC PERAL 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 025873490 0109 0109 83,74

301030686942 BENRHACHOUA --- MHAMMED CL LISBOA 21 30310 BARREROS  LO 03 30 2009 025565215 0109 0109 100,48

301030750394 RAMON SANCHEZ HECTOR FAB CL LOS CISNES 27 30870 MAZARRON 03 30 2009 026360110 0109 0109 50,24

301030855175 CUMBICUS JIMENEZ ANGEL D CL ISAAC PERAL 21 30520 JUMILLA 03 30 2009 025874096 0109 0109 37,68

301030881245 BONAICHATA --- ABDELKADE CL RIO TURIA 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 025566932 0109 0109 33,49

301031052714 EL AMRAOUI --- AHMED LG LAS LIBRILLERAS 1 30876 RAMONETE 03 30 2009 026362938 0109 0109 100,48

301031144761 CALVA OJEDA CESAR MANUEL CL RICARDO GIL 5 30002 MURCIA 03 30 2009 025358885 0109 0109 37,68

301031206193 ARMIJOS CUENCA ROQUE POR CL SANTA BARBARA 8 30870 MAZARRON 03 30 2009 026365059 0109 0109 100,48

301031213873 SADIRI --- MOHAMED CL IGLESIA 10 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026893307 0109 0109 71,17

301031216200 EL MAKKAOUI --- NOUREDDI CM VERA 196 30891 ESPARRAGAL 03 30 2009 026365160 0109 0109 100,48

301031244185 AZAOUGH --- ALLAL ZZ BAR LA ERMITA 30878 MORATA 03 30 2009 026366069 0109 0109 58,61

301031351693 ROUGANI --- ABDELLATIF CL LA PARRA 1 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026893812 0109 0109 23,45

301031878022 LAARAJ --- BELKHEUR CL MAYOR 26 30709 ROLDAN 03 30 2009 027106101 0109 0109 100,48

301031882264 EL MANSOURI --- EL HABIB ZZ IFRE-RAMONETE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026373042 0109 0109 75,36

301031920155 HAMOURI --- AMAN LG CASA DE LA BALSA, 30592 SAN CAYETANO 03 30 2009 025360101 0109 0109 100,48

301031953093 KAF --- CHERKAOU LG PUNTAS DE CALNEGR 30876 CALNEGRE Y L 03 30 2009 026373850 0109 0109 37,68

301031992196 LEMA QUINTEROS PABLO VIC CL ISAAC PERAL 8 30520 JUMILLA 03 30 2009 025880665 0109 0109 23,45

301032003920 SARRAHI --- KHALIFA ZZ RAMONETE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026374557 0109 0109 41,87

301032105869 BOUKHRISS --- SLIMANE CL MAYOR, 26 30709 ROLDAN 03 30 2009 027107111 0109 0109 30,14

301032174779 SUMBA JADAN SIXTO GABRIE CL CUESTA DEL MOLINO 30530 CIEZA 03 30 2009 025881271 0109 0109 83,74

301032253187 AORIR --- SAID ZZ ERMITA DE RAMONTE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026377890 0109 0109 12,56

301032305327 GARCIA JIMENEZ MAXIMO FR CL MENDEZ NUÑEZ BRIS 30870 MAZARRON 03 30 2009 026378496 0109 0109 29,30

301032340184 EL MAHJOUBI --- BOUFELJA CL JUAN DE LA CIERVA 30870 MAZARRON 03 30 2009 026379308 0109 0109 20,93

301032349278 TOUTOU --- MIMOUN CL JOSE SANTIAGO SAN 30205 SAN ANTONIO 03 30 2009 025572689 0109 0109 54,42

301032378277 BAYOU --- BOUZEKRI LG PARAJE MORATA 167 30878 MORATA 03 30 2009 026380318 0109 0109 16,75

301032383937 EL AMRANI --- SAID ZZ RAMONETE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026380419 0109 0109 71,17

301032408892 HAMDAOUI --- ABDERAHMANE CL RUBI 1 30310 CARTAGENA 03 30 2009 025573093 0109 0109 29,30

301032420919 ROSILLO OBREGON JOSE DEL CL JUAN RAMON JIMENE 30011 MURCIA 03 30 2009 025362020 0109 0109 87,92

301032552978 OUASSARNI --- AZZADDINE CL ALCALDE LUARCA 1 30360 UNION  LA 03 30 2009 025574107 0109 0109 46,06

301032735157 BEZZA --- MOHAMMED CL TOMAS BLANCA 22 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 025575420 0109 0109 33,49

301032840443 EL METTAIY --- ABDELLAZI CL PUNTAS DE CALNEGR 30876 CALNEGRE Y L 03 30 2009 026384560 0109 0109 100,48

301032866513 RUIZ BELTRAN WILLIAN NAS CL DOMINGO GOMEZ 28 30559 HOYA DEL CAM 03 30 2009 025883796 0109 0109 100,48

301032966644 BELAOUNI --- MOHAMMED CL LA OLMA 6 30570 SAN JOSE DE 03 30 2009 025363838 0109 0109 58,61

301033260573 CARCHI JUNCAL JOSE VICEN CL ALFONSO X EL SABI 30520 JUMILLA 03 30 2009 025885618 0109 0109 92,10

301033297757 QUISHPE ANASI HIPATIA MA CL MENDEZ NUÑEZ-EDF. 30870 MAZARRON 03 30 2009 030697727 0109 0109 29,30
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301033315036 EL ADLANI --- KHALID CR TORRES DE LOS IBA 30010 MURCIA 03 30 2009 025365151 0109 0109 100,48

301033409107 ELJADID --- ABDELMAJID ZZ LEBRILLERAS-BAR J 30876 RAMONETE 03 30 2009 026389816 0109 0109 100,48

301033419009 LADGHAMI --- LAKHDAR CL SAN LUIS, 2 30205 SAN ANTONIO 03 30 2009 025579359 0109 0109 100,48

301033445176 DAVILA GUILLEN ALFREDO H CL LUIS DE GONGORA 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 025886729 0109 0109 16,75

301033497821 NAVARRO CAMPOS MARIA PIL CL PABLO NERUDA EDF. 30870 MAZARRON 03 30 2009 026391230 0109 0109 100,48

301033706369 RIFAI --- BRAHIM CL MEDITERRANEO 17 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 026897347 0109 0109 100,48

301033712231 KARACHI --- RQUIA CL ABENARABI 32 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 025580773 0109 0109 16,75

301033828631 MASACHE ROMERO ROSA MELI CL CARRETERA SUCINA 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027118023 0109 0109 42,71

301033846314 ERRAHALI --- MOHAMED CL TIRSO DE MOLINA, 30709 ROLDAN 03 30 2009 027118326 0109 0109 58,61

301033904716 YUPA TORRES ANGEL MARIA PZ DE LA LONJA 18 30640 ABANILLA 03 30 2009 025888951 0109 0109 16,75

301033962613 CISNEROS ZARATE FAVIOLA PZ HERMINIO ALCARAZ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027119639 0109 0109 75,36

301034115183 AYNAOU --- EL HOUSSINE CL ALFONSO XIII, 47 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 025581985 0109 0109 79,55

301034262808 CHEGGOUR --- ABDERRAHMAN CL CASAS NUEVAS, CTR 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026898054 0109 0109 37,68

301034391130 LOZANO CONTENTO MANUEL J LG TORRE SAAVEDRA 30739 SAN JAVIER 03 30 2009 027120952 0109 0109 33,49

301034565831 RACHDI --- RABAH CL MAESTRO ISIDRO 9 30870 MAZARRON 03 30 2009 026403253 0109 0109 40,19

301034762053 TALEB --- IBRAHIM CL VIRIATO 17 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 026898761 0109 0109 25,12

301034953629 BERROUA --- ZOUBIDA CL LUNA 14 30012 SANTIAGO EL 03 30 2009 025368080 0109 0109 41,87

301034978382 HEMIDI --- ABDELKADER CL LA SOLEDAD 11 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026899064 0109 0109 36,84

301035099634 KADDOURI --- BENKHATOU ZZ CASA DEL PINO.INF 30592 SAN CAYETANO 03 30 2009 025368383 0109 0109 16,75

301035287368 LEMA GARCIA JOSE FRANCIS CL SANTO TOMAS 7 30520 JUMILLA 03 30 2009 025894106 0109 0109 79,55

301035503600 OUISSE --- BENJOUSSEF CL JUAN ANTONIO, 1 30739 DOLORES 03 30 2009 027125501 0109 0109 96,29

301035671631 SANCHIM WAMPUTSRIK SENTA CL MIGUEL HERNANDEZ 30870 MAZARRON 03 30 2009 026416387 0109 0109 33,49

301035699418 MABROUK --- KHLIFA ZZ COMESTIBLES CASA 30876 RAMONETE 03 30 2009 026416589 0109 0109 12,56

301035753978 ZUÑIGA CASTRO ZAIDA MARL CL FUNDICION E SAN F 30870 MAZARRON 03 30 2009 026417195 0109 0109 8,38

301035784088 EL KANDOUSSI --- RAMDANE CL SALZILLO, 5 30739 DOLORES 03 30 2009 027126915 0808 0808 96,59

301035842591 EL MAHI --- NOUR EDDINE ZZ LOS GARCIA, S/N 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027127218 0109 0109 63,64

301035944039 AARBOUBI --- SAID ZZ PUNTAS DE CALNEGR 30876 RAMONETE 03 30 2009 026420431 0109 0109 100,48

301036000623 CHIGUER --- MOHAMMED CL SAN VICENTE 7 1 B 30360 RIBERA  LA 03 30 2009 025588352 0109 0109 50,24

301036024972 MASTOURI --- SLIMANE CL TOMAS CONESA 5 30709 ROLDAN 03 30 2009 027128329 0109 0109 8,38

301036443183 LITUMA CARREÑO MANUEL EU AV ITALIA 28 30530 CIEZA 03 30 2009 025898348 0109 0109 10,88

301036475822 MARTINEZ GONZALEZ ROCIO CL ESTAÑO 3 30351 ALUMBRES 03 30 2009 025588958 0109 0109 100,48

301036493101 BELGHAZI --- SAFI CL JUAN ANTONIO, 1 30739 DOLORES 03 30 2009 027130450 0109 0109 54,42

301036493303 TORRES SUAREZ ILVAR AMAD CL AMOR HERMOSO 8 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026900781 0109 0109 83,74

301036656886 AKDOUMI --- LARBI ZZ DIP. RAMONETE 30876 LORCA 03 30 2009 026427808 0109 0109 50,24

301036765913 AZZAOUZI --- ABDELKADER ZZ DIPUTACION LEIVA 30878 LEIVA 03 30 2009 026429020 0109 0109 71,17

301036782885 MAISS --- ABDELAZIZ CL EL MOLINO DIP RAM 30876 LORCA 03 30 2009 026429222 0109 0109 97,13

301036793393 SADIQ --- DRISS CM VERA 195 30891 ESPARRAGAL 03 30 2009 026429626 0109 0109 100,48

301036862307 LAHLALI --- MOHAMED CL JUAN DE LA CIERVA 30870 MAZARRON 03 30 2009 026431444 0109 0109 20,93

301036866448 TAHZIMA --- SALIH CT DE SUCINA 21 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027132470 0109 0109 75,36

301036883727 ARMIJOS ORDOÑEZ GLENDA L AV SAN PEDRO DEL PIN 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027132571 0109 0109 33,49

301036902622 NAJARI --- MOHAMMED CL TARRAGONA 17 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027132672 0109 0109 46,06

301037031348 BOUAKLINE --- RACHID CL RIO DUERO 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027133177 0109 0109 16,75

301037045492 MESRAR --- MOHAMMED CL GREGORIO SILVESTR 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 026433969 0109 0109 41,87

301037081464 SAMMOUDI --- BOUCHAIB CL SAN JUAN DE LA OR 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026901690 0109 0109 12,56

301037105413 MAHI --- LAKHDER CL RIO TURIA, 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027133783 0109 0109 41,87

301037152596 ZAIDI --- BARKA CL RIO EBRO 13 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027134187 0109 0109 100,48

301037200692 MOUJAHID --- MOHAMED ZZ MORATA 30878 MORATA 03 30 2009 026435989 0109 0109 33,49

301037201201 MEJAHED --- SAID ZZ RAMONETE.EL CARRI 30876 RAMONETE 03 30 2009 026436090 0109 0109 58,61

301037270414 HAKMI --- MOHAMED CL TOMAS CONESA 5 30709 ROLDAN 03 30 2009 027134591 0109 0109 100,48

301037326186 LAGHOUATI --- YOUSSEF CL QUEVEDO 4 30739 DOLORES 03 30 2009 027134995 0109 0109 12,56

301037331846 MOUKDAD --- MOHAMED CT ALICANTE.CASAS NU 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026902296 0109 0109 44,38

301037395504 BONETE RIVERA FLAVIO ROG CL LAS AMARGURAS 20 30520 JUMILLA 03 30 2009 025902085 0109 0109 92,10

301037498564 MAMOUNI --- ABDELHAK CL RIO EBRO, 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027136211 0109 0109 96,29

301037585460 OUARGA --- ABDELKHALEQ ZZ VEREDA DEL TIO JA 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026902805 0109 0109 16,75

301037596574 BACHIREN --- EL MILOUD CL ABENARABI, 4 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 025594012 0109 0109 79,55

301037597685 DAOU --- ABDESLAM CL CARRIL CLARAS 28 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026902906 0109 0109 50,24

301037650128 EL GUETTI --- M’HAMED LG FCA. LOS VIDALES 30739 SAN JAVIER 03 30 2009 027137827 0109 0109 46,06

301037673568 LAMKADEM --- RAMDANE CL RIO GUADIANA 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027138130 0109 0109 37,68

301037690241 HAMDAOUI --- ABDELKADER CL RUBI 1 30310 CARTAGENA 03 30 2009 025595022 0109 0109 58,61

301037712974 ZARHNOUN --- RACHID CT MAZARRON-AGUILAS, 30876 IFRE PASTRAN 03 30 2009 026445689 0109 0109 100,48

301037787443 BASANTES VELOZ ZOBEIDA M CL RIO BESOS 19 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 025596234 0109 0109 16,75

301037793002 HABIB ALLAH --- AHMED CL RIO EBRO, 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027138635 0109 0109 62,80

301037836044 ADNANI --- HADJ LG LUGAR PARAZUELOS. 30876 MAZARRON 03 30 2009 030760472 0109 0109 12,56

301037839377 BOUKHLIQI --- MILOUD CL LUGAR NUEVO,  S/N 30739 DOLORES 03 30 2009 027139039 0109 0109 33,49

301037860090 ZEMHOUTE --- MOHAMMED CL SEGADOS 6 30709 ROLDAN 03 30 2009 027139342 0109 0109 16,75
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301037888079 BACHIREN --- ABDERRAMANE CL ABENARABI 30 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 025597345 0109 0109 100,48

301038170894 DRISS --- MALKI CL EMILIO GARCIA REY 30892 LIBRILLA 03 30 2009 026455187 0109 0109 100,48

301038200402 BOU GATAYA --- EL JILALI ZZ FINCA LOS CORTADO 30739 DOLORES 03 30 2009 031478676 0109 0109 62,80

301038246373 ZOUHAIR --- KHALIFA LG COMESTIBLES CASA 30876 RAMONETE 03 30 2009 026457110 0109 0109 100,48

301038272746 BELHOUARI --- HAMID CL SAGASTA 23 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 025600981 0109 0109 46,06

301038286183 BARBOUCHA --- MOHAMMED CL ABEN ARABE 30 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 025601082 0109 0109 100,48

301038308516 ADNANI --- SALAH LG LOS CURAS, RAMONE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026458423 0109 0109 41,87

301038316394 OUMANSOUR --- MUSTAPHA ZZ LOS CURAS 9999 30876 RAMONETE 03 30 2009 026458524 0109 0109 100,48

301038328724 KIRAD --- ABDELHADI CL TIENDA HERNANDEZ 30876 RAMONETE 03 30 2009 030772802 0109 0109 96,29

301038348427 BAYOU --- NOUREDDINE CL C.MAZARRON A AGUI 30876 MAZARRON 03 30 2009 026459534 0109 0109 66,98

301038354790 RAHIL --- EL HASSAN LG TIENDA PARRA 30876 RAMONETE 03 30 2009 026459635 0109 0109 100,48

301038385308 EL GUENAOUI --- MOHAMED CL REY LOBO 14 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026905431 0109 0109 100,48

301038385409 EL BOUAZZAOUI --- HICHAM CL VELASCO 4 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025375558 0109 0109 41,87

301038452295 PEREZ ATORA CANDY FLORA AV BALSICAS 12 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027142877 0109 0109 100,48

301038477658 TORRES CUMBICUS MARISOL CL RIO INDO 76 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027143079 0109 0109 16,75

301038537575 BOUCHNAFA --- ABDELKRIM CL RIO AZUL 87 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027143887 0109 0109 100,48

301038537676 BERMEO BERMEO JUAN CARLO AV JUAN ANTONIO PERE 30002 MURCIA 03 30 2009 027143988 0109 0109 100,48

301038558389 BENLAAMOUNE --- ABDELKAD ZZ CAVA 30876 RAMONETE 03 30 2009 026464079 0109 0109 50,24

301038586984 HICHAM --- MOUHAD ZZ RAMONETE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026464584 0109 0109 41,87

301038598607 BAIDLIAM --- ABDELFATTAH ZZ CASAS DE ANTONIO 30876 IFRE PASTRAN 03 30 2009 026464988 0109 0109 23,45

301038752591 GONZALEZ GONZALEZ MANUEL ZZ IFRE PASTRANA -EL 30876 MAZARRON 03 30 2009 026466709 0109 0109 41,87

301038772500 BOUDOUR --- MOHAMMED PZ SAN ANTONIO 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027145103 0109 0109 100,48

301038845147 INTRIAGO SANTIANA JACQUE CL RIO GARONA 23 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027145911 0109 0109 96,29

301038856059 RIVERA MORA CESAR BENITO CL RIO ZANCARA 17 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027146517 0109 0109 100,48

301038934366 RUANO MORENO MOISES CL CUESTA SAN CAYETA 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026906441 0109 0109 46,06

301039019444 BENHADDOU --- LAKHDAR CL MAYOR 26 30709 ROLDAN 03 30 2009 027147527 0109 0109 100,48

301039059557 CHANO NUÑEZ MONICA SORAI CL BAILEN 1 30300 CARTAGENA 03 30 2009 025605530 0109 0109 11,72

301039090677 SANHAJI --- MOHAMED CL SALZILLO 5 30709 ROLDAN 03 30 2009 027147729 0109 0109 100,48

301039094923 HAJJAJ --- BOUALEME CL ALBALADEJO 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027147830 0109 0109 100,48

301039279930 BELAFKIH --- AHMED ZZ LAS UMBRIAS - RAM 30876 RAMONETE 03 30 2009 026472567 0109 0109 100,48

301039335807 AICHI --- NOUREDDINE CL BAILEN 5 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025606439 0109 0109 25,12

301039339847 AHSEN --- MOHAMMED CL PINTOR SOROLLA 5 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 026906946 0109 0109 100,48

301039374405 HURTADO VALDIVIEZO JORGE CL MAESTRO PUIG VALE 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026907047 0109 0109 53,59

301039392892 CARRION VALAREZO MARIANA CL JUAN RAMON JIMENE 30011 MURCIA 03 30 2009 025379194 0109 0109 83,74

301039502424 BRAHIMI --- SIHAM CL TRIUNFO 16 30739 DOLORES 03 30 2009 027148941 0109 0109 37,68

301039530615 SOUIDEK --- EL MAHDI CL ORQUIDEAS 7 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026803680 0109 0109 71,17

301039673485 ERRAHALI --- AHMED CL TIRSO DE MOLINA 5 30709 ROLDAN 03 30 2009 027149951 0109 0109 16,75

301039746742 EL MOUKHLIK --- MOULOUD CL LOS CURAS. RAMONE 30876 MAZARRON 03 30 2009 026477015 0109 0109 100,48

301039800494 BARTAL --- MIMOUNA CL NARCISO YEPES 6 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027150355 0109 0109 100,48

301039853038 ORTIZ SOLANO PILAR NARCI CL RIO GARONA 12 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027150557 0109 0109 12,56

301040059263 DIAZ PITIZACA DALTON DUM CL MARTIN CHIRINOS 4 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 026479843 0109 0109 8,38

301040093821 EZ ZOUYN --- EL MAHJOUB ZZ RAMONETE.CALNEGRE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026480651 0109 0109 100,48

301040107662 BOUGOUTAYA --- ABDELLAH CL LOS BASES 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027152072 0109 0109 100,48

301040130496 EL MALKI --- DRISS CL SALCILLO, 5 30739 DOLORES 03 30 2009 027152274 0109 0109 32,65

301040157273 BARBOUCHA --- TAIB CL SAGASTA 23 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 025609469 0109 0109 16,75

301040192134 CHATIT --- ADMED CZ RAMONETE S/N 30876 RAMONETE 03 30 2009 026482368 0109 0109 50,24

301040194659 LIZANO CUJANO FANNY MARL AV PRIMERO DE MAYO B 30006 MURCIA 03 30 2009 025383036 0109 0109 75,36

301040391285 RAYHAN --- KAMAL ZZ CASA HERNANDEZ 30876 RAMONETE 03 30 2009 026485301 0109 0109 100,48

301040513244 EL KHALDI --- JELLOUL AV ORQUIDEAS 7 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026806209 0109 0109 87,92

301040630351 LAMAR CASTILLO PORFIRIO CL JAZMIN 11 30002 MURCIA 03 30 2009 025384147 0109 0109 50,24

301040662986 MOHAMED --- RIFI CL DE LOS PLATOS, BA 30010 MURCIA 03 30 2009 025384450 0109 0109 58,61

301040720580 MOPOSITA MOPOSITA CESAR ZZ LOS CABEZOS 30878 MORATA 03 30 2009 026488836 0109 0109 41,87

301040793534 BURGOS CRISTOBAL JONNY F PZ LOS PERALES 2 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026806512 0109 0109 87,92

301040941963 PAUTA CHUMAINA MARIA CRU CL SALVADOR PEREZ DE 30520 JUMILLA 03 30 2009 025926337 0109 0109 100,48

301040946108 TAHIRI --- ABDELHAK ZZ TIENDA DE COMESTI 30876 RAMONETE 03 30 2009 026491664 0109 0109 100,48

301040947724 RAHMOUNI --- RACHID PO CACTUS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026806613 0109 0109 12,56

301040957121 SANCHEZ MARTINEZ CONCEPC CL LA GRILLA 30878 MORATA 03 30 2009 026491967 0109 0109 71,17

301041291668 EL JID --- LHOUSSAINE LG RAMONETE 128 30876 RAMONETE 03 30 2009 026495001 0109 0109 58,61

301041477281 BOUKHRISS --- BELKHIR CL MAYOR, 27 30709 ROLDAN 03 30 2009 027154803 0109 0109 100,48

301041515576 CALVA VILLALTA FABIAN AN CL LA VIA 26 30870 MAZARRON 03 30 2009 026496920 0109 0109 100,48

301041525276 SINGH --- KARNAIL CL PEDRO CEREZUELA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027155207 0109 0109 62,80

301041735242 OUKHATTOU --- ALI CL CAMINO DE LA MINA 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026911895 0109 0109 46,06

301041776365 LAKBIR --- EL BEKAYE CL VELASCO 6 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025390009 0109 0109 96,29

301041930959 ESCOBAR SUAREZ ANGELICA CL SANTO TOMAS 9 30520 JUMILLA 03 30 2009 025934825 0109 0109 100,48

301042135265 LADEL --- REDOUANE CL CORDOBA 10 30739 DOLORES 03 30 2009 027156520 0109 0109 100,48
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301042170530 BENACEUR --- BRAHIM CL RIO TAJO 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027156722 0109 0109 100,48

301042185684 YORDANOV BILYANOV BILYAN CL ARAGON 9 30180 BULLAS 03 30 2009 025936340 0109 0109 66,98

301042242874 EL AZZOUZI --- ABDERRAHI ZZ FINCA CALERO 30876 RAMONETE 03 30 2009 026503283 0109 0109 100,48

301042243076 MOUSSA --- SAHLI LG LOS MEROÑOS LOS G 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027156924 0109 0109 100,48

301042271671 JLALBA --- ALI CL CORTADOS 69 30739 DOLORES 03 30 2009 027157126 0109 0109 16,75

301042429093 MACHKOR --- TARIK CM DE VERA 195 30891 ESPARRAGAL 03 30 2009 026504701 0109 0109 25,12

301042448796 SALDIAS RODA LIDIA CL ISAAC PERAL 25 30520 JUMILLA 03 30 2009 025939067 0109 0109 20,93

301042539231 EL FELLAHI --- MOSTAFA CL DEL AIRE, 10-1B. 30010 MURCIA 03 30 2009 025392736 0109 0109 37,68

301042578435 ZAHZAH --- OMAR CL ANDUJAR 16 30205 SAN ANTONIO 03 30 2009 025615432 0109 0109 100,48

301042588236 ZAMBRANO ZAMBRANO ANGEL CL SAN PASCUAL 15 30520 JUMILLA 03 30 2009 025940380 0109 0109 62,80

301042589044 LOOR VELIZ KLEVER ANTONI CL DOCTOR SANCHEZ PA 30003 MURCIA 03 30 2009 025392837 0109 0109 54,42

301042591569 ZHISPON ZHISPON CLAUDIO CL SAN PASCUAL 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 025940582 0109 0109 79,55

301042704636 GODOY --- ANGEL GERARDO CL ISAAC PERAL 18 30520 JUMILLA 03 30 2009 025941693 0109 0109 37,68

301042733332 PEREZ ZAMBRANO JULIO EDI CL SAN PASCUAL 15 30520 JUMILLA 03 30 2009 025941996 0109 0109 83,74

301042747880 CABRAL MONTERO CARLOS JE CL ISAAC PERAL 25 30520 JUMILLA 03 30 2009 025942101 0109 0109 20,93

301042752227 TENECELA DELGADO ROSA ME CL ISAAC PERAL 21 30520 JUMILLA 03 30 2009 025942202 0109 0109 66,98

301042754247 BUSCAN GUAMAN MARIA DELF CL SAAVEDRA FAJARDO 30520 JUMILLA 03 30 2009 025942303 0109 0109 58,61

301042931675 ABID --- RACHID CM DE VERA 195 30891 ESPARRAGAL 03 30 2009 026509650 0109 0109 25,12

301042945520 POSADA LOAIZA CARMEN CEC CL VELAZQUEZ 4 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026914727 0109 0109 46,88

301043053129 FERNANDEZ SANTIAGO MANUE CL BDA. SAN GIL, POR 30360 UNION  LA 03 30 2009 025618361 0109 0109 79,55

301043083441 ARROUB --- KHALID CM VERA 195 30891 ESPARRAGAL 03 30 2009 026511367 0109 0109 33,49

301043094656 SAADA --- RACHID CL SAN JOSE, 5 30592 SAN CAYETANO 03 30 2009 025394756 0109 0109 66,98

301043104356 DRAME --- MORO AV PRIMERO DE MAYO 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026811057 0109 0109 50,24

301043128507 AMIRI --- REDOUANE CL JUAN LA ORDEN 13 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026915030 0109 0109 62,80

301043146691 AIT BELAID --- EL MOKHTA CL PIZARRO 21 30550 ABARAN 03 30 2009 025945838 0109 0109 100,48

301043220655 MENDOZA YUICELA SEGUNDO CL RAFAEL LOZANO 16 30520 JUMILLA 03 30 2009 025946545 0109 0109 46,06

301043224190 BHALLIL --- HAMZA CL DOCTOR MARAÑON 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 025395362 0109 0109 100,48

301043315837 NASRI --- JALLAL CL JUAN ANTONIO 1 30739 DOLORES 03 30 2009 027163085 0109 0109 100,48

301043347664 BAROUAYAH --- ABDESSLAM LG DIP. LEIVA-EDF. L 30878 LEIVA 03 30 2009 026515411 0109 0109 77,03

301043387878 PRADO ROCANO NESTOR GUIL CL INFANTE DON FADRI 30520 JUMILLA 03 30 2009 025948363 0109 0109 100,48

301043434055 LOPEZ LOPEZ JOAQUINA CL RIO EBRO, 14 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027163792 0109 0109 100,48

301043505591 CAISAGUANO YAMASCA SEGUN CL RAFAEL LOZANO 16 30520 JUMILLA 03 30 2009 025949878 0109 0109 37,68

301043620476 CHATIT --- AHMED CL SAN FRANCISCO 2 30592 SAN CAYETANO 03 30 2009 025397988 0109 0109 12,56

301043655943 ALVARADO ZUMBA MARIANITA CL ISAAC PERAL 16 30520 JUMILLA 03 30 2009 025951696 0109 0109 46,06

301043712729 DELGADO VALVERDE MARTHA CL  ANTONIO MACHADO 30520 JUMILLA 03 30 2009 025952811 0109 0109 100,48

301043791743 RIVERA ROBLES BLANCA SON CL MIGUEL ANGEL BLAN 30892 LIBRILLA 03 30 2009 026523491 0109 0109 16,75

301043792450 BOURHARARA --- YAMNA CL MAYOR 57 30205 BARRIO DE LA 03 30 2009 025620886 0109 0109 100,48

301043843879 BOULANOUAR --- HASSAN CL VIRGEN DE LA ANTI 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026916747 0109 0109 20,93

301043887834 ZEROUALI --- EL BACHIR CL GIRASOLES 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026813380 0109 0109 50,24

301043893894 GORSKA --- MARGOZATA ZOF CL INFANTE DON FABRI 30520 JUMILLA 03 30 2009 025955437 0109 0109 12,56

301043910668 UGSHA YANQUI LUIS ALFONS CL JUAN XXIII 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027165614 0109 0109 33,49

301043918247 BAYAD --- MAAMAR CL SAEZ DE TARQUINAL 30739 MIRADOR  EL 03 30 2009 027165715 0109 0109 62,80

301043977558 DICADO ZAMBRANO MARIA EU CL RIO DANUBIO 36 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027165816 0109 0109 71,17

301044018075 MENDIETA OCHOA BELLA FLO CL DOCTOR FLEMING 7 30520 JUMILLA 03 30 2009 025956548 0109 0109 92,10

301044073851 BOUSBA --- MOHAMED CL LOS CURAS 30876 RAMONETE 03 30 2009 026527636 0109 0109 100,48

301044084460 TELLO VIERA SILVIA JEANE LG ERMITA MORATA 999 30878 MORATA 03 30 2009 026528040 0109 0109 100,48

301044100022 PINA JAYA MILTON WILFRID CL ISAAC PERAL 16 30520 JUMILLA 03 30 2009 025957154 0109 0109 79,55

301044110328 DUTAN YAURI MARIA NARCIZ CL ALBANO MARTINEZ 3 30520 JUMILLA 03 30 2009 025957255 0109 0109 29,30

301044151249 ALOUANE --- SAID ZZ TIENDA COMESTIBLE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026529454 0109 0109 100,48

301044186110 TRAORE --- MATENIN CL FELICITO MANZANAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027167230 0109 0109 43,54

301044193483 GRIMAH --- MOURAD AV ESTACION 9 30891 ESPARRAGAL 03 30 2009 026530363 0109 0109 75,36

301044226526 DIARRA --- ZIME CL RIO ZANCARA 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027167533 0109 0109 20,93

301044280581 ZEROUALI --- MOHAMMED CL CIPRESES 7 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026813986 0109 0109 58,61

301044287756 NASRI --- SAMIR CL JUAN ANTONIO 1 30739 DOLORES 03 30 2009 027167836 0109 0109 100,48

301044417896 FENNANE --- MOHAMED CL ALHAMBRA - EDIF. 30011 DOLORES  LOS 03 30 2009 025401527 0109 0109 100,48

301044579867 VEMUS BUENAÑO OSCAR DAVI CL ISAAC PERAL 9 30520 JUMILLA 03 30 2009 025960992 0109 0109 23,45

301044594419 ABOUBI --- MOHAMED CL ALBARICOQUE 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026814895 0109 0109 41,87

301044617455 KHOUDRANI --- DALI CL EBRO 15 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027169856 0109 0109 58,61

301044661511 RAHMOUNI --- NASSIR CL PASEO DE LOS CACT 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026815000 0109 0109 37,68

301044755780 DIMITROV --- DIMITAR ANT CL ARAGON 9 30180 BULLAS 03 30 2009 025962915 0109 0109 87,92

301044803775 SINGM --- KASHMIR CL RIO LEREZ 11 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027170765 0109 0109 71,17

301044822165 HALILOV --- OSMAN AZISOV CL ARAGON 9 30180 BULLAS 03 30 2009 025963319 0109 0109 71,17

301044848033 RAJWANT --- KAUR CL RIO DE LA PLATA 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027171472 0109 0109 50,24

301044918458 ACHOURI --- MOHAMMED ZZ UGEJAR 30878 UGEJAR 03 30 2009 026542487 0109 0109 100,48

301044927047 EL GARNI --- ABDELAALI CL JUAN ANTONIO 1 30739 DOLORES 03 30 2009 027172179 0109 0109 25,12
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301044956652 ABDELLAOUI --- LAKHDAR CL SALADO 2 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025626647 0109 0109 100,48

301044969281 BOUBKER --- EL AOUFI CL JUAN ANTONIO 1 30739 DOLORES 03 30 2009 027172684 0109 0109 92,10

301045207539 MHAMMEDI --- BOUALEM CL BAILEN 11 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 025627859 0109 0109 16,75

301045324242 SMAYOU --- SAAID CL LADERAS 75 30163 ESPARRAGAL 03 30 2009 026919878 0109 0109 37,68

301045345864 HUACHICHULLCA QUISHPI MA CL TORNERO 11 30520 JUMILLA 03 30 2009 025965642 0109 0109 16,75

301045386280 HABIB --- EL MILOUD CL RIO ZANCARA 48 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027174102 0109 0109 20,93

301045466510 MAGRACH --- MOHSSINE CL ORQUIDEAS 7 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026816515 0109 0109 100,48

301045503993 HTIT --- MIMOUNE CL TRIUNFO 5 30739 DOLORES 03 30 2009 027174910 0109 0109 66,98

301045522080 ACHKOU --- ABDENNABI CL VELASCO 8 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025405769 0109 0109 54,42

301045565934 AMAROUCH --- LAAZIZ CL RIO TAJO 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027175516 0109 0109 39,35

301045566641 AYNAOU --- KOUIDER CL RIO JUCAR 20 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027175819 0109 0109 8,38

301045821164 EL ASRI --- FATIMA CL VELASCO 6 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025406577 0109 0109 100,48

301045930995 RAHMOUN --- MOHAMMED CL TAIBILLA 1 30709 ROLDAN 03 30 2009 027176930 0109 0109 54,42

301046187340 CRUZ --- BENIGNO AV LEVANTE 36 30520 JUMILLA 03 30 2009 025969076 0109 0109 25,96

301046282623 RODRIGUEZ RODRIGUEZ SOFI CL BARON DEL SOLAR 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 025970086 0109 0109 100,48

301046339712 CONDORI MARTINEZ GREGORI CL DR. FLEMING 9 30520 JUMILLA 03 30 2009 025970591 0109 0109 79,55

301046432971 SAMMOUD --- MOHAMED CL JUAN LAORDEN 13 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026921801 0109 0109 100,48

301046480158 COULIBALY --- BAI CL ISAAC PERAL 8 30520 JUMILLA 03 30 2009 025971504 0109 0109 58,61

301046481168 AFENICH --- ISMAIL CL LOS PASOS 49 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026921902 0109 0109 79,55

301046523507 AIT AHMED --- DAOUD CM MINA 7 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026922104 0109 0109 29,30

301046548765 UGARTE --- MARIO CL RAMON Y CAJAL 25 30520 JUMILLA 03 30 2009 025971908 0109 0109 10,04

301046622224 ED DAHAKI --- MOUNIM CL RIO NILO 42 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027180566 0109 0109 56,94

301046704167 MOLINA FERNANDEZ JOSE LG LOS SAEZ DE TARQU 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 025632105 0109 0109 33,49

301046821981 MOUEFFAK --- RACHID CL AMOR HERMOSO 8 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026922609 0109 0109 16,75

301046839159 GHOUJDAM --- JAOUAD CL SAN NICOLAS 20 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026922710 0109 0109 62,80

301046842189 HOUSNI --- HASSAN LG LOS GARCIAS 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027182788 0109 0109 100,48

301046978393 BELITAMA TORRES MARIA PI CL FERNANDEZ CABALLE 30870 MAZARRON 03 30 2009 026567244 0109 0109 100,48

301046989107 TIBHIRINE --- BOUJEMAA CL IGLESIA 10 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026923013 0109 0109 58,61

301047063168 KADDOURI --- RACHID CL ANTONIO LAORDEN 9 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026923417 0109 0109 58,61

301047246458 RODRIGUEZ HURTADO FELIPE CL MALAGA 2 30006 MURCIA 03 30 2009 025412641 0109 0109 75,36

301047260909 GUTIERREZ OROZCO JHONNY CL RIO AZUL 75 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027185317 0109 0109 20,93

301047261313 ECH CHEBANY --- ABDELLAH CL JUAN XXIII, 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 019000941 1108 1108 96,59

301047332344 NACEUR --- EL MOSTAPHA CL ZANCARA 17 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027186630 0109 0109 41,87

301047333253 EL ADLANI --- ABDELMAJID CR TORRE DE LOS IBAÑ 30010 MURCIA 03 30 2009 025412843 0109 0109 58,61

301047337600 JIRON TROYA SERVELIA CL MENDEZ NUÑEZ - ED 30870 MAZARRON 03 30 2009 026572294 0109 0109 100,48

301047393877 PETROVA --- KATYA NIKOLO LG LAS LIBRILLERAS E 30876 RAMONETE 03 30 2009 026572904 0109 0109 16,75

301047400547 CHOURAK --- LAHBIB CL RIO LLOBREGAT 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027187135 0109 0109 29,30

301047466427 MOULOUA --- ATIKA CL POETA MIGUEL HERN 30892 LIBRILLA 03 30 2009 026573914 0109 0109 100,48

301047564740 ABDUL-MUMIN --- ABDUL-RA CL JOSE PEREZ MIRALL 30003 MURCIA 03 30 2009 025413550 0109 0109 67,82

301047588180 MOUTAICH --- AHMED CL VEREDA TIO JAIME 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026924225 0109 0109 58,61

301047606570 KUMAR --- DEVINDER CL RIO SEGURA 24 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027189660 0109 0109 50,24

301047624253 TORACHE --- BRAHIM CL SANTO ESPIRITU, 5 30360 UNION  LA 03 30 2009 025638468 0109 0109 100,48

301047675884 IBNECHAYKH --- KHALID AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2009 025414459 0109 0109 100,48

301047772480 JED --- FATIMA CL RIO CINCA 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027191175 0109 0109 100,48

301047827246 ESSAID --- NIAM CL CANALEJAS 8 30640 ABANILLA 03 30 2009 025978877 0109 0109 33,49

301047837754 SINGH --- NIRMAL CL RIO DE LA PLATA, 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027191579 0109 0109 87,92

301047868571 MAGHALFI --- BELGASSEM CL HERMANOS PINZON 4 30205 CARTAGENA 03 30 2009 025640690 0109 0109 75,36

301047907977 PARKASH --- SOM CL FELICITO MANZANAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027192286 0109 0109 100,48

301047960319 ALARCON JIMENEZ YIMMY LO CL CUESTA DEL MOLINO 30530 CIEZA 03 30 2009 025979786 0109 0109 12,56

301047991035 KAIDI --- ABDERRAZZAK LG LIBRILLERAS 74 30876 LIBRILLERAS 03 30 2009 030898700 0109 0109 29,30

301047993661 EL HAMDANI --- EL HABIB CL JUAN LAORDEN 13 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026925639 0109 0109 92,10

301048043070 AMHAOUCH --- MOHAMED CT DE ALQUERIAS 23 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026925942 0109 0109 66,98

301048130067 #¿NOMBRE? AV ESTACION 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027194209 0109 0109 58,61

301048142494 TAPAICELA PALA MANUEL AL CL INFANTE D.FADRIQU 30520 JUMILLA 03 30 2009 025980901 0109 0109 54,42

301048211105 MOLLO FLORES SAMUEL ABAD CL ALBACETE 7 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 027194714 0109 0109 100,48

301048329828 LABIAD --- AHMIDA CL CIPRESES 7 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026825104 0109 0109 87,92

301048338114 EL OUAFI --- RACHID CL CAMINO DE LA MINA 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026927558 0109 0109 20,93

301048371153 M’GOUN --- FATH ELLAH CL PURIFICACION PARD 30011 DOLORES  LOS 03 30 2009 025418806 0109 0109 100,48

301048448147 EL KADOURI --- EL GHAOUT PS ACACIAS 14 30120 MURCIA 03 30 2009 026825710 0109 0109 58,61

301048522717 ROSIQUE LUCAS CELESTINO CL CAIDOS 3 30739 DOLORES 03 30 2009 027196734 0109 0109 100,48

301048541107 DARHOUS --- AZIZ CL JUAN XXIII 15 30709 ROLDAN 03 30 2009 027197037 0109 0109 83,74

301048560204 ASAKLOU --- EL MAHFOUD CL MARIANO ARTES 1 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026928164 0109 0109 58,61

301048568890 KOUROUMA --- KABINE AV PRIMERO DE MAYO 30006 MURCIA 03 30 2009 025420624 0109 0109 62,80

301048598091 SALAZAR CALVA EDWIN YOBE CL SANTANDER 2 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026928265 0109 0109 100,48

301048605973 EL HASANI --- ABDELHAFID CL PLATOS 11 30010 MURCIA 03 30 2009 025421028 0109 0109 8,38
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301048610724 POMA ARIAS MARIANA JESUS CL RIO SINCA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027197239 0109 0109 41,87

301048645985 MEZIANI --- SAID CL RIO DUERO 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027197845 0109 0109 83,74

301048654372 MANSOUR --- ABDELMALEK CL BUENOS AIRES 23 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026928467 0109 0109 87,92

301048708431 KHALIL --- MEROUANE CL RICARDO GIL 5 30002 MURCIA 03 30 2009 025421634 0109 0109 29,30

301048732073 MERINO ABAD MARIO VICENT CL TORNERO 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 025984941 0109 0109 92,10

301048818262 CALLE PAZ NANCY ROCIO CL GALICIA 21 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027200168 0109 0109 100,48

301048821292 MALDONADO MANZANARES GLO CL MATEOS 35 30002 MURCIA 03 30 2009 025422139 0109 0109 100,48

301048854739 RAHALI --- MOHAMMED CL NARCISO YEPES 18 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027200673 0109 0109 50,24

301048906774 UGSHA TIPAN MANUEL ALBER CL JUAN XXIII 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027201279 0109 0109 29,30

301049005289 FATMI --- ABDERRAHIM PB RAMONETE.LOS CURA 30876 RAMONETE 03 30 2009 026600889 0109 0109 100,48

301049017417 MALLOUK --- RACHID CL BARON DEL SOLAR 2 30520 JUMILLA 03 30 2009 025987365 0109 0109 96,29

301049029743 OUGAS --- MUSTAPHA CL TLFNIA UNIVERSAL 30876 RAMONETE 03 30 2009 026602105 0109 0109 100,48

301049121184 HATTAB --- MOHAMMED CL AMOR HERMOSO 8 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026929477 0109 0109 87,92

301049140887 MABROUK --- HICHAM ZZ EL CARRIL 30876 ERMITA DEL R 03 30 2009 026603418 0109 0109 7,54

301049141089 MABROUK --- SLIMAN ZZ RAMONETE-ERMITA 30876 RAMONETE 03 30 2009 026603519 0109 0109 41,87

301049143416 MABROUK --- ABDELFETTAH ZZ EL CARRIL,ERMITA 30876 RAMONETE 03 30 2009 026603721 0109 0109 100,48

301049185448 MOUNJID --- EL KEBIR CL SALZILLO 9 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026929679 0109 0109 50,24

301049205151 NACHAD --- MOHAMED CL FRANCISCO PEDREÑO 30870 MAZARRON 03 30 2009 026605135 0109 0109 75,36

301049214144 EL MOTAOUAKEL --- AHMED CL LAS LIBRILLERAS 8 30876 LIBRILLERAS 03 30 2009 026605741 0109 0109 12,56

301049294875 EL AOUNI --- ABDERRAHIM CL IGLESIA 2 30592 SAN CAYETANO 03 30 2009 025424563 0109 0109 100,48

301049385108 MHAMED --- HDIBI CL VIRGEN DEL CARMEN 30564 LORQUI 03 30 2009 025990702 0109 0109 100,48

301049414006 BELHADAD --- AZIZ CL LOS CAMPULES 18 30640 ABANILLA 03 30 2009 025991005 0109 0109 71,17

301049433810 MAHMOUDI --- RACHID CL PLATOS 15 30010 MURCIA 03 30 2009 025426280 0109 0109 29,30

301049457654 NAZIH --- KHALID ZZ RAMONETE 117 30876 RAMONETE 03 30 2009 026609680 0109 0109 100,48

301049469778 EL METTAIY --- ABDELGHAN ZZ PUNTAS CALNEGRE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026609983 0109 0109 20,93

301049566879 JUELA MAITA RAUL CLEMENT CL CUATRO CANTONES 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 025993025 0109 0109 37,68

301049594666 JOAO --- EMERSON CL SEVERO OCHOA 4 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026930790 0109 0109 75,36

301049709652 SABIR --- MOHAMMED LG LIBRILLERAS LA SO 30876 LIBRILLERAS 03 30 2009 030931840 0109 0109 16,75

301049722887 AYNAOU --- SAMIRA CL OLIVO 22 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026830659 0109 0109 100,48

301049741883 ATILI --- ABDELHADI LG RAMONETE 199 30876 RAMONETE 03 30 2009 026615239 0109 0109 54,42

301049771690 BADI --- KHALID CL DE ANDUJAR 16 30205 SAN ANTONIO 03 30 2009 025651909 0109 0109 16,75

301049818776 TAFIRASTE --- ABDELMOUNA CL MARIANO ARTES 1 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026931501 0109 0109 92,10

301049840402 CUENCA CUMBICUS MODESTO LG LOS ROCAS DE LA H 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 031547586 0109 0109 8,38

301049890215 EL HARRANE --- AHMED CL CORDOBA 10 10 30739 DOLORES 03 30 2009 027209464 0109 0109 79,55

301049969633 AIT KASSI --- MOHAMED LG IFRE PASTRANA KM 30870 MAZARRON 03 30 2009 026620087 0109 0109 100,48

301050011160 BOUSSIFI --- MUSTAPHA CL ZORRILLA 8 30520 JUMILLA 03 30 2009 025996762 0109 0109 100,48

301050045112 BENTAYEB --- MOHAMED CL LA PALOMA 30878 LEIVA 03 30 2009 026622212 0109 0109 56,94

301050046021 EZZARGOUNI --- ABDELJALI LG CASAS PEDRO SOTO 30739 DOLORES 03 30 2009 027211585 0109 0109 37,68

301050094218 TOMAS BLEDA JOSEFA CL ORTEGA Y GASSET 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 025997166 0109 0109 20,93

301050134533 BOUSSADI --- HAMID CL VENTORRILLO 9 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026932612 0109 0109 41,87

301050248509 MOKHTARI --- LAID CL RIO TAJO 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027212902 0109 0109 96,29

301050276090 HASSANI --- HICHAM CL TIENDA HUERTAS 30891 ESPARRAGAL 03 30 2009 026625040 0109 0109 33,49

301050312163 TALLOUK --- MOULOUDI ZZ MORATA, PUERTO MU 30878 MORATA 03 30 2009 026625949 0109 0109 66,98

301050338637 PUÑA AYZA LUIS FERNANDO LG ERMITA DE MORATA 30878 MORATA 03 30 2009 026626050 0109 0109 100,48

301050351569 MOUNIR --- BOUKIL CL CUATRO ESQUINAS 3 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026933016 0109 0109 25,12

301050397342 EL AKRI --- MOHAMMED AV  LA ESTACION 41 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027214316 0109 0109 25,12

301050408658 EL ALAMI --- ABDELLAH CL RIO AZUL 79 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027214821 0109 0109 25,12

301050409466 SAHRAOUI --- EL MOSTAFA PZ SAN ANTONIO 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027214922 0109 0109 100,48

301050413409 HAKIM --- RACHID ZZ RAMONETE-LAS LIBR 30876 RAMONETE 03 30 2009 026627060 0109 0109 20,93

301050415126 CHARIF --- ABDELHADI ZZ RAMONETE 107 30876 RAMONETE 03 30 2009 030946186 0109 0109 54,42

301050416742 EL MALIKI --- MOHAMMED CL VICTORIA 6 30564 LORQUI 03 30 2009 025999792 0109 0109 92,10

301050423210 BELAIDI --- ALLAL LG LOS CURAS 30876 RAMONETE 03 30 2009 026627565 0109 0109 62,80

301050454936 EL JABRI --- ABDELKARIM LG HOYA MEROÑOS 142 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027215932 0109 0109 54,42

301050456148 ABDENBI --- MHAMED CL CAVA RAMONETE-LOR 30876 RAMONETE 03 30 2009 026628272 0109 0109 100,48

301050488682 ATILI --- AHMED LG CAÑADA GALLEGO 30876 RAMONETE 03 30 2009 026628878 0109 0109 100,48

301050501315 BENDIHAJ --- DRISS CL RIO AZUL 91 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027216437 0109 0109 100,48

301050503739 LACHHAB --- ABDELKADER CL DEL AMOR HERMOSO 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026933319 0109 0109 21,77

301050507577 BOUKNITIR --- HICHAM ZZ MORATA 999 30878 MORATA 03 30 2009 026628979 0109 0109 100,48

301050606500 CHINYERE --- CHINEDU CL VELASCO 4 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025431031 0109 0109 21,77

301050770487 ERRAOUI --- EL HOUSSAIN CL QUIJERO 3 30002 MURCIA 03 30 2009 025431940 0109 0109 66,98

301050818482 CHICAIZA RAMIREZ MARIA M CL ZORRILLA 9 30520 JUMILLA 03 30 2009 026002321 0109 0109 66,98

301050831014 NADI --- MOHAMED CL CASTELLON 8 30006 MURCIA 03 30 2009 025432445 0109 0109 100,48

301050848491 BAZI --- ABDELKEBIR CL VELASCO 6 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025432647 0109 0109 37,68

301050861629 TORREZ MAITA RAFAEL CL DUERO 3 30520 JUMILLA 03 30 2009 026002725 0109 0109 41,87

301050900732 OGNAYANOV --- OGNAYAN MI CL SAN ANTON 20 30520 JUMILLA 03 30 2009 026003028 0109 0109 100,48
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301050945794 JAMHAR --- AHMED CL CARRIL RAMONETE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026633326 0109 0109 43,54

301051022283 EL FARSAOUI --- MOULOUDI ZZ RAMONETE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026633730 0109 0109 37,68

301051066238 KROUIT --- SAID CL JACINTO BENAVENTE 30520 JUMILLA 03 30 2009 026003836 0109 0109 87,92

301051091193 ROMANOV --- ALEKSEY ASEN CL SAN ANTON 20 30520 JUMILLA 03 30 2009 026004139 0109 0109 100,48

301051120802 EL YAMANI --- RACHID CL VELASCO 6 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025433657 0109 0109 54,42

301051176473 DELLAL --- SALAH SD SENDA PORTADA 124 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026934228 0109 0109 50,24

301051460302 HAMID --- EL MALHOUF CL AIRE 10 30010 MURCIA 03 30 2009 025434869 0109 0109 37,68

301051491119 JELLOULI --- TAYEB CL LAS PALOMAS 18 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 026637871 0109 0109 46,06

301051502839 HAOUID --- ABDELKRIM LG PUNTAS DE CALNEGR 30876 RAMONETE 03 30 2009 026638174 0109 0109 100,48

301051574274 TORRES MORENO MARCO ANTO CL SAGASTA 13 30004 MURCIA 03 30 2009 026834194 0109 0109 90,43

301051615906 TARAIOUR --- ABDERRAZAK ZZ LOS CURAS 47 30876 RAMONETE 03 30 2009 026639588 0109 0109 37,68

301051639649 SCHAMLE --- CARLOS RAMON CL MAYOR 115 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 025435879 0109 0109 50,24

301051710478 BOUZID --- ABDELKBIR ZZ LAS LEBRILLERAS 30876 RAMONETE 03 30 2009 026641006 0109 0109 100,48

301051757362 OUASSARNY --- EL HASSANE CL PEREZ GALDOS, 6 30360 UNION  LA 03 30 2009 025664235 0109 0109 37,68

301051759584 ZERROUAL --- DRISS CL PROGRESO 27 30381 LLANO DEL BE 03 30 2009 025664437 0109 0109 82,06

301051777671 RODRIGUEZ VEGA MIRELLA C CL SAN ANTONIO EDIF. 30870 MAZARRON 03 30 2009 026642117 0109 0109 100,48

301051807579 ABDERRAHIM --- LAHRICH LG RAMONETE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026642420 0109 0109 50,24

301051820313 NATIH --- HAMID CM CAÑADA DE ESPARRA 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026642622 0109 0109 100,48

301051878816 EL MOUKI --- RACHID ZZ LAS LIBRILLERAS,J 30876 LIBRILLERAS 03 30 2009 026643733 0109 0109 8,38

301051887910 TENELEMA YUPA MARCO ANTO CL ZORRILLA 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 026010809 0109 0109 100,48

301051936309 SABIR --- EL MUSTAPHA CL EL CARRIL S/N 30876 RAMONETE 03 30 2009 030964778 0109 0109 58,61

301051973792 RAZINE --- AZIZ ZZ RAMONETE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026644743 0109 0109 25,12

301052023306 BOURHARARA --- MUSTAPHA CL MAYOR 57 30205 BARRIO DE LA 03 30 2009 025665851 0109 0109 100,48

301052081506 EZZAZA --- BRAHIM PS DE LA MOTA 5 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026936147 0109 0109 37,68

301052090192 LARGAB --- RACHID ZZ LA CAVA 149 30876 RAMONETE 03 30 2009 026646258 0109 0109 16,75

301052106562 MOUADINE --- LAHLEN ZZ LAS LIBRILLERAS S 30876 LIBRILLERAS 03 30 2009 026646662 0109 0109 100,48

301052147483 BOUSBA --- ADIL ZZ LOS CURAS 30876 RAMONETE 03 30 2009 026647369 0109 0109 100,48

301052161025 BABAALI --- BRAHIM ZZ LA LIBRILLERAS. F 30876 RAMONETE 03 30 2009 026647773 0109 0109 62,80

301052161328 BOUCHRIK --- JAOUAD ZZ RAMONETE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026647874 0109 0109 20,93

301052161732 CHATIT --- MOHAMMED ZZ RAMONETE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026647975 0109 0109 87,92

301052226093 HALLAOUI --- RACHID CL MAYOR LOS BARRERO 30290 CARTAGENA 03 30 2009 025668275 0109 0109 92,10

301052246709 GUEYE --- MAMADOU CL CTRA TREBOLES 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026836420 0109 0109 54,42

301052263883 AOUICHI --- LARBI CL LAS PALOMAS 30739 MIRADOR  EL 03 30 2009 027232100 0109 0109 79,55

301052302784 SLIMANI --- ABDELLAH CL CRUZ 8 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 037316460 0109 0109 46,06

301052312686 NEG --- MOHAMMED ZZ RAMONETE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026649793 0109 0109 37,68

301052333096 TAHIRI --- AHMED CL ERMITA DE RAMONET 30876 RAMONETE 03 30 2009 026650096 0109 0109 100,48

301052347547 BOUIRBITEN --- SMAIL CM EL PEDREGAL, BARR 30870 MAZARRON 03 30 2009 026650201 0109 0109 29,30

301052395643 ABBIOUI --- ABDELKRIM CL CANALEJAS 18 30360 UNION  LA 03 30 2009 025670093 0109 0109 79,55

301052414235 KHIBECH --- MUSTAPHA CL CIPRESES 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026837026 0109 0109 54,42

301052443335 SANDI TORRICO JOSE MARIA CL MARIE CURIE EDI.M 30110 CHURRA 03 30 2009 026936854 0109 0109 100,48

301052540335 NAFIDI --- NOUREDDINE ZZ LAS LIBRILLERAS 30876 RAMONETE 03 30 2009 030973670 0109 0109 12,56

301052606215 EZZEKRAOUI --- MOHAMED ZZ RAMONETE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026653029 0109 0109 100,48

301052708770 FETTAH --- MOHAMMED ZZ RAMONETE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026654241 0109 0109 20,10

301052757068 HAJJI --- KHALID CL RIO AZUL 83 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027238362 0109 0109 75,36

301052793242 KOHAIL --- IBRAHIM CL PRIMERO DE MAYO 5 30892 LIBRILLA 03 30 2009 026656059 0109 0109 83,74

301052833860 LACHKAR --- AHMED CL LA LOMA 13 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026937157 0109 0109 37,68

301052890141 BOUCHAMA --- RACHID CL RIO TAJO 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027239271 0109 0109 100,48

301052891858 JIMENEZ JIMENEZ MONICA CL RIO VOLGA 41 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027239473 0109 0109 20,93

301052905400 BAYAD --- JAOUAD ZZ LOS SAEZ DE TARQU 30739 MIRADOR  EL 03 30 2009 037602208 0109 0109 59,45

301052947735 ZEMMOURI --- MOHAMED ZZ RAMONETE 30876 RAMONETE 03 30 2009 026658584 0109 0109 100,48

301052971579 BILALI --- AHMED ZZ LAS LEBRILLERAS 30876 RAMONETE 03 30 2009 026658786 0109 0109 29,30

301052988353 SINGH --- SUKHJINDER CL PEDRO CEREZUELA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027240685 0109 0109 50,24

301052990979 LAKROUNI --- AMAR CL RIO GUADIANA 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 025673228 0109 0109 8,38

301053020685 MERIMI EP SAHRAOUI RABIA PZ SAN ANTONIO 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027242507 0109 0109 100,48

301053094750 EL BOUHALI --- MOHAMMED LG PARAJE FUENTECICA 30876 RAMONETE 03 30 2009 026659796 0109 0109 100,48

301053105561 NACHAD --- SALAH ZZ LA PALOMA 30878 LEIVA 03 30 2009 026660002 0109 0109 100,48

301053115463 MAHDI --- ABDELKADER CL GIRASOLES 7 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026838945 0109 0109 58,61

301053175986 FIQUERO DA SILVA CLAUDEC CL VILLA CONCHITA 2 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026938571 0109 0109 46,06

301053181141 SINGH --- SANTOKH CL RIO DE LA PLATA 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027243719 0109 0109 37,68

301053189225 EL AMRANI --- MOHAMED CL CARRIL MIGALA 6 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 026938672 0109 0109 79,55

301053193972 ZERIOUH --- AHMED CL RIO EBRO, 6 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027243820 0109 0109 12,56

301053232368 EL KASRIA --- EL HOSSAIN CL VELASCO 4 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025442953 0109 0109 41,87

301053242371 SIMA --- HASSAN CL DALI 5 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026938975 0109 0109 82,90

301053296127 OUHMIDA --- ABDELWAHED CL PUNTAS DE CALNEGR 30870 MAZARRON 03 30 2009 026662022 0109 0109 62,80

301053304312 IGOR TRUBER --- SALVADOR ZZ LUGAR VILLA CONCH 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026939278 0109 0109 92,10
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301053317951 NOUALI --- AHMED CL RIO MIÑO 27 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027245032 0109 0109 96,29

301053387366 ZAHRI --- HASSAN CL CARTAGENA 64 30002 MURCIA 03 30 2009 025443660 0109 0109 92,10

301053612385 MAISSI --- MOHAMMED CL ESCUELAS 9 30351 ALUMBRES 03 30 2009 025675652 0109 0109 100,48

301053725351 ERRGUIG --- HICHAM CL VALERA 91 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026939884 0109 0109 79,55

301053752229 KARMAOUI --- RACHID CL GONZALEZ CEBRIAN 30002 MURCIA 03 30 2009 025444569 0109 0109 37,68

301053767989 QUATTAB --- YOUNESS CL RIO AZUL, 71 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027248668 0109 0109 50,24

301053791433 AOUAD --- MOHAMED LG UGEJAR 9999 30878 MORATA 03 30 2009 026663840 0109 0109 75,36

301053967245 ES SAKALI --- ABDELILAH CL LOPE VEGA 13 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026940187 0109 0109 83,74

301053980177 OURAGHENE --- NAJIB CL SAN LUIS 12 30205 SAN ANTONIO 03 30 2009 025676662 0109 0109 20,93

301054515802 AIT MOUHOUCHTE --- YOUSS CL GALICIA 21 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027252005 0109 0109 100,48

301055117606 CARRASCO FIGUEROA JESSIC CL RIO DE LA PLATA, 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027253318 0109 0109 20,93

301055248857 EL AMARI --- YOUNES CL SALCILLO 9 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026940894 0109 0109 33,49

301055686569 BILOUS --- OLENA CL VELAZQUEZ 14 30520 JUMILLA 03 30 2009 026028488 0109 0109 100,48

301055898757 DLIEM --- SOUFIANE CL VICTORIA EUGENIA 30381 LLANO DEL BE 03 30 2009 025681615 0109 0109 54,42

301056458832 TOURCHLI --- FATIMA LG RAMONETE 9999 30876 RAMONETE 03 30 2009 026673641 0109 0109 12,56

301056732452 HAMANI --- EL MUSTAPHA LG LEIVA 30878 LEIVA 03 30 2009 026674954 0109 0109 100,48

301056952623 DOGHMI --- MOHAMMED CL VILLA CONCHITA 2 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026942817 0109 0109 37,68

301056971720 BENYAAGOUB --- EL GHAZI PP CACTUS 4 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026841975 0109 0109 87,92

301057062858 SALLAM --- FOUAD ZZ LAS LEBRILLERAS 30876 RAMONETE 03 30 2009 026676469 0109 0109 100,48

301057816630 IBRIYAMOV --- VELI FEDAI CL PLIEGO 70 30180 BULLAS 03 30 2009 026032936 0109 0109 37,68

301057898876 FETHI --- MOTAM CL HUESCA BLOQUE D-1 30006 MURCIA 03 30 2009 025448310 0109 0109 100,48

301057930909 MIHAYLOV --- SERGEY YOSK CL SAN BLAS 7 30180 BULLAS 03 30 2009 026033744 0109 0109 79,55

301057988196 OSMAN --- ATCHE YUSEIN CL PLIEGO 70 30180 BULLAS 03 30 2009 026033946 0109 0109 100,48

301058499973 DE SOUZA BERNARDO CLEIDE CL ALBORAYA 2 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026943625 0109 0109 41,87

301058515737 IVANOV --- STANIMIR STOY CL NTRA.SRA. DE LA F 30520 JUMILLA 03 30 2009 026034653 0109 0109 13,39

301058540591 PONYCH --- MAKSYM CL PRESBITERO FRANCI 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025449320 0109 0109 79,55

301058602431 EL MILOUD --- LAHLALI CL JUAN DE LA CIERVA 30870 MAZARRON 03 30 2009 026683947 0109 0109 100,48

301058602734 EL ARIFI --- EL MOSTAFA LG EL PANTANO 3 30876 IFRE PASTRAN 03 30 2009 026684048 0109 0109 8,38

301058761873 TAHRI --- RACHIDA AV JOSE ANTONIO CAMA 30530 CIEZA 03 30 2009 026036269 0109 0109 16,75

301058886256 LAHLAL --- MHAMMED CL NUMANCIA 5 30870 MAZARRON 03 30 2009 026685159 0109 0109 16,75

301058901818 RODRIGUEZ VELIZ ERWIN AL CL DOCTOR RAMON SANC 30003 MURCIA 03 30 2009 029735003 0109 0109 11,72

301058919602 BENNOUNA --- HAMID LG LAS CASAS NUEVAS 30739 SAN JAVIER 03 30 2009 027262816 0109 0109 100,48

301059049742 IKRAM --- BOUABDELLAH CL LOS MEROÑOS 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 027263725 0109 0109 29,30

301059171091 MOURAD --- SAHRI CM DE LA MINA 9 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026944433 0109 0109 92,10

301059186855 KAMENOV --- ALEKSANDAR S CL SAN BLAS 28 30180 BULLAS 03 30 2009 026037380 0109 0109 62,80

301059359940 EL MRABTY --- JAMAL LG LA PALOMA 30878 LEIVA 03 30 2009 026688795 0109 0109 50,24

301059387323 EL AOUNI --- SLIMANE ZZ CASA NUEVA 30739 SAN JAVIER 03 30 2009 027264735 0109 0109 25,12

301059429658 OJEDA OJEDA VICTOR MANUE CL RICARDO GIL 5 30002 MURCIA 03 30 2009 025450330 0109 0109 75,36

301059467549 HYUSEINOV --- YUSEIN RIZ CL NTRA.SRA.DE LA FU 30520 JUMILLA 03 30 2009 026037784 0109 0109 13,39

301059548684 KOUCHENE --- MOHAMED CL SIERRA ESPUÑA EDI 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 025689089 0109 0109 58,61

301060064202 LUKOV --- GANCHO YANKOV CL ALBANO MARTINEZ 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 026039000 0109 0109 20,93

301060211015 MAADINY --- MOHAMED LG LEIVA LA PALOMA 30876 MAZARRON 03 30 2009 026692940 0109 0109 100,48

301060279117 ATTIA --- ABDELMAJID CL RUBI 1 30310 CARTAGENA 03 30 2009 025690305 0109 0109 52,75

301060444320 EL BERTI --- RACHID CL DE LA GLORIA 16 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026945342 0109 0109 16,75

301060518684 NAOURI --- RACHID LG LAS LIBRILLERAS 30876 RAMONETE 03 30 2009 026695465 0109 0109 100,48

301060553141 KAMAL --- RAHIL LG DIPUTACION EL RAM 30876 RAMONETE 03 30 2009 026695970 0109 0109 100,48

301060661861 KHIDOUCH --- MUSTAPHA CL CAMINO PEDREGAL 3 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 026696576 0109 0109 13,39

301060835249 SAHLI --- YAMINA CL RUBEN DARIO 35 30709 ROLDAN 03 30 2009 027268371 0109 0109 33,49

301061232242 ZIANI --- ABDELAZIZ AS DE CORREOS 29 30360 UNION  LA 03 30 2009 025692022 0109 0109 41,87

301061706734 ZOUIRI --- BOUZEKRI CL MARIANO ARTES 1 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026946857 0109 0109 100,48

301062185367 RADIM --- MOULOUDI CL CUESTA DEL MOLINO 30530 CIEZA 03 30 2009 026044555 0109 0109 100,48

301062603679 NACHAD --- RACHID LG LEIVA LA PALOMA 30878 LEIVA 03 30 2009 026711128 0109 0109 71,17

301062695124 JARRAOU --- FARID CL ENCARNACION 5 30709 ROLDAN 03 30 2009 027274031 0109 0109 92,10

301062722305 LAAOUINA --- YOUSSEF ZZ IFRE PASTRANA KM 30870 MAZARRON 03 30 2009 026712037 0109 0109 83,74

301062827183 OUDOUOU --- ADIL CL JOSE CASTAÑO 9 30009 MURCIA 03 30 2009 026845918 0109 0109 100,48

301062834459 MEDDICH --- EL ARBI CL JUAN XXIII 16 30709 ROLDAN 03 30 2009 027274435 0109 0109 100,48

301062982989 BOUCHIBANE --- BENDEHIBA CL MARQUES DE CORVER 30002 MURCIA 03 30 2009 025455178 0109 0109 100,48

301063083225 AGHZAILI --- MOHAMMED CL CARMEN SAN CAYETA 30592 SAN CAYETANO 03 30 2009 025455481 0109 0109 37,68

301063116567 DORIAN MARIN DANIEL CM EL PEDREGAL-CASA 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 026714158 0109 0109 37,68

301063267424 ROMERO ARREAGA BYRON JOS CL IGLESIA 8 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026948372 0109 0109 79,55

301063295110 VEGA VEGA JUAN ALBERTO CL FERNANDEZ CABALLE 30870 MAZARRON 03 30 2009 026714966 0109 0109 13,39

301063565191 ALEIXO AMORIN CLAUDECIR CL DE LA GLORIA 6 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026948574 0109 0109 46,06

301063749188 EL ACHIRI --- ABDERRAZZA LG EL CARRIL EDIF CA 30876 RAMONETE 03 30 2009 026718000 0109 0109 16,75

301064125670 ZEROUAL --- RACHID CL JULIAN CALVO 6 30004 MURCIA 03 30 2009 026846928 0109 0109 100,48

301064396765 RHASSOUB --- TARIK CL LOS CURAS 9999 30876 RAMONETE 03 30 2009 026722242 0109 0109 37,68
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301064613300 AZIZ --- AZNANI LG LIBRILLERAS 30876 RAMONETE 03 30 2009 026723555 0109 0109 100,48

301065175391 MAROUF --- CHOUAIB CL VELASCO 6 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025459323 0109 0109 58,61

301065202168 SANTOS PATIÑO FRANK CARL CL HUERTO 8 30870 MAZARRON 03 30 2009 026729316 0109 0109 30,14

301065282903 ECHCHALH --- ABDELALI LG LAS LIBRILLERAS 30876 RAMONETE 03 30 2009 026730124 0109 0109 75,36

301070525852 YOUSSIF --- ALI CL HERMANOS PINZON 5 30205 SAN ANTONIO 03 30 2009 025702934 0109 0109 100,48

301070557073 NASRI --- ABDELKADER AV TORRE PACHECO 10 30739 DOLORES 03 30 2009 027284640 0109 0109 10,04

311012683120 TENESACA LAPO SERGIO LUC CL PIO BAROJA 2 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026950190 0109 0109 100,48

311018337816 LOPEZ ARMIJOS CARMEN LUC CL LUIS DE GONGORA 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 026057689 0109 0109 100,48

361030095445 EL AYOUBI --- FATIMA LG PANTANO_ BUZON 8 30870 MAZARRON 03 30 2009 026735174 0109 0109 73,68

391002329852 EZZEKRAOUI --- AHMED LG LA LIBRERIA-RAMON 30870 MAZARRON 03 30 2009 026735881 0109 0109 33,49

401005917624 BOUTOUIL --- EL MEKKI CL LOS IBAÑES 263 30700 MERO OS  LOS 03 30 2009 027288175 0109 0109 100,48

411043228353 MORAN PIGUAVE GRICELDA R CL ISAAC PERAL 18 30520 JUMILLA 03 30 2009 026063349 0109 0109 25,12

441005004039 ZIANI --- HAMID CL VELASCO 6 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 025462252 0109 0109 37,68

451013053811 BOUCHIKHI --- AHMED CL VIEGEN DEL ROSARI 30892 LIBRILLA 03 30 2009 026741137 0109 0109 20,93

451023470496 CHAHLAL --- AISSA AV PRIMERO DE MAYO 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 026849857 0109 0109 50,24

451026605519 KARICI --- SALAH CL MARQUES DE VILLEN 30870 MAZARRON 03 30 2009 026743460 0109 0109 54,42

451027514487 EL MAKSOUR --- AMINE CL CARTAGENA 47 30002 MURCIA 03 30 2009 025463363 0109 0109 83,74

460126390701 CASTELLON SANCHEZ JOSE CL ESPARRAGAL 9 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 026744167 0109 0109 100,48

461002953566 EL ATTABI --- MOHAMED CL DALI 3 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026953325 0109 0109 41,87

461064222002 SINCHI GUZMAN DIEGO FERN CL ISAAC PERAL 21 30520 JUMILLA 03 30 2009 026069413 0109 0109 29,30

481045730938 BAHALOUL --- BRAHIM CL RAMON Y CAJAL 21 30157 ALGEZARES 03 30 2009 025464272 0109 0109 62,80

501023555389 EL HANNAOUI --- MOHAMED ZZ TIENDA LIBRELLA C 30876 RAMONETE 03 30 2009 026747504 0109 0109 100,48

501024256621 ELKACHKOUCHE --- AHMED CL CUATRO ESQUINAS 4 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026955042 0109 0109 79,55

501024662304 BELAHOUEL --- AFGHOUL CL MOLINO DEL ROSARI 30140 SANTOMERA 03 30 2009 026955143 0109 0109 62,80

R. E. EMPLEADOS DEL HOGAR

30106376818 MOMPEAN LOZANO JOSE ENRI CL CORTES 13 30004 MURCIA 03 30 2009 029333865 0109 0109 193,09

30113494901 MANRIQUE ABELLAN SOLEDAD CL SANTA CATALINA 3 30140 SANTOMERA 03 30 2009 029345181 0109 0109 167,34

30113597961 CORREA DE BERNAL LUZ MAR CL SAGASTA 13 30004 MURCIA 03 30 2009 029334875 0109 0109 193,09

30114312125 FRANCO RUIZ ANTONIO CL CARTAGENA 66 30002 MURCIA 03 30 2009 029289510 0109 0109 193,09

30116206756 ANDUJAR JIMENEZ ANTONIO CL ALHAMBRA 9 30011 DOLORES  LOS 03 30 2009 029290318 0109 0109 193,09

30117256073 MARTINEZ RUBIO MARIA ANG CL TORTOLAS 4 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 029347003 0109 0109 193,09

30117309021 HIGUERAS MURCIA PABLO AN CL MUNDO NUEVO 42 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 029347104 0109 0109 122,29

121022526815 TOACA --- GABRIELA CL DEL DUQUE 3 30351 ALUMBRES 03 30 2009 029293954 0109 0109 51,49

261007443281 YUQUILEMA TORRES KERLLY CL LOS ROBLES 6 30011 MURCIA 03 30 2009 029271019 0109 0109 193,09

300067227719 BORREGO AGUILAR MARIA AV LOS CACTUS 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 029324569 0109 0109 193,09

301025327690 VASCONEZ PAZMIÑO RUTH MA CL MAYOR 27 30351 ALUMBRES 03 30 2009 029295469 0109 0109 193,09

301029307724 AGUIRRE AGUILAR ADRIANA CL CAMINO MOLINO DE 30165 RINCON DE SE 03 30 2009 029325478 0109 0109 193,09

301029672886 GARCIA --- NUBIA LUZ PZ ARTESANOS DE BELE 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 029275059 0109 0109 193,09

301035405788 EDWIN --- JOY CL NUEVA 7 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 029296984 0109 0109 193,09

301036565849 CRUZ AMAYA MARY LUZ CL EL SOL 30006 PUENTE TOCIN 03 30 2009 029276372 0109 0109 193,09

301037916775 GARCIA VASQUEZ FLORALBA CL ALAMEDA DE SAN AN 30205 CARTAGENA 03 30 2009 029297388 0109 0109 193,09

301039890121 BOHORQUEZ TROYA GRACIELA CL LEONARDO DAVINCI 30140 SANTOMERA 03 30 2009 029339222 0109 0109 193,09

301040739879 FERNANDEZ ARBOLEDA KATER CL PUIG VALERA 12 30140 SANTOMERA 03 30 2009 029339828 0109 0109 193,09

301041079177 LLIVICURA GOMEZ BERTHA M CL GUTIERREZ MELLADO 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 029339929 0109 0109 193,09

301041782934 JIMENEZ CONSTANTE ROSA C PZ DEL CORRALON 4 30140 SANTOMERA 03 30 2009 029340232 0109 0109 193,09

301042087775 MITOVA --- ANGELKA ATANA CL SANTIAGO.EDIFICIO 30012 SANTIAGO EL 03 30 2009 029279002 0109 0109 193,09

301043048479 VALLEJO ARTEAGA MARJORIE CL PURIFICACION PARD 30011 DOLORES  LOS 03 30 2009 029280416 0109 0109 193,09

301043687669 QUINTANA FLORES YESSICA CL CARTAGENA 68 30002 MURCIA 03 30 2009 029280921 0109 0109 193,09

301043810436 GUANGACI CAGUANA WILMA J CL RUBI 11 30310 CARTAGENA 03 30 2009 029298705 0109 0109 193,09

301043976851 SANCHEZ MARTINEZ XIMENA CL LOS ROBLES 4 30011 MURCIA 03 30 2009 029281224 0109 0109 193,09

301044301193 GIRACCA --- GRACIELA BEA CL ERICAS 10 30004 MURCIA 03 30 2009 029329724 0109 0109 193,09

301046773784 SHAHROUR --- ALI MOHAMAD CL MAESTRO PUIG VALE 30140 SANTOMERA 03 30 2009 029341545 0109 0109 193,09

301049582138 EL RAMDAN --- MOHAMAD CL GIRASOLES 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 029331542 0109 0109 193,09

301051385429 HENAO GIRALDO DIANA MARI CL FUNDACION 27 30520 JUMILLA 03 30 2009 029310223 0109 0109 193,09

301052045534 DURAN --- ELIZABETH CL GOYA 56 30520 JUMILLA 03 30 2009 029310627 0109 0109 141,60

301052299552 PITTARY ARAUZ DAVID CL MATEO 36 30002 MURCIA 03 30 2009 029285567 0109 0109 193,09

301060061067 GUILLEN AGURTO ROSA ANGE CL LA PAZ 19 30160 MONTEAGUDO 03 30 2009 029343161 0109 0109 193,09

301062892053 BALSECA VALDIVIEZO GLORI CL CRESTA DEL GALLO 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 029332956 0109 0109 193,09

NPE: A-081009-15598

Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población     TD Num. Prov. Apremio Periodo Importe



Página 52919Número 233 Jueves, 8 de octubre de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

14984 Autos 730/2008.

N.I.G.: 30016 44 4 2008 0100701

N.º Autos: Demanda 730/2008. Ma. 

Materia: Ordinario

Demandante: Mohamed Aoussar

Demandados: Surecont, S.L.U., Polaris World Desarrollo, S.L., Fogasa

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 730/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de don Mohamed Aoussar contra la empresa 

Surecont, S.L.U., Polaris World Desarrollo, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha 

dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D. Mohamed Aoussar, condeno 

a la empresa “Surecont, S.L.U.” a pagar al demandante la cantidad de dos mil 

novecientos noventa y siete euros con ochenta y cuatro céntimos (2.997,84 €), 

más de interés del 10% anual calculado en la forma expuesta en el fundamento 

de derecho segundo de esta resolución, con la responsabilidad solidaria de la 

empresa “Polaris Desarrollo, S.L.” por la cantidad de mil seiscientos setenta y seis 

euros con cincuenta y un céntimos (1.676,51 €); y todo ello sin perjuicio de la 

responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo de

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Surecont, S.L.U., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia y colocación el tablón de anuncios, con la advertencia 

al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de 

este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de 

emplazamiento.

En Cartagena, 18 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-081009-14984
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

14990 Ejecución 105/2007.

N.I.G.: 30016 44 4 2007 0100470

N.° Autos: Dem. 451/2007

N.° Ejecución: 105/2007 y Acumulada. 

Materia: Despido.

Demandante: Fernando Yamil Carreño Moohay 

Demandado: Caex Mar Menor, S.L.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 105/2007 y acumulada de 

este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Fernando Yamil Carreño 

Mohay contra la empresa Caex Mar Menor, S.L., sobre despido, se ha dictado en 

el día de la fecha Auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Caex Mar Menor, S.L., en situación de 

insolvencia total por importe de 19.062,96 euros, insolvencia que se entenderá a 

todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente 

de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se 

conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial 

advirtiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición ante 

teste juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación. 

Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que 

surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial. Encontrándose la ejecutada; en 

ignorado paradero, notifíquese la misma por medio de Edictos conforme al art. 59 

de la L.P.L. Líbrese Edicto al Boletín Oficial del Registro Mercantil conforme al art. 

274.5 de la L.P.L.

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D. Carlos 

Contreras de Miguel, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de 

Cartagena. Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Caex Mar Menor, S.L., 

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios, con la advertencia 

al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de 

este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de 

emplazamiento.

En Cartagena, 16 de septiembre de 2009.—El Secretario Judicial.

NPE: A-081009-14990
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

14991 Autos 333/2008.

N.I.G.: 30016 44 4 2008 0100498

N° Autos: Dem. 333/2008

N.º Ejecución: 330/2009

Materia: Ordinario

Demandado: Proyect Consulting 2002, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 330/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de don Juan Justiniano Maldonado contra la 
empresa Proyect Consulting 2002, S.L., sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

A.- Despachar la ejecución solicitada por Juan Justiniano Maldonado 
contra Proyect Consulting 2002, S.L., por un principal de 1468,50 euros más 
146,85 euros en concepto de intereses y 146,50 euros de costas calculadas 
provisionalmente.

B.- Requerir de pago y en su caso, trabar embargo de los bienes de las/s 
demandada/s en cuantía suficiente para cubrir dichas cantidades.

C.- Expedir, conforme, al razonamiento jurídico cuarto, desconociéndose 
bienes concretos de la ejecutada, los correspondientes oficios y mandamientos a 
los pertinentes organismos y registros públicos a fin de que faciliten la relación de 
todos los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia.

D. Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora por el plazo 
de quince días para que puedan instar la práctica de las diligencias que a su 
derecho convenga y designar los bienes del deudor principal que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la 
misma no cabe recurso alguno sin perjuicio de la oposición que pueda formularse 
por el ejecutado en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de 
fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del citado texto 
legal). Sin perjuicio de su ejecutividad y encontrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero, notifíquese la misma por medio de Edictos a publicar 
en el B.O.R.M. y tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la 
ejecutada que las sucesivas notificaciones se practicarán en estrados conforme a 
lo establecido en el Art. 59 de la L.P.L.

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D. Carlos 
Contreras de Miguel, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número Uno de 
Cartagena. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Proyect Consulting 2002, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios, con la 
advertencia al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se 
trate de emplazamiento.

En Cartagena, 7 de septiembre de 2009.—El Secretario Judicial.

NPE: A-081009-14991
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Uno de Molina de Segura

15013 Ejecución hipotecaria 73/2008.

N.I.G.: 30027 41 1 2008 0100368

Procedimiento: Ejecución hipotecaria 73/2008 G 

Sobre: Otras materias.

De: Caja de Ahorros del Mediterráneo.

Procurador: Ángel Cantero Meseguer

Contra: Francisco Luis Raya Muñoz, Rosa María López Iniesta Raya, López.

Doña Antonia Mellado Sánchez, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de Molina de Segura.

Hace saber: Por tenerlo acordado en el procedimiento de Ejecución 

Hipotecaria 73/2008 que se sigue en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros 

del Mediterráneo representado por el Procurador Ángel Cantero Meseguer 

contra Francisco Luis Raya Muñoz, Rosa María López Iniesta en reclamación 

de 111.295,18 euros de principal, 1.900,70 euros de intereses ordinarios 

devengados, hasta la fecha de liquidación (07-12-2007), más los intereses de 

demora que se devenguen hasta el pago total y con el límite de la hipoteca 

(28.500’00 euros) y 19.232’00 euros presupuestadas costas de la ejecución, sin 

perjuicio de ulterior liquidación, por el presente se anuncia, la venta en pública 

subasta, con antelación de veinte días cuando menos, de la siguiente finca:

1.- Finca registral n.° 22.553 inscrita en el Registro de la Propiedad Número 

Uno de Molina de Segura, al tomo 1619, libro 244 de Las Torres, folio 210, 

inscripción 2.ª.

2.- La subasta se celebrará el próximo día veintitrés de noviembre de 2009 a las 

9:45 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en Avda. de Madrid, 70.

3.- Valoración a efectos de subasta en 177.122’00 euros una vez practicada 

la liquidación de cargas.

4.- No se puede hacer constar la situación posesoria del inmueble.

La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto en los arts. 669 y 670 

LEC.

El edicto con todas las condiciones generales y especiales estará expuesto en 

el tablón de anuncios de este Juzgado y lugares públicos de costumbre hasta la 

fecha de celebración de la subasta y se publicará en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en Molina de Segura, 31 

de julio de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15013
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Cuatro de Molina de Segura

15012 Autos 116/2009.

Don Juan Antonio Romero Fernández, Secretario del Juzgado de Primera 

Instancia número Cuatro de Molina de Segura

Hago saber: Que en el proceso de ejecución hipotecaria seguido en dicho 

Juzgado con el número 116/2009 a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 

representada por el Procurador Sr. Cantero Meseguer contra Domingo Jesús Vidal 

Teruel, se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días, los 

bienes que, con su precio de tasación, se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:

“Urbana.- Numero diecinueve. Vivienda situada en primera planta alzada 

sobre la baja comercial del edificio de que forma parte, sito en Molina de Segura, 

en su calle de nueva creación sin nombre, hoy calle Sierra Espuña, con Acceso 

por la escalera segunda, es de tipo 5.

Inscripción: Registro de la Propiedad número Dos de Molina de Segura, libro 

438, tomo 1187, folio 164, finca 20234, inscripción 5.ª

Fijado el valor de dicha finca, a efectos de subasta, en 178.507 €

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado de la Instancia n.° 4 

de Molina de Segura, sito en Plaza de la Cerámica, 8, Edif. Alba, bajo, el día 

dieciocho de noviembre de 2009 a las 10:00 horas.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se encuentra o no 

ocupado por personas distintas del ejecutado.

Las condiciones de la subasta que constan en edicto fijado en el tablón de 

anuncios de este Juzgado en el lugar de su sede arriba expresado, donde podrá 

ser consultado.

La publicación del presente Edicto servirá de notificación del señalamiento de 

subasta al demandado para el caso de que resultare en paradero desconocido.

En Molina de Segura, 31 de julio de 2009.—El Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15012
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Once de Murcia

14970 Autos 1.226/2009.

N.I.G.: 30030 42 1 2009 0013315

Procedimiento: Expediente de Liberación de Cargas 1.226/2009 

Sobre Otras Materias

De don Benjamín Hernández Matas

Procurador Sr. José Miras López

Que en este Juzgado al número 1.226/2009, se sigue expediente de liberación 

de cargas a instancia de Benjamín Hernández Matas, en solicitud de liberación de 

gravamen consistente en la cancelación de un censo enfiteútico que pesa sobre la 

finca propiedad del actor:

Urbana.- Un trozo de terreno, destinado a solar, sito en término de Murcia, 

partido de El Palmar, calle General Noscardó, de ciento sesenta metros cuadrados, 

o sea dieciséis metros de fachada por diez de fondo, que linda, derecha entrando 

o Este, finca que se adjudica, doña Ascensión Romero Frutos; izquierda u Oeste, 

resto de la finca matriz que se adjudica a Da. Encarnación Romero Frutos; espalda 

o Norte, casa de herederos de D. Juan Franco Morenote y frente o Sur, calle de 

su situación.

Inscrita en el Registro de la Propiedad VI de Murcia, al Tomo 1.563, Libro 147, 

sección 11.ª, folio 83, Finca 11.127. Por el presente y, en virtud de providencia 

de esta fecha, se cita a como titular del gravamen cuya liberación se solicita, para 

que dentro del término de diez días, a contar desde la publicación de este edicto, 

puede comparecer en el Juzgado alegando lo que a su derecho convenga, bajo 

apercibimiento de pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Por el presente y en virtud de providencia de esta fecha, se cita a D. Ramón 

de Pineda y Pineda, o a sus causahabientes como titulares del gravamen cuya 

liberación se solicita, para que dentro del término de veinte días, a contar desde 

la publicación de este edicto, puedan comparecer en el Juzgado alegando lo que 

a su derecho convenga, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio a que haya 

lugar en derecho.

Dado en Murcia, 7 de septiembre de 2009.—El Secretario.

NPE: A-081009-14970
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

15324 Autos 842/08.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0006165    01000

N.º Autos: 842/08

N.º Ejecución: 187/09

Materia: Ordinario.

Demandantes: Jaime Alfredo Tenorio Hurtado

Demandado/s: FOGASA Fondo de Garantía Salarial, Teconte S.L. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 842/2008 (Ejecución 

nº 187/09) de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./ Jaime 

Alfredo Tenorio Hurtado contra la empresa FOGASA Fondo de Garantía Salarial, 

Teconte S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución de fecha 28 de 

septiembre de 2009:

Parte dispositiva 

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los antecedentes de 

hecho contra el ejecutado Teconte, S.L., por un principal de 1728,47 euros, y 

de 302,48 euros, que se fijan provisionalmente para costas y gastos, siguiendo 

el orden establecido en el art. 592 de la L.E.C., cuyos bienes se depositarán con 

arreglo a derecho. La presente resolución servirá de mandamiento en forma para 

la práctica acordada a la Comisión Judicial, así como para recabar el auxilio de la 

fuerza pública si preciso fuere. 

Podrá suspender la vía ejecutiva en caso de que por la ejecutada se proceda 

a ingresar en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco Banesto, 

oficina principal de Murcia sita en Avda. de la Libertad s/n, edf. Clara, en la cta. 

Nº 3093-0000-64- 0187-09 la cantidad objeto de principal y costas reclamado en 

la presente ejecución.

Procédase a la averiguación de bienes de los mismos mediante consulta 

de las bases de datos informáticos de los organismos públicos a los que este 

Juzgado tiene acceso, asimismo, ofíciese al Decanato Autonómico del Colegio 

de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, a fin de que informe 

sobre posibles bienes en poder del /los ejecutado/s, sin perjuicio de dirigir los 

pertinentes oficios, cuando sea necesario a los restantes organismos públicos o 

privados correspondientes.

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo que contra la misma 

no cabe recurso alguno, pudiéndose formular oposición dentro de los diez días 

siguientes a la notificación de la presente, conforme previene el art. 556 y 

siguientes de la L.E.C. 

Así por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe. 

En Murcia, 28 de septiembre de 2009.—El Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15324
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De lo Social número Dos de Murcia

15325 Autos 1.213/2008.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0008838 01000

N.º Autos: Demanda 1213/2008.

N.º Ejecución: 189/2009.

Materia: Ordinario.

Demandantes: Emilse Núñez

Demandado/s: Nicolás Fernández Andrés, Troclujuaba, S.L. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 189/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D.ª Emilse Núñez contra la empresa Nicolás 

Fernández Andrés, Troclujuaba S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 

resolución de fecha 29 de septiembre de 2009:

Parte dispositiva 

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los antecedentes de 

hecho contra los ejecutados Nicolás Fernández Andrés y Troclujuaba, S.L., por 

un principal de 2.000,00 euros, y de 350,00 euros, que se fijan provisionalmente 

para costas y gastos, siguiendo el orden establecido en el art. 592 de la L.E.C., 

cuyos bienes se depositarán con arreglo a derecho. La presente resolución servirá 

de mandamiento en forma para la práctica acordada a la Comisión Judicial, así 

como para recabar el auxilio de la fuerza pública si preciso fuere. 

Podrá suspender la vía ejecutiva en caso de que por la ejecutada se proceda 

a ingresar en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco Banesto, 

oficina principal de Murcia sita en Avda. de la Libertad s/n, edf. Clara, en la cta. 

Nº 3093-0000-64- 0189-09 la cantidad objeto de principal y costas reclamado en 

la presente ejecución.

Procédase a la averiguación de bienes de los mismos mediante consulta 

de las bases de datos informáticos de los organismos públicos a los que este 

Juzgado tiene acceso, asimismo, ofíciese al Decanato Autonómico del Colegio 

de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, a fin de que informe 

sobre posibles bienes en poder del /los ejecutado/s, sin perjuicio de dirigir los 

pertinentes oficios, cuando sea necesario a los restantes organismos públicos o 

privados correspondientes.

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo que contra la misma 

no cabe recurso alguno, pudiéndose formular oposición dentro de los diez días 

siguientes a la notificación de la presente, conforme previene el art. 556 y 

siguientes de la L.E.C. 

Así por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Nicolás Fernández Andrés, 

Troclujuaba S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia.

NPE: A-081009-15325
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

En Murcia, 29 de septiembre de 2009.—El Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15325
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia 

15326 Autos 1.411/2008.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0010210  01000 

N.º Autos: Demanda 1411/2008.

Materia: Ordinario.

Demandante: D. Oleksandr Shalyapin

Demandado/s: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Seguel S.L. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1411/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D./D.ª Oleksandr Shalyapin contra la 

empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Seguel S.L., sobre cantidad, con 

fecha 25/9/09 y con número 429/09 se ha dictado Sentencia cuyo Fallo es del 

tenor literal siguiente: 

Fallo

Que estimando la demanda formulada por D. Oleksandr Shalyapin, contra 

Seguel S.L. y Fogasa, debo condenar y condeno a la empresa Seguel S.L., a 

que por los conceptos antes expresados abone al demandante la cantidad de 

2.694,24 Euros mas el 10% por mora en el pago. Todo ello sin perjuicio de la 

responsabilidad del Fogasa dentro de los límites legales.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber el derecho que 

les asiste para recurrir contra la misma en recurso de suplicación, para ante la 

Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente al de su 

notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Y en cuanto a la condenada al pago (en el caso de que el recurrente sea la 

Empresa demandada) que para hacer uso de este derecho deberá ingresar la 

cantidad a que el Fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado de 

lo Social en la O.P. del Banesto, c.c. número 3093.0065.1411.08 en esta Capital, 

sita en Avda. Libertad, s/n, Edf. Clara, acreditándolo mediante el oportuno 

resguardo. Asimismo deberá efectuar un depósito de ciento cincuenta con 

veinticinco euros (veinticinco mil pesetas), en la misma Entidad Bancaria, c.c. 

número 3093.0067.1411.08

Se advierte a las partes recurrentes y recurridas que deberá hacer constar, en 

los escritos de interposición del Recurso y de impugnación del mismo, un domicilio 

en la Sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos de notificación para 

dar cumplimiento al art. 196 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Seguel S.L., en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia.

NPE: A-081009-15326
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

En Murcia, 29 de septiembre de 2009.—El Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15326
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

15327 Autos 1.214/2008.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0008839 01000

N.º autos: Dem. 1.214 /2008.

N.º ejecución: 188/2009.

Materia: Ordinario.

Demandantes: Yeine Patricia Trompeta Ramírez.

Demandados: Nicolás Fernández Andrés, Troclujuaba, S.L. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 188/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de  Yeine Patricia Trompeta Ramírez, contra 

la empresa Nicolás Fernández Andrés, Troclujuaba, S.L., sobre ordinario, se 

ha dictado la siguiente resolución cuya parte dispositiva es del tenor literal 

siguiente:

“Decretar de oficio la acumulación de la ejecución 189/09 a la ejecución 

188/09, y en consecuencia se fija el principal reclamado en 4.000,00 euros, más 

700,00 euros presupuestados para costas y gastos.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición 

a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 

recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se 

acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del 

Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, don Mariano Gascón Valero. Doy fe.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Nicolás Fernández Andrés, 

Troclujuaba S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

En Murcia a 29 de septiembre de 2009.—El Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15327
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

15328 Autos 736/2008.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0005374 01000

N.º autos: Dem. 736/2008.

N.º ejecución: 192/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Mimoune Kessou.

Demandado: Raquel Aguilar González.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 192/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de Mimoune Kessou, contra la empresa Raquel 
Aguilar González, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución de fecha 
30 de septiembre de 2009:

Parte dispositiva 

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los antecedentes de hecho 
contra el ejecutado Raquel Aguilar González, por un principal de 2.539,42 euros, 
y de 444,39 euros, que se fijan provisionalmente para costas y gastos, siguiendo 
el orden establecido en el Art. 592 de la L.E.C., cuyos bienes se depositarán con 
arreglo a derecho. La presente resolución servirá de mandamiento en forma para 
la práctica acordada a la Comisión Judicial, así como para recabar el auxilio de la 
fuerza pública si preciso fuere. 

Podrá suspender la vía ejecutiva en caso de que por la ejecutada se proceda a 
ingresar en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco Banesto, oficina 
principal de Murcia sita en Avda. de la Libertad, s/n, Edf. Clara, en la cuenta n.º 
3093-0000-64- 0192-09 la cantidad objeto de principal y costas reclamado en la 
presente ejecución.

Procédase a la averiguación de bienes de los mismos mediante consulta 
de las bases de datos informáticos de los organismos públicos a los que este 
Juzgado tiene acceso, asimismo, ofíciese al Decanato Autonómico del Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, a fin de que informe 
sobre posibles bienes en poder del /los ejecutado/s, sin perjuicio de dirigir los 
pertinentes oficios, cuando sea necesario a los restantes organismos públicos o 
privados correspondientes.

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo que contra la misma 
no cabe recurso alguno, pudiéndose formular oposición dentro de los diez días 
siguientes a la notificación de la presente, conforme previene el art. 556 y 
siguientes de la L.E.C. 

Así por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Raquel Aguilar González, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

En Murcia a 30 de septiembre de 2009.—El Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15328
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

15415 Demanda 509/2008.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0003656.

07410 

Materia: Pensión de Jubilación-Seguridad Social.

Demandante/s: Ana M.ª Alonso Soriano.

Demandado/s: INSS, Felipe Reig Tormo, Calzados Manuel Reig, Aparados J.M. 

López S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 509/2008 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancia de Ana M.ª Alonso Soriano contra INSS, Felipe Reig Tormo, 

Calzados Manuel Reig y Aparados J. M. López S.L., sobre Seguridad Social-Pensión 

de Jubilación, se ha mandado suspender el juicio señalado para el día 23-09-2009 

a las 10’50 horas a petición de la parte actora y citar nuevamente a las partes 

para la celebración del acto de juicio del día 10-02-2010 a las 10’05 horas ante la 

Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Murcia, Avda. Ronda Sur, 

s/n, Esquina Calle Senda Estrecha (Junto a Eroski), en la reclamación que se ha 

dejado expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir 

a juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse, y que los actos no 

podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de alguna de las partes. 

Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por 

confeso. 

Y para que le sirva de citación en legal forma a Aparados J.M. López S.L., Felipe 

Reig Tormo y Calzados Manuel Reig, en ignorado paradero, y que últimamente 

tuvo su residencia en la provincia de Murcia, expido la presente para su inserción 

en el Boletín Oficial de la Región, en Murcia a 22 de septiembre de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15415
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

15416 Demanda 521/2009.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 521/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D. Francisco José Ruiz Cuenca contra la 

empresa FOGASA Fondo de Garantía Salarial, Conesa Control y Seguridad S.A., 

sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia Nº 430/09 

En la ciudad de Murcia a treinta de julio de dos mil nueve.

Antecedentes de Hecho………………………….

Fundamentos de Derecho……………………….

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Francisco José Ruiz Cuenca frente a la 

empresa demandada Consesa Control y Seguridad S.A., y el FOGASA, y condeno 

a la misma a que abone al actor la cantidad de 1.350,90 € netos, más el 10% de 

interés legal por mora en el pago.

El FOGASA responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 

establecidos.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 

interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 

en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 

efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso de este derecho, 

deberá ingresar la cantidad de 150,25 euros, en la cuenta establecida a efecto 

en el Banco Banesto, cuenta núm. 3095.0000.67.521.09, así como la cantidad 

objeto de condena a que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta núm. 

3095.0000.65.,521.09 acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo.- La Magistrada-Juez 

- La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Conesa Control y Seguridad 

S.A., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 

de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 22 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15416
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

15417 Demanda 1.142/2008.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.142/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de María del Carmen Cobos Díaz contra la 

empresa Celearte S.L. Mesón Vélez, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia n.º 421/09

En la ciudad de Murcia a veintinueve de julio de dos mil nueve.

Antecedentes de hecho………

Fundamentos de Derecho………

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por María del Carmen Cobos Díaz frente a 

la empresa Celearte SL “Mesón Vélez”, y el Fogasa, y condeno a la empresa 

demandada a que abone a la demandante la cantidad de 6.917,66 €, más el 10% 

de interés legal por mora en el pago.

El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 

previstos.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 

interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 

en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 

efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso de este derecho, 

deberá ingresar la cantidad de 150,25 euros, en la cuenta establecida a 

efecto en el Banco Banesto, cuenta núm. 3095.0000.67.1142/08, así como la 

cantidad objeto de condena a que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta 

núm. 3095.0000.65.,1142/08 acreditándolo mediante los correspondientes 

resguardos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo. La Magistrada-Juez. 

La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Celearte S.L. Mesón 

Vélez, que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 

de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 25 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15417
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

15418 Demanda 172/2008.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 172/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Serviáreas 2000 S.L.U. contra la empresa 

Jorge Luis Hernández de León, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia n.º 353/09 

En la ciudad de Murcia a diez de julio de dos mil nueve

Antecedentes de Hecho………………………….

Fundamentos de Derecho……………………….

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Serviáreas 2000 S.L.U frente a Jorge Luis 

Hernández de León, y condeno al mismo a que abone a la empresa demandante 

la cantidad de 614,24 €.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 

interposición del recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 

en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 

efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso de este derecho, 

deberá ingresar la cantidad de 150,25 euros, en la cuenta establecida a efecto 

en el Banco Banesto, cuenta núm. 3095.0000.67.172.08, así como la cantidad 

objeto de condena a que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta núm. 

3095.0000.65.,172.08 acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo.—La Magistrada-

Juez.—La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Jorge Luis Hernández de 

León, que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 

de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 25 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15418
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

15419 Ejecución 276/2009.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 276/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D. Juan Manuel Martínez Morales contra la 

empresa Convermetal S.L.U., sobre despido, se ha dictado el siguiente:

Auto

En Murcia, 25 de septiembre de 2009. 

Hechos… 

Razonamientos jurídicos… 

Dispongo 

Primero.- Proceder a la ejecución solicitada por D. Juan Manuel Martínez 

Morales contra Convermetal S.L.U. por un importe de 11681’47 euros de principal 

más 1200 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente. 

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demandada/s en cuantía 

suficiente y desconociéndose bienes concretos, procédase a la averiguación de 

los mismos y a tal fin, obténgase información de la Dirección General de Tráfico y 

de la Agencia Tributaria, Servicio de Índices del Decanato Autonómico del Colegio 

de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España. Se decreta el embargo 

de las cantidades que pudieren existir a favor de la ejecutada como consecuencia 

de las liquidaciones de IVA, IRPF, Impuesto de Sociedades, sobre el patrimonio o 

por cualquier otro concepto y ello en cuantía suficiente para cubrir el principal y 

costas presupuestadas. Líbrense a tal fin los oportunos oficios.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y requerimientos 

que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolución 

y de las consecuencias de su incumplimiento que se detallan en el razonamiento 

sexto y que podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de 

hasta 600.01 euros por cada día de retraso.

Cuarto.- Se faculta ampliamente a la Comisión Judicial de este Juzgado 

para que por la misma se proceda al embargo de los bienes de la ejecutada en 

cuantía suficiente para cubrir las cantidades por las que se despacha ejecución, 

y a quienes servirá el presente de mandamiento en forma, pudiendo solicitar, si 

preciso fuere, el Auxilio de la Fuerza Pública, así como hacer uso de los medios 

personales y materiales necesarios para poder acceder a los lugares en que se 

encuentran los bienes cuya traba se pretende. 

Quinto.- Dar traslado de esta resolución al Fondo de Garantía Salarial a los 

fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, pudiendo interponer recurso 

de reposición en el término de cinco días ante este mismo Juzgado, sin perjuicio 

de su ejecutividad. 

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma S.S.ª Ilma. Doy fe.

NPE: A-081009-15419
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La Magistrada-Juez.—La Secretario Judicial 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Convermetal S.L.U., que 

tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón de 

anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 25 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15419
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

15420 Autos 389/2007.

N.I.G.: 30030 44 4 2007 0002861

N.º Autos: Demanda 389/2007

Materia: Seguridad Social

Demandante: Diego Pujante Córdoba 

Demandados: INSS, Eurodelmet, S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 389/2007 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don Diego Pujante Córdoba contra la empresa 

INSS y Eurodelmet, S.L., sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente:

Auto 

En la ciudad de Murcia, 22 de septiembre de 2009.

Hechos…………………………

Razonamientos Jurídicos……………………….

Dispongo

Se tiene por desistida a la parte demandante de su demanda formulada, 

procediéndose al archivo de las actuaciones, previa notificación de la presente 

resolución a las partes, y una vez firme.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la 

misma cabe recurso de reposición a presentar en este Juzgado dentro de los 

cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá 

la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento 

Laboral). 

Así lo acuerda, manda y firma S.S.ª, doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Eurodelmet, S.L., que 

tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón de 

anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 22 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial. 

NPE: A-081009-15420
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

15421 Ejecución 278/2009.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 278/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de D./D.ª José Antonio Quirant Esclapez contra 
la empresa Convermetal S.L.U., sobre Despido, se ha dictado el siguiente:

Auto

En Murcia, 28 de septiembre de 2009. 

Hechos… 

Razonamientos jurídicos… 

Dispongo 

Primero.- Proceder a la ejecución solicitada por D. José Antonio Quirant 
Esclapez contra Convermetal S.L.U. por un importe de 7002’18 euros de principal 
más 700 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente. 

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demandada/s en cuantía 
suficiente y desconociéndose bienes concretos, procédase a la averiguación de 
los mismos y a tal fin, obténgase información de la Dirección General de Tráfico y 
de la Agencia Tributaria, Servicio de Índices del Decanato Autonómico del Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España. Se decreta el embargo 
de las cantidades que pudieren existir a favor de la ejecutada como consecuencia 
de las liquidaciones de IVA, IRPF, Impuesto de Sociedades, sobre el patrimonio o 
por cualquier otro concepto y ello en cuantía suficiente para cubrir el principal y 
costas presupuestadas. Líbrense a tal fin los oportunos oficios.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y 
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuarto y quinto 
de esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento que se detallan 
en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a la imposición de apremios 
pecuniarios en cuantía de hasta 600.01 euros por cada día de retraso.

Cuarto.- Se faculta ampliamente a la Comisión Judicial de este Juzgado 
para que por la misma se proceda al embargo de los bienes de la ejecutada en 
cuantía suficiente para cubrir las cantidades por las que se despacha ejecución, 
y a quienes servirá el presente de mandamiento en forma, pudiendo solicitar, si 
preciso fuere, el Auxilio de la Fuerza Pública, así como hacer uso de los medios 
personales y materiales necesarios para poder acceder a los lugares en que se 
encuentran los bienes cuya traba se pretende. 

Quinto.- Dar traslado de esta resolución al Fondo de Garantía Salarial a los 
fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, pudiendo interponer recurso 
de reposición en el término de cinco días ante este mismo Juzgado, sin perjuicio 
de su ejecutividad. 

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma S.S.ª Ilma. Doy fe.

La Magistrada-Juez.—La Secretario Judicial 

NPE: A-081009-15421
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Convermetal S.L.U., que 

tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón de 

anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 28 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15421
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia 

15422 Autos 1.320/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0009312

07410 

N.º Autos: Demanda 0001.320 /2009.

Materia: Despido.

Demandante: Pascual Expósito Jódar 

Demandado/s: FOGASA Fondo de Garantía Salarial, Construcciones Sioro S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en autos nº 0001.320/2009 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancia de D. Pascual Expósito Jódar contra la empresa Construcciones 

Sioro, S.L. y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha mandado citar a 

las partes para la celebración de los actos de conciliación y/o juicio del día 16-12-

2009 a las 10’40 horas ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, 

sita en Murcia, Avda. Ronda Sur, s/n, Esquina Calle Senda Estrecha (Junto a 

Eroski), en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única 

convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de 

que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta injustificada 

de asistencia de alguna de las partes. Quedando citado para confesión judicial 

con apercibimiento de poder tenerlo por confeso. 

Y para que le sirva de citación en legal forma a Construcciones Sioro S.L., 

en ignorado paradero, y que últimamente tuvo su residencia en la provincia de 

Murcia, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región, en 

Murcia, 22 de septiembre de 2009. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15422
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

15423 Demanda 1.160/2008.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0008391

01000 

Materia: Cantidad-Ordinario.

Demandante/s: Carmen López Romero.

Demandado/s: Condycan Levantina S.L., Fogasa. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1160/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Carmen López Romero contra la empresa 

Condycan Levantina S.L. y Fogasa, sobre Cantidad-Ordinario, se ha dictado la 

siguiente:

Sentencia n.º 463/2009 

En la ciudad de Murcia a veintiuno de septiembre de dos mil nueve

Antecedentes de Hecho………………………….

Fundamentos de Derecho……………………….

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Carmen López Romero frente a la empresa 

demandada Condycan Levantina S.L. y el Fogasa, y condeno a la empresa 

demandada a que abone al demandante la cantidad de 1.879,22 € brutos.

El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 

establecidos.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a las que se hará saber que 

contra la misma podrá interponerse recurso de Suplicación, para ante la Sala 

de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días 

siguientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 

interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 

en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 

efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Y en cuanto a la demandada, que para hacer uso de este derecho, deberá 

ingresar la cantidad de 150,25 Euros, en la cuenta establecida al efecto en el Banco 

Banesto, núm. 3095.0000.67.1160.08, así como la cantidad objeto de condena a 

que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta núm. 3095.0000.65.1160.08, 

acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 

Sentencias.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo.- La Magistrada-

Juez.—La Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15423
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Condycan Levantina 

S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 

de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 29 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15423
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

15424 Demanda 1.150/2008.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0008291

01000 

N.º Autos: Demanda 1.150/2008.

Materia: Cantidad-Ordinario.

Demandante: Juan Tomás Ordóñez Guerra.

Demandado: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Cerezuela Servicios 2004 S.L.

Don Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.150/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Juan Tomás Ordóñez Guerra contra la 

empresa Fondo de Garantía Salarial, Cerezuela Servicios 2004 S.L., sobre 

cantidad-ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia n.º 461/2009

En la ciudad de Murcia a veintiuno de septiembre de dos mil nueve.

Antecedentes de Hecho………

Fundamentos de Derecho………

Fallo

Que previa estimación de la excepción de prescripción alegada por el Fogasa, 

estimo en parte la demanda interpuesta por Juan Tomás Ordóñez Guerra frente 

a la empresa demandada Cerezuela Servicios 2004 SL y el Fogasa, y condeno a 

la empresa demandada a que abone al demandante la cantidad de 14.437,99 €, 

más el 10% de interés legal por mora en el pago. 

El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 

establecidos.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a las que se hará saber que 

contra la misma podrá interponerse recurso de Suplicación, para ante la Sala 

de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días 

siguientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 

interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 

en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 

efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral.                                                  

Y en cuanto a la demandada, que para hacer uso de este derecho, deberá 

ingresar la cantidad de 150,25 Euros, en la cuenta establecida al efecto en el Banco 

Banesto, núm. 3095.0000.67.1150.08, así como la cantidad objeto de condena a 

que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta núm. 3095.0000.65.1150.08, 

acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 

Sentencias.

NPE: A-081009-15424
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Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo. La Magistrada-Juez. 

La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Cerezuela Servicios 2004 

S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 

de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 29 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15424
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

15425 Autos 1.186/2008.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.186/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de don Juan Pedro García Caravaca contra 

la empresa Estructuras López Alcaina, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre 

ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia N.º 467/09 

En la ciudad de Murcia a 21/09/09

Antecedentes de Hecho………………………….

Fundamentos de Derecho……………………….

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por don Juan Pedro García Caravaca frente a 

la empresa demandada Estructuras López Alcaina, S.L., y el Fogasa y condeno a 

la empresa demandada a que abone al demandante la cantidad de 4.396,47 €, 

más el 10% de interés legal por mora en el pago. 

El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 

establecidos.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a las que se hará saber que 

contra la misma podrá interponerse recurso de Suplicación, para ante la Sala 

de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días 

siguientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 

interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 

en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 

efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Y en cuanto a la demandada, que para hacer uso de este derecho, deberá 

ingresar la cantidad de 150,25 Euros, en la cuenta establecida al efecto en el Banco 

Banesto, núm. 3095.0000.67.1186.08, así como la cantidad objeto de condena a 

que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta núm. 3095.0000.65.1186.08, 

acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 

Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Estructuras López Alcaina, 

S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 

de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 29 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15425
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

15426 Demanda 971/2008.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 971/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D. Joaquim Sergio Patricio contra la 

empresa Paconsa GMBH, Construcciones y Accesorios Turbopaconsa, S.A., 

Fogasa, Freshliner Transport & Logistic., Administración Concursal de Freshliner 

Transport Logistic, S.L., Administración Concursal de Construcciones y Accesorios 

Turbopaconsa, S.A., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia Nº 459/09 

En la ciudad de Murcia, 21 de septiembre de 2009.

Antecedentes de Hecho………………………….

Fundamentos de Derecho……………………….

Fallo

Que previa desestimación de la excepción de prescripción alegada, estimo 

la demanda interpuesta por D. Joaquim Sergio Patricio frente a construcciones 

y Accesorios Turbopaconsa S.A., Administración Concursal de Construcciones y 

Accesorios Turbopaconsa, S.A., Freshliner Transport & Logistic S.L., Administración 

Concursal de Freshliner Transport & Logistic SL, Paconsa GMBH SA y el Fogasa, 

y condeno solidariamente a las empresas demandadas a que abonen al actor la 

cantidad de 4.397,04 €, más el 10% de interés legal por mora en el pago. 

El Fogasa, en su caso, responderá subsidiariamente en los supuestos 

legalmente previstos.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 

interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 

en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 

efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso de este derecho, 

deberá ingresar la cantidad de 150,25 euros, en la cuenta establecida a efecto 

en el Banco Banesto, cuenta núm. 3095.0000.67.971/08, así como la cantidad 

objeto de condena a que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta núm. 

3095.0000.65.971/08 acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo.- La Magistrada-Juez 

- La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Paconsa GMBH, que 

tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón de 

anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 30 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15426
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

15427 Ejecución 155/2009.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 155/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D. José Antonio Nicolás Rodríguez y D. 

Fernando Gil Arce contra la empresa Stylo Tapiceros, S.L., sobre ordinario, se ha 

dictado la siguiente:

“Auto.

En Murcia, 30 de septiembre de 2009.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las partes, de una 

como demandante D. José Antonio Nicolás Rodríguez y D. Fernando Gil Arce 

y de otra como demandada Stylo Tapiceros S.L., se dictó resolución judicial 

despachando ejecución en fecha 18/06/09 para cubrir un total de 2.595,32 en 

concepto de principal. 

Razonamientos jurídicos.- 

Parte dispositiva.- 

En atención a lo expuesto, se acuerda; a) Declarar al/los ejecutado/s 

Stylo Tapiceros S.L. en situación de Insolvencia Total por importe de 2.595,32 

insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. b) Archivar 

las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente de este Juzgado, 

y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos 

bienes del ejecutado. Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo 

de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer recurso 

de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles a contar 

desde su notificación. Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte 

ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial. Así, por 

este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado Don/Doña María Dolores 

Nogueroles Peña. Doy fe.-“ Siguen firmas. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Stylo Tapiceros S.L., que 

tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón de 

anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 30 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15427
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

15428 Demanda 116/2009.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 116/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de Edualdo Naciano Chávez Ceme contra la 
empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Wilifer Obra Civil y Edificaciones S.L., 
Dg Asfaltos S.A., Administración Concursal de DG Asfaltos, S.A., sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente:

Sentencia n.º 472/09

En la ciudad de Murcia a veintidós de septiembre de dos mil nueve.

Antecedentes de Hecho……

Fundamentos de Derecho……

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Edualdo Naciano Chávez Ceme frente 
a las empresas demandadas Wilifer Obra Civil Y Edificaciones, D.G Asfaltos 
SA, Administración Concursal de D.G. Asfaltos SA y el Fogasa, y condeno 
a la empresa demandada Wilifer Obra Civil y Edificaciones, a que abone al 
demandante la cantidad de 1.571,23 €, más el 10% de interés legal por mora en 
el pago, respondiendo solidariamente la empresa codemandada D.G Asfaltos SA 
únicamente de la cantidad de 1.222,97 €.

El Fogasa, en su caso, responderá subsidiariamente en los supuestos 
legalmente previstos.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a las que se hará saber que 
contra la misma podrá interponerse recurso de Suplicación, para ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 
interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 
en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 
efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral.                                                  

Y en cuanto a la demandada, que para hacer uso de este derecho, deberá 
ingresar la cantidad de 150,25 Euros, en la cuenta establecida al efecto en el Banco 
Banesto, núm. 3095.0000.67.0116.09, así como la cantidad objeto de condena a 
que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta núm. 3095.0000.65.0116.09, 
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Wilifer Obra Civil y 
Edificaciones S.L. , que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, expido la presente para su inserción y 

publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Valencia y de Murcia. 

En Murcia a 30 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-081009-15428
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

15429 Autos 1.419/2008.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0009787

N.º Autos: Demanda 1.419/2008

Materia: Cantidad-Ordinario

Demandante: Wilmer Vinicio Acosta Acosta 

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, DG Asfaltos S.A., Wilifer Obra 

Civil y Edificaciones Sociedad Limitada, Administración Concursal Dg Asfaltos S.A. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.419/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Wilmer Vinicio Acosta Acosta contra la 

empresa DG Asfaltos, S.A., Wilifer Obra Civil y Edificaciones Sociedad Limitada, 

Administración Concursal de DG Asfaltos, S.A. y Fogasa, sobre cantidad-ordinario, 

se ha dictado la siguiente:

Sentencia N.º 474/2009 

En la ciudad de Murcia, 22 de septiembre de 2009.

Antecedentes de Hecho………………………….

Fundamentos de Derecho……………………….

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por D. Wilmer Vinicio Acosta Acosta frente a 

las empresas demandadas Wilifer Obra Civil y Edificaciones, S.L., D.G. Asfaltos, 

S.A., Administración Concursal de D.G. Asfaltos, S.A., y Fogasa y condeno a la 

empresa demandada Wilifer Obra Civil y Edificaciones, a que abone al demandante 

la cantidad de 2.398 €, respondiendo solidariamente la empresa codemandada 

D.G Asfaltos, S.A., de los conceptos salariales incluidos en dicha cantidad.

El Fogasa, en su caso, responderá subsidiariamente en los supuestos 

legalmente previstos.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a las que se hará saber que 

contra la misma podrá interponerse recurso de Suplicación, para ante la Sala 

de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días 

siguientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 

interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 

en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 

efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Y en cuanto a la demandada, que para hacer uso de este derecho, deberá 

ingresar la cantidad de 150,25 Euros, en la cuenta establecida al efecto en el Banco 

Banesto, núm. 3095.0000.67.1419.08, así como la cantidad objeto de condena a 

que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta núm. 3095.0000.65.1419.08, 

acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.
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Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 

Sentencias.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo.- La Magistrada-Juez 

- La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Wilifer Obra Civil y 

Edificaciones Sociedad Limitada, que tuvo su domicilio en esta Provincia y en 

la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido la presente para su 

inserción y publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 30 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial. 
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia 

15430 Autos 1.144/2008.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0008194

01000 

N.º Autos: Demanda 1144/2008.

Materia: Ordinario.

Demandante: Pedro José Marín Martínez 

Demandado/s: Grupo Nicolás Mateos S.L.U., Grupo Nicolás Mateos Servicios 

Integrales S.L. y Fondo de Garantía Salarial

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1144/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D. Pedro José Marín Martínez contra Grupo 

Nicolás Mateos S.L.U., Grupo Nicolás Mateos Servicios Integrales S.L. y el Fondo 

de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado el siguiente:

Auto 

En Murcia, 28 de septiembre de 2009.

Hechos………………………….

Razonamientos Jurídicos…………………….

Dispongo

Se declara firme la sentencia dictada en las presentes actuaciones y el 

archivo de las mismas.

Notifíquese el presente auto a las partes interesadas, haciéndoles saber que 

contra el mismo cabe recurso de reposición a interponer en el plazo de cinco días 

ante este Juzgado.

Así lo acuerda, manda y firma S.S.ª Ilma. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Grupo Nicolás Mateos 

S.L.U. y Grupo Nicolás Mateos Servicios Integrales S.L., que tuvo su domicilio en 

esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido la 

presente para su inserción y publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado 

y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, 28 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial .
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

15431 Ejecución 176/2009.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 0000176 /2009 de este 

Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.ª Orlando Jiménez Hurtado 

contra la empresa Interplak Mediterránea S.L., sobre ordinario, se ha dictado el 

siguiente:

Auto

En Murcia, a 1 de octubre de 2009.

Hechos

Razonamientos Jurídicos…

Parte Dispositiva…

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Interplak Mediterránea S.L., en situación de 

insolvencia con carácter provisional por importe de 1515’03 euros. 

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 

sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 

del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, 

advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de reposición en el plazo 

de cinco dias hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de 

certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 

Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma S. S.ª Ilma. Doy fe.

Ilmo. Sr. Magistrado.—La Secretario Judicial. 

Y para que le sirva de notificacion en legal forma a Interplak Mediterránea 

S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 

de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 1 de octubre de 2009.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

15459 Autos 210/2009.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 210/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de doña María Pilar Manzanera Clares, contra 

la empresa Leomar Conslting, S.L., sobre ordinario, se ha dictado auto cuya parte 

dispositiva es como sigue:

Parte dispositiva 

En atención a lo dispuesto, se acuerda: 

A.- Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de la presente 

resolución por un principal de 4.639’49 euros más la cantidad de 939 euros en 

concepto de intereses y costas provisionalmente calculadas en concepto de costas 

provisionales.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que 

en quince dias puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de 

traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia 

provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio 

de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días por 

defectos procesales o por motivos de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con 

los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad. 

Así, por este auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado D. José Alberto 

Beltrán Bueno. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez El/La Secretario Judicial. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Leomar Consulting, S.L., 

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia. 

En Murcia a 30 de septiembre de 2009. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

15381 Demanda 1.349/2008.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0009887

28200 

N.º Autos: Demanda 1349/2008.

N.º Ejecución: Ejecución 192/2009.

Materia: Ordinario.

Demandado: Obras y Servicios Forman S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzgado de lo Social 

Siete de Murcia.

Hago saber: Que en la ejecutoria arriba expresada, se ha dictado el siguiente 

y literal:

Auto

En Murcia a veintiocho de septiembre de dos mil nueve.

Hechos 

Primero: En el presente procedimiento seguido entre Héctor Manuel Cango 

Recto como demandante y Obras y Servicios Forman S.L. como demandada 

consta: 

Sentencia de fecha 2-6-09 cuyo contenido se da por reproducido.

Segundo: El citado título ha ganado firmeza sin que conste que la/s 

demandada/s haya satisfecho el importe de la cantidad líquida y determinada 

que en cuantía de 3.693,04 euros de principal, mas 646,28 euros de costas e 

intereses y solicita la parte ejecutante en escrito de fecha de hoy, su ejecución.

Razonamientos jurídicos 

Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 

determinados en las leyes y en los tratados internacionales (art. 117 de la CE y 

2 de la LOPJ). 

Segundo.- La ejecución del título habido en este procedimiento, sea 

sentencia o acto de conciliación (arts. 68 y 84.4 LPL) se iniciará a instancia de 

parte y una vez iniciada la misma se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 

resoluciones y diligencias necesarias (art. 237 de la LPL).

Tercero.- Si el título que se ejecuta condenase al pago de cantidad líquida 

y determinada, se procederá siempre y sin necesidad de previo requerimiento 

personal al condenado al embargo de sus bienes en cuantía suficiente, sólo 

procediendo la adecuación del embargo al orden legal cuando conste la suficiencia 

de los bienes embargados (arts. 235.1 y 252 de la LPL; y 575, 580, 585 y 592 de 

la LEC). 

Cuarto.- Debe advertirse y requerirse al ejecutado: a) a que cumpla las 

resoluciones judiciales firmes y preste la colaboración requerida en la ejecución de 

lo resuelto (arts. 118 de la CE); b) a que cumpla estrictamente con su obligación 
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de pago al ejecutante tras la notificación de este auto, y mientras ello no realice 

se irá incrementando el importe de su deuda con los intereses legales, las 

costas que se devenguen, a cuyo cargo se imponen, incluso las derivadas de los 

honorarios o derechos de Abogados, incluidos los de las Administraciones Públicas, 

Procuradores o Graduados Sociales colegiados que defiendan o representen a la 

parte contraria (arts. 25,1 y 267,3 LPL) ; c) a que se abstenga de realizar actos 

de disposición en perjuicio de sus acreedores (art. 257.1.1 del CP), indicándosele 

que esté tipificado como delito de insolvencia punible el intento de eludir los 

derechos económicos de los trabajadores, y con independencia de que el acreedor 

sea un particular o cualquier persona pública o privada (art. 257.2 del CP).

Quinto.- Asimismo debe advertirse y requerirse al ejecutado o a sus 

administradores o representantes, de tratarse de personas jurídicas o grupos 

sin personalidad: a) a que, en el PLAZO MAXIMO DE CINCO DIAS HABILES a 

contar desde la notificación de este auto, de no haber abonado la total cantidad 

objeto de apremio y sin perjuicio de los recursos que pudiera interponer que 

no suspenderán la exigencia para garantizar sus responsabilidades. Debiendo, 

asimismo, indicar las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza 

sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos 

de éste que puedan interesar a la ejecución. Deberá, igualmente, y bajo su 

responsabilidad, manifestar si los bienes pudieran tener naturaleza ganancial o 

constituir vivienda conyugal habitual, y si los bienes estuvieren gravados con 

cargas reales deber manifestar el importe de crédito garantizado y, en su caso, 

la parte pendiente de pago en esta fecha (art. 247 de la LPL); b) a que aporte la 

titulación de los bienes que se le embarguen (art. 663 de la LEC).

Sexto.- Debe advertirse al ejecutado que si deja transcurrir injustificadamente 

los plazos aludidos en los anteriores razonamientos sin efectuar lo ordenado y 

mientras no cumpla o no acredite la imposibilidad de su cumplimiento específico, 

con el fin de obtener y asegurar el cumplimiento de la obligación que se 

ejecuta, se podrá, tras audiencia de las partes, imponerle el abono de apremios 

pecuniarios de hasta 601´01 euros por cada día que se retrase en el cumplimiento 

de dar o entregar las sumas de dinero objeto de apremio o en el cumplimiento 

de las obligaciones legales que se le impongan en la presente resolución judicial. 

Cantidades que son independientes de la responsabilidad exigible por demora en 

el cumplimiento (art. 239 LPL).

En atención a lo expuesto,

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por Héctor Manuel Cango 

Recto contra Obras y Servicios Forman S.L. por un importe de 3.693,04 

euros de principal, mas 646,28 euros para costas e intereses que se fijan 

provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los siguientes bienes de la/s demandada/s en 

cuantía suficiente:

- Cuenta numero 0093-1507-44-00001381 de Banco de Valencia, S.A., 

librándose el oportuno oficio a dicha entidad,  y desconociéndose mas bienes 

concretos, procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los 

correspondientes oficios al Decanato Autonómico del Colegio de Registradores de 

la Propiedad y edictos del B.O.R. de Murcia.
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Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y 

requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuarto y quinto 

de esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento que se detallan 

en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a la imposición de apremios 

pecuniarios en cuantía de hasta 601´01 euros por cada día de retraso.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 

interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 

de la Ley de Procedimiento. 

Doy fe. El Magistrado/a-Juez. El Secretario/a Judicial.

Y a fin de que sirva de notificación en forma a la ejecutada Obras y Servicios 

Forman, S.L., expido el presente que firmo en Murcia a 28 de septiembre de 

2009.—La Secretario, Concepción Montesinos García.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

15382 Autos 390/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0002803

N.º Autos: Demanda 390/2009 Inr-40/09 O

Materia: Despido

Demandante: Juan Carlos López Martínez,

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Bordillos y Construcciones 

del Bierzo, S.L. 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 

Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento 390/09, INR-40/09 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de don Juan Carlos López Martínez contra la 

empresa Bordillos y Construcciones del Bierzo, S.L., Fogasa, se ha dictado literal 

siguiente:

“Dada cuenta de la firmeza de la sentencia dictada en las presentes 

actuaciones, y habiéndose solicitado por la parte actora la ejecución de la misma, 

se acuerda dicha ejecución, y en virtud de lo dispuesto en los arts. 277 y 278 de 

la Ley de Procedimiento Laboral, cítese de comparecencia a las partes ante este 

Juzgado a fin de que sean examinadas sobre los hechos del despido improcedente 

haciéndoles saber que deberán comparecer con cuantos medios de prueba 

intenten valerse. Se señala al efecto la audiencia del próximo día 20 de octubre 

de 2009, a las 9:45 horas, advirtiendo a la parte actora, que de no comparecer 

se le tendrá por desistida de su solicitud y a la demandada que de no hacerlo, se 

celebrara el acto sin su presencia”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a mercantil Bordillos y 

Construcciones del Bierzo, S.L.., en ignorado paradero, expido la presente para 

su inserción en el Boletín Oficial de la C.A. de la Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

15383 Autos 633/2008.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0004585

28200 

N.º Autos: Demanda 633/2008.

N.º Ejecución: Ejecución 193/2009.

Materia: Despido.

Demandado/s: Colchones Soraya S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzgado de lo Social 

Siete de Murcia.

Hago saber: Que en la ejecutoria arriba expresada, se ha dictado el siguiente 

y literal:

Auto 

En Murcia, 29 de septiembre de 2009.

Hechos 

Primero: En el presente procedimiento seguido entre D. Isabel Rubio Alacid 

como demandante/s y Colchones Soraya S.L. como demandada consta: 

Sentencia de fecha 3-12-08 cuyo contenido se da por reproducido.

Segundo: El citado título ha ganado firmeza sin que conste que la/s 

demandada/s haya satisfecho el importe de la cantidad líquida y determinada 

que en cuantía de 17.312,65 euros de principal, mas 3.029,71 euros de costas e 

intereses y solicita la parte ejecutante en escrito de fecha de hoy, su ejecución.

Razonamientos jurídicos 

Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 

determinados en las leyes y en los tratados internacionales (art. 117 de la CE y 

2 de la LOPJ). 

Segundo.- La ejecución del título habido en este procedimiento, sea 

sentencia o acto de conciliación (arts. 68 y 84.4 LPL) se iniciará a instancia de 

parte y una vez iniciada la misma se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 

resoluciones y diligencias necesarias (art. 237 de la LPL).

Tercero.- Si el título que se ejecuta condenase al pago de cantidad líquida 

y determinada, se procederá siempre y sin necesidad de previo requerimiento 

personal al condenado al embargo de sus bienes en cuantía suficiente, sólo 

procediendo la adecuación del embargo al orden legal cuando conste la suficiencia 

de los bienes embargados (arts. 235.1 y 252 de la LPL; y 575, 580, 585 y 592 de 

la LEC). 

Cuarto.- Debe advertirse y requerirse al ejecutado: a) a que cumpla las 

resoluciones judiciales firmes y preste la colaboración requerida en la ejecución 

de lo resuelto (arts. 118 de la CE); b) a que cumpla estrictamente con su 

obligación de pago al ejecutante tras la notificación de este auto, y mientras ello 
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no realice se irá incrementando el importe de su deuda con los intereses legales, 

las costas que se devenguen, a cuyo cargo se imponen, incluso las derivadas 

de los honorarios o derechos de Abogados, incluidos los de las Administraciones 

Públicas, Procuradores o Graduados Sociales colegiados que defiendan o 

representen a la parte contraria (arts. 25,1 y 267,3 LPL); c) a que se abstenga de 

realizar actos de disposición en perjuicio de sus acreedores (art. 257.1.1 del CP), 

indicándosele que esté tipificado como delito de insolvencia punible el intento de 

eludir los derechos económicos de los trabajadores, y con independencia de que el 

acreedor sea un particular o cualquier persona pública o privada (art. 257.2 del CP).

Quinto.- Asimismo debe advertirse y requerirse al ejecutado o a sus 

administradores o representantes, de tratarse de personas jurídicas o grupos sin 

personalidad: a) a que, en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde la 

notificación de este auto, de no haber abonado la total cantidad objeto de apremio 

y sin perjuicio de los recursos que pudiera interponer que no suspenderán la 

exigencia para garantizar sus responsabilidades. Debiendo, asimismo, indicar las 

personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de 

estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar 

a la ejecución. Deberá, igualmente, y bajo su responsabilidad, manifestar si 

los bienes pudieran tener naturaleza ganancial o constituir vivienda conyugal 

habitual, y si los bienes estuvieren gravados con cargas reales deber manifestar 

el importe de crédito garantizado y, en su caso, la parte pendiente de pago en 

esta fecha (art. 247 de la LPL); b) a que aporte la titulación de los bienes que se 

le embarguen (art. 663 de la LEC).

Sexto.- Debe advertirse al ejecutado que si deja transcurrir injustificadamente 

los plazos aludidos en los anteriores razonamientos sin efectuar lo ordenado y 

mientras no cumpla o no acredite la imposibilidad de su cumplimiento específico, 

con el fin de obtener y asegurar el cumplimiento de la obligación que se 

ejecuta, se podrá, tras audiencia de las partes, imponerle el abono de apremios 

pecuniarios de hasta 601´01 euros por cada día que se retrase en el cumplimiento 

de dar o entregar las sumas de dinero objeto de apremio o en el cumplimiento 

de las obligaciones legales que se le impongan en la presente resolución judicial. 

Cantidades que son independientes de la responsabilidad exigible por demora en 

el cumplimiento (art. 239 LPL).

En atención a lo expuesto,

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Isabel Rubio Alacid contra 

Colchones Soraya, S.L. por un importe de 17.312,65 euros de principal, mas 

3.029,71 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los siguientes bienes de la/s demandada/s en 

cuantía suficiente:

- Cuenta numero 2013-0893-12-0200242842 de la Caixa D,Estalvis de 

Catalunya.

- Cuenta número 3058-0380-31-2720001315 dse Cajamar.

- Cuenta números 0093-1504-05-0000139716 y 0093-1504-01-1000102368 

de Banco de Valencia, S.A.

- Cuenta número 0049-6660-71-2116017836 de Banco de Santander, S.A.

- Cuenta número 2043-0112-81-2000517374 de Cajamurcia.
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- Cuentas números 0065-1268-70-0004000741 y 0065-1268-78-0001012374 

de Barclays Bank,S.A.

- Vehículos matriculas 1860DNL, 5678FYW, 6174GCC y 6958CHW, librándose 

los oportunos oficios y mandamientos.

Y desconociéndose otros bienes concretos, procédase a la averiguación de los 

mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes oficios Decanato autonómico 

del Colegio de Registradores y edictos al B.O.R. de Murcia.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y requerimientos 

que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta 

resolución y de las consecuencias de su incumplimiento que se detallan en 

el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a la imposición de apremios 

pecuniarios en cuantía de hasta 601´01 euros por cada día de retraso.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 

interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 

de la Ley de Procedimiento. Doy fe. 

El Magistrado/a-Juez.—El Secretario/a Judicial 

Y a fin de que sirva de notificación en forma a la ejecutada Colchones Soraya, 

S.L., expido el presente que firmo en Murcia a 29 de septiembre de 2009.—La 

Secretario, Concepción Montesinos Garcia
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

15384 Extinción de contrato 1.134/09.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juzgado de lo Social 

número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de 

la fecha, en el proceso seguido a instancia de D.ª María José Martínez Pérez 

contra Trampolins Hills Golf Resort S.L. en reclamación por Extinción de Contrato 

registrado con el n.º 1134/09 se ha acordado citar a la parte demandada, en 

ignorado paradero, a fin de que comparezca el día cuatro de noviembre del dos 

mil nueve a las 11 horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su 

caso Juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Siete, 

sito en Murcia, Ciudad de la Justicia, Avda. Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha, 

debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 

y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Trampolins Hills Golf Resort S.L., y al 

Representante Legal de la referida Mercantil para Confesión Judicial, se expide 

la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 

colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 30 de septiembre del 2009.—El/La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

15385 Reclamación por cantidad 1.043/09.

Doña Concepcion Montesinos García, Secretaria del Juzgado de lo Social 

número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de doña Dolores Sánchez Herrera contra Neosign 

Imagen Corporativa, S.L. y Fogasa en reclamación por cantidad registrado con 

el número 1.043/09 se ha acordado citar a la parte demandada, en ignorado 

paradero, a fin de que comparezca el día treinta de junio del dos mil diez a las 

9,45 horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Siete, 

sito en Murcia, Ciudad de la Justicia, Avda. Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha, 

debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 

y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Neosign Imagen Corporativa, S.L., y al 

Representante Legal de la referida Mercantil para Confesión Judicial, se expide 

la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 

colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 30 de septiembre del 2009.—El/la Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

15386 Autos 1.103/09.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juzgado de lo Social 

Numero Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de doña Silvia Cañavate Sáez contra Mellow y 

Okim, S.L., Fogasa en reclamación por despido registrado con el n.º 1.103/09 

se ha acordado citar a la parte demandada, en ignorado paradero, a fin de que 

comparezca el día trece de octubre del dos mil nueve a las 11,45 horas, para la 

celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 7, 

sito en Murcia, Ciudad de la Justicia, Avda. Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha, 

debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 

y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Mellow y Okim S.L., y al Representante Legal 

de la referida Mercantil para Confesión Judicial, se expide la presente cédula para 

su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación en el 

tablón de anuncios. 

En Murcia, 30 de septiembre del 2009.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

15452 Autos 1.192/2009.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juzgado de lo Social 

numero Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de don Alfonso Muñoz Carrillo contra Pedro 

Roque Piña Montiel y Fogasa en reclamación por despido registrado con el nº 

1192/09 se ha acordado citar a la parte demandada, en ignorado paradero, a 

fin de que comparezca el día veintiuno de octubre del dos mil nueve a las 11,30 

horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 7, 

sito en Murcia, Ciudad de la Justicia, Avda. Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha, 

debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 

y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Pedro Roque Piña Montiel, y al Representante 

Legal de la referida Mercantil para Confesión Judicial, se expide la presente cédula 

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón 

de anuncios. 

En Murcia, 1 de octubre de 2009.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

15453 Autos 1.404/2009.

Doña Concepción Montesinos Garcia, Secretaria del Juzgado de lo Social 

numero Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de don Juan Antonio Nicolás Gaspar contra  

Lacados Niloa, S.L., y Fogasa en reclamación por cantidad registrado con el nº 

1404/09 se ha acordado citar a la parte demandada, en ignorado paradero, a fin 

de que comparezca el día veinticuatro de noviembre del dos mil diez a las 10,30 

horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Siete, 

sito en Murcia, Ciudad de la Justicia, Avda. Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha, 

debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 

y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de  asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Lacados Niloa, S.A., y al Representante Legal 

de la referida Mercantil para Confesión Judicial, se expide la presente cédula para 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de 

anuncios. 

En Murcia, 1 de octubre de 2009.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

15454 Autos 1.195/2009.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juzgado de lo Social 

número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de don José L. Manzanillas Bentacourt contra 

Granquebur, S.L., Fogasa en reclamación por cantidad registrado con el nº 

1.195/09 se ha acordado citar a la parte demandada, en ignorado paradero, a fin 

de que comparezca el día 18 de octubre del 2010 a las 11, para la celebración de 

los actos de conciliación y en su caso Juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 7, 

sito en Murcia, Ciudad de la Justicia, Avda. Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha, 

debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 

y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Granquebur, S.L., y al Representante Legal de 

la referida Mercantil para Confesión Judicial, se expide la presente cédula para 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de 

anuncios. 

En Murcia, 1 de octubre del 2009.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

15455 Autos 984/2009.

Doña Concepción Montesinos Garcia, Secretaria del Juzgado de lo Social 

número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que en el proceso seguido a instancia de D. Jesús Sánchez 

Tejedor contra AERO-FEU, S.A. y Fogasa en reclamación por despido registrado 

con el n.º 984/09, con fecha quince de julio de dos mil nueve se ha dictado 

sentencia cuyo fallo es el siguiente:

“Que estimando la demanda formulada por Jesús Sánchez Tejedor 

contra AERO-FEU, S.A., debo declarar y declaro improcedente el despido del 

demandante.

Condeno a la empresa demandada a que en el plazo de cinco días desde la 

notificación de esta sentencia opte entre readmitir al actor o indemnizarle en 

72.683,52 euros.

En todo caso, condeno a la empresa demandada a abonar al actor los salarios 

dejados de percibir desde la fecha de efectos del despido (7/4/2009) hasta la de 

la notificación de esta sentencia, a razón de un salario diario de 57,68 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 

interponer Recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia, que 

deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en este Juzgado 

dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, o por simple 

manifestación en el momento en que se practique la notificación.” 

Y para que sirva de notificación en forma al legal representante AERO-FEU, 

S.A., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 1 de octubre de 2009.—La Secretario Judicial. 
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

15456 Autos 283/2009.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juzgado de lo Social 

Numero Siete de Murcia. 

Hago saber: Que en el proceso seguido a instancia de Erika Jalis Gutiérrez 

Agrado, contra Silvio Alhama, S.L.U. y FOGASA en reclamación por despido 

registrado con el n.º 283/09, con fecha once de junio de dos mil nueve se ha 

dictado sentencia cuyo fallo es el siguiente:

“Que estimando la demanda formulada por Erika Jalis Gutiérrez Agrado 

contra Silvio Alhama, S.L.U., debo declarar y declaro improcedente el despido de 

la demandante.

Condeno a la empresa demandada a que en el plazo de cinco días desde la 

notificación de esta sentencia opte entre readmitir a la trabajadora reclamante o 

abonarle en concepto de indemnización 798’90 euros.

En todo caso condeno a la empresa demandada a abonar a la actora los 

salarios dejados de percibir desde la fecha de efectos del despido (2/1/2009) 

hasta la de la notificación de esta sentencia, a razón de un salario diario de 40 

euros. 

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 

interponer Recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia, que 

deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en este Juzgado 

dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, o por simple 

manifestación en el momento en que se practique la notificación.” 

Y para que sirva de notificación en forma al legal representante Silvio Alhama, 

S.L.U., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia a 1 de octubre del 2009.—La Secretario Judicial.
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IV. admInIstraCIón loCal

Águilas

15358 Reanudación de tracto sucesivo.

Teniendo este Ayuntamiento la intención de reanudar el tracto sucesivo a su 

favor sobre las fincas registrales números 14.648 y 2.568, situadas en el interior 

de la Plaza Pública del Doctor Fortún, resulta que con fecha de hoy se ha expedido 

certificación por Secretaría General del siguiente tenor:

“Primero.- Que la Plaza del Doctor Fortún se halla dada de alta en el 

Inventario Municipal de Bienes y Derechos, Tomo IV, Anexo: Bienes adquiridos 

para viales, zonas verdes y espacios públicos, con el n.º 132.

Segundo.- Que, dentro del ámbito de la Plaza, según datos obrantes en el 

Registro de la Propiedad de Águilas, existen las siguientes fincas inscritas en el 

Registro a favor de terceros:

1) Calle Floridablanca, n.º 24. Finca Registral n.º 14648, inscrita al Tomo 

955, Libro 103, Folio 52, Alta 2.ª, a nombre de Juan López Cano, con la siguiente 

descripción:

Urbana.- Almacén marcado con el número 24 radicante en la calle 

Floridablanca, con fachada al Poniente. Le corresponde una superficie de 

204,0035 m2.

Valor: 9.486,16 euros.

2) Calle Floridablanca, n.º 24, Finca Registral n.º 2568, inscrita al Tomo 584, 

Libro 57, Folio 187, Alta 3.ª, a nombre de Raimundo Ruano Blázquez, con la 

siguiente descripción:

Urbana.- Almacén compuesto de un solo piso cubierto de tejado, ocupando 

una extensión superficial de ciento veintisiete metros y cincuenta centímetros 

cuadrados.

Valor: 5.928,75 euros.

Ambas fincas se hallan libres de cargas, gravámenes y limitaciones.

El pleno dominio de las dos fincas descritas ha sido adquirido por el 

Excelentísimo Ayuntamiento de Águilas por prescripción, por su posesión pública, 

pacífica y no interrumpida, durante más de treinta años (como mínimo desde el 

año 1956), a tenor del artículo 609, en relación al 1959, del Código Civil.

La naturaleza y destino de las dos fincas es el de bien de dominio público, 

adscrito al uso de plaza pública.

Tercero.- Que, siendo intención del Ayuntamiento la reanudación del tracto 

sucesivo sobre las indicadas fincas para su inscripción a favor del Ayuntamiento, 

a tenor de lo establecido en los artículos 206 del texto refundido de la Ley 

Hipotecaria, aprobado por Decreto de 8 de febrero de 1946, en relación con el 303 

de su Reglamento, y en el artículo 37.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 

de Patrimonio de las Administraciones Públicas, se hace pública la presente 

certificación de conformidad con lo previsto en el artículo 37.3 de la Ley 33/2003, 

de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, para que los 

interesados en el expediente (titulares y herederos de los mismos, que acrediten 

la citada condición, que figuran en las inscripciones obrantes en el Registro de 
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la Propiedad de Águilas) puedan examinar el expediente en las dependencias 

municipales, sitas en Plaza de España, 14, Sección de Patrimonio y Contratación, 

3.ª planta (Águilas) y formular, en su caso, los motivos de oposición que estimen 

oportunos en un plazo de treinta días, que empezará a correr desde el siguiente 

a la presente publicación.”

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 37.3 de la 

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, 

para que los interesados en el expediente (titulares y herederos de los mismos, 

que acrediten la citada condición, que figuran en las inscripciones obrantes en 

el Registro de la Propiedad de Águilas) puedan examinar el expediente en las 

dependencias municipales, sitas en Plaza de España, 14, Sección de Patrimonio y 

Contratación, 3.ª planta (Águilas) y formular, en su caso, los motivos de oposición 

que estimen oportunos en un plazo de treinta días, que empezará a correr desde 

el siguiente a la presente publicación.

En Águilas, 24 de septiembre de 2009.—El Alcalde, Juan Ramírez Soto.

NPE: A-081009-15358
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IV. admInIstraCIón loCal

Archena

15355 Anuncio adjudicación definitiva. Ordenación de accesos al 

complejo deportivo de La Algaida-Otro Lao.

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 22 de septiembre 2009, se 

aprobó la adjudicación definitiva del contrato de obras “Ordenacion de accesos 

al complejo deportivo de La Algaida-Otro Lao” lo que se publica a los efectos 

del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Gobierno

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

c) Número de expediente: 101/2008 

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: archena.es/contratación.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción: Ordenación de accesos al complejo deportivo de La Algaida-

Otro Lao.

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: B.O.R.M.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación:: 24 de julio de 2009

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe neto: 418.171,18 €. IVA 16%. Importe total: 485.078,57 €. 

5. Adjudicación.

a) Fecha: 22 de septiembre de 2009

b) Contratista: Construcciones Juan Martínez S.L.

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 292.719,83 €. IVA 16%.

Importe total: 339.555,00 €. 

En Archena a 23 de septiembre de 2009.—El Alcalde, Manuel Marcos Sánchez 

Cervantes.

NPE: A-081009-15355
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IV. admInIstraCIón loCal

Archena

15356 Anuncio adjudicación definitiva. Acondicionamiento del tramo 

urbano de la carretera MU-530.

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 8 de septiembre 2009, se aprobó 

la adjudicación definitiva del contrato de obras “Acondicionamiento del tramo 

urbano de la carretera MU-530” lo que se publica a los efectos del artículo 138 de 

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Gobierno

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

c) Número de expediente: 1/2009 

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: archena.es/contratación.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción: Acondicionamiento del tramo urbano de la carretera MU-530

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: B.O.R.M.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación:: 19 de junio de 2009

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe neto: 572.045,31 €. IVA 16%. IMPORTE TOTAL: 663.572,56 €. 

5. Adjudicación:

a) Fecha: 8 de septiembre de 2009

b) Contratista: Aglomerados Los Serranos S.A.

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 558.887,93 €. IVA 16%.

Importe Total: 648.310,00 €. 

En Archena, 8 de septiembre de 2009.—El Alcalde, Manuel Marcos Sánchez 

Cervantes.

NPE: A-081009-15356



Página 52974Número 233 Jueves, 8 de octubre de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón loCal

Archena

15357 Anuncio adjudicación definitiva. Urbanización Unidad de Actuación 

n.º 15 (UA-15).

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 16 de septiembre 2009, se aprobó 

la adjudicación definitiva del contrato de obras “Urbanización unidad de actuación 

número 15” lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Gobierno

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

c) Número de expediente: 47/2009 

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: archena.es/contratación.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción: Urbanización UA-15

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: B.O.R.M.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8 de junio de 2009

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe neto: 663.328,63 €. IVA 16%. Importe total: 769.461,21 €. 

5. Adjudicación:

a) Fecha: 16 de septiembre de 2009

b) Contratista: Aglomerados Los Serranos S.A.

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 452.862,07 €. IVA 16%.

Importe total: 525.320,00 €. 

En Archena, 17 de septiembre de 2009.—El Alcalde, Manuel Marcos Sánchez 

Cervantes.

NPE: A-081009-15357

archena.es/contrataci�n.
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IV. admInIstraCIón loCal

Jumilla

14983 Aprobado padrón de basura primer semestre ejercicio 2009.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que por 

Resolución de la Sra. Concejala Delegada de Hacienda de fecha 16/09/2009, ha 

sido aprobado el Padrón de Basura primer semestre ejercicio 2009 por importe de 

383.728,35€ quedando los documentos expuestos en este Excmo. Ayuntamiento 

donde pueden ser examinados por los contribuyentes a quienes interese.

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de las cuotas citadas 

en el Padrón podrá formularse recurso de reposición previo al contencioso-

administrativo en el plazo de un mes a partir de la publicación en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en los artículos 14 

y siguientes del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La publicación de este edicto surtirá los efectos de la notificación colectiva 

del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

El periodo voluntario de pago será del 1 de octubre de 2009 al 30 de 

noviembre de 2009, ambos inclusive, pudiendo realizar el ingreso en cualquiera 

de las oficinas de las entidades de crédito colaboradoras durante todos los días y 

horas que permanezcan abiertas dichas oficinas, utilizando los recibos facilitados 

por este Excmo. Ayuntamiento. Son entidades colaboradoras: Caja de Ahorros de 

Murcia, Caja Rural de Albacete y Banco Bilbao Vizcaya.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener 

un duplicado del mismo en el Negociado de Recaudación de este Excmo. 

Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 

procedimiento de apremio, devengándose el recargo correspondiente, intereses 

de demora y costas que procedan de conformidad con la Ley General Tributaria 

58/2003, de 17 de diciembre y Reglamento General de Recaudación R.D. 

939/2005, de 29 de julio.

Se recuerda a los contribuyentes, que podrán hacer uso de la modalidad de 

domiciliación de pago en Entidades Bancarias y Cajas de Ahorros, con arreglo 

a las normas señaladas en el artículo 38 del vigente Reglamento General de 

Recaudación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo. 24 

del citado Reglamento.

Jumilla, 16 de septiembre de 2009.—El Alcalde.

NPE: A-081009-14983
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IV. admInIstraCIón loCal

Las Torres de Cotillas

15011 Adjudicación definitiva del contrato para la ejecución de la obra 

“Renovación de Infraestructuras C/ Ataulfo Argenta, C/ Manuel 

de Falla, C/ Vicente Blasco Ibáñez, C/ Mula y Otras”. Expte. 

Pos/2009 n.º 66”.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas (Murcia).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: POS/2009 n.º 066.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras incluidas en el proyecto: 

“Renovación de Infraestructuras C/ Ataulfo Argenta, C/ Manuel de Falla, C/ 

Vicente Blasco Ibáñez, C/ Mula y Otras”.

b) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de 

la Región de Murcia número 134, de fecha 13/06/09.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Varios criterios.

4.- Presupuesto base de licitación. 

Importe total: 332.641,38 €, y 53.222,62 € correspondiente al I.V.A. 

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 22/09/09

b) Contratista: Pavasal Empresa Constructora, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 311.850,86 €, I.V.A.16% 49.896,14 €.

Lo que se hace público, en virtud del artículo 138.2 de la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector Público. 

Las Torres de Cotillas, 22 de septiembre de 2009.—El Alcalde-Presidente, 

Domingo Coronado Romero.

NPE: A-081009-15011
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IV. admInIstraCIón loCal

Ojós

15461 Aprobación inicial del Presupuesto General 2009.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación el Presupuesto General 

de este Ayuntamiento, para el ejercicio 2009, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

(Real Decreto legislativo 2/2004), se somete el mismo a exposición pública, 

durante el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Finalizado 

dicho plazo sin haberse presentado reclamaciones, el presupuesto se considerará 

definitivamente aprobado.

Ojós, 17 de septiembre de 2009.—El Alcalde, Francisco Pedro Salinas 

Palazón.

NPE: A-081009-15461
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IV. admInIstraCIón loCal

Santomera

15441 Información pública de expediente de modificación de créditos 

número 7 al Presupuesto General del ejercicio 2009.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Santomera en sesión 

extraordinaria celebrada el día 25 de septiembre del presente año el expediente 

de modificación de créditos número 7 al Presupuesto General del ejercicio 2009, 

consistente en el suplemento de créditos por importe de doscientos treinta 

mil euros (230.000,00), se expone al público por 15 días contados a partir del 

siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, durante los cuales los interesados a que se refiere el artículo 170 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, podrán examinarlo y 

presentar reclamaciones, haciéndose constar que si durante el indicado plazo no 

se formulara alguna dicha modificación se considerará definitivamente aprobada 

sin necesidad de nueva decisión plenaria.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 y 

177.2 de la mencionada Ley.

En Santomera, a 29 de septiembre de 2009.—El Alcalde, José María Sánchez 

Artés.

NPE: A-081009-15441
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